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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

I. ASISTENCIA

Asistieron los señores:

--Allamand Zavala, Andrés
--Alvear Valenzuela, Soledad

--Arancibia Reyes, Jorge

--Ávila Contreras, Nelson 

--Bianchi Chelech, Carlos
--Cantero Ojeda, Carlos

--Chadwick Piñera, Andrés

--Coloma Correa, Juan Antonio

--Espina Otero, Alberto

--Flores Labra, Fernando

--Frei Ruiz-Tagle, Eduardo
--García Ruminot, José

--Gazmuri Mujica, Jaime

--Girardi Lavín, Guido

--Gómez Urrutia, José Antonio

--Horvath Kiss, Antonio

--Kuschel Silva, Carlos 

--Larraín Fernández, Hernán

--Letelier Morel, Juan Pablo
--Longueira Montes, Pablo

--Matthei Fornet, Evelyn

--Muñoz Aburto, Pedro

--Muñoz Barra, Roberto

--Naranjo Ortiz, Jaime 

--Navarro Brain, Alejandro

--Novoa Vásquez, Jovino

--Núñez Muñoz, Ricardo

--Ominami Pascual, Carlos

--Orpis Bouchón, Jaime

--Pérez Varela, Victor
--Pizarro Soto, Jorge

--Prokurica Prokurica, Baldo

--Romero Pizarro, Sergio

--Ruiz-Esquide Jara, Mariano

--Sabag Castillo, Hosaín

--Vásquez Úbeda, Guillermo

--Zaldívar Larraín, Adolfo

Concurrió, además, el Ministro del Trabajo y Previsión Social, señor Osvaldo Andrade Lara.
Actuó de Secretario el señor Carlos Hoffmann Contreras, y de Prosecretario, el señor José Luis Alliende Leiva.

II. APERTURA DE LA SESIÓN



--Se abrió la sesión a las 16:15, en presencia de 13 señores Senadores.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- En el nombre de Dios, se abre la sesión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 42ª, ordinaria, en 9 de agosto; 43ª, especial, y 44ª, ordinaria, ambas en 16 de agosto, todas del año en curso, que no han sido observadas.

(Véanse en los Anexos las actas aprobadas).
IV. CUENTA

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Se va a dar cuenta de los asuntos que han llegado a Secretaría.

El señor ALLIENDE (Prosecretario).- Las siguientes son las comunicaciones recibidas:

Mensaje

De Su Excelencia la Presidenta de la República, con el que hace presente la urgencia, en el carácter de “suma”, respecto del proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que modifica el Estatuto de Capacitación y Empleo, en materia de bonificación al contrato de aprendizaje (boletín Nº 4.174-13).
--Se tiene presente la urgencia y se manda agregar el documento a sus antecedentes.

Oficios

De Su Excelencia la Presidenta de la República, con el que solicita el acuerdo del Senado para nombrar a don Gonzalo Rodrigo Cordero Mendoza como integrante del Consejo Nacional de Televisión. (Véase en los Anexos, documento....1..).
Asimismo, hace presente la urgencia para el despacho de esta materia, en los términos a que alude el inciso segundo del número 5) del artículo 53 de la Carta Fundamental.

--Pasa a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.

Dos del Excelentísimo Tribunal Constitucional, por medio de los cuales informa que han sido acogidos a tramitación igual número de requerimientos de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, decretándose remitir copia al Senado, con el fin de que, en el plazo de diez días, presente sus observaciones y acompañe los antecedentes que estime pertinentes.

--Se toma conocimiento y se remiten los antecedentes a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, para que se agreguen a los previamente remitidos en consulta por la Sala.

Tres del señor Ministro de Obras Públicas:

Con el primero contesta un oficio expedido en nombre del Senador señor Frei, sobre ruta alternativa en San José de la Mariquina.

Con el segundo responde un oficio dirigido en nombre del Senador señor Naranjo, referido a la apertura del embalse Colbún-Machicura.

Con el tercero da contestación a un oficio remitido en nombre del Senador señor Letelier, acerca de tarifas de las empresas sanitarias en el caso de viviendas sociales.

De la señora Ministra de Vivienda y Urbanismo y del señor Director del SERVIU de la Novena Región, con el que dan respuesta a los oficios enviados en nombre del Senador señor Espina, tocante a la pavimentación de la calle Chillán.

Del señor Director Nacional de Vialidad, mediante el que responde un oficio expedido en nombre del Senador señor Larraín, en cuanto a la reconstrucción del Puente La Quesería.

Del señor Director Nacional del Instituto de Desarrollo Agropecuario, por medio del cual da contestación a un oficio dirigido en nombre del Senador señor Espina, referente a pequeños agricultores de Renaico.

De la señora Alcaldesa de Villarrica, con el que responde un oficio enviado en nombre del Senador señor García, respecto de la construcción de viviendas sociales en la comuna.

Del señor Alcalde de Temuco, mediante el cual contesta un oficio remitido en nombre del Senador señor García, referido a la contaminación de dicha ciudad.

Del señor Alcalde subrogante de Collipulli, por medio del cual da respuesta a un oficio enviado en nombre del Senador señor Espina, acerca de la infraestructura vial de la comuna.

Del señor Alcalde subrogante de Chol-Chol, mediante el que contesta un oficio dirigido en nombre del Senador señor García, tocante al Club de Adulto Mayor RENACER.

Del señor Secretario Ministerial de Obras Públicas de la Quinta Región, con el que responde un oficio expedido en nombre del Senador señor Romero, sobre pavimentación del sector El Carmen.

Del señor Secretario Ministerial de Obras Públicas de la Séptima Región, mediante el cual contesta un oficio remitido en nombre del Senador señor Naranjo, referente a proyectos de agua potable rural para Linares y Cauquenes.

Del señor Secretario Ministerial de Agricultura de la Décima Región, con el que da respuesta a un oficio expedido en nombre del Senador señor Horvath, relacionado con la protección de humedal de Ancud.

Del señor Secretario Ministerial de Bienes Nacionales de la Novena Región, mediante el cual da contestación a un oficio dirigido en nombre del Senador señor García, relativo a loteos irregulares.

Del señor Director del SERVIU de la Novena Región, por medio del cual da respuesta a un oficio enviado en nombre del Senador señor Espina, referente al rebalse de canales de Angol.

De la señora Secretaria General del Instituto de Normalización Previsional, mediante el cual contesta un oficio remitido en nombre del Senador señor Cantero, acerca de situación previsional de un particular.

Del señor Gerente General de la Empresa Eléctrica de La Frontera, con el que responde un oficio expedido en nombre del Senador señor Espina, tocante al suministro de energía de Los Sauces.

Del señor Jefe de Gabinete del señor Director Nacional de CONADI, mediante el cual da contestación a un oficio enviado en nombre del Senador señor Espina, en lo relativo a la instalación de agua potable y alcantarillado para la comunidad indígena Benancio Echeverría.

--Quedan a disposición de los señores Senadores.

Informes

De la Comisión de Relaciones Exteriores, recaído en el proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, aprobatorio del Acuerdo que modifica el Convenio de Seguridad Social entre la República de Chile y el Reino de Suecia (boletín Nº 4.325-10). (Véase en los Anexos, documento....2).
--Queda para tabla.

De la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, recaído en el proyecto de ley que crea la Decimoquinta Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal, en la Región de Tarapacá, con urgencia calificada de “simple” (boletín Nº 4.048-06). (Véase en los Anexos, documento....3).
--De conformidad con el acuerdo de Comités del día de ayer, queda para la tabla de la sesión ordinaria del 12 de septiembre del año en curso.

Mociones

Del Senador señor Bianchi, con la que inicia un proyecto de ley que modifica el Código Penal, incorporando la figura del abuso de la credulidad popular (boletín Nº 4.459-07). (Véase en los Anexos, documento....4..).
--Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.

De los Senadores señores Longueira, Frei (don Eduardo), Gómez, Ominami y Prokurica, con la que inician un proyecto de ley sobre construcción de un monumento en memoria de don Andrónico Luksic Abaroa (boletín Nº 4.460-04). (Véase en los Anexos, documento....5..).
De los Senadores señores Longueira, Coloma, Frei (don Eduardo), Pérez Varela y Romero, con la que inician un proyecto de ley sobre erección de un monumento en memoria de don Hernán Briones Gorostiaga (boletín Nº 4.461-04). (Véase en los Anexos, documento....6..).
--Pasan a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.

De los Senadores señores Navarro y Muñoz Aburto, con la que inician un proyecto de ley sobre uso obligatorio de sillas infantiles en los buses interprovinciales e interurbanos (boletín Nº 4.462-15). (Véase en los Anexos, documento....7..).
--Pasa a la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones.

De los Senadores señores García, Bianchi, Pérez Varela, Prokurica y Romero, con la que inician un proyecto de reforma constitucional sobre asignación de recursos para el Fondo Nacional de Desarrollo Regional y su disposición por los gobiernos regionales (boletín Nº 4.463-07). (Véase en los Anexos, documento....8).
--Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.

De los Senadores señores Longueira, Novoa, Ominami, Prokurica y Sabag, que precisa información que debe proporcionarse a los contribuyentes de bienes raíces (boletín Nº 4.473-05). (Véase en los Anexos, documento....9..).
--Pasa a la Comisión de Hacienda.

Declaraciones de inadmisibilidad

Moción de los Senadores señores Navarro y Muñoz Aburto, con la que presentan un proyecto de ley que establece un premio en beneficio de los denunciantes de infracciones a las normas medioambientales, exento del pago de impuestos.
Moción de los Senadores señores Navarro y Muñoz Aburto, con la que presentan una iniciativa de ley sobre cotización, financiamiento y aumento de pensiones derivadas del seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.

Moción de la Senadora señora Alvear, con la que presenta un proyecto de ley referente al aumento de número de jueces y creación de juzgados en materia laboral y previsional.

Moción de la Senadora señora Alvear, con la que presenta una iniciativa de ley relativa a prestación de defensa gratuita en materia laboral por las Corporaciones de Asistencia Judicial.

--Se declaran inadmisibles por corresponder a materias de la iniciativa exclusiva del Presidente de la República. La primera moción, en virtud de lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del artículo 65 de la Constitución Política, por referirse a tributos y tener relación con la administración financiera o presupuestaria del Estado; la segunda, en conformidad a lo establecido en el número 6º del inciso cuarto del artículo 65 de la Constitución Política, que fija normas en materia de seguridad social, y las mociones tercera y cuarta, en virtud de lo preceptuado en el inciso tercero del artículo 65 de la Carta Fundamental, al tener relación con la administración financiera o presupuestaria del Estado.

Proyectos de acuerdo

Uno de diversos señores Senadores, con el que se solicita al Ejecutivo exigir a las autoridades argentinas el cumplimiento del Acuerdo suscrito el año 1998 (boletín Nº S 893-12). (Véase en los Anexos, documento....10.).
Otro de varios señores Senadores, sobre pensiones asistenciales por invalidez (boletín Nº S 896-12). (Véase en los Anexos, documento....11.).
--Quedan para el Tiempo de Votaciones de la próxima sesión ordinaria.
El señor ALLIENDE (Prosecretario).- En este momento ha llegado a la Mesa un certificado de la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones, recaído en el proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que exime a vehículos internados al país bajo el régimen de zona franca de extensión del cumplimiento de normas de emisión dictadas con posterioridad a su fecha de fabricación, con urgencia calificada de “simple”. (Véase en los Anexos, documento....12..).


--Queda para tabla.

V. ORDEN DEL DÍA

EXENCIÓN A VEHÍCULOS INTERNADOS POR ZONA FRANCA DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE EMISIÓN

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, sobre exención a vehículos internados al país bajo el régimen de zona franca de extensión del cumplimiento de normas de emisión que hayan sido dictadas con posterioridad a su fecha de fabricación, con urgencia calificada de “simple”.
--Los antecedentes sobre el proyecto (4392-13) figuran en los Diarios de Sesiones que se indican:


Proyecto de ley:


En segundo trámite, sesión 45ª, en 29 de agosto de 2006.


Informe de Comisión:

Certificado de la Comisión de Transportes, sesión 47ª, en 30 de agosto de 2006.
El señor HOFFMANN (Secretario).- El objetivo principal del proyecto es eximir a los vehículos usados, livianos y medianos, internados a Chile bajo el régimen de zona franca de extensión del cumplimiento de las normas ambientales de emisión que hayan entrado en vigencia con posterioridad al 31 de mayo de 2006, cualquiera que sea la fecha de su primera inscripción en el Registro de Vehículos Motorizados.



La Comisión de Transportes y Telecomunicaciones aprobó en general y en particular la iniciativa por la unanimidad de sus miembros (Senadores señores Horvath, Muñoz Barra, Novoa, Orpis y Pizarro), en los mismos términos en que lo hizo la Cámara de Diputados.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- En la discusión general y particular, tiene la palabra  el Honorable señor Novoa

El señor NOVOA.- Señor Presidente, de conformidad con lo acordado ayer por los Comités, la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones estudió hoy el proyecto, respecto del cual cumplo con informarlo verbalmente.



La iniciativa tiene por finalidad mantener sin modificaciones las normas sobre emisión que regían al 31 de mayo del presente año para los vehículos, pequeños y medianos, internados al país a través de las zonas francas, y permitir la continuidad de un sistema establecido en favor de ellas, en virtud del que sus habitantes pueden importar vehículos usados, algunos de los cuales no cumplen con las nuevas exigencias ambientales vigentes a partir de la dictación del decreto Nº 95.



Esas nuevas exigencias comenzarán a regir el 1º de septiembre próximo, y la idea es aprobar el proyecto para mantener sin alteración el beneficio de los pobladores de las zonas francas de extensión.



La Comisión, después de analizar la iniciativa y las razones tenidas en consideración para presentarla, estimó necesaria su aprobación.



Cabe hacer notar que las normas de emisión establecidas para todo el país están vinculadas con la situación ambiental de la Región Metropolitana, que no es igual que la de las zonas extremas. 



Incluso debo señalar que los señores Senadores que representan a las zonas extremas presentaron ayer una moción mediante la cual se pretende revisar la reglamentación sobre emisiones, a fin de que las normas pertinentes se dicten tomando en cuenta las circunstancias particulares de cada lugar y no se aplique únicamente el estándar de la Región Metropolitana.



Por esas razones, la Comisión aprobó por unanimidad el artículo único, que incorpora un artículo 34 al decreto con fuerza de ley Nº 341, del Ministerio de Hacienda. Su tenor es el siguiente: 



“Los vehículos usados, livianos y medianos,” -sólo respecto de los vehículos livianos y medianos se cambian las normas de emisión, y no en cuanto a los pesados- “internados al país bajo el régimen de Zona Franca de Extensión, estarán exentos de cumplir las normas de emisión que hayan entrado en vigencia con posterioridad al 31 de mayo de 2006, cualquiera sea la fecha de su primera inscripción en el Registro de Vehículos Motorizados.



“No obstante, mantendrán vigencia las franquicias aduaneras excepcionales respecto de la liberación de los vehículos mencionados en el inciso anterior.”.



La Comisión estimó  que el inciso segundo es innecesario, porque no hay modificación de las franquicias aduaneras excepcionales. Sin embargo, con el objeto de evitar un tercer trámite, decidió aprobar el proyecto tal como venía de la Cámara de Diputados.



En todo caso, para información de la Sala, tales franquicias aduaneras excepcionales se refieren a la facultad de algunos funcionarios públicos de trasladar a otra parte del país, después de cierto tiempo, el vehículo que compraron en la zona franca. Dicha franquicia es parecida a aquella de que gozan los discapacitados.



De acuerdo a lo planteado en la Comisión y a la información que se recibió, la internación de dichos vehículos al país no va a significar que cuando se trasladen a otras Regiones queden exentos de cumplir normas de emisión, porque -según explicó el señor Subsecretario de Transportes- están sujetos a los trámites de revisión técnica. De modo que se exigirá a los vehículos cumplir los estándares de la respectiva zona.



Debido a la premura del tiempo y a que las nuevas normas comienzan a regir el 1º de septiembre, la Comisión satisfizo sus inquietudes con las respuestas dadas por el señor Subsecretario, y solicita a la Sala la aprobación del proyecto, porque de lo contrario se producirá un serio problema con las personas que hoy día tienen vehículos y los usan en las zonas francas de extensión, pues a partir de esa fecha no podrán disponer de ellos como lo han hecho hasta ahora.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Horvath.

El señor HORVATH.- Señor Presidente, sólo quiero complementar los antecedentes entregados por  el Senador señor Novoa, Presidente de la Comisión.



En verdad, detrás de esto hay una historia. En su momento, la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones y autoridades de Gobierno acordamos adecuar esta situación a través de la dictación de un decreto; es decir, por vía administrativa. Sin embargo, la Contraloría General de la República no aprobó el decreto, no en su mérito, sino debido a que no se cumplieron los procedimientos establecidos en la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y en las normativas de transporte.



También estábamos sintonizados con el Ejecutivo para presentar, mediante moción o mensaje, un proyecto de ley que tuviera por finalidad la entrega de un subsidio. Pero no deja de llamar la atención un detalle: aparecen firmando la iniciativa sólo Diputados de la Concertación representantes de zonas extremas, parece que bien asesorados. 




No obstante, junto con los Senadores señores Orpis y Bianchi hemos elaborado un proyecto más amplio -consideramos que lo que contamina en Santiago no necesariamente lo hace también en el resto del país-, que va al fondo del problema. Si se desea trasladar esos vehículos a una zona saturada -por ejemplo, Temuco, Padre Las Casas, Coihaique o Santiago-, deberán usar un sello especial para su desplazamiento.



Por razones de tiempo -ya que esta normativa “exigente” comienza a regir el 1º de septiembre próximo- y como en muchas zonas francas de extensión, por no existir almacenes, se produciría una demora en la entrega de vehículos, en la Comisión aprobamos por unanimidad la iniciativa en los términos en que viene propuesta.



Por otra parte, no quisiera dejar pasar la oportunidad sin comentar una característica muy propia de los chilenos: apegarnos tanto a los procedimientos y esquivar el fondo del problema.



En el caso del tranque Carén se dictó un decreto especial para dar cumplimiento a todos los procedimientos; pero en última instancia se está dañando el medioambiente. 



O sea, en estas materias nos hallamos un poco en el mundo al revés.



Por los motivos expuestos, como Parlamentarios de las zonas extremas, solicitamos a la Sala que apruebe el proyecto.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Orpis.



Recuerdo a Sus Señorías que estamos en Fácil Despacho.

El señor ORPIS.- Señor Presidente, estimo fundamental aprobar ahora la iniciativa -como señaló el Senador señor Novoa-, porque su rechazo tendría un efecto muy devastador sobre las zonas extremas. Hoy es el día límite y, por desgracia, debe despacharse sí o sí.



Sin perjuicio de ello -lo planteó también el Honorable señor Horvath-, hemos presentado un proyecto de ley que aborda el fondo del problema, y esperamos que siga una tramitación paralela.



Todas las exigencias medioambientales en materia de emisión tienen como parámetro la Región Metropolitana, que las está imponiendo al resto del país, en circunstancias de que no todos los sectores se encuentran con el grado de saturación que ella presenta.



Por lo tanto, con la iniciativa que presentamos, que reviste carácter general, pensamos que pueden establecerse distintas normativas, de acuerdo con los grados de contaminación ambiental que exhiben las distintas zonas del país, lo cual parece ser lo más razonable.



Obviamente, concurriremos con nuestro voto favorable, y pido que la Sala se pronuncie de igual forma.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Zaldívar.

El señor ZALDÍVAR (don Adolfo).- Señor Presidente, en la misma línea de lo señalado aquí, considero necesario y prioritario aprobar la iniciativa, sin perjuicio de que la legislación de fondo que se está impulsando será la que tendrá que resolver un asunto que estimo de sentido común, no sólo para este caso. Las Regiones extremas tienen una lógica y razones muy diferentes a las del resto del país. Chile presenta una configuración, una conformación que no obedece a una racionalidad, como muy bien dijo un gran intelectual chileno. Pero es la realidad.



En consecuencia, como hay que legislar bien, debemos hacerlo para la realidad, y no para lo que algunos creen que es la realidad.



Por eso, solicito a todos los señores Senadores que despachemos esta iniciativa, sin perjuicio de ir al fondo en el próximo proyecto que han impulsado algunos señores Senadores y que comparto plenamente.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Pizarro.

El señor PIZARRO.- Señor Presidente, discutimos esta iniciativa en la Comisión, y por razones de orden práctico, de realismo -como ha dicho el Senador señor Zaldívar-, se despachó tal como viene de la Cámara de Diputados.



En verdad, lo relativo a la importación de vehículos usados de transporte de pasajeros o vehículos livianos, medianos, es una materia respecto de la cual en algún momento el país tiene que volver a discutir.



Mientras estamos tratando de modernizar un parque vehicular, además con el mejoramiento de toda nuestra infraestructura vial a lo largo del territorio nacional, lo lógico y natural es que se busque privilegiar la incorporación de vehículos nuevos, y no usados.



Pero la realidad en la zona franca es ésa, y se ha desarrollado toda una política de respaldo. Actualmente, alrededor de 90 mil vehículos se hallan en esa situación. Por tanto, parece totalmente razonable aprobar el proyecto.



La única inquietud que teníamos era qué podía suceder con el no cumplimiento de estos vehículos respecto de las normas de emisión si salen de la zona franca. Pero la salvedad está dada por la patente especial que portan, que -entiendo- allí es de color rojo. Y si el día de mañana, haciendo uso de las franquicias de que gozan algunos funcionarios o los discapacitados, se trasladan a otras regiones, tales vehículos tendrían que cumplir con las normas medioambientales y con las restricciones que la propia ley establece.



Así que ésa es la razón por la cual dimos la unanimidad en la Comisión para aprobar este proyecto.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Si le parece a la Sala, se aprobará la iniciativa. 



--Por unanimidad, se aprueba en general y particular el proyecto.
ENMIENDA A ESTATUTO DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO EN MATERIA DE BONIFICACIÓN A CONTRATO DE APRENDIZAJE.
El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Proyecto, en segundo trámite constitucional, que modifica el Estatuto de Capacitación y Empleo, en materia de bonificación al contrato de aprendizaje, con informes de las Comisiones de Trabajo y Previsión Social y de Hacienda, y urgencia calificada de “suma”.


--Los antecedentes sobre el proyecto (4174-13) figuran en los Diarios de Sesiones que se indican:


Proyecto de ley:


En segundo trámite, sesión 37ª, en 1 de agosto de 2006.


Informes de Comisión:


Trabajo, sesión 45ª, en 29 de agosto de 2006.


Hacienda, sesión 45ª, en 29 de agosto de 2006.
El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor HOFFMANN (Secretario).- El proyecto, como Señorías podrán apreciar en la tabla de hoy, está signado con el número 8. Sin embargo, ha llegado a la Mesa un acuerdo unánime de Comités en virtud del cual se solicitó alterar el orden -a lo que se accedió- y tratarlo en segundo lugar.



El principal propósito de la iniciativa es ampliar el rango etario de los potenciales beneficiarios de la bonificación para los contratos de aprendizaje, elevando la edad para calificar en la obtención de dicho beneficio y reforzar la bonificación al referido contrato, aumentándola de un 40 a un 50 por ciento del ingreso mínimo mensual.



La Comisión de Trabajo y Previsión Social discutió en general y en particular la iniciativa, de conformidad con el acuerdo adoptado por la Sala, y le dio su aprobación por la unanimidad de sus miembros presentes (Senadores señores Allamand, Letelier, Longueira y Muñoz Aburto) en los mismos términos en que lo hizo la Honorable Cámara de Diputados, cuyo texto se consigna en el informe correspondiente.



La Comisión de Hacienda, por su parte, pronunciándose sobre los artículos de su competencia, les dio aprobación por la unanimidad de sus miembros presentes (Senadores señores García, Novoa, Ominami y Sabag), en los mismos términos en que lo despachó la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- En discusión general el proyecto.



Tiene la palabra el señor Ministro.

El señor ANDRADE (Ministro del Trabajo y Previsión Social).- Señor Presidente, es muy simple.



Se trata de ampliar la cobertura del contrato de aprendizaje, mejorando el monto de la bonificación de un 40 a un 50 por ciento; mantener el criterio de la bonificación durante 12 meses y de las 10 UTM como un adicional para los efectos de proponer la capacitación de los aprendices. En seguida, elevar la edad para que esto sea posible de aplicar. Como ustedes saben, el contrato actual es para menores de 21 años. En este caso, elevamos la edad, estableciendo que pueden acceder los mayores de 15 y menores de 25 años, por cierto con el compromiso de haber terminado sus estudios, básicos y medios, o cursando unos u otros.



En concreto, en eso consiste el proyecto.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Ominami.

El señor OMINAMI.- Señor Presidente, con el proyecto se pretende enfrentar una de las principales barreras de los jóvenes para entrar al mundo del trabajo: la falta de experiencia laboral.



En efecto, como los jóvenes carecen de experiencia laboral, difícilmente pueden insertarse en el mercado de trabajo. Y así se va produciendo un círculo vicioso que hace que nuestro país tenga en esta franja etaria tasas de desempleo incluso por sobre el 20 por ciento.



Como aquí se indicó, la iniciativa contiene dos aspectos.



Por una parte, aumentar la bonificación mensual de un 40 a un 50 por ciento; y, por otra, ampliar el universo de la cobertura del beneficio, llevándolo desde los 21 años a los 25 años de edad.



El proyecto fue aprobado por la unanimidad de los integrantes de la Comisión de Hacienda, y en materia de costos financieros podría indicar lo siguiente.



El costo para el año 2006 está estimado en 2.266 millones de pesos, y en régimen, el costo anual se estima en 3.590 millones de pesos, de los cuales la mayor parte (2.647 millones de pesos) corresponde al aumento de la bonificación del 50 por ciento del sueldo mínimo, y el resto, a la bonificación por capacitación.



Es cuanto puedo informar, señor Presidente.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Muñoz.

El señor MUÑOZ ABURTO.- Señor Presidente, Honorables colegas, no deseo extenderme demasiado en un tema donde estimo que hay amplia coincidencia.



Comparto plenamente los objetivos de esta iniciativa legal, en cuanto ella tiende a favorecer el empleo y la capacitación de los jóvenes, incrementando el subsidio que el Fisco otorga con ese fin, a través del SENCE y ampliando el universo -como señaló el Senador señor Ominami- de sus beneficiarios hasta los 25 años.



Me parece que ello es de gran importancia y apunta a una de las 36 medidas comprometidas por la Presidenta Bachelet en orden a favorecer el ingreso de los jóvenes al mundo laboral.



Aprovecho esta ocasión para advertir que en este proyecto de ley, mediante una indicación parlamentaria en la Cámara de Diputados, se precisó una de sus disposiciones con el objeto de velar por el cumplimiento de la obligación escolar, en el caso de menores de 15 a 18 años, en concordancia con algunas mociones en trámite que apuntan en una dirección parecida.



Me parece, entonces, muy importante la aprobación de esta iniciativa, por lo que la votaré favorablemente. Y espero que a la brevedad, con el apoyo del señor Ministro del Trabajo, puedan también culminar su trámite los proyectos que persiguen velar por el cumplimiento de la escolaridad de los jóvenes trabajadores y adecuar así nuestro Código del Trabajo a la enseñanza media obligatoria que nuestro país ha reconocido.



He dicho.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Ofrezco la palabra.



Ofrezco la palabra.



Cerrado el debate.



Si le parece a la Sala, se aprobará la idea de legislar.



--Por unanimidad, se aprueba en general el proyecto, y, no habiendo sido objeto de indicaciones, queda despachado también en particular.

)------------------(
El señor ARANCIBIA.- ¿Me permite, señor Presidente? 

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra Su Señoría.

CUESTIONAMIENTO A VICEPRESIDENTE DE SENADO

POR CONDECORACIÓN A JUEZ BALTASAR GARZÓN
El señor ARANCIBIA.- Señor Presidente, haré una consulta. 



Hoy en la mañana varios medios de comunicación me preguntaron respecto de una condecoración que se le habría otorgado al señor Baltasar Garzón. Hechas las averiguaciones internas, me comunicaron que se trataba de una medalla que el Vicepresidente de la Corporación habría entregado en su condición de tal a ese personaje en la sede del Senado en Santiago.



Ahora acabo de leer en el sitio Emol, que está a disposición de todos los Senadores, un texto que a la letra dice lo siguiente: “El Senado condecoró hoy al juez Baltasar Garzón y al fiscal español Carlos Castrisana, en una ceremonia realizada en la sede de Santiago de la Cámara Alta presidida por el vicepresidente de la Corporación, Jaime Naranjo.”.



Yo no sé realmente a título de qué o con qué autorización el Senador señor Naranjo ha asumido la responsabilidad de condecorar en nombre de la Corporación a alguien. 



Por eso, quiero saber si el señor Presidente ha instruido al respecto.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Naranjo.

El señor NARANJO.- Señor Presidente, he sido aludido por el Senador señor Arancibia,…

El señor PÉREZ VARELA.- ¡Que hable abajo, en su asiento, y no desde la testera!

El señor NARANJO.- … y me parece pertinente dejar claro lo siguiente.



Primero, en ningún momento he tomado el nombre de la Institución.



En segundo lugar, el día de ayer comuniqué al Presidente de la Corporación que yo iba a hacer ese evento de reconocimiento. Él me señaló que en mi calidad de Vicepresidente no había ningún inconveniente para ello, cosa que habitualmente han realizado otras autoridades dentro del Senado. 



Cada cual podrá tener una lectura distinta acerca de si tal reconocimiento correspondía o no. Pero a mí, por lo menos, como Senador de la República, me parecía pertinente hacerlo, y lo hice. Ahora bien, si la prensa o los medios de comunicación consideran que eso fue en nombre del Senado, yo sólo puedo hacer expresa mención de lo que señalé en su momento y que está dicho en un discurso donde le señalé al señor Garzón que le hacía dicho reconocimiento en mi condición de Vicepresidente del Senado.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor García.

El señor GARCÍA.- Señor Presidente, en nombre del Comité de Senadores de Renovación Nacional, deseo expresar que entendemos que el gesto del Honorable señor Naranjo ha sido a título estrictamente personal; que las informaciones de prensa que titulan que la Cámara Alta ha entregado un reconocimiento al juez Garzón no se apegan estrictamente a la verdad; que el Senado no ha otorgado una distinción de tal naturaleza; que no existe acuerdo para concederla, y que ello es una iniciativa que representa exclusivamente al Senador señor Naranjo.



Señor Presidente, también sería importante para nosotros que usted aclarara la situación en idéntico sentido, porque entendemos que no hay tal condecoración por parte del Senado.



Gracias.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Deseo aclarar que el Honorable señor Naranjo me planteó el tema el día de ayer. Le comuniqué que eso correspondía a una decisión personal y que yo no podía empujarlo o retraerlo, porque se trataba de una determinación propia de él, meramente personal. 



Para hacer una condecoración del Senado se requiere acuerdo de los Comités, y como no lo había en esa materia, expliqué a Su Señoría que su proceder era a título personal. 



Eso fue lo que le manifesté ayer.

El señor NARANJO.- ¡Y así se hizo!

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Arancibia.

El señor ARANCIBIA.- Señor Presidente, la verdad es que no se trata de las opiniones que podamos tener, a favor o en contra, respecto de las acciones realizadas por el señor Baltasar Garzón. Ésos son temas propios de cada persona, de cada uno de los legisladores. Lo que yo estoy planteando es que, de acuerdo con el Reglamento, los actos de protocolo y de representación del Senado los ejerce usted y no el Vicepresidente.



Ahora, si él quiere repartir medallas, condecoraciones u otras cosas a título personal, yo no tengo ninguna objeción. Lo hace como Senador Naranjo. Pero como Vicepresidente de la Corporación, en el Senado de la República y con discurso de por medio, me parece que fue más allá de lo que exigen el Reglamento, el protocolo de la Cámara Alta y el uso y la costumbre que se han preservado en esta Corporación.



Por lo tanto, solicito que la Cámara Alta, ya que está tomando carácter público que el Senado condecoró al juez Baltasar Garzón, haga una aclaración en el sentido de que ello no es correcto y que fue un acto de absoluta iniciativa del Senador señor Naranjo en su calidad de tal.



Muchas gracias.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Letelier.

El señor LETELIER.- Señor Presidente, yo creo que aquí hay dos debates, a lo menos. El Senador señor García -doy disculpas si estoy equivocado al hacer referencia a él; puede haber sido otro Honorable colega-, dijo que no se sentía interpretado, lo que puede ser muy legítimo. En todo caso, algunos sí nos sentimos interpretados, y me parece que es igual de legítimo. 



Entiendo que lo que se hizo fue un gesto, que no provino de la Corporación propiamente tal, como lo representó el Presidente del Senado.



Sin duda, mientras muchos nos sentimos interpretados, no ocurre lo mismo con otros. Se tendrá que definir cuál es el procedimiento a seguir cuando se quiere hacer una condecoración por parte de la Corporación.



Sin perjuicio de lo anterior, creo que el Senador señor Naranjo no se puede desdoblar…

El señor COLOMA.- ¡Con uno basta…!

El señor LETELIER.- …Habría que ver un procedimiento para que se realicen condecoraciones. El colega Arancibia levanta el Reglamento, y respeto aquello. Pero no se puede pedir al Senador señor Naranjo que se desdoble, porque es Vicepresidente y Senador. Él ha participado en un momento de reconocimiento y de encuentro, lo que, por lo menos para algunos de nosotros, es absolutamente legítimo.



 No consideramos que sea oportuno comenzar a profundizar, como quieren algunos, con declaraciones de la Institución, porque eso va a llevar el asunto a otro contexto. Estimo que lo que se ha manifestado es suficiente. 



El Presidente del Senado estaba informado de la situación y ha explicado que el Senador señor Naranjo, que es el Vicepresidente de la Corporación, hizo un reconocimiento. Y quiero decir que eso nos representa a algunos. No esperamos que los gestos que haga cada integrante de la Cámara Alta representen a la totalidad.



¡Ése es el punto!



No creo que sea conveniente hacerlo, pero lo voy a plantear. Algunos podrán considerar que ese gesto era una compensación por unos dichos públicos un poquito fuertes en contra del juez español, a quien calificaron en términos bastantes duros. Pero lo cierto es que hubo un gesto del que algunos sí nos sentimos representados. 



El Reglamento, evidentemente, establece que ello no constituye una condecoración de la Corporación, si es que a algunos les preocupa ese punto en particular.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor García.

El señor GARCÍA.- Señor Presidente, ése es el punto. No pedimos al Senador señor Naranjo que se desdoble, sino simplemente que se deje en claro que procedió por iniciativa personal en su calidad de Senador y que eso no corresponde a una condecoración oficial de la Corporación. Porque para esto se debe cumplir determinados trámites y contar con el acuerdo de los Comités, cosa que en este caso no ocurrió.



Con la aclaración hecha por el señor Presidente, en orden a que no fue una condecoración oficial, damos por cerrada la situación.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz Barra.

El señor MUÑOZ BARRA.- Señor Presidente, deseo plantear lo mismo que manifestó el Senador señor Naranjo. Él actuó a título personal. Para qué vamos a hacer una tempestad en un vaso de agua. Basta que Su Señoría haga la aclaración y queda todo normal.

El señor PÉREZ VARELA.- ¡Tiene que aclarar, entonces!

El señor NARANJO.- ¡No tengo nada que aclarar!

El señor GAZMURI.- El Vicepresidente dijo al comienzo que era a título personal. Ya lo aclaró.

El señor PÉREZ VARELA.- ¡Está todo oscuro!

El señor GAZMURI.- Yo me quedo con las corteses palabras del Senador señor García.

El señor MUÑOZ ABURTO.- Yo, también.

El señor GAZMURI.- Cerrado el capítulo.
El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Sigamos con la tabla.

Modificación de artículo 97 de Código Tributario

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, sobre modificación del N° 16 del artículo 97 del Código Tributario, que sanciona la pérdida o inutilización de los libros o documentos que señala, con informe complementario del nuevo informe de la Comisión de Hacienda. 


--Los antecedentes sobre el proyecto (2364-05) figuran en los Diarios de Sesiones que se indican:


Proyecto de ley:


En segundo trámite, sesión 44ª, en 6 de abril de 2004.


Informes de Comisión:


Hacienda, sesión 7ª, en 12 de abril de 2006.


Hacienda (nuevo), sesión 12ª, en 3 de mayo de 2006.


Hacienda (complementario del nuevo), sesión 45ª, en 29 de agosto de 2006.


Discusión:



Sesión 8ª, en 18 de abril de 2006 (vuelve a Comisión de Hacienda).

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor HOFFMANN (Secretario).- El objetivo de la iniciativa es modificar la multa aplicable a los contribuyentes que pierden o inutilizan libros de contabilidad o documentos que sirvan para acreditar anotaciones contables o que estén relacionados con anotaciones afectas a cualquier impuesto.



La Sala, en sesiones de 18 de abril y 3 de mayo, acordó, sucesivamente, devolver el proyecto a la Comisión de Hacienda para nuevos informes. En esta oportunidad corresponde discutir el informe complementario del nuevo informe del mencionado órgano técnico, donde se consigna que se aprobó, por la unanimidad de sus integrantes presentes (Senadores señores García, Ominami y Sabag), una indicación formulada por el Ejecutivo para sustituir el N° 16 del artículo 97 del Código Tributario a los efectos de establecer diversas situaciones referidas a la pérdida o inutilización de los libros de contabilidad.



Se precisa en la norma pertinente, entre otras materias, que se sancionará la pérdida o inutilización no fortuita; que en ciertos casos se presume que una u otra no es fortuita, agravándose la sanción, y se sustituye la expresión “capital efectivo” por “capital propio”.



El texto de las modificaciones introducidas por la Comisión de Hacienda al texto que despachó la Honorable Cámara de Diputados se consigna en el informe complementario.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- En discusión general.



Tiene la palabra el Senador García.

El señor GARCÍA.- Señor Presidente, este proyecto de ley ha tenido un trámite un tanto tormentoso, porque llegó a la Sala, retornó a la Comisión de Hacienda, volvió de nuevo a la Sala y ésta lo envió una vez más al mencionado órgano técnico. Entonces, esperamos para hoy su despacho definitivo.



Ahora bien, la indicación del Ejecutivo me deja bastante satisfecho, pues establece varias cosas muy interesantes.



En primer lugar, especifica que lo sancionado es la pérdida o inutilización no fortuita de los libros de contabilidad. Y recalco la expresión “no fortuita” porque lo que hace hoy día el Código Tributario es castigar toda pérdida, salvo que se demuestre que es fortuita; por lo tanto, es el contribuyente quien debe demostrar el carácter fortuito del extravío o pérdida de los documentos contables. Con esta indicación cambia el peso de la prueba y se radica en el Servicio de Impuestos Internos. 



Ésa es, a mi juicio, una innovación bien importante.



En segundo término, para la aplicación de la multa, se reemplaza el concepto de “capital efectivo”. El capital efectivo es el total de los activos. Por lo tanto, aquélla es más alta.



Y eso se cambia.


En el caso de llevarse contabilidad, se establece una multa que va de una unidad tributaria mensual a veinte unidades tributarias anuales, especificándose que de ninguna manera su monto podrá exceder de 15 por ciento del “capital propio”; es decir, se está poniendo un resguardo para que en ningún evento la multa signifique que la persona no pueda continuar con el giro de su negocio.



Cuando no sea factible determinar el capital propio, la multa será de media unidad tributaria mensual hasta diez unidades tributarias anuales.



Otra cosa importante que hace la indicación sustitutiva del Ejecutivo es que distingue el momento en que se da cuenta de la pérdida de los documentos. Si ello ocurre una vez iniciada una notificación u otro requerimiento del Servicio de Impuestos Internos, la multa aumenta un poco. Porque el contribuyente está obligado a mantener la documentación protegida, al día, vigente. Por lo tanto, cuando se le pierde, tiene que comunicarlo a dicho organismo. Pero si no lo ha hecho y da cuenta del extravío sólo una vez comenzado un proceso de revisión por parte de Impuestos Internos, la multa va de una unidad tributaria mensual a treinta unidades tributarias anuales -que es el límite actual-, pero, en todo caso, no podrá exceder de 25 por ciento del capital propio, en el evento de que se deba llevar contabilidad. Y si no existe esta obligación, la multa será de un mínimo de una unidad tributaria mensual a un máximo de veinte unidades tributarias anuales, entendiéndose que quienes no están obligados a llevar contabilidad son, en general, contribuyentes más pequeños.



Por las razones señaladas, señor Presidente, creo que el texto que se nos propone ahora hace un buen reemplazo de la actual sanción por pérdida de libros de contabilidad o documentación contable y hace una buena distinción entre quienes deben llevar contabilidad y los que no tienen esta obligación.



Considero, por consiguiente, que el proyecto se halla en condiciones de ser aprobado por la Sala. Y me permito recomendar que así se haga.



He dicho.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Vásquez.

El señor VÁSQUEZ.- Señor Presidente, el Honorable señor García hacía referencia al “tormentoso” proceso de tramitación de esta iniciativa.



La verdad es que ella debió volver a la Comisión de Hacienda porque en su oportunidad observé que, si bien el articulado de reemplazo que se nos sugería concordaba con el propósito perseguido, podía tener la misma característica del texto del Código Tributario, en cuanto a terminar siendo expropiatorio por no haber relación alguna entre la sanción y el patrimonio efectivo del contribuyente castigado.



En ese contexto, debo reconocer que, como se señaló con anterioridad, este texto hace sentido a la idea de evitar la expropiabilidad por la vía de la multa, porque establece dos limitaciones: primero, la relación con el patrimonio del contribuyente, y segundo, el establecimiento de un tope máximo.



Con esos dos antecedentes, sumado a que es más obligación del Servicio de Impuestos Internos que del contribuyente que no ha sido previamente notificado el acreditar que la pérdida no fue fortuita, estimo que este procedimiento concurre a la defensa de este último, la cual muchas veces se ve debilitada frente a las situaciones que vive.



Por lo mismo, anuncio que también me sumaré a la aprobación de este proyecto, señor Presidente.



He dicho.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Sabag.

El señor SABAG.- Señor Presidente, desde luego, vamos a concurrir con nuestros votos a la aprobación de esta iniciativa, que se originó en una moción del Senador señor García y que, como ya lo manifestó Su Señoría, ha tenido un largo trámite, pues incluso hubo que devolverla a la Comisión de Hacienda a raíz de una observación muy sabia del Honorable señor Vásquez, quien nos enmendó la plana a los miembros de dicho órgano técnico, porque se nos había pasado que la multa era demasiado alta con respecto a la situación económica de los eventuales sancionados.



Todos queremos que las multas sean proporcionales y que no revistan carácter expropiatorio.



Ahora bien, la motivación del Honorable señor García…
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El señor SABAG.-…Honorable señor García para presentar este proyecto de ley fue la existencia de personas que, por casos fortuitos, han perdido prácticamente todo su capital.



Por otro lado, debo reconocer que el Director de Impuestos Internos fue muy asequible en cuanto a la corrección de la iniciativa original e hizo presente que dicho Servicio estaba actuando en forma bastante equilibrada. Señaló, asimismo, que durante el 2005 se cursaron sólo 7 multas superiores a los 2 millones de pesos, sobre un total de 12 mil infracciones cometidas en el ámbito de la materia que estamos analizando.



En todo caso, debo puntualizar que el proyecto quedó ahora bastante acotado. Principalmente, se establece multa de una unidad tributaria mensual a veinte unidades tributarias anuales, sin que ella pueda exceder el 15 por ciento del “capital propio”, concepto este último que reemplaza al de “capital efectivo” contenido en la norma original.



Con las enmiendas introducidas -el Gobierno, por la vía de la indicación, hizo suyas las observaciones aquí formuladas-, se ha precisado bien el texto pertinente.



En conclusión, creo que estamos en condiciones de que la Sala apruebe el proyecto sin problemas.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Ofrezco la palabra.



Ofrezco la palabra.



Cerrado el debate.



Si les parece a Sus Señorías, se aprobará la idea de legislar.



--Se aprueba en general el proyecto; no habiéndose formulado indicaciones, se aprueba también en particular, y queda despachado en este trámite.

EXTENSIÓN DE DERECHO DE MADRES TRABAJADORAS 

A AMAMANTAR A SUS HIJOS

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Figura en el número 3 de la tabla el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que extiende el derecho de las madres trabajadoras a amamantar a sus hijos aun cuando no exista sala cuna, con informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social.



Para hacer un planteamiento sobre esta iniciativa, tiene la palabra el señor Ministro del Trabajo.

El señor ANDRADE (Ministro del Trabajo y Previsión Social).- Señor Presidente, como es sabido, la Presidenta de la República está interesada en generar un conjunto de iniciativas legales destinadas a mejorar las condiciones de la infancia.



Al respecto, siguiendo la lógica de la Comisión Marcel, constituyó una comisión amplia y diversa a los efectos de que elaborara un informe sobre las materias involucradas.



Ese informe ya se hizo y fue entregado. Y se ha generado un comité ministerial, que encabeza la Secretaría de Planificación y Cooperación, para que formule una propuesta, la que, una vez aprobada por la Primera Mandataria, se transformará en una o en varias iniciativas legales en la dirección señalada.



Dentro de ese marco, y toda vez que el contenido del proyecto a que usted se refirió, señor Presidente, está en la temática de la eventual normativa futura, pareciera razonable solicitar al Senado que espere para pronunciarse sobre él, en forma tal de permitir la generación de la iniciativa que mencioné, producto del informe de la Comisión Crispi.



En consecuencia, respetuosamente, solicito a la Sala aplazar el conocimiento del proyecto individualizado por Su Señoría, con el objeto de tener el tiempo suficiente para procurar que la proposición de ley que el Ejecutivo enviará al Parlamento dé cuenta de modo más global del conjunto de iniciativas que nos interesan para mejorar las condiciones de vida de la infancia.



Gracias, señor Presidente.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Si le parece a la Sala…

El señor LONGUEIRA.- ¿Me permite, señor Presidente?

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra Su Señoría.

El señor LONGUEIRA.- Señor Presidente, hay aquí un punto que complica la situación del proyecto, porque el texto original no tiene nada que ver con lo que ha expresado el señor Ministro. Lo que ocurre es que sufrió una enmienda mediante una indicación presentada en la Comisión de Trabajo.



En tal virtud, yo haría volver la iniciativa a dicho órgano técnico para que sigamos la cuestión de fondo planteada originalmente. Porque había un problema que motivó una interpretación de la Contraloría, y era lo que procuraba zanjar la moción. Pero la situación se desvirtuó a raíz de una indicación que modificó la exigencia de "20 trabajadoras" por "20 personas", lo que nada tiene que ver con la idea matriz del proyecto primitivo.



No sé si la Mesa tomará la decisión de congelar ambas ideas. Porque la iniciativa se originó en una moción presentada por varios Parlamentarios y su intención era otra.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- La idea es aplazar todo hasta que llegue la iniciativa del Ejecutivo. Ése es el planteamiento del señor Ministro.



Si le parece a la Sala, se procederá en esos términos.



--Así se acuerda.

CONVENCIÓN PARA PROTECCIÓN DE BIENES

CULTURALES EN CASO DE CONFLICTO ARMADO

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Proyecto de acuerdo de la Honorable Cámara de Diputados que aprueba la "Convención para la protección de los bienes culturales en caso de conflicto armado"; el Reglamento para la aplicación de la Convención y su Protocolo, adoptados el 14 de mayo 1954 en la Conferencia convocada en La Haya por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; y el Segundo Protocolo de dicha Convención, adoptado en esa ciudad el 26 de marzo de 1999.
--Los antecedentes sobre el proyecto (4213-10) figuran en los Diarios de Sesiones que se indican:


Proyecto de acuerdo:

En segundo trámite, sesión 23ª, en 14 de junio de 2006.


Informe de Comisión:


Relaciones Exteriores, sesión 42ª,  en 9 de agosto de 2006.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor HOFFMANN (Secretario).- Este proyecto de acuerdo fue informado por la Comisión de Relaciones Exteriores.



Su objetivo principal es adoptar medidas, tanto en la esfera nacional como en la internacional, en tiempos de paz y de guerra, para proteger los bienes culturales de los pueblos de la destrucción que conllevan los conflictos bélicos.



Dicho órgano técnico lo aprobó por la unanimidad de sus miembros presentes (Honorables señores Coloma, Gazmuri, Muñoz Barra y Pizarro), en los mismos términos en que lo hizo la Cámara de Diputados.



Asimismo, la Comisión propone al señor Presidente discutir esta iniciativa en general y en particular a la vez, en virtud de lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- En discusión general y particular.



Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz Barra.

El señor MUÑOZ BARRA.- Señor Presidente, quiero señalar de manera muy breve que la Convención referida tiene como misión adoptar medidas, tanto en la esfera nacional como en la internacional, en tiempos de paz y de guerra, para proteger los bienes culturales de los pueblos que, como consecuencia de conflictos bélicos, estén amenazados de destrucción, lo que podría constituir un menoscabo para el patrimonio de ellos y de la Humanidad en dicho ámbito.



En su artículo 4, la Convención establece el respeto a los bienes culturales, señalando que las Partes Contratantes deben abstenerse de utilizarlos para fines que pudieran exponerlos a destrucción o deterioro en caso de conflicto armado.



El artículo 5 dispone que, en caso de ocupación del territorio de un Estado por parte de otro, este último deberá prestar su apoyo a fin de asegurar la salvaguardia y conservación de los bienes culturales situados dentro del primero.



El artículo 7 impone a las Partes deberes de carácter militar. Éstas se comprometen en tiempos de paz a introducir en los reglamentos para uso de sus tropas disposiciones destinadas a asegurar la observancia de la Convención.



El artículo 8 prevé la concesión de protección especial a determinado número de bienes culturales en caso de conflicto armado.



El artículo 9 consagra la inmunidad de los bienes culturales bajo protección especial ante cualquier acto de hostilidad respecto de ellos.



Los artículos 12 y 13 reglamentan el transporte de bienes culturales bajo protección especial o en casos de urgencia.



El artículo 14 dispone la inmunidad de embargo, de captura y de presa tanto a los bienes culturales que sean transportados bajo protección especial o en casos de urgencia como, asimismo, a los medios de transporte dedicados al traslado exclusivo de ellos.



Los artículos 18 y 19 hacen referencia al campo de aplicación de la Convención, señalando que regirá tanto en tiempo de paz cuanto en caso de guerra declarada, ocupación o cualquier otro conflicto armado que pueda surgir entre dos o más de las Partes Contratantes.



El artículo 21 establece la institución de Potencias Protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en conflicto.



El artículo 24 preceptúa que las Partes podrán concertar acuerdos especiales sobre cualquier cuestión que juzguen oportuno solventar por separado, siempre y cuando ellos no disminuyan la protección ofrecida a los bienes culturales por la Convención.



El proyecto de acuerdo fue aprobado por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión.



Es cuanto puedo informar, señor Presidente.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Ofrezco la palabra.

El señor NÚÑEZ.- Quiero formular una pregunta a los miembros de la Comisión, señor Presidente.

El señor NARANJO (Vicepresidente).-  Tiene la palabra Su Señoría.

El señor NÚÑEZ.- Me gustaría saber exactamente en qué consiste la diferencia entre lo acordado en 1954 y lo que se resolvió por la UNESCO posteriormente, en 1999.



Entiendo que esta Convención tiene una enorme importancia para la Humanidad. Empero, que yo sepa, no se ha respetado en ninguno de los conflictos armados que hemos conocido en los últimos años.



Reitero: me gustaría saber exactamente en qué consiste la diferencia.



Por cierto, me parece un bonito gesto que ratifiquemos la Convención. Sin embargo, según entiendo, ella no se respeta en ningún conflicto.



He dicho.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Señor Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, ¿puede responder la consulta planteada por el Honorable señor Núñez?

El señor MUÑOZ BARRA.- Por desgracia, no me es posible entregar ahora la información que solicita el señor Senador, pero me comprometo a dársela en la próxima sesión o a hacérsela llegar directamente. Cuando discutimos el proyecto de acuerdo en la Comisión, no se analizó la diferencia entre los documentos mencionados.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Entonces, se contrae ese compromiso.



Ofrezco la palabra.



Ofrezco la palabra.



Cerrado el debate.



Si le parece a la Sala, se aprobará el proyecto de acuerdo.



--Se aprueba en general y en particular, y queda terminada su discusión en este trámite.


NUEVO PLAZO PARA REGULARIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE ARMAS DE FUEGO

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que otorga un nuevo plazo para la regularización de la inscripción de armas de fuego, con informe de la Comisión de Defensa Nacional.


--Los antecedentes sobre el proyecto (4025-02) figuran en los Diarios de Sesiones que se indican:


Proyecto de ley:


En segundo trámite, sesión 13ª, en 9 de mayo de 2006.


Informe de Comisión:


Defensa, sesión 44ª, en 16 de agosto de 2006.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor HOFFMANN (Secretario).- El objetivo de la iniciativa es otorgar un nuevo plazo a quienes estén en posesión de armas de fuego no inscritas, o bien, inscritas de modo irregular, con la finalidad de que puedan regularizar su inscripción, acogiéndose al beneficio de exención del pago de los derechos de inscripción y de transferencia referidos en el artículo  26 de la Ley sobre Control de Armas.



La Comisión discutió en general y en particular el proyecto, y le dio su aprobación por 3 votos a favor (Senadores señores Arancibia, Coloma y Prokurica) y 2 en contra (Senadores señores Gazmuri y Zaldívar), en los mismos términos en que lo despachó la Honorable Cámara de Diputados.



El Senador señor Zaldívar votó negativamente, en atención al problema de constitucionalidad que afectaría al proyecto, esto es, que, tratándose de tributos, la iniciativa corresponde exclusivamente al Presidente de la República. El Honorable señor Gazmuri también se pronunció en contra, por estimar que el texto es inconstitucional.



Por su parte, los votos favorables se fundaron en las razones expuestas por el Senador señor Coloma en cuanto a que la norma ya fue declarada admisible y constitucional por la Cámara de Diputados, y teniendo en consideración, asimismo, su mérito u objetivo de orden social.



Cabe tener presente, finalmente, que el artículo único del proyecto reviste el carácter de norma de quórum calificado, por lo que para su aprobación se requiere el voto conforme de 20 señores Senadores.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- En discusión general y particular.



Tiene la palabra el Honorable señor Prokurica.

El señor PROKURICA.- Señor Presidente, de lo relatado por el señor Secretario se advierte que nadie en la Comisión sostuvo que la iniciativa no es buena y necesaria.



Ella fue planteada por diversos Diputados, quienes proponen algo similar a lo realizado anteriormente por un proyecto del Ejecutivo; o sea, ampliar el plazo, con todos los beneficios que eso significa, para que las personas inscriban las armas que tienen en su poder, lo cual es del todo positivo. ¿Por qué? Porque todos sabemos que aquellas con las que se cometen delitos nunca han sido inscritas. Por lo tanto, lo más conveniente para la seguridad ciudadana y el país es que éstas se regularice la posesión.



Sin embargo, un grupo de Parlamentarios ha planteado objeciones respecto de la constitucionalidad del texto. Si uno lo considera en su origen, quizá era inconstitucional en el minuto en que se presentó. Pero sucede que la Comisión de Defensa Nacional ya lo analizó en el segundo trámite. Es decir, ni cuando ingresó a la Cámara de Diputados ni cuando lo hizo en el Senado fue declarado inadmisible por la Mesa, que es la única instancia donde ello ocurre.



Entonces, conforme al estricto apego que hemos tenido y seguiremos teniendo a las disposiciones de la Carta, y conociendo la opinión de los miembros de la Comisión de Defensa -y entiendo que también del Senado- en el sentido de que el proyecto es bueno y necesario, propongo enviarlo a la de Constitución, a fin de que emita un informe sobre el particular.



Sin embargo, insisto en que no ha sido declarado inadmisible en ninguna de las instancias en que corresponde hacerlo, de acuerdo con la ley y el Reglamento del Senado.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Coloma.

El señor COLOMA.- Señor Presidente, deseo hacer dos breves reflexiones respecto de la iniciativa.



En primer lugar, concuerdo plenamente con el Senador señor Prokurica en cuanto a que éste es un buen proyecto. Nadie ha puesto en duda la idea de ampliar el plazo para la inscripción de armas de fuego a fin de ordenar la existencia, mediante un catastro, de este tipo de artefactos y contar con una información adecuada. Ello, porque la ley Nº 20.014 tuvo algunas dificultades técnicas en su implementación y hubo poco tiempo para inscribir. Por lo tanto, no veo ninguna razón para no aprobar la iniciativa.



En segundo término, quiero hacerme cargo de la discusión sobre la constitucionalidad del asunto, a lo que hizo mención el señor Secretario al inicio del debate. Esto es objeto de reflexión común.



La duda legítima que plantean algunos señores Senadores es que estas normas no las puede proponer un Parlamentario, porque son materia de iniciativa exclusiva del Presidente de la República. Argumentan que la exención de determinados derechos afectaría aspectos tributarios. Y eso me parece un punto irrelevante.



Ahora, ¿cuál es la instancia para declarar inadmisible un proyecto, según la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional? Su artículo 15 dice: “La correspondiente declaración de inadmisibilidad” -que es lo que se estaría pidiendo ahora- “será efectuada por el presidente de la sala. No obstante, la sala podrá reconsiderar dicha declaración.”.



Por lo tanto, el momento para declarar admisible o inadmisible una iniciativa es cuando se da cuenta. Entonces, es preciso respetar el efecto de que en la Cámara de Diputados -lo estuve analizando- nadie haya hecho referencia alguna a la inadmisibilidad.



Además, el inciso final del artículo 69 de la Constitución señala: “Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen,” -lo que se da en la especie- “pasará inmediatamente a la otra para su discusión.”.



 Por consiguiente, conforme a la Carta, si una Cámara considera admisible el texto -no se formula reclamo de inadmisibilidad, se tramita y se aprueba-, a la otra le corresponde seguir con el proceso legislativo, y no se vuelve a debatir el tema de constitucionalidad.



A veces se produce cierta confusión respecto de la declaración que pueden formular los Presidentes de las Cámaras o de las Comisiones en cuanto a la inadmisibilidad de una indicación presentada en cualquier instancia de la discusión de una iniciativa, por no ajustarse a la Constitución.



Sin embargo, lo que cabe aquí es aplicar lo establecido en el artículo 69 de la Ley Fundamental, en virtud del cual, aprobado el proyecto en su Cámara de origen, debe continuar su tramitación. No corresponde volver al artículo 15 de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso para ver si es inadmisible o no. De lo contrario, estaríamos en un proceso permanente de revisión respecto de la constitucionalidad de las ideas matrices.



Si alguien piensa, legítimamente, que media una inconstitucionalidad, puede recurrir al Tribunal Constitucional, para lo cual se deben dejar las debidas constancias en la discusión. Pero la Sala, constitucionalmente, no puede declarar inadmisible un proyecto si viene aprobado por la otra Cámara.



Lo anterior forma parte de la discusión que se generó, donde -insisto- no hubo ninguna duda acerca del mérito de la iniciativa. Sin embargo, como se planteó este punto en el seno de la Comisión, creo que es bueno transmitirlo aquí, aun cuando, desde mi perspectiva, simplemente corresponde votarlo. Si se aprueba, se implementará. Y si alguien tiene alguna duda de constitucionalidad, podrá recurrir al siempre bien valorado Tribunal Constitucional.

El señor ÁVILA.- ¡Qué mejor…!

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Gazmuri.

El señor GAZMURI.- ¡Ha sido muy “dialéctico” el Senador señor Coloma, como se decía antes...!

El señor PROKURICA.- ¡Ha aprendido con su Señoría…!

El señor GAZMURI.- 
¡Sí, gracias a tantos años en la Región del Maule...!



Señor Presidente, desde el punto de vista del fondo de la materia, es evidente que este proyecto es completamente inadmisible. Sobre eso yo no tengo ninguna duda. Y creo que nadie puede tenerla. Porque lo que hace este proyecto, al margen del mérito, básicamente, es ampliar un plazo que implica una exención del pago de derechos. Y es evidente que ello es materia de iniciativa exclusiva del Presidente de la República.



Yo soy -y les consta a los señores Senadores- de aquellos que, cuando hay un margen de interpretación, siempre se inclinan por el sentido más favorable a las atribuciones del Congreso Nacional. Pero, en este caso, no existe ninguna interpretación -por así decirlo- amplia posible. Aquí estamos permitiendo la exención del pago de derechos. Sobre esto, es claro que no tenemos facultades. ¡Si no, habríamos condonado una cantidad inmensa de deudas públicas! ¡Habríamos generado un número muy fértil de iniciativas como ésta, y, seguramente, con el voto favorable de todos los señores Senadores!



Pero, que es inadmisible, lo es.



Por otra parte, surge un tema de forma. Y, en ese sentido, tiene razón el Honorable señor Coloma.



El momento para señalar la admisibilidad o inadmisibilidad de un proyecto ya tramitado por la otra rama del Congreso -esto es lo que me informó la Secretaría- es cuando se da cuenta en el Senado. En ese instante, la Mesa debió formular la declaración respectiva. No habría seguido y habría debido volver a la Cámara de origen.



Cuando el texto que nos ocupa llegó a la Comisión de Defensa Nacional para continuar su tramitación había dos alternativas. La primera es la que normalmente se usa en este tipo de problemas: dejarlo dormir. Por lo mismo, existen Comisiones que tienen iniciativas que nunca se tratan, y nadie sabe por qué. 



Sin embargo, como no había tabla, opté, en mi calidad de Presidente del referido órgano técnico, por colocar el proyecto en discusión. La Secretaría me informó que no podía declararlo inadmisible, no por el tema de fondo, sino por el procedimiento. Por lo tanto, lo sometí a trámite.



Además, hicimos una gestión previa: con acuerdo de los demás integrantes de la Comisión, consultamos al Ejecutivo si estaba dispuesto a prestarle su patrocinio, lo que salvaba el aspecto formal. Porque, desde el punto de vista de su contenido, la iniciativa me parece razonable. Sin embargo, no se le dio curso a nuestra petición.



En función de lo expuesto, voté en contra del proyecto, pues no podía declararlo inadmisible. Y ahora invito a mis Honorables colegas a proceder de la misma manera.



A mi juicio, no es serio, al margen de estar de acuerdo en lo que se plantea, aprobar un texto sabiendo que es inadmisible. Ésa es la cuestión. Ni siquiera por solidaridad -sea ésta de cualquier tipo- con la buena intención de los Diputados que lo propusieron y lo aprobaron.



En ese sentido, hago un llamado a la responsabilidad de la Sala. Si este asunto llega al Tribunal Constitucional, será declarado inadmisible, porque lo es. No me parece razonable que llevemos a dicha instancia cuestiones que, con un correcto juicio jurídico, deberíamos ser capaces de resolver nosotros.



Ese organismo ya dispone de suficientes atribuciones -a mi juicio, excesivas- establecidas en la Constitución. Cada vez que recurrimos a él por cualquier diferencia que tengamos se menoscaban, en mi opinión, las atribuciones y la seriedad del Senado.



En consecuencia, estando de acuerdo con el fondo, invito a mis Honorables colegas a votar en contra del proyecto, repito, para no tener que hacer el trámite -a mi juicio, completamente absurdo- de someter a la consideración del Tribunal Constitucional un asunto que, desde mi punto de vista, es evidentísimo que no resulta admisible.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- La Mesa considera pertinente lo que señala el artículo 69 de la Constitución, en su inciso segundo: “Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará inmediatamente a la otra para su discusión.”. 



Por consiguiente, si alguien tiene algún reparo de fondo, la única posibilidad que le cabe es recurrir al Tribunal Constitucional.

El señor GAZMURI.- O votar en contra.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- O votar en contra, como lo expresa Su Señoría.



Tiene la palabra el Honorable señor Prokurica.

El señor PROKURICA.- Señor Presidente, formulé una propuesta que es menos traumática: escuchar a nuestra Comisión de Constitución. 



No sé para qué seguimos discutiendo sobre el tema.



Yo quiero respetar la Carta Fundamental. No pretendo pasar a llevar las disposiciones que nos hemos dado. A mi juicio, el Tribunal Constitucional es legítimo: ha sido elegido democráticamente por las instituciones correspondientes. Y no pongo en duda nada de eso, como sí lo hacen otros. 



Me interesa que esta única disposición del proyecto -que nadie reclama que es mala: todos pensamos que es buena- sea tramitada por la vía de la legalidad.



Señor Presidente, lamento que el Ejecutivo no se haya pronunciado al respecto. Si el Gobierno, a través de la Ministra de Defensa, hubiese patrocinado la iniciativa en su minuto -que es exactamente igual al proyecto original, por lo que no puede decir que es malo-, no estaríamos discutiendo el asunto. 



Por ello, solicito enviarla a la Comisión de Constitución. A lo mejor, en el entretanto el Ejecutivo reacciona y le otorga su patrocinio, y concluye este debate. 

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Gómez. 

El señor GÓMEZ.- Señor Presidente, parece curiosa la controversia, porque, cuando uno analiza el texto, lo encuentra positivo. No logro entender por qué el Gobierno no le ha dado su respaldo. 



Si consideramos lo planteado por los Senadores señores Prokurica y Gazmuri, es obvio que terminaremos sometiéndolo al Tribunal Constitucional, aunque primero sea analizado en la Comisión respectiva desde el punto de vista de su conformidad con la Carta. Porque unos se pronunciarán a favor y otros en contra. 



Por eso, pido -no sé si es posible, reglamentariamente- no votar ahora y hacer presente al Ejecutivo, como Corporación, la necesidad de que patrocine la iniciativa, a fin de pronunciarnos sobre ella lo más rápido posible.



Resulta ilógico discutir el asunto. Si en la Comisión de Constitución decidimos que es admisible, igual va a ir al Tribunal. Y podría pasarle exactamente lo mismo que sucedió con otro proyecto.



Como eso no tiene ningún sentido, debemos exigir -ojalá, mayoritariamente- que el Gobierno otorgue el patrocinio correspondiente. 

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Coloma. 

El señor COLOMA.- Señor Presidente, a raíz de lo planteado por el Senador señor Gómez, quiero dejar claro que surge una duda en cuanto a qué tan inconstitucional es el proyecto, si lo es. Porque lo que propone es ampliar un plazo ya existente para inscribir armas con exención del pago de los derechos respectivos. O sea, esto no va a afectar ningún índice. No estamos hablando de cifras.

El señor GAZMURI.- Existen cifras comprometidas, señor Senador.

El señor COLOMA.- Lo que se plantea es extender un plazo. Si no podemos siquiera ampliar en un día el término para inscribir armas,…

El señor GAZMURI.- El problema es la exención. 

El señor COLOMA.- … el tema es complejo.



Estoy de acuerdo con la fórmula propuesta por el Honorable señor Gómez. Por eso, pido segunda discusión -creo que tengo derecho a hacerlo-, a fin de otorgar un lapso de tiempo suficiente para instar al Ejecutivo a entregar su patrocinio. 



De lo contrario, estaremos en una situación delicada. Porque el Senador señor Gazmuri plantea algo razonable, pero también susceptible de una contraargumentación. Si se vota en contra de la iniciativa porque es inconstitucional, o por creerse que lo es, o porque no media otra forma de enfrentar el problema que no sea a través del Tribunal Constitucional, me parece que es autocolocarse en la situación de recurrir a dicho organismo. No soy yo, ni el Honorable señor Gazmuri, ni nadie en esta Sala, quien va a determinar lo que es constitucional o no. 



En la Cámara de Diputados se dio la instancia para haber señalado que la iniciativa es inconstitucional. Cuando su Presidente dijo: “Es admisible”, ningún Parlamentario -¡ninguno!- se lo representó. Si alguno lo hubiera hecho, se habría discutido, votado y dilucidado el asunto. 



Entonces, con esa validación constitucional, nuestra obligación es creer en la institución y, de acuerdo con el artículo 69 de la Carta, tramitar el proyecto como si se conformara a ésta.



Ahora, si lo discutimos considerándolo inconstitucional y lo votamos en contra para autocalificarnos de “constitucionalistas”, estaríamos dando una argumentación compleja.



Por eso, señor Presidente, en vista de que lo planteado por el Senador señor Gómez apunta en el sentido de la racionalidad, pido segunda discusión del proyecto.



Y espero que, por su intermedio, se inste al Ejecutivo a estudiar la posibilidad de otorgar el patrocinio requerido, lo cual, obviamente, evitaría seguir con esta discusión. 



Sin embargo, queda pendiente el tema de fondo -es algo
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(El señor COLOMA) -es algo que no había pasado anteriormente pero que no es menor-, respecto de cuáles son las instancias para pedir la inconstitucionalidad original de los proyectos.



He dicho.

El señor VÁSQUEZ.- ¿Me permite, señor Presidente?

El señor GAZMURI.- Pido la palabra.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- La tiene el Honorable señor Vásquez y después el Senador señor Gazmuri.

El señor VÁSQUEZ.- Señor Presidente, concuerdo en pedir un segundo informe, pero no, en este caso, a la misma Comisión, sino a la de Constitución.



Y lo digo porque en el día de ayer me encontré con que estábamos en una situación exactamente igual que la de hoy. En efecto, la Sala aprobó que las municipalidades pudieran actuar como organismos técnicos de capacitación. Y si se revisa la Ley Fundamental, resulta que existían dos posibles inconstitucionalidades: una, se estaban otorgando mayores facultades a instituciones públicas, y otra, se trataba de una facultad propia de una ley orgánica constitucional, la que se halla expresamente señalada en la Carta. De modo que, ante la situación de que mediaba una moción parlamentaria, de que el asunto había sido tramitado por la Cámara de Diputados y el Senado, no formulé la observación pertinente teniendo presente que el texto puede ser revisado directamente por el Tribunal Constitucional, al tratarse de una atribución propia del rango normativo mencionado. No lo hice, entonces, sólo en función del procedimiento.



Ahora, ante una situación que se está repitiendo en dos días seguidos, opto por solicitar que se aplique el inciso final del artículo 27 del Reglamento -tal como lo expresa el Honorable señor Prokurica-, que dice que "La Sala y las Comisiones podrán solicitar informe a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento cuando surgieren dudas de constitucionalidad”...

El señor PROKURICA.- Y en el entretanto se pide el patrocinio del Ejecutivo.

El señor VÁSQUEZ.- Así es.



Estoy haciendo presente la conveniencia de la remisión del punto a ese órgano técnico porque creo que se trata de una dificultad que definitivamente debe terminar siendo dilucidada para lograr claridad en los procedimientos. Reitero que éste es el segundo caso en dos días seguidos.



Gracias.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Gazmuri.

El señor GAZMURI.- Seré muy breve sobre el tema de fondo, para que los señores Senadores tengan claro de qué se trata.



La moción apunta a favorecer la inscripción de armas que no han cumplido tal trámite, asunto en el que estamos todos de acuerdo. Lo que hace la ley que otorga el plazo que estamos prorrogando es eximir, para lograr el objetivo perseguido, del pago de la inscripción, que es relativamente alto. Ésa es toda la finalidad.



Y, por tanto, aumentar el plazo sin la exención carece de sentido, porque el gran estímulo para cumplir la diligencia es llevarla a cabo sin pagar. Si hoy se quisiera inscribir un arma, cualquier ciudadano debería cancelar un derecho. En consecuencia, estamos eximiendo de este último. Ése es el punto.



Sin esa exención, la ley no tiene sentido para estimular que no existan armas clandestinas.



Creo que esto es, evidentemente, resorte del Ejecutivo. Como se suscitan dudas, me parece razonable lo que se ha planteado en el sentido de que antes de la intervención del Tribunal Constitucional se consulte a la Comisión especializada de esta misma Corporación.



No se trata de que el resto de los señores Senadores no sepan Derecho Constitucional, pero se supone que ése es el órgano técnico para tal efecto.



Y, al mismo tiempo, estoy de acuerdo en que se solicite, ya como Sala, lo que se hizo como Comisión de Defensa, encargándose al señor Presidente el mismo trámite que infructuosamente se llevó a cabo hace tres semanas, que es pedir el patrocinio del Ejecutivo.

El señor PROKURICA.- Ello tiene más peso.

El señor GAZMURI.- Si se cuenta con el respaldo de la Sala, puede tenerlo, efectivamente.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Si no hay objeciones, se seguirán dos caminos: se enviará el texto a la Comisión de Constitución, para que se vea la situación de la iniciativa propiamente tal, y se remitirá al Ejecutivo un oficio, en nombre del Senado, para que se otorgue el patrocinio.



-Así se acuerda.

)----------------(
El señor MUÑOZ BARRA.- ¿Me permite, señor Presidente, antes de que se pase al siguiente proyecto de la tabla?

 

Quisiera entregar la información que me pidió con anterioridad el Senador señor Núñez.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tiene la palabra, Su Señoría.

El señor MUÑOZ BARRA.- Mi Honorable colega consultaba cuál era la diferencia en relación con el proyecto de acuerdo para la protección de bienes culturales firmado, si no me equivoco, en 1954.



Lo que deseo explicar –es algo que no vimos, pero busqué los antecedentes- es que el Segundo Protocolo mejora sustancialmente el nivel de protección de la propiedad cultural en caso de conflicto armado, mediante el sistema de “Protección Especial Reforzada” que establece el Capítulo Tercero.



Los avances más significativos se produjeron en el Capítulo IV, referido a Jurisdicción y Responsabilidad Criminal, en el que se establece un sistema procesal coherente sobre enjuiciamiento y extradición, del cual carece la Convención de 1954, que Su Señoría también recordó.



Al mismo tiempo, el Segundo Protocolo -el que hemos aprobado- plasma la voluntad de los Estados tanto para criminalizar los actos contra la propiedad cultural como para establecer también jurisdicción, enjuiciar y extraditar a los presuntos responsables de tales actos.



No sé si la respuesta deja satisfecho a mi Honorable colega.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Senador señor Núñez.

El señor NÚÑEZ.- Quedo muy satisfecho, señor Presidente.



Creo que solamente faltó agregar que el último Protocolo se inspiró en el vandalismo cometido por los talibanes contra unos maravillosos monumentos budistas.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Solicito el asentimiento de la Sala para que me remplace en la Testera el Honorable señor Núñez, pues deseo entregar una información desde mi asiento en el Hemiciclo.



Acordado.


CONCESIÓN DE NACIONALIDAD, POR ESPECIAL GRACIA,

A SEÑOR HORST PAULMANN KEMNA

El señor NÚÑEZ (Presidente accidental).- Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que concede la nacionalidad, por especial gracia, a don Horst Paulmann Kemna, con informe de la Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía.
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--Los antecedentes sobre el proyecto (4093-17) figuran en los Diarios de Sesiones que se indican:


Proyecto de ley:


En segundo trámite, sesión 13ª, en 9 de mayo de 2006.


Informe de Comisión:


Derechos Humanos, sesión 44ª, en 16 de agosto de 2006.
El señor NÚÑEZ (Presidente accidental).- Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor HOFFMANN (Secretario).- La Comisión, en atención a que el proyecto consta de un artículo único, lo discutió en general y en particular a la vez, dándole su aprobación por la unanimidad de sus miembros presentes (Honorables señores Chadwick, Kuschel y Sabag), en los mismos términos en que lo despachó la Cámara de Diputados.



Deja constancia de que ha estimado, de conformidad con lo que preceptúa el artículo 8º de la Carta Fundamental, que la iniciativa debe ser discutida y votada en sesión pública.

El señor NÚÑEZ (Presidente accidental).- En discusión general y particular.



Tiene la palabra el Honorable señor  Naranjo.

El señor NARANJO.- Señor Presidente, solicito a la Sala que envíe nuevamente el proyecto a la Comisión, porque, curiosamente, no fue escuchada la opinión del Ejecutivo. No debemos olvidar que fue presentado por el Gobierno anterior. Parece normal y legítimo que en su tramitación sea conocido ese parecer.



Aún más, antes de que se votara en la Comisión, el propio Ejecutivo solicitó exponer su punto de vista.



Planteo la petición con miras a que se logre una buena información acerca del texto propiamente tal y a que se materialice dicha diligencia.

El señor CHADWICK.- ¿Me permite, señor Presidente?

El señor NÚÑEZ (Presidente accidental).- Tiene la palabra el Honorable señor Chadwick.

El señor CHADWICK.- Señor Presidente, no comparto la inquietud del Senador señor Naranjo.



El proyecto en debate fue enviado por el entonces Presidente Lagos y su mensaje señala todos los fundamentos del otorgamiento de la nacionalidad por gracia al señor Horst Paulmann.



Además, se trata de una materia que no es de iniciativa exclusiva del Presidente de la República y que también puede ser de origen parlamentario.



No hubo ningún inconveniente para que el actual Gobierno concurriera a la Comisión. Sin embargo, no lo hizo ni ha reiterado su interés en asistir. Podría estar aquí, pero en este momento no vemos a nadie del Ejecutivo. Y el proyecto fue aprobado en términos absolutamente reglamentarios por la Comisión.



Ahora, si el Gobierno desea participar en el debate, plantear observaciones o manifestar alguna discrepancia en relación con el mensaje del Presidente Lagos, puede hacerlo en la Sala. Entiendo que el Senador señor Naranjo pedirá segunda discusión, así que no habría ningún problema en que lo concretara en la sesión correspondiente.



Por lo tanto, no veo fundamento alguno para que la iniciativa vuelva a la Comisión.

El señor NÚÑEZ (Presidente accidental).- Tiene la palabra el Honorable señor Prokurica.

El señor PROKURICA.- Señor Presidente, sin ánimo de armar polémica, quiero recordar el argumento, dado por el propio Senador señor Naranjo en la Sala, en cuanto a que proyectos de este tipo son extraordinariamente delicados para las personas propuestas para el beneficio, de modo que un planteamiento como el que se ha dado a conocer resulta muy complicado para éstas, sobre todo cuando ellos han sido aprobados por unanimidad en la Comisión técnica. El Honorable colega lo hizo presente respecto de un entrenador de tenis. Ahora se trata de un empresario que no conozco, pero de cuya trayectoria me he impuesto a través de los medios de comunicación.



En consecuencia, me parece que ciertas observaciones, aunque sean reglamentarias y correspondan a un derecho, afectan a las personas a las cuales se les quiere hacer un reconocimiento por ley, lo que no deja bien parada a esta Corporación.

El señor NÚÑEZ (Presidente accidental).- ¿Algún otro señor Senador desea intervenir?

El señor NARANJO.- Sí, señor Presidente.

El señor NÚÑEZ (Presidente accidental).- Tiene la palabra Su Señoría.

El señor NARANJO.- Sólo quiero que la Sala quede bien informada. 



Aunque el proyecto aparece aprobado por unanimidad en la Comisión, dos de sus integrantes -el Honorable señor Ávila y el que habla- habíamos solicitado postergar su votación hasta esclarecer y compartir con el Ejecutivo algunos hechos de los cuales teníamos información.




Pues bien, si no hay acuerdo para que la iniciativa vuelva al órgano técnico, pediré segunda discusión.



El Senador señor Letelier me pide una interrupción, señor Presidente, que concedo, con la venia de la Mesa.

El señor NÚÑEZ (Presidente accidental).- Puede hacer uso de la palabra Su Señoría.

El señor LETELIER.- Señor Presidente, quiero partir de la reflexión efectuada por el Honorable señor Prokurica. Estos asuntos no son fáciles, porque exponen a personas a las que muchos de nosotros ni conocemos, aun cuando podamos formarnos un juicio a su respecto. Pero, precisamente por ello, creo que la prudencia tiene que acompañarnos.



Es evidente que en algún momento de la tramitación debió haber existido un mayor cuidado para asegurar que todas las personas necesarias hubiesen estado en la Comisión. Y, por eso mismo, considero que lo correcto sería adoptar el acuerdo de reenviarle el proyecto.



De lo contrario, no se logrará lo que desea el Senador señor Prokurica. Porque hubo una polémica en cuanto a la forma de la votación.



La idea es tratar de no ventilar el punto aquí, sino de generar las condiciones para que se conozcan los antecedentes que algún colega pueda tener, de manera que, una vez que hayan obrado en poder de la Comisión, se reanude el tratamiento de la iniciativa.



Creo que nos merecemos ese respeto entre nosotros.

El señor NÚÑEZ (Presidente accidental).- Recupera el uso de la palabra el Honorable señor Naranjo.

El señor NARANJO.- Reitero, señor Presidente, que si no hay ambiente para que el proyecto vuelva al órgano técnico no me quedará otra alternativa que pedir segunda discusión. 



Sólo quiero advertir lo siguiente. Entregar la nacionalidad chilena por gracia es una cuestión extraordinariamente delicada, porque es un hecho que las personas a quienes se desea conceder el beneficio se ven expuestas a situaciones difíciles y complejas. Lo ideal es que tal reconocimiento siempre sea acordado por unanimidad, pues se entiende que se trata de un honor, un privilegio, que se otorga a ciudadanos ejemplares.



Pues bien, no seré más explícito hoy aquí, pero me veré en la obligación de señalarlo en la sesión en que se retome el tema. Tengo información según la cual, al parecer, no estaríamos frente a una persona que merece el beneficio. Por consiguiente, no quiero exponerla a una situación donde sea puesta en tela de juicio. De ahí que deseo evitar entregar antecedentes en la Sala que no la dejarían bien parada.

El señor LARRAÍN.- ¡Ya lo hizo, señor Senador!

El señor NARANJO.-
Si el ánimo es que el proyecto siga su curso normal, está bien; pero prefiero que vuelva a la Comisión para que el Ejecutivo entregue ahí su parecer, luego de lo cual se verá si es conveniente o no seguir la tramitación.



Pido segunda discusión.

El señor NÚÑEZ (Presidente accidental).- Antes de definir el asunto, tiene la palabra el Senador señor Kuschel.

El señor KUSCHEL.- Señor Presidente, quiero recordar a los Senadores señores Naranjo y Ávila que la votación del proyecto se fue dilatando desde marzo hasta ahora debido a los argumentos que ellos entregaron en su momento. Sin embargo, otros Parlamentarios plantearon, en esta misma Sala, la necesidad de apurar su despacho. El Ejecutivo también quiso hacerlo, pero hubo cambios en el Gabinete, en fin. Y en ningún instante los Ministros expresaron un juicio distinto. Por ello, llegó un minuto en que se tomó la decisión de votar.



El Ejecutivo debía dar su opinión aquí, en la Sala. Lamentablemente, ahora no hay nadie del Gobierno presente.

El señor PROKURICA.- La dio en la Comisión.

El señor KUSCHEL.- No. El ex Ministro señor Zaldívar varias veces dijo que iba a concurrir a esa instancia, pero después, por diversas razones, no pudo hacerlo. Y fue imposible avanzar.



El proyecto fue tratado en una reunión donde tanto el Senador señor Naranjo como el Honorable señor Ávila, junto con entregar ciertos antecedentes, plantearon algunas reservas. No obstante ello, la mayoría de la Comisión lo aprobó por unanimidad, en ausencia de los señores Senadores mencionados -uno llegó atrasado, en tanto que el Honorable señor Ávila no asistió-, en los términos que aparecen consignados en el informe.



Eso es lo que quería agregar, señor Presidente.

El señor NÚÑEZ (Presidente accidental).- Tiene la palabra el Honorable señor Navarro.

El señor NAVARRO.- Señor Presidente, sólo deseo insistir en la solicitud de segunda discusión efectuada por el Senador señor Naranjo. Creo que es lo más apropiado para resolver. El debate en algún momento se tendrá que dar si no hay unanimidad para pronunciarse. Le pido resolver sobre dicha petición.

El señor NÚÑEZ (Presidente accidental).- 
Solicitada la segunda discusión, la Mesa no tiene otra alternativa que proceder conforme al Reglamento, lo cual significa que el debate de la iniciativa queda para la próxima sesión.



--El proyecto queda para segunda discusión.


MODIFICACIÓN DE LEY Nº 18.833, EN MATERIA DE 


RESPONSABILIDAD POR PAGO DE CRÉDITOS SOCIALES

El señor NÚÑEZ (Presidente accidental).- Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que modifica la ley Nº 18.833, con el objeto de definir el sujeto obligado al pago de los créditos sociales en el caso que señala, con informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social.



--Los antecedentes sobre el proyecto (3505-13) figuran en los Diarios de Sesiones que se indican:



Proyecto de ley:



En segundo trámite, sesión 22ª, en 9 de agosto de 2005.



Informe de Comisión:



Trabajo, sesión 45ª, en 29 de agosto de 2006
El señor NÚÑEZ (Presidente accidental).- Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor HOFFMANN (Secretario).- El objetivo principal de la iniciativa es radicar en el empleador la responsabilidad por el pago de los créditos sociales obtenidos por un trabajador en cajas de compensación, cuando aquél, habiendo realizado la deducción correspondiente, no la ha remesado a dichas instituciones.



La Comisión aprobó tanto en general cuanto en particular el proyecto por la unanimidad de sus miembros presentes (Senadores señora Alvear y señores Letelier, Longueira y Muñoz Aburto), en los mismos términos en que lo hizo la Honorable Cámara de Diputados.



Dicho órgano estimó relevante acoger la norma, por cuanto significa la consagración legal de la interpretación administrativa sobre la materia.



Cabe hacer presente que la Comisión informante propone al señor Presidente que la iniciativa, por constar de artículo único, sea discutida por la Sala en general y en particular a la vez.

El señor NÚÑEZ (Presidente accidental).- En discusión general y particular el proyecto.



Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz Aburto.

El señor MUÑOZ ABURTO.- Señor Presidente, el proyecto, ya aprobado en su primer trámite por la Cámara de Diputados y del cual soy su autor, tiene por finalidad corregir la mala práctica de algunos empleadores que realizan descuentos por créditos sociales otorgados a sus trabajadores sin enterarlos en las respectivas cajas de compensación.



A pesar de que existían instructivos de la Superintendencia de Seguridad Social en el sentido de que al descontarse las de la remuneración el empleador era el responsable de su pago, ello no acontecía en la práctica, provocando problemas tanto al  trabajador como a los codeudores solidarios que aparecían como avales.



El proyecto viene a resolver en forma definitiva esa situación y, de aprobarse hoy día -como espero-, una vez practicada la deducción al trabajador, el empleador será el responsable directo por el pago de esa parte de la deuda y en adelante aquél no será incluido en la base de datos del DICOM.

El señor PROKURICA.- Pido la palabra.

El señor NÚÑEZ (Presidente accidental).- Puede hacer uso de ella, Su Señoría. 

El señor PROKURICA.- Señor Presidente, quiero hacer una consulta al Senador informante.



En ninguna parte se indica que la normativa se aplicará exclusivamente al sector privado. En verdad, tal situación se presenta no sólo en ese ámbito. Yo, al menos, conozco casos en mi circunscripción, donde alcaldes o jefes de servicio han generado este mismo problema.



Entonces, deseo preguntar si la iniciativa tendrá aplicación en los sectores público y privado.

El señor MUÑOZ ABURTO.- Sólo será aplicable al sector privado, porque los funcionarios públicos no pueden acceder a créditos sociales en las cajas de compensación.



Existe un proyecto -en estos momentos se encuentra en la SEGPRES-, tendiente a incorporar a los funcionarios públicos y municipales a las cajas de compensación. El que ahora nos ocupa favorece únicamente a quienes laboran en empresas privadas. 

El señor PROKURICA.- ¿Me permite, Presidente?

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PROKURICA.- Señor Presidente, como el Senador informante sabe, los profesores son funcionarios públicos para algunas cosas y no para otras. Y los de colegios municipalizados sí pueden conseguir ese tipo de crédito. Conozco un caso específico, en que el afectado ha tenido que entablar una demanda contra el alcalde. Lo digo en forma categórica.



Entonces, me gustaría que la iniciativa quedara para segunda discusión, a fin de que, aparte de la gente que labora  en empresas privadas -con lo cual estoy en absoluto acuerdo-, se incluya también a la del sector a que me he referido, donde también son muy abusivos con trabajadores que a veces son aún más débiles.



Pido derechamente segunda discusión.

El señor COLOMA.- ¡Muy bien!

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Letelier.

El señor LETELIER.- Señor Presidente, entiendo en forma plena la inquietud del Senador señor Prokurica y coincido en que hay un conjunto de materias laborales que debemos revisar.



Sin embargo, quiero manifestar que, no obstante la validez de lo que él plantea, se aparta por completo de las ideas matrices del proyecto. En efecto, éste se encuentra muy acotado y tiene que ver con un mecanismo de crédito social regulado por una norma específica. Esto se discutió en la Comisión.



Reitero que comparto la inquietud de Su Señoría; pero estimo que el trámite de segunda discusión -que es válido- no haría sino retrasar el despacho de la iniciativa, pues no es factible agregar…

El señor PROKURICA.- ¿Por qué?

El señor LETELIER.- …algo que se aparta de la idea matriz del texto original, iniciado en moción en la Cámara de Diputados, y que ahora cumple su segundo trámite en el Senado. 



¿Por qué? Porque los créditos sociales a que se hace alusión no tienen que ver con las autoridades municipales o de otros entes públicos, que en algunas ocasiones no son buenos empleadores y en otras pueden ser pésimos.



Reitero: concuerdo con lo señalado por el Honorable colega; pero con la segunda discusión lo único que se lograría sería evitar que se resuelva pronto un problema que afecta a personas acogidas a la norma indicada y en ciertos lugares del país, particularmente en las zonas extremas del territorio.



Mi impresión es que en la Comisión de Trabajo todos tendremos voluntad para analizar lo que preocupa a Su Señoría. Estoy seguro de que no habrá diferencias políticas en orden a hacer cuanto sea posible para que los empleadores que realizan los descuentos y retienen los pagos que deben efectuar a otras entidades -de eso se trata- los enteren mediante mecanismos que aceleren el cumplimiento de esa obligación, o bien que se los sancione cuando dejen de hacer.



El universo a que apunta el proyecto está bastante acotado. Por eso, solicito aprobarlo por unanimidad, como lo hicimos en la Comisión.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Senador señor Muñoz Barra.

El señor MUÑOZ BARRA.- Señor Presidente, concuerdo con lo planteado por el Honorable señor Prokurica, porque en el caso concreto de los profesores, efectivamente tienen una doble naturaleza jurídica: son empleados públicos en alguna medida, pero también se rigen por el Código del Trabajo. Y en la Administración del Estado el problema es más grave todavía.

El señor PROKURICA.- Así es.

El señor MUÑOZ BARRA.- En el caso de las municipalidades -como muy bien se señalaba-, a los profesores se les descuentan los dineros, pero se utilizan en otros fines y no se realizan los pagos a las instituciones que corresponden.



El problema es bastante complejo y delicado; pero, como expresó otro señor Senador, no se halla comprendido en las ideas matrices de la iniciativa en debate. 



Pienso que, con la colaboración de todas las bancadas, podríamos  elaborar otro proyecto que apuntara a normar esa situación que se da en el sector público, el que, en éste y en otros casos, a veces,  es como el Padre Gatica, que predica y no practica.



Por no ser ésa una idea central del proyecto, anuncio mi aprobación al texto presentado por el colega Muñoz Aburto.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Me parece que el Honorable señor Cantero quería intervenir.

El señor CANTERO.- Ya se solicitó segunda discusión, señor Presidente.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Senador señor Prokurica.

El señor PROKURICA.- Señor Presidente, seguramente por no pertenecer a la Comisión de Trabajo no tengo la agudeza con que algunos aparecen aquí. Pero al leer el proyecto de ley no veo ninguna diferencia. ¡Ninguna! Por eso solicité al Senador informante que me dijera si se aplicaría también al sector público. 



Por lo tanto, no existiendo distinción alguna, sería ilógico tramitar dos normativas exactamente iguales, una para el sector público y otra para el privado, a fin de sancionar la misma irregularidad, el mismo abuso. Porque el problema -como muy bien indicó el Senador señor Muñoz Barra- afecta también a trabajadores del sector público municipalizado, pero que, a los efectos de la ley, para algunas cosas son públicos y para otras, no. 



El tipo de crédito en cuestión -lo puedo corroborar por escrito, con antecedentes- se concede asimismo a los profesores de colegios municipalizados. Entonces, el plantear la segunda discusión para el proyecto -cuya autoría, entiendo, corresponde al Honorable señor Muñoz Aburto y no quiero hacer de mi petición nada que tenga que ver con eso-, apunta solamente a ampliarlo para incluir al sector público. Porque en él también se cometen esos abusos que hay que corregir. 



De no ser así, los profesores no podrán evitar su inclusión en el DICOM -se lo digo derechamente al Senador señor Muñoz Aburto, por su intermedio, señor Presidente-, porque ellos son los titulares del crédito. En definitiva, cuando se les hace el descuento y el empleador -sea alcalde o funcionario privado- no paga, son sus nombres los que aparecen en el DICOM y no el de quien deja de  hacer ese pago. 



Entonces, los docentes se ven obligados a entablar demandas en contra de su empleador, pues al organismo que les otorgó el crédito no le es posible efectuarlas directamente, por carecer de vínculo jurídico con él.  



La iniciativa salva de ese trámite al trabajador a quien ya se le descontaron los recursos, y habilita al acreedor para demandar en forma directa a quien hizo tal deducción y no la enteró en la Caja respectiva. ¿Por qué diferenciar entre un alcalde u otro funcionario público y un empleador cualquiera si el abuso es el mismo?



Por eso, señor Presidente, con mayor razón reitero mi solicitud de segunda discusión, con el objeto de que la Comisión analice la posibilidad de incluir también a dichos trabajadores, a fin de impedir ese abuso.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz Aburto.

El señor MUÑOZ ABURTO.- Señor Presidente, quiero decir al Senador señor Prokurica que estoy completamente de acuerdo con él. Y por eso expresé hace algunos momentos que se enviará a tramitación un proyecto de ley donde se establece que podrán acceder a los créditos sociales todos los funcionarios públicos. 



El problema de los profesores es que ellos, como lo señaló Su Señoría, en algunos asuntos son funcionarios públicos, y en otros, no. 



La iniciativa en estudio modifica la ley Nº 18.833, que establece un nuevo estatuto general para las cajas de compensación de asignación familiar. Y como algunos docentes han accedido a créditos sociales y se rigen por el Código del Trabajo en forma supletoria, el responsable es el empleador que hace los descuentos de las cuotas correspondientes sin enterarlas a la respectiva institución. 



En síntesis, la situación planteada por el Senador señor Prokurica no se solucionará con este proyecto y los afectados tendrán que demandar directamente al empleador, sea alcalde o no.



Cuando señalé en un principio que la iniciativa no favorece a los empleados públicos, me refería a los de la Administración Central del Estado y a los funcionarios municipales. Pero los profesores quedan comprendidos dentro de ella.



--El proyecto queda para segunda discusión.

LIBERTAD CONDICIONAL A CONDENADOS POR CONDUCTAS TERRORISTAS Y OTROS DELITOS

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Proyecto, en primer trámite constitucional, que permite conceder la libertad condicional a condenados por conductas terroristas y otros delitos en causas relacionadas con reivindicaciones violentas de derechos consagrados en la ley Nº 19.253, con informes de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento y de la de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía.

--Los antecedentes sobre el proyecto (4188-07) figuran en los Diarios de Sesiones que se indican:


Proyecto de ley: (moción de los señores Navarro, Girardi y Letelier).

En primer trámite, sesión 13ª, en 9 de mayo de 2006.


Informes de Comisión:


Constitución, sesión 45ª, en 29 de mayo de 2006.


Derechos Humanos, sesión 45ª, en 29 de mayo de 2006.
El señor NARANJO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor HOFFMANN (Secretario).- Cabe señalar que esta iniciativa tuvo su origen en una moción de los Senadores señores Navarro, Girardi y Letelier.



Su objetivo principal es otorgar el beneficio de la libertad condicional a las personas que cometieron delitos contemplados en la ley que sanciona conductas terroristas y, además, que hayan sido condenadas por otros delitos en causas relacionadas con la reivindicación de tierras indígenas, siempre que los hechos hubieren ocurrido entre el 1º de enero de 1997 y el 1º de enero de 2006 y que los beneficiados suscriban en forma previa una declaración inequívoca de no uso de la violencia.



La Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía aprobó tanto en general cuanto en particular el proyecto por la unanimidad de sus miembros presentes, Senadores señores Ávila, Naranjo y Ruiz-Esquide.



Por su parte, en la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento el Honorable señor Espina promovió la cuestión de inadmisibilidad de la iniciativa por ser contraria a la Carta Fundamental. Por cuatro votos a favor (Senadores señores Gómez, Larraín, Muñoz Aburto y Pizarro) y uno en contra (Senador señor Espina), resolvió que es constitucional.



Puesta en votación la idea de legislar, la Comisión de Constitución la aprobó en los mismos términos en que lo hizo la de Derechos Humanos, con los votos favorables de los Honorables señores Gómez, Muñoz Aburto y Pizarro y los contrarios de los Senadores señores Espina y Larraín.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- En la discusión general del proyecto, tiene la palabra el Honorable señor Navarro.

El señor NAVARRO.- Señor Presidente, dadas la tramitación que ha tenido la iniciativa; la importancia que le han asignado varios señores Senadores, y la necesidad de que no sólo sea debatida sino también votada en general con el quórum constitucional requerido, solicito segunda discusión.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- En la primera discusión, ofrezco la palabra.



Ofrezco la palabra.



--El proyecto queda para segunda discusión.

VI. TIEMPO DE VOTACIONES
CONVENCIÓN SOBRE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE DIVERSIDAD DE EXPRESIONES CULTURALES. PROYECTO DE ACUERDO

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Corresponde pronunciarse acerca del proyecto de acuerdo presentado por el Senador señor Navarro con el objetivo de solicitar al Ejecutivo que suscriba la Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales, fundamentándose en que este instrumento internacional protegerá la diversidad cultural de los pueblos indígenas de Chile al promover y fortalecer la protección de nuestro patrimonio cultural, material e inmaterial, y facilitar la cooperación internacional en estas materias.

--Los antecedentes sobre el proyecto de acuerdo (S 892-12) figuran en el Diario de Sesiones que se indica:


Se da cuenta en sesión 45ª, en 29 de agosto de 2006.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- En votación electrónica.

El señor HOFFMANN (Secretario).- ¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Terminada la votación.



--Se aprueba el proyecto de acuerdo (13 votos favorables y una abstención).



Votaron por la afirmativa los señores Ávila, Flores, Gazmuri, Gómez, Kuschel, Larraín, Letelier, Muñoz Aburto, Muñoz Barra, Navarro, Núñez, Naranjo y Pizarro.



Se abstuvo el señor Cantero.
CONECTIVIDAD DE TERRITORIO NACIONAL EN UNDÉCIMA Y DUODÉCIMA REGIONES. PROYECTO DE ACUERDO

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Proyecto de acuerdo, suscrito por varios señores Senadores, por el que solicitan a Su Excelencia la Presidenta de la República que efectúe todos los esfuerzos posibles para asegurar la conectividad de todo el territorio nacional, especialmente en el sur, uniendo la provincia de Palena y las Regiones de Aisén y Magallanes con el resto de Chile.

--Los antecedentes sobre el proyecto de acuerdo (S 897-12) figuran en el Diario de Sesiones que se indica:


Se da cuenta en sesión 46ª, en 30 de agosto de 2006.

El señor HOFFMANN (Secretario).- Este proyecto de acuerdo no figura en la tabla porque fue presentado en la sesión de la mañana de hoy, durante la cual se dio cuenta de él. Fue suscrito por múltiples señores Senadores y tiene la finalidad anunciada por el señor Presidente.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Si le parece a la Sala, se dará por aprobado.



--Se aprueba, por unanimidad.

VII. INCIDENTES

PETICIONES DE OFICIOS
El señor HOFFMANN (Secretario).- Han llegado a la Mesa diversas peticiones de oficios.

El señor NARANJO (Vicepresidente).- Se les dará curso en la forma reglamentaria.

)---------------(



--Los oficios cuyo envío se anuncia son los siguientes:



Del señor ESPINA:



Al señor Director de Presupuestos, pidiéndole precisar SITUACIÓN PREVISIONAL DE PERSONAS QUE CUMPLIERON EL SERVICIO MILITAR ENTRE 1970 Y 1988.



De los señores GARCÍA, ALLAMAND, FREI y VÁSQUEZ:



Al señor Ministro del Trabajo, solicitándole solucionar PROBLEMA PREVISIONAL DE PROFESORES DE LA ARAUCANÍA.



Del señor HORVATH:



Al señor Contralor General de la República, requiriéndole el envío de INFORME DE SUMARIO ADMINISTRATIVO SOBRE PUENTE LONCOMILLA; a los señores Ministros del Interior, de Defensa Nacional y  de Economía, Fomento y Reconstrucción, y Subsecretario de Aviación, pidiéndoles realizar ESTUDIO DE COSTOS DE AVIACIÓN COMERCIAL EN ZONAS EXTREMAS; a la señora Ministra de Planificación y Cooperación y a la señora Presidenta de la Comisión Nacional de Energía, solicitándoles dotar de ENERGÍA ELÉCTRICA A COMUNA DE LAS GUAITECAS (Undécima Región).



Del señor LARRAÍN:



Al señor Ministro de Obras Públicas, recabando información acerca de CONSTRUCCIÓN DE CAMINO ARCO ORIENTE (Séptima Región) y solicitándole proceder a la perforación y habilitación de POZOS PROFUNDOS PARA REGIÓN DEL MAULE;
 y al Jefe del Departamento de Capacitación del Fondo Nacional de Capacitación, pidiéndole precisar PREADJUDICACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE PROYECTOS PRESENTADOS AL FONCAP EN 2006.



Del señor NARANJO:



A la señora Ministra de Defensa Nacional, solicitando antecedentes sobre PROGRAMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PSICOLÓGICO A FUNCIONARIOS DE CARABINEROS DE CHILE; y al señor Ministro de Obras Públicas, pidiéndole informar respecto de grado de avance y financiamiento de CONSTRUCCIÓN DE NUEVO HOSPITAL MILITAR DE LA REINA (Región Metropolitana).

)-----------------(
El señor NARANJO (Vicepresidente).- En Incidentes, el primer turno corresponde al Comité Partido Por la Democracia.



No hará uso de él.



En el tiempo del Comité Radical, tiene la palabra el Senador señor Gómez.

EFECTOS DE ÚLTIMAS LLUVIAS EN ANTOFAGASTA. OFICIO
El señor GÓMEZ.- Señor Presidente, recientemente la ciudad de Antofagasta se ha visto afectada por un frente de mal tiempo que ha provocado anegamientos, destrucción de hogares y más de tres mil damnificados. 



Cuando se produce este tipo de situaciones tan complejas, con tantas familias afectadas, se hace indispensable contar con rápidos mecanismos de reacción, que no sólo involucren a las intendencias, sino también al resto del país, para ir en auxilio de las Regiones que sufren este tipo de desastres naturales.



Antofagasta ha resultado la más afectada, pues, en general, no cuenta con un desarrollo que le permita afrontar las inclemencias del tiempo. Cabe recordar que años atrás fue víctima de un aluvión que dejó muchos damnificados.



Creo necesario tomar en consideración esos hechos, que han afectado gravemente a la ciudad. Allí, además de un plan de desarrollo, debe existir uno de emergencia, permanentemente monitoreado y revisado por el Ejecutivo.



Hoy día enfrentamos esto, y mañana pueden ser otras circunstancias, pero no hay una planificación o un análisis claro y preciso de la ciudad, de sus vías de evacuación, de cómo soportar este tipo de inclemencias climáticas, que en otras partes de Chile no causaría ningún efecto. Sin embargo, en la Región de Antofagasta, por ser una zona desértica, cuando caen 13 milímetros de lluvia en 4 horas significa realmente una catástrofe.



Por eso, solicito que se oficie al Ejecutivo, en mi nombre, pidiéndole que designe un equipo que analice y revise con anterioridad la situación en que se encuentran las ciudades donde es factible que ocurran tales fenómenos y no cuando se producen las emergencias. Porque esos acontecimientos pueden ser complejos y graves, pero en la medida en que se realicen planificaciones exactas y certeras, pensando verdaderamente en las condiciones de cada ciudad, es posible minimizar los riesgos, tanto de pérdida de vidas humanas como de bienes materiales.



Reitero, señor Presidente, mi petición de oficiar al Ejecutivo, a fin de que exista coordinación y también una mirada anterior a los hechos que permita enfrentar de buena forma situaciones graves y complejas en la Región de Antofagasta.



--Se anuncia el envío del oficio solicitado, en nombre del señor Senador, de acuerdo con el Reglamento.
El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- En el turno del Comité Unión Demócrata Independiente, tiene la palabra el Honorable señor Orpis.

NATURALEZA JURÍDICA DE TRATADO CELEBRADO

ENTRE CHILE Y PERÚ. OFICIO
El señor ORPIS.- Señor Presidente, el 23 de agosto pasado, distintos medios de comunicación informaron que Chile firmó un Tratado de Libre Comercio con Perú.



Sin embargo, me ha costado entender los alcances de este Acuerdo. Ello, porque el Canciller y las autoridades chilenas en general han señalado que se trata de un tratado de libre comercio. Pero el diario “La Nación”, del día antes mencionado, informa lo siguiente: “En rigor, el TLC rubricado ayer es la ampliación del Acuerdo de Complementación Económica (ACE-38) firmado en 1998. Sin embargo, el TLC -que se negoció desde finales de 2005 y que hasta pocas horas antes de su firma aún no estaba del todo listo, según declaraciones del propio canciller García Belaunde- incluye tres nuevos capítulos: solución de controversias, certeza jurídica de las inversiones y comercio de servicios.



“No obstante, Lima y Santiago acordaron postergar, por lo menos durante un año, la negociación sobre el sistema financiero.”.



En cuanto al primer aspecto, no me queda claro si es un tratado de libre comercio o una profundización del Acuerdo de Complementación Económica (ACE-38).



Por lo tanto, señor Presidente, por su intermedio, solicito que se oficie a la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado, en orden a que se establezca cuál es la naturaleza jurídica del Acuerdo celebrado con Perú. ¿Es un tratado de libre comercio o la profundización del ACE-38? Porque resulta paradójico que las autoridades chilenas lo interpreten de una manera y las peruanas en forma distinta.



Asimismo, me cuesta entender que a nivel oficial las cosas tengan distinto nombre: en Chile, tratado de libre comercio; y en Perú, ampliación del ACE-38. Considero fundamental precisar la naturaleza jurídica de este Acuerdo.



--Se anuncia el envío del oficio solicitado, en nombre del señor Senador, en conformidad al Reglamento.
INCORPORACIÓN DE ZONAS FRANCAS EN TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE CHILE Y PERÚ. OFICIO
El señor ORPIS.- Señor Presidente, existe otro asunto vinculado al Tratado de Libre Comercio con Perú, que dice relación a la incorporación de las zonas francas, aspecto sobre el cual también pediré el envío de un oficio.



La misma publicación a que hice alusión -diario “La Nación” del 23 de agosto- informa que no se incorporaron las zonas francas en la ampliación del Acuerdo de Complementación Económica, y que no habría fecha para hacerlo, porque Perú no estaba dispuesto a incluir dicha temática.



Sin embargo, en el diario “La Estrella”, de Iquique, de hoy día, se asegura que en un año más las zonas francas serían incorporadas al Tratado. Pero del propio texto se desprende que la negociación respecto del tema depende, en definitiva, de una negociación que se realice con Perú. Es decir, de si ambos países están dispuestos a negociar determinados aspectos del Acuerdo para incorporar o no a las zonas francas.



Por lo tanto, pido que se oficie, en mi nombre, al Ministerio de Relaciones Exteriores consultándole en forma concreta qué seguridades hay en el texto del Acuerdo para incorporar a las zonas francas en las negociaciones con Perú. Es decir, si éstas se incluyen de manera automática en un año más, o su incorporación es fruto de una negociación que deben realizar ambos países.



Señalo lo anterior porque respecto de esta materia, en términos públicos, ha habido señales contradictorias en uno u otro sentido. No existe seguridad de que efectivamente las zonas francas vayan a ser incorporadas en un año más.



Por eso, junto con aclarar ese asunto, solicito también que el Ministerio de Relaciones Exteriores nos envíe los textos del Acuerdo de Complementación Económica o Tratado de Libre Comercio -no sé cómo mencionarlo a estas alturas- que se negociaron con Perú. Y también que nos aclaren qué seguridades hay de incorporar a las zonas francas, si existe un texto expreso para hacerlo o si ello será fruto de una negociación.



En resumen, se trata de dos asuntos en relación con lo acordado con Perú. Por una parte, establecer cuál es la naturaleza jurídica de lo que se negoció o se acordó: ¿es un TLC o la profundización del ACE-38? Y, por otra, el exacto alcance del texto suscrito y en qué términos se van a incorporar o negociar las zonas francas en este Acuerdo de carácter comercial.



--Se anuncia el envío del oficio solicitado, en nombre del señor Senador, en conformidad al Reglamento.
El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- En el turno del Comité Renovación Nacional e Independiente, tiene la palabra el Senador señor García.

DESPREOCUPACIÓN DE AUTORIDADES ANTE PROBLEMAS DE LOCOMOCIÓN COLECTIVA EN ZONAS RURALES. OFICIO
El señor GARCÍA.- Señor Presidente, deseo referirme al anuncio hecho por el Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, don Sergio Espejo, en el sentido de que se llegó a un acuerdo entre dicha Cartera y los conductores de los buses amarillos que serán reemplazados por el Programa Transantiago.



Se señala que para compensar a los choferes excluidos del Transantiago se van a destinar 7 mil 400 millones de pesos, como una forma de indemnización por las máquinas que no seguirán en circulación. Pero 7 mil 400 millones de pesos es mucho dinero.



No estoy en contra de ese acuerdo. Sin embargo, a raíz de la implementación de las nuevas plantas de revisión técnica en todas las Regiones, particularmente en las comunas más rurales del país, muchas máquinas de la locomoción colectiva que prestan servicios en dichos sectores no pasan satisfactoriamente la revisión técnica. Se trata de vehículos que, como hacen sus viajes sobre carpetas de ripio, por muy malos caminos, se deterioran muy rápido, por lo que deberán salir del parque de la locomoción colectiva. Pero no existe ninguna preocupación del Gobierno en cuanto a cómo será reemplazado ese servicio de utilidad pública que brindan actualmente esos buses.



Señor Presidente, ése es un problema real que nos ha sido planteado reiteradamente a los Diputados y Senadores de la zona.



En forma reiterada también hemos hablado con el Ministro señor Espejo, con las autoridades del Ministerio de Transportes; hemos pedido una solución. Y, simplemente, no tenemos ninguna respuesta, lo que demuestra el más absoluto desprecio por los problemas que se viven en las Regiones distintas de la Metropolitana.



Cuando nos enteramos por la prensa de que para la Región Metropolitana se están destinando 7 mil 400 millones de pesos, no podemos sino concluir que aquí estamos frente a dos Chiles: el de la Región Metropolitana, que obtiene lo que se propone, y el conformado por las otras Regiones, donde ni siquiera logramos que sus problemas, sus inquietudes sean escuchadas o analizadas por la autoridad.



Por lo tanto, solicito que se envíe un oficio al señor Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, haciéndole ver la incongruencia, la arbitrariedad que significa destinar una indemnización millonaria para los buses que no van a seguir prestando servicios en el área Metropolitana, producto del Transantiago, y no otorgar ninguna solución a aquéllos que atienden zonas rurales, intercomunales, en las restantes Regiones del país.



Creo que si hay dinero para indemnizar al transporte público excluido del Transantiago, también tiene que haber recursos fiscales con tal objeto para  los buses que van a dejar de cumplir sus recorridos en sectores rurales, dado que no logran pasar las revisiones técnicas, como consecuencia, en la mayoría de los casos –según ya señalé-,  de los malos caminos por los cuales deben transitar.



Irrita, señor Presidente, y solicito que esto se le diga al señor Ministro, el doble estándar; irrita la forma en que son tratados los problemas del país; irrita que, frente a la presión que ejercen grupos en la Región Metropolitana, el Gobierno salga rápidamente con una respuesta favorable, y que, en cambio, las inquietudes que formulan las comunidades locales a través de los Parlamentarios de las respectivas zonas y Regiones ni siquiera merezcan una respuesta, en este caso, del señor Ministro de Transportes.



Tal realidad no puede continuar. No es dable seguir con estas dos formas de ver a Chile. Ello genera una profunda división, una profunda irritación, y debe terminar de una vez por todas. Espero que el Ministro señor Espejo se haga cargo de la situación.



He dicho.



--Se anuncia el envío del oficio solicitado, en nombre del señor Senador, de conformidad con el Reglamento.
El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Bianchi.

PROBLEMAS CONTRAACTUALES DE TRABAJADORES DE ENAP EN SECTOR DE LAGO MERCEDES, TIERRA DEL FUEGO. REITERACIÓN DE OFICIO

El señor BIANCHI.- Señor Presidente, sabido es que en materia energética, particularmente en el ámbito gasífero, el país tiene puesto su esfuerzo en la exploración y explotación en la Región de Magallanes, específicamente en el sector de lago Mercedes, en la Isla de Tierra del Fuego.



La Empresa Nacional del Petróleo se encuentra trabajando desde hace ya un buen tiempo en esa zona, para lo cual ha contratado personal que anteriormente ha desempeñado labores por décadas al interior de la empresa, y ahora, bajo la modalidad de plazo fijo; adicionalmente, cuenta con personal tercerizado por empresas contratistas extranjeras.



En este contexto, en la actualidad alrededor de 200 trabajadores chilenos se hallan laborando con contratos a plazo fijo; 58 de ellos finalizan el próximo 12 de septiembre, y,. por tratarse del segundo contrato con esta característica, serán los últimos, ya que de lo contrario dicha empresa estatal se verá obligada a establecer una modalidad de contrato indefinido, que, entre otras cosas, es lo que debiera ocurrir.



Es necesario destacar que existen casos extremos de personas que han estado trabajando los últimos 20 años sobre la base de contratos de plazo fijo, no superiores a seis meses, sin derecho a vacaciones ni a todas las regalías que corresponden y, por cierto, con  sueldos inferiores a los que perciben quienes realizan la misma actividad.



Hay una serie de prácticas antilaborales que sufre ese grupo de chilenos, que se encuentra bajo el mando de empleados de empresas extranjeras, particularmente bolivianas, en que el trato es, derechamente, de hostigamiento; incluso, son calificados de forma casi humillante. Al respecto, he recibido denuncias donde me señalan que hasta por los minutos que demoran en ir a los servicios higiénicos reciben una mala evaluación. 



Señor Presidente, desde esta Corporación hemos dado insistentes señales en el sentido de que el Estado, como empleador, a través de sus empresas, debe servir de ejemplo en cuanto al establecimiento de condiciones laborales dignas y estables.



Sin embargo, lo que acontece en lago Mercedes, en Tierra del Fuego, lejos de los altos mandos ejecutivos, deja mucho que desear.



Tal es el nivel de presión que viven esos trabajadores, que hace algunos meses, cuando la señora Presidenta de la República  visitó el sector donde se desarrollan las obras, fueron amedrentados para no realizar dichas denuncias ante ella, bajo el riesgo de perder su fuente de trabajo.



Toda esa irregularidad constituye un gran contrasentido y un mal ejemplo por parte del Estado, que ha sido el principal impulsor de la reforma al Código del Trabajo para lograr el cumplimiento de las normas laborales y proteger en mejor forma a los trabajadores del sector privado, quedando pendiente la situación de los del sector público, y en este caso, la de quienes laboran en las empresas estatales.



Por lo anterior, solicito que nuevamente se oficie al gerente general de la Empresa Nacional del Petróleo, para que, en lo inmediato y de una vez, proceda a informar sobre la condición laboral en que quedarán los trabajadores contratados por esa compañía que finalizarán su contrato el próximo 12 de septiembre y que se han desempeñado en el último año en las faenas de exploración y perforación en el sector de lago Mercedes, en Tierra del Fuego, Región de Magallanes y de la Antártica chilena.



De igual forma, pido que tenga a bien informar cuántas son las personas que se hallan en condición de contrato a plazo fijo, la fecha en que se firmó el primer contrato entre las partes y la de expiración de los mismos.





He dicho.



--Se anuncia el envío del oficio solicitado, en nombre del señor Senador, de conformidad con el Reglamento.
El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- En el tiempo del Comité Socialista, tiene la palabra el Senador señor Navarro.

El señor NAVARRO.- Me referiré a diversas materias, señor Presidente.

ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE PESCADORES DE CHOME Y PERONE. OFICIOS



Señor Presidente, tuve oportunidad de visitar en la comuna de Hualpén, Octava Región, la caleta de Chome, que no está regularizada y en donde hasta 1982 se faenaron las últimas ballenas.



Me ha contado don Camilo Riffo, Presidente del sindicato, lugareño cuya familia lleva más de 80 años viviendo en dicha localidad, que cerca de la primavera las ballenas igual pasan y se reproducen, lo que constituye un espectáculo extraordinario.



Nos hemos dedicado a cuidar las ballenas. Pero junto con protegerlas, al no tener actividad, los pescadores de Chome han caído en un problema tremendo.



Los últimos temporales han terminado por destruir el muelle, que es de propiedad de la familia Macaya, y el Gobierno ha destinado 8,6 millones de pesos para sacar las rocas, a fin de que los pescadores puedan allegar los botes y fondearlos. Sin embargo, claramente Chome ha estado aislada durante demasiado tiempo y se requiere inversión pública por parte de la Dirección de Obras Portuarias. Y se precisa revisar la adquisición de tierras que hizo el Estado a través del programa Chile Barrio.



Se habilitaron terrenos para viviendas, pero paradójicamente la zona de acceso al mar quedó en propiedad de la familia Macaya, de particulares. Esto está impidiendo el accionar para el desarrollo de lo más importante: generar trabajo, captura y faenamiento.



Por ello, solicito que se oficie al directorio de Chile Barrio, al Ministerio de Bienes Nacionales, a la Subsecretaría de Desarrollo Regional, a la Intendenta de la Octava Región, señora  Soledad Tohá, a objeto de concebir un plan que establezca la adquisición de terrenos de acceso a playas. Porque sin éstas los pescadores, en definitiva, no son tales.



Entiendo que los recursos provienen de Chile Barrio, y a través de este programa sólo se pueden comprar terrenos habitacionales.




Ha llegado el momento, entonces, de adquirir esa franja de tierra. La gran lección que debe sacarse es cómo el Estado chileno permite inscribir terrenos a particulares para posteriormente tener que comprarles en el mediano plazo.



Ésas son las contradicciones del mal manejo de los bienes nacionales de uso público, particularmente en lo que respecta al acceso a la costa. Todos esos sectores eran áreas protegidas, y se desafectaron para posibilitar el desarrollo en comento. Pero no hubo la precaución de concordar, de negociar con la familia Macaya el acceso permanente al mar por parte de los pescadores de Chome.



Asimismo, solicito que se oficie a la Subsecretaría de Pesca, a fin de agilizar un compromiso con respecto al denominado proyecto “Bote de Familia”, que fue presentado hace ya algunos meses. Esto lo tiene que licitar la Municipalidad de Hualpén. Algo ha ocurrido al respecto. Los pobladores se hallan imposibilitados de pescar, y hoy día sólo están sacando mariscos de entre las rocas, pero no a nivel de obtención de recursos que les permita sobrevivir.



Además, no cuentan con sede social. La escuela de Chome se encuentra en malas condiciones. El terreno ya fue incluido en el programa pertinente; por tanto, ahora se puede invertir. 



Por lo expuesto, solicito al Ministerio de Educación y al Gobierno regional la realización del estudio de prefactibilidad y el otorgamiento de los recursos indispensables para que, en definitiva, se radique a los pescadores de Chome en ese lugar de extraordinaria belleza. Y lo recalco -fui por primera vez; no lo conocía-: ¡de extraordinaria belleza! Percibo, entonces, que la revalorización de Chome va a ser un aporte importante para el turismo y el desarrollo de toda la Región.



Cerca de allí está el sector de Perone, con veintiuna familias. Es otra caleta de pescadores y tiene exactamente los mismos problemas ya descritos. No existe sede social. Se halla en marcha un proceso de regularización de sus viviendas. Pero también se requiere mucho apoyo.



Espero que la Subsecretaría de Pesca, el SERNAPESCA y, particularmente, el Gobierno regional, a través de instrumentos como el FOSIS y el SENCE, elaboren un plan de apoyo a Chome, toda vez que queremos que los pescadores se radiquen en ese lugar y no vayan a buscar empleo a los cordones de pobreza de Talcahuano, porque ahí ya hay suficientes cesantes. Deseamos que se queden sacando mariscos, pescando y vendiendo a la población los productos extraídos del mar. Porque, afortunadamente, dentro de las 5 millas existe pesca. Lo que se requiere es la infraestructura adecuada en muelle, botes, en fin. El Gobierno ha prestado apoyo con anterioridad. Espero que lo haga una vez más.



--Se anuncia el envío de los oficios solicitados, en nombre del señor Senador, conforme al Reglamento.
AMPLIACIÓN DE PASO BAJO NIVEL

EN VILLA CAP, DE CONCEPCIÓN. OFICIOS



Por otro lado, pido que se oficie a la Empresa de los Ferrocarriles del Estado y al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones respecto de una grave situación. 



Éste es un cuento largo, señor Presidente.



Tuve la posibilidad de vivir en Villa CAP el año 82. Ahí existe un paso bajo nivel de una sola vía, que se inunda todos los inviernos: el agua sube sobre un metro. Ferrocarriles no ha invertido ni un peso, y al parecer no quiere hacer inversión alguna.



Los vecinos van a realizar movilizaciones, porque dicha empresa, en definitiva, debe modernizarse; el paso bajo nivel en Villa CAP es un atentado contra su credibilidad.



Por consiguiente, solicito que el Gerente General de Ferrocarriles del Estado informe sobre los estudios de prefactibilidad y diseño para erradicar ese paso o ampliarlo. Los pobladores desean que se amplíe y que el agua no alcance a un metro veinte como ocurrió en la última lluvia, porque quedan aislados, sus autos se estancan y, particularmente, se afea el paisaje.



En tal sentido, la inversión puede ser realizada en conjunto con el SERVIU, con la Municipalidad de Concepción. Se requiere voluntad política. Todos han hecho promesas y señalado que se va a invertir. Pero aquí se precisa una decisión, la que debe ser tomada por la Empresa de los Ferrocarriles del Estado.



--Se anuncia el envío de los oficios pertinentes, en nombre del señor Senador, conforme al Reglamento.
         CREACIÓN DE ESCUELAS DE CONCENTRACIÓN Y DESTINO PARA BUSES RETIRADOS DE SANTIAGO Y CONCEPCIÓN. OFICIOS



De otra parte, señor Presidente, solicito que se oficie al Ministerio de Educación y al de Transportes y Telecomunicaciones en el siguiente sentido.



Vamos a sacar aproximadamente 2 mil buses en Santiago y 300 a 400 en Concepción, algunos de ellos de antigüedad año 2000 a 2003, producto de que no encajan en los planes de licitación.



Las escuelas rurales de nuestro país tienen en algunos casos dos o tres alumnos y un profesor; en otros, un alumno y un profesor. Hemos dicho -y en esto, sin duda, con mis colegas profesores vamos a discrepar- que se necesitan escuelas de concentración. Porque en los colegios de la ciudad hay un docente para 35 a 40 estudiantes, y en los del campo, uno para 3, 5 ó 6, con tres o cuatro niveles dentro de la misma sala.



Hemos dicho que poner esos vehículos a disposición de la municipalidad en forma de garantizar acceso al colegio -es decir, recoger a los niños en la mañana y llevarlos de vuelta en la tarde- puede ser un programa inteligente, una buena idea.



Se trata de buses que van a salir a bajo precio. Los municipios están en condiciones de acceder al transporte y a la mantención; porque, sin duda, tendrán que costear ésta respecto de todas las escuelas de concentración.



Éste es un debate. Hualqui tiene su propuesta en la Octava Región; Tomé, también. Y yo pienso que debemos discutir el asunto francamente.



En tal sentido, me importa la estabilidad laboral del colega profesor, pero también el destino de la calidad de la educación que se entrega a los niños. Por lo tanto, aquí hay que elegir. El maestro no va a perder la pega: será trasladado a la ciudad.



Espero que el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y, particularmente, el de Educación puedan evaluar mi solicitud.



--Se anuncia el envío de los oficios pertinentes, en nombre del señor Senador, conforme al Reglamento.
NECESIDAD DE INVERSIONES PARA

DESARROLLO DE COMUNA DE TOMÉ. OFICIOS



Señor Presidente, en Tomé hay una grave situación en torno de la merluza: se ha declarado su veda por 35 días; pero se estima que será por tres años.



También existe un problema delicado con Bellavista Tomé, la histórica fábrica de telas que ha hecho famoso a Chile en el mundo entero y que ahora atraviesa por dificultades.



Está en desarrollo la negociación colectiva. Hemos conversado con los sindicatos y con los dueños de la empresa -por ejemplo, con don Christoph Kaufmann-, a fin de que ojalá pueda llevarse a cabo un proceso que permita que ella subsista y siga entregando empleo en Tomé, Octava Región del Biobío.



Entonces, junto con mantener Bellavista Tomé y elaborar programas especiales para enfrentar la cesantía provocada por la merluza, se requiere lo que hemos llamado “Plan Tomé”.



Hay Plan en Talcahuano, en Coronel.



La verdad es que el 14,9 por ciento de desocupación en Tomé revela que se necesita una intervención mayor. El alcalde ha señalado reiteradamente que se ha perdido un poco la paciencia. Yo conozco a la gente de esa comuna desde hace más de 26 años. Sé que es honesta, trabajadora, concertacionista la mayoría. Sin embargo, vamos a enfrentar un problema político-social importante. 



Por eso, solicito que se informe de mi intervención al Gobierno regional, a la Subsecretaría de Pesca y, particularmente, a la CORFO, porque le hemos pedido la evaluación de un conjunto de proyectos que pueden permitir el desarrollo de inversiones en la comuna de Tomé.



--Se anuncia el envío de los oficios pertinentes, en nombre del señor Senador, conforme al Reglamento.
PROBLEMAS VECINALES A RAÍZ DE VIVIENDAS CONSTRUIDAS

EN CORONEL POR INMOBILIARIA POCURO 



Señor Presidente, en el sector de Coronel -esto puede parecer muy pequeño; sin embargo, para la gente que sufre el problema no lo es-, concretamente en la población Eduardo Frei Montalva, la Inmobiliaria Pocuro construyó viviendas, pero adosadas a las panderetas de los vecinos de la avenida Poeta Romero. Los muros y pilares se han resquebrajado. Aquella empresa no ha dado ninguna explicación. Y la verdad es que alguien tiene que responder.



Los vecinos están muy molestos. Hemos conversado con los dueños de la Inmobiliaria. Empero, es importante que tanto el Municipio de Coronel, que ha tomado cartas en el asunto, como el SERVIU dialoguen con ella, para evitar mayores roces entre los pobladores.



Se trata de un problema que, por negligencia de la referida empresa, afecta a los vecinos, quienes han sido expuestos a enfrentamientos entre sí.

DISCRIMINACIÓN CONTRA ESTUDIANTES DE CARRERAS 

TÉCNICAS PARA ACCESO A CRÉDITO CORFO. OFICIO



De otro lado, señor Presidente, solicito que se oficie a la CORFO respecto de la situación que describiré en seguida.



A muchos Parlamentarios nos llega gran cantidad de e-mail  -yo tengo una página web: www.navarro.cl- mediante los cuales se plantean constantemente situaciones urgentes.



¿Qué pasa con la CORFO? Esta Corporación no financia carreras de 2,5 años, sino sólo las de 4.



¿Y quién nos escribe? La gente que está desesperada. Los jóvenes ingresan a estudiar, solicitan el crédito y se les responde negativamente. Es el caso de don Demetrio Maurelia Jara, contador general, cuya hija, Carolina Maurelia Gaete, no ha podido acceder a aquél. 



Conversé al respecto con don Carlos Álvarez, Vicepresidente Ejecutivo de la CORFO, a quien le pregunté por qué se fija como requisito para otorgar el crédito que la carrera sea de al menos ocho semestres.



Como se ha dicho, Chile requiere técnicos, mandos medios. Entonces, no parece comprensible que, si el mercado está demandando mandos medios con títulos obtenidos en carreras técnicas, éstas, por su duración, no permitan acceder al crédito, el que sí se halla a disposición de quienes estudian carreras universitarias. Así, en definitiva, tendremos más periodistas, más abogados, más sociólogos, más sicólogos, pero no más técnicos industriales, técnicos en construcción, que es lo que el país demanda.



La Universidad Técnica Metropolitana (UTEM), sede Concepción, tiene acreditados sus cursos. De modo que no veo ningún inconveniente para que Carolina Maurelia pueda acceder al crédito CORFO. Y si no, hay que reformar el sistema.



Voy a plantear el problema con motivo de la discusión presupuestaria. Y presentaré indicaciones, propondré glosas, en fin, porque no estoy dispuesto a aceptar lo que considero una discriminación respecto de carreras técnicas en aras de favorecer a las carreras universitarias.



--Se anuncia el envío del oficio solicitado, en nombre del señor Senador, conforme al Reglamento.
DEMORA DE SERVICIOS DE SALUD DE CONCEPCIÓN, 

TALCAHAUANO Y ÑUBLE EN TRAMITACIÓN DE 

RESOLUCIONES SANITARIAS. OFICIOS



Además, señor Presidente, pido que se remitan oficios sobre la siguiente situación.



Muchas pymes están a la espera de resoluciones sanitarias que aún se encuentran en trámite. Sé que a este respecto se requiere extremo cuidado; pero la verdad es que también se necesita rapidez. La Presidenta de la República ha dicho reiteradamente que se debe eliminar la burocracia para evitar que, en definitiva, el Estado se convierta en un tramitador. 



En tal sentido, deseo que se me informe cuántas resoluciones sanitarias se hallan en trámite en los Servicios de Salud de Concepción, Talcahuano y Ñuble, de manera tal de poder hacer una evaluación. Si precisan más recursos, podremos discutirlo con ocasión del proyecto de Ley de Presupuestos. Pero lo cierto es que micro y pequeñas empresas de Chillán, Concepción y Talcahuano han expresado que existe demora excesiva para la dictación de aquéllas.



Yo conozco al Director del Servicio de Salud de Concepción. Tengo la mejor opinión sobre él. Y si necesita más recursos, hay que decirlo. Será necesario hacer esfuerzos conjuntos.



--Se anuncia el envío de los oficios pertinentes, en nombre del señor Senador, conforme al Reglamento.
NECESIDAD DE REVISIÓN A PROCEDIMIENTOS DE

COMPIN EN MATERIA DE LICENCIAS MÉDICAS. OFICIO



Señor Presidente, también solicito que se oficie al Ministerio de Salud respecto de un problema ya conocido. 



Presenté un proyecto -fue declarado inadmisible- con relación a la ley 16.744, sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, en el sentido de establecer incentivos y sanciones respecto de los empleadores que no se preocupen de las medidas de seguridad para sus trabajadores.



En caso de un accidente laboral, se recurre a la licencia médica, que es evaluada por la COMPIN. Don Juan Gómez Opazo ha presentado 18 licencias y lleva 18 meses sin dinero.



¡Dicha Comisión se ha transformado en un verdugo para los trabajadores!



Además, ha habido casos -sin duda, aislados- de médicos de la COMPIN que trabajaban también en las isapres.



Entiendo que se debe tomar una decisión para reformar aquella ley. Se lo he pedido al Ministro del Trabajo, y quiero reiterarlo. Porque no me parece admisible que la COMPIN demore 18 meses en evaluar licencias o, como en el caso descrito, pueda rechazar 18 a un mismo trabajador.



He tenido la posibilidad de ver a personas que a duras penas, porque no pueden caminar, deben retornar a sus lugares de trabajo debido a que se puso término a su licencia. Y si no, pierden el empleo.



Me parece que la COMPIN debe ser revisada en ese ámbito. En el caso específico de don Juan Gómez Opazo, se trata de la isapre ING. Ese trabajador está a punto de que le embarguen sus bienes por el no pago de deudas. Se encuentra en una situación desesperada.



Por lo expuesto, pido que se oficie al Ministro del Trabajo, y no sólo por este caso puntual. Le he remitido un proyecto de ley al respecto. Hay que revisar el mecanismo por el cual se evalúan las licencias médicas, en particular a través de las mutuales y con la fiscalización de la COMPIN, porque en definitiva quien “paga el pato” es, sin duda, el trabajador.



--Se anuncia el envío del oficio solicitado, en nombre del señor Senador, conforme al Reglamento.

NECESIDAD DE UNIDAD DE PSIQUIATRÍA FORENSE INTRAPENITENCIARIA EN OCTAVA REGIÓN. OFICIOS



En otro orden de cosas, quiero referirme a un problema que ha sido motivo de amplio debate en mi Región: la situación que viven las unidades de psiquiatría forense, que están recibiendo a imputados penales que los jueces, en el marco de la reforma procesal, les envían sin diagnóstico.



Eso ha generado dificultades. Renunció el Director del Servicio de Psiquiatría. En este momento hay diecisiete imputados en las dependencias de Psiquiatría Forense del Hospital Clínico Regional. La gente que acude allí de manera permanente ya no manda a sus hijos. Ha habido problemas físicos, agresiones. Y uno entiende que eso sea normal durante el proceso de tratamiento; sin embargo, ha provocado un gran impacto.



No es admisible, a mi entender, que servicios destinados a prestar atención de salud a toda la población estén recibiendo condenados, imputados y sobreseídos por enfermedad mental. Los derechos humanos de todos son importantes; y no vamos a negar atención a esa gente. Pero ha pasado un tiempo excesivo.



Hay que revisar la normativa. El juez deriva a la unidad de psiquiatría sin diagnóstico previo.



Los magistrados no son médicos, señor Presidente.



El  Director del Servicio de Salud Concepción,  el  Presidente del  Colegio  Médico  y  el  Director  del  Servicio  de  Psiquiatría -renunciado- nos dijeron que se ha cometido una aberración de tamaño mayor y -lo que es peor- que no hay solución a la vista.



Para los condenados que padecen una enfermedad mental, la macro red de psiquiatría forense define la existencia de unidades de psiquiatría forense intrapenitenciarias de derivación regional, que brindarán prestaciones de salud para el tratamiento, ya sea ambulatorio o con internación, de pacientes con reclusión intramuros que presenten un cuadro de enajenación mental o respecto de los cuales se sospeche su desarrollo. Eso está bien. Pero, no estando ellas construidas, se está mandando a imputados, condenados, en fin, a las unidades de psiquiatría forense existentes.



La situación es más grave aún, señor Presidente, porque, consultado al respecto, el Ministro de Justicia me señala que se requieren dos años como mínimo para que las unidades intrapenitenciarias estén construidas.



Tengo en mi poder el proyecto “Construcción Unidad Psiquiatría Forense Intrapenitenciaria VIII Región”, que comprende 1.348 metros cuadrados y considera 31 camas. El costo es de 922 millones de pesos en infraestructura, de 69 millones en equipamiento y de 9 millones en capacitación; en total, mil millones de pesos.



La verdad es que la implementación debe ser adelantada. Si no, vamos a lamentar una desgracia. Lo quiero advertir, para evitar que ocurra lo de muchas veces: que el semáforo se pone una vez que han atropellado al niño.



Los padres de los internados en las unidades de psiquiatría forense han señalado que no pretenden discriminar a nadie, sino evitar que sus hijos queden expuestos a la inseguridad existente al no contar hoy la Octava Región con un centro intrapenitenciario.



La única experiencia positiva se registra en la Duodécima Región, en el Centro de Cumplimiento Penitenciario de Punta Arenas, con seis plazas.



¡Seis plazas, señor Presidente!



En verdad, no resulta alentador que un país con 15 millones de habitantes tenga la única unidad de ese tipo en Magallanes y con seis plazas, o sea, seis camas.



Quiero reiterar mi advertencia y solicitar que, sobre la situación que acabo de exponer, se oficie al Ministro de Justicia, al Gobierno regional, a Gendarmería de Chile y al Ministerio de Hacienda, requiriendo los recursos pertinentes, que ya hemos pedido de manera persistente con los Senadores señores Ruiz-Esquide y Sabag.



--Se anuncia el envío de los oficios respectivos, en nombre de Su Señoría, conforme al Reglamento.

RECHAZO A INSCRIPCIÓN POR PRIVADOS DE 

CONCEPTO “TANTAUCO”. OFICIO



Por otro lado, quiero que se remita un oficio al Departamento de Propiedad Industrial del Ministerio de Economía.



El Consejo General de Caciques Williche de Chiloé envió en diciembre de 2005 una presentación para objetar el uso del concepto “Tantauco” por parte de un privado.



En los considerandos de la presentación se señala, entre otras cosas, que el mandato de la ley Nº 19.253 establece en su artículo 1º, inciso tercero, que “Es deber de la sociedad en general y del Estado en particular, a través de sus instituciones, respetar, proteger y promover el desarrollo de los indígenas,”…



Se alude también al artículo 39 de la misma ley, que dispone que la CONADI es el organismo encargado de promover y coordinar toda la acción relativa al desarrollo de los indígenas.



También se hace referencia a los principios y normas del Derecho Internacional convencional.



Hace algunos momentos aprobamos en la Sala un proyecto de acuerdo sobre la materia. Yo agradecería que, en tal sentido, el Gobierno suscribiera la Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales.



Ahora bien, en mi concepto, la Ley de Propiedad Industrial tiene que operar aun cuando se trate de territorio indígena.



Los planteamientos de la presentación se sustentan en los antecedentes que se hicieron llegar al Ministerio de Economía.



A la vez, se basan en el hecho esencial de que se trata de una palabra indígena, mapuche-huilliche (o williche), topónimo ancestral y nombre propio de una comunidad indígena huilliche. El  término pertenece   al   patrimonio   lingüístico   indígena  colectivo,  mapuche-huilliche de Chiloé, lo que implica, además, que debe rechazarse toda variante de escritura de la palabra, como “Tantauko” y otras.



El Departamento de Propiedad Industrial debe tener muy en cuenta, en el rechazo de la marca “Tantauco”, que esta palabra es la denominación propia del Tratado Internacional de Tantauco, capitulación internacional firmada entre el Estado de Chile -esto resulta muy interesante- y la Corona Española, suscrito en 1826 en Chiloé, lugar de Tantauco. Ese Tratado puso fin a la guerra de independencia, y en sus artículos 6º y 7º se establece la seguridad jurídica sobre las propiedades -materiales e inmateriales- de todos los habitantes de Chiloé, entre los cuales se encuentran, por cierto, las comunidades huilliches.



Por lo expuesto, solicito que el Departamento de Propiedad Industrial del Ministerio de Economía evalúe estos antecedentes. Participo plenamente de la idea de que nadie puede andar por la vida apropiándose de este tipo de denominaciones. Eso forma parte, además, de los tratados internacionales y de nuestra Ley Indígena. Creo que acoger la presentación en comento contribuirá a la dignidad y al respeto permanente hacia los pueblos originarios en nuestro país.



--Se anuncia el envío del oficio solicitado, en nombre del señor Senador, conforme al Reglamento.

RECONOCIMIENTO A LABOR DE CARABINEROS DE CHILE DURANTE TEMPORALES EN OCTAVA REGIÓN



Por último, señor Presidente, respecto de los últimos temporales que afectaron a la Octava Región, cabe agradecer a Carabineros de Chile la tremenda preocupación y el esfuerzo que desplegaron sus efectivos para atender, rescatar y trabajar largas horas, en medio del agua, en las comunas de Hualqui, Concepción, Nacimiento, en una tarea extraordinaria.



El Diputado señor José Miguel Ortiz planteó en la Cámara Baja la necesidad de un reconocimiento -entiendo que la Presidenta Michelle Bachelet ya lo hizo- a Carabineros por la acción desarrollada durante las últimas inundaciones en la Región del Biobío. Yo me sumo a él. Y quisiera que el Senado -no sé si es posible- enviara un reconocimiento en tal sentido. Si no es así, yo lo haré.



Sólo deseaba plantearlo en la Sala, pues quienes estuvimos en la zona y vimos a los carabineros trabajar -muchas veces sin alimentos- durante largas horas nos sentimos obligados a expresar nuestro reconocimiento.



He dicho.

El señor FREI, don Eduardo (Presidente).- Habiéndose cumplido su objetivo, se levanta la sesión.



--Se levantó a las 18:52.

Manuel Ocaña Vergara,

Jefe de la Redacción

ANEXOS

SECRETARÍA DEL SENADO

LEGISLATURA NÚMERO 354

ACTAS APROBADAS

SESION 42ª, ORDINARIA, EN MIÉRCOLES 9 DE AGOSTO DE 2.006



Presidencia del titular del Senado, Honorable Senador señor Frei, y del Vicepresidente, Honorable Senador señor Naranjo.



Asisten los Honorables Senadores señoras Alvear y Matthei, y señores Allamand, Arancibia, Bianchi, Cantero, Chadwick, Coloma, Escalona, Espina, Flores, García, Gazmuri, Girardi, Gómez, Horvath, Kuschel, Larraín, Letelier, Longueira, Muñoz Aburto, Muñoz Barra, Navarro, Novoa, Núñez, Ominami, Orpis, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Romero, Ruiz-Esquide, Sabag, Vásquez y Zaldívar.



Asisten, asimismo, el señor Ministro de Relaciones Exteriores, don Alejandro Foxley Rioseco y la señora Ministra Directora del Servicio Nacional de la Mujer, doña Laura Albornoz Pollmann.


Asisten, además, la señora Subsecretaria de Economía, doña Ana María Correa López; el señor Director General de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, don Carlos Furche Guajardo, el señor Jefe de Gabinete del señor Ministro de dicha Cartera, don Roberto Matus Harris; la asesora de la División de Desarrollo Productivo del Ministerio de Economía, doña Verónica Bate Trippel y el asesor de dicha Cartera de Estado, don Carlos Rubio Estay.


Actúan de Secretario General y de Prosecretario los titulares del Senado, señores Carlos Hoffmann Contreras y José Luis Alliende Leiva, respectivamente.

________________________

ACTAS



Se dan por aprobadas las actas de las sesiones trigésima séptima, ordinaria, de 1 de Agosto de 2.006, trigésima octava, especial, y trigésima novena, ordinaria, ambas de 2 de Agosto de 2.006, que no han sido observadas.

_________________

CUENTA

Oficios



Tres de la Honorable Cámara de Diputados:



Con el primero, informa que ha dado aprobación al proyecto de ley que modifica la ley Nº 19.496 y el decreto con fuerza de ley Nº 3, de 1997, de Hacienda, con el objeto de establecer la obligación para bancos e instituciones financieras, de fundar por escrito la negativa a una solicitud de crédito (Boletín Nº 3.814-03).



-- Pasa a la Comisión de Economía.



Con el segundo, comunica que ha aprobado el proyecto de acuerdo aprobatorio del Acuerdo que modifica el Convenio de Seguridad Social entre la República de Chile y el Reino de Suecia (Boletín Nº 4.325-10).



-- Pasa a la Comisión de Relaciones Exteriores.



Con el tercero, informa que ha prestado su aprobación al proyecto de ley que modifica diversos cuerpos legales para suprimir funciones administrativas de Carabineros de Chile (con urgencia calificada de “suma”) (Boletín Nº 4.322-07).



-- Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.



De la señora Contralora General de la República subrogante, por medio del cual responde un oficio enviado en nombre del Honorable Senador Chadwick, sobre las normas aplicables a la situación del Embalse Carén.



Del señor Fiscal Nacional del Ministerio Público, mediante el que da contestación a un oficio remitido en nombre del Honorable Senador señor Espina, acerca de los casos de detenciones declaradas ilegales.



De la señora Ministra de Planificación, por el que da respuesta a un oficio expedido en nombre del Honorable Senador señor Horvath, respecto de la instalación de centrales hidroeléctricas en la Región de Aysén.



De la señora Ministra de Salud, mediante el cual contesta un oficio enviado en nombre del Honorable Senador señor Espina, en cuanto a la publicidad del Ministerio a su cargo.



Del señor Ministro de Agricultura, por el cual da respuesta a un oficio remitido en nombre del Honorable Senador señor Allamand, sobre fiebre aftosa en Brasil.



Del señor Presidente del Banco Central de Chile, por el que responde un oficio dirigido en nombre del Honorable Senador señor Romero, relativo al comercio con Argentina.



Del señor Director de Vialidad subrogante, mediante el que contesta un oficio expedido en nombre del Honorable Senador señor Frei, acerca de la pavimentación de rutas de Panguipulli.



Del señor Director Ejecutivo de la Fundación para Innovación Agraria, por el que da respuesta a un oficio enviado en nombre del Honorable Senador señor Espina, sobre proyectos del INIA en la Novena Región.



De la señora Intendenta de la Región de Aysén, mediante el cual contesta un oficio enviado en nombre del Honorable Senador señor Horvath, relativo a la opinión ciudadana para la continuación de la carretera austral.



-- Quedan a disposición de los Honorables señores Senadores.

Informes



Segundo informe de la Comisión de Agricultura, recaído en el proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que modifica el decreto ley Nº 3.557, de 1981, que establece disposiciones para la protección agrícola (Boletín Nº 3.770-01).



De la Comisión de Vivienda y Urbanismo, recaído en el proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que modifica diversos cuerpos legales con el objeto de facilitar la organización de los vecinos y la administración de los condominios de viviendas sociales (Boletín Nº 3.804-14).

 

De la Comisión de Relaciones Exteriores, recaído en el proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, aprobatorio de la “Convención para la protección de los bienes culturales en caso de conflicto armado”; el Reglamento para la aplicación de la Convención, y su Protocolo, adoptados el 14 de mayo de 1954, en la Conferencia, convocada en La Haya, por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, y el Segundo Protocolo de dicha Convención, adoptado en La Haya, el 26 de marzo de 1999 (Boletín N° 4.213-10).



-- Quedan para tabla.



De las Comisiones de Relaciones Exteriores y de Hacienda, recaído en el proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, aprobatorio del “Tratado de Libre Comercio entre los Gobiernos de la República de Chile y de la República Popular China y sus Anexos”, suscrito en Busan, Corea del Sur, el 18 de noviembre de 2005 (con urgencia calificada de “simple”) (Boletín Nº 4.170-10).



-- De conformidad al acuerdo adoptado por la Sala en el día de ayer, queda para la Tabla de esta sesión.

Moción



De los Honorables Senadores señores Coloma, Espina, García, Horvath y Vásquez, con la que inician un proyecto de ley que modifica la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en materia de equipamiento de seguridad en alrededores de vías férreas (Boletín Nº 4.407-14).



-- Pasa a la Comisión de Vivienda y Urbanismo.

Proyectos de acuerdo



De los Honorables Senadores señores Muñoz Aburto, Naranjo y Navarro, sobre la situación de las Fuerzas de las Naciones Unidas en el Líbano (Boletín Nº S 888-12).



De los Honorables Senadores señores Girardi, Gómez, Muñoz Aburto, Naranjo y Navarro, por el cual se apoya la política internacional de la Presidenta de la República, en resguardo del principio de libre determinación de los pueblos (Boletín Nº S 889-12).



-- Quedan para el Tiempo de Votaciones de la próxima sesión ordinaria.

- - -



A continuación, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Novoa, quien solicita al señor Presidente recabar el asentimiento unánime de la Sala para que el proyecto de ley que modifica la ley Nº 19.496 y el decreto con fuerza de ley Nº 3, de 1997, de Hacienda, con el objeto de establecer la obligación para bancos e instituciones financieras, de fundar por escrito la negativa a una solicitud de crédito, correspondiente al Boletín Nº 3.814-03, el que fue incluido en la Cuenta de la sesión de hoy, y respecto del cual se determinó que fuera informado por la Comisión de Economía, sea informado, además, por la Comisión de Hacienda. 


Sobre el particular, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor García.



Consultado el parecer de la Sala, no habiendo oposición, así se acuerda.

________________

ORDEN DEL DIA

Proyecto de acuerdo de la Honorable Cámara de Diputados que aprueba el Tratado de Libre Comercio entre los Gobiernos de la República de Chile y de la República Popular China y sus Anexos, suscrito en Busan, Corea del Sur, el 18 de 

noviembre de 2005, con informes de las Comisiones de Relaciones Exteriores y de 

Hacienda.


El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del proyecto de acuerdo de la referencia.



El señor Secretario General informa que se trata del proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, aprobatorio del Tratado de Libre Comercio entre los Gobiernos de la República de Chile y de la República Popular China y sus Anexos, suscrito en Busan, Corea del Sur, el 18 de noviembre de 2005, correspondiente al Boletín Nº 4.170-10, para cuyo despacho Su Excelencia la señora Presidente de la República ha hecho presente la urgencia, en el carácter de “simple”.



Añade que este proyecto de acuerdo fue analizado por las Comisiones de Relaciones Exteriores y de Hacienda, las que, de manera sucesiva, y por las consideraciones expresadas en sus respectivos informes, lo aprobaron en general y en particular y proponen a la Sala su aprobación, en los mismos términos en que lo hiciera la Honorable Cámara de Diputados. 



Indica que tanto la Comisión de Relaciones Exteriores como la de Hacienda aprobaron por la unanimidad de sus integrantes, Honorables Senadores señores Coloma, Gazmuri, Muñoz Barra, Pizarro y Romero, y García, Escalona, Novoa, Ominami y Sabag, respectivamente.


En discusión en general y en particular a la vez, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Muñoz Barra, Ominami, Romero, Sabag, Naranjo, Novoa, Coloma, Navarro, Pizarro, Gazmuri, Larraín y Arancibia, y el señor Ministro de Relaciones Exteriores.



Cerrado el debate y puesto en votación, el proyecto de acuerdo es aprobado por 31 votos a favor.



Votan por su aprobación los Honorables Senadores señora Alvear y señores Allamand, Arancibia, Bianchi, Coloma, Escalona, Flores, Frei, García, Gazmuri, Girardi, Gómez, Horvath, Kuschel, Larraín, Muñoz Aburto, Muñoz Barra, Naranjo, Navarro, Novoa, Núñez, Ominami, Orpis, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Romero, Ruiz-Esquide, Sabag, Vásquez y Zaldívar.



Queda terminada la discusión del asunto.



El texto del proyecto aprobado por el Senado es del siguiente tenor:

“PROYECTO DE ACUERDO:



“Artículo único.- Apruébase el “Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de la Republica de Chile y el Gobierno de la República Popular China”, suscrito en Busan, República de Corea, el 18 de noviembre de 2005.”.”.
- - -



A continuación, el señor Presidente anuncia que el Comité del Partido Renovación Nacional e Independiente solicitó que el proyecto de ley que modifica la ley Nº 19.518, permitiendo que las municipalidades puedan actuar como organismos técnicos de capacitación (OTEC), correspondiente al Boletín N° 4.185-06, que se encuentra en la Tabla de la sesión de hoy, en el tercer lugar, sea informado, previamente a su discusión en la Sala, por la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, de manera que pueda ser discutido y votado en la próxima sesión ordinaria, recabando el acuerdo unánime de la Corporación para proceder de esta forma.



Consultado el parecer de la Sala, no habiendo oposición, así se acuerda.



En seguida, el señor Vicepresidente recaba el acuerdo unánime de la Corporación para prorrogar el Orden del Día hasta despachar el próximo punto de la tabla y para autorizar el ingreso a la Sala de las señoras Subsecretaria de Economía, doña Ana María Correa López y asesora de la División de Desarrollo Productivo del Ministerio de Economía, doña Verónica Bate Trippel, y del señor asesor de dicha Cartera de Estado, don Carlos Rubio Estay.



Consultado el parecer de la Sala, no habiendo oposición, se concede la unanimidad solicitada.

________________

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados sobre constitución y operación de sociedades de garantía recíproca, con informe de 

la Comisión de Economía.



El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del proyecto de ley de la referencia.



El señor Secretario General informa que se trata del proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que establece un marco legal para la constitución y operación de sociedades de garantía recíproca, correspondiente al  Boletín N° 3.627-03, para cuyo despacho Su Excelencia la señora Presidente de la República ha hecho presente la urgencia, en el carácter de “simple”.



Agrega que la Comisión de Economía, por la consideraciones expresadas en su informe, aprobó en general la iniciativa, por la unanimidad de sus integrantes presentes, Honorables Senadores señora Matthei y señores García, Pizarro y Vásquez, y propone a la Sala su aprobación en general, en los mismo términos en que lo hiciera la Honorable Cámara de Diputados.



Añade que la iniciativa deberá ser informada por la Comisión de Hacienda durante su discusión particular.

- - -



En discusión, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Pizarro. 



Cerrado el debate y sometido a votación en general, el proyecto es aprobado por 27 votos a favor.



Votan por su aprobación los Honorables Senadores señora Alvear y señores Allamand, Arancibia, Bianchi, Chadwick, Coloma, Espina, Flores, García, Gazmuri, Girardi, Gómez, Horvath, Kuschel, Larraín, Muñoz Barra, Naranjo, Navarro, Novoa, Núñez, Ominami, Pizarro, Prokurica, Romero, Sabag, Vásquez y Zaldívar.



Fundan su voto, los Honorables Senadores señores Novoa, García y Vásquez.



El texto del proyecto de ley aprobado en general por el Senado es el siguiente:

PROYECTO DE LEY:

“TITULO I

De la Constitución y Características de las Sociedades de Garantía Recíproca


Artículo 1º.- Autorízase el establecimiento de Sociedades de Garantía Recíproca, las que deberán constituirse como sociedades anónimas y regirse por las normas contenidas en la ley Nº 18.046. Su objeto exclusivo será el que señala el artículo 3º de esta ley.



Sus accionistas podrán ser personas naturales o jurídicas que participan de la propiedad del capital social, tendrán los derechos y obligaciones que les confiere la ley y podrán optar a ser afianzados por la sociedad para caucionar determinadas obligaciones que contraigan, de conformidad a las normas de la presente ley.



Para todos los efectos legales las Sociedades de Garantía Recíproca serán consideradas como instituciones financieras.



Artículo 2º.- Para los efectos de esta ley se entenderá por:



a) Beneficiarios: las personas naturales o jurídicas que de conformidad al estatuto de la sociedad pueden optar a ser afianzados por ésta para caucionar sus obligaciones, de acuerdo con las normas de la presente ley.


b) Contrato de Garantía Recíproca: el celebrado entre los beneficiarios que soliciten el afianzamiento de sus obligaciones y la Sociedad, que establece los derechos y obligaciones entre las partes.



c) Certificado de Fianza: el otorgado por la Sociedad mediante el cual se constituye en fiadora de obligaciones de un beneficiario para con un acreedor.



d) Contragarantía: las cauciones entregadas por los beneficiarios a la Sociedad como respaldo del cumplimiento de las obligaciones que, a su vez, ésta les hubiese garantizado frente a terceros acreedores



e) Sociedad o Sociedades: Sociedad o Sociedades de Garantía Recíproca.


Artículo 3°.- Las sociedades de que trata esta ley, se regirán por las siguientes reglas específicas:



a) Su objeto será exclusivo, y consistirá en el otorgamiento de garantías personales a los acreedores de sus beneficiarios, con la finalidad de caucionar obligaciones que ellos contraigan, relacionadas con sus actividades empresariales, productivas, profesionales o comerciales.



Asimismo, las sociedades podrán prestar asesoramiento técnico, económico, legal y financiero a los beneficiarios y administrar los fondos a que se hace referencia en el artículo 32 y las contragarantías que se hayan rendido a su favor de conformidad con los pactos que se celebren entre las partes. 



b) El nombre deberá contener la frase “Sociedad de Garantía Recíproca”, o la abreviación “S.G.R”. La sigla de fantasía que adopte, en su caso, deberá también contener la señalada frase o su abreviación.



c) El capital social mínimo inicial deberá ser una suma equivalente a 10.000 unidades de fomento. En todo momento estas sociedades deberán mantener un patrimonio a lo menos equivalente al capital social mínimo inicial.



d) Estas sociedades no requerirán el acuerdo de la junta de accionistas para garantizar obligaciones de terceros, cuando la garantía sea otorgada en cumplimiento del objeto social, sin perjuicio de lo dispuesto en el estatuto de cada Sociedad de Garantía Recíproca.



Tal excepción será asimismo aplicable a las cooperativas constituidas para los efectos de esta ley.



Las obligaciones a que se refiere la letra a) del inciso primero deberán encontrarse dentro del giro de las actividades empresariales, productivas, profesionales o comerciales del beneficiario en las que éste sea el deudor principal. Estas obligaciones pueden provenir de:



1.- Operaciones de crédito de dinero u otras modalidades de financiamiento, como las señaladas en las letras siguientes de este artículo, que los beneficiarios adquieran o realicen con Bancos u otras instituciones financieras fiscalizadas por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras u otras entidades públicas o privadas que dicha Superintendencia autorice;



2.- Saldos de precio por compra de bienes muebles o inmuebles;



3.- Operaciones de leasing, cuando éste importe un servicio de financiamiento;



4.- Contratos o actos jurídicos mediante los cuales el beneficiario se comprometa al cumplimiento de obligaciones derivadas de los mismos.



5.- Emisión de valores de oferta pública que efectúe el beneficiario, de conformidad con las disposiciones respectivas de la ley Nº 18.045, y



6.- Actos o contratos mediante los cuales el beneficiario transfiera créditos que posea contra terceros, adquiridos en el ejercicio de sus actividades empresariales, productivas, profesionales o comerciales y de los cuales deriven obligaciones subsidiarias o solidarias. En este caso, no obstará a la garantía el hecho que el beneficiario no sea el deudor principal.


Artículo 4°.- En ningún caso estas Sociedades podrán conceder créditos directos a sus accionistas ni a terceros.



La contravención al inciso anterior hará solidariamente responsables a los directores y ejecutivos que hayan participado en la decisión, por los perjuicios que ésta irrogue.



Artículo 5°.- Los estatutos de la sociedad deberán contener, además de las señaladas en el artículo 4º de la ley N° 18.046, las siguientes materias:



1. Requisitos para adquirir la calidad de accionista y de beneficiario.



2. La relación máxima entre el capital social que aporte cada accionista beneficiario y el importe máximo de las deudas cuya garantía éste solicite de la sociedad.



3. Las condiciones generales aplicables a las garantías que otorgue la sociedad y a las contragarantías que se constituyan a su favor.

TÍTULO II

De la Inversión de los Recursos y de los Fondos



Artículo 6°.- Los recursos de la Sociedad deberán ser invertidos en los instrumentos y otros bienes expresamente autorizados por su respectivo estatuto. Sin perjuicio de esto, la Sociedad tendrá la facultad de adquirir todos los bienes y servicios necesarios para iniciar sus operaciones y mantenerse en funcionamiento.



Artículo 7°.- La Sociedad deberá constituir un fondo de reserva patrimonial con cargo a los resultados de su operación, de un valor equivalente, al menos, al 20% del capital, que tendrá como única finalidad absorber las pérdidas futuras que generen las operaciones propias del giro.



La Sociedad sólo podrá repartir dividendos si la reserva patrimonial que mantiene es igual o superior al veinte por ciento del capital pagado.



Una vez completado el porcentaje del 20% del capital, el fondo señalado en este artículo se incrementará con los montos que se generen por la parte proporcional de las utilidades que correspondan a los accionistas beneficiarios, debiendo destinarse a lo menos un 25% de ese monto para aumentar dicho fondo.



En caso de disolución de la sociedad, el fondo de reserva patrimonial o su saldo, si existiere, después de pagadas las deudas sociales, será distribuido entre los accionistas en la forma que establece la ley.
TÍTULO III

De las Obligaciones y Derechos de los Accionistas



Artículo 8°.- El accionista beneficiario no podrá gravar ni enajenar sus acciones a ningún título, excepto a beneficio de la sociedad, mientras tenga obligaciones vigentes o con saldo insoluto afianzadas por la sociedad.



Artículo 9º.- Para tener derecho a la distribución de dividendos, los accionistas beneficiarios de servicios de afianzamiento no podrán encontrarse en mora en el cumplimiento de las obligaciones que la sociedad les hubiese caucionado a la fecha en que tal distribución se acuerde.


Artículo 10.- Los derechos sociales de los accionistas beneficiarios se suspenderán de pleno derecho en caso de mora o simple retardo en el cumplimiento de obligaciones que tuvieren con la sociedad o de las afianzadas por ésta.

TÍTULO IV

Del Certificado de Fianza y la Contragarantía



Artículo 11.- Las personas que soliciten a la Sociedad el afianzamiento de sus obligaciones, suscribirán previamente con ésta un contrato denominado “Contrato de Garantía Recíproca”, en el cual se deberá dejar establecido, a lo menos, lo siguiente:



a) Los bienes, cauciones y derechos que el beneficiario entregue para garantizar a la Sociedad las fianzas que ésta, a su vez, le proporcione por sus respectivas obligaciones;



b) El monto máximo de las obligaciones que la sociedad podrá afianzar al beneficiario;



c) El plazo de duración del contrato, que podrá ser indefinido;



d) Las modalidades y características de las garantías que rinde el beneficiario a la Sociedad, pudiendo pactarse una cláusula de garantía general, limitada a un monto máximo;



e) Los derechos y obligaciones de las partes, y



f) Las demás menciones que las partes acuerden.



No obstante lo señalado en este artículo, de conformidad con su estatuto, la sociedad podrá otorgar certificados de fianza sin la existencia de contragarantías.



El Contrato de Garantía Recíproca deberá protocolizarse ante notario o extenderse con la firma electrónica avanzada de los contratantes con anterioridad a que se inicie su ejecución. 



En ningún caso la inexistencia de este contrato, su cumplimiento o incumplimiento o los vicios o errores que éste contuviere, relativos a su formalización, suscripción o contenido, afectarán la validez del certificado de fianza.


Artículo 12.- La garantía que la Sociedad otorgue a sus beneficiarios se extenderá mediante la emisión de un Certificado de Fianza, en el cual se consignará la individualización de la Sociedad, del afianzado y del acreedor, la singularidad de las obligaciones afianzadas y el monto determinado o determinable al cual se extienda la fianza, sin perjuicio de los documentos o menciones adicionales que las partes convengan.



Podrán afianzarse obligaciones futuras, siempre que éstas se encuentren determinadas singularmente en el certificado respectivo.



El beneficiario quedará obligado frente a la Sociedad por los pagos que ésta efectúe en cumplimiento de las obligaciones garantizadas.



El Certificado de Fianza tendrá mérito ejecutivo para su cobro. En el juicio ejecutivo correspondiente a su cobro, la sociedad sólo podrá interponer las excepciones de pago de la deuda, prescripción, no empecer el título al ejecutado y concesión de prorrogas o esperas.



Salvo lo dispuesto en la presente ley, la fianza así otorgada se regirá por lo dispuesto en el Título XXXVI, del Libro Cuarto del Código Civil.



Artículo 13.- Si el beneficiario no cumpliere con las obligaciones afianzadas por la Sociedad, ésta procederá al pago de ellas, pudiendo optar entre:



a) Continuar con el calendario y demás modalidades de pago pactadas originalmente por el beneficiario con el acreedor. En este caso, si la sociedad pagare las deudas o cuotas vencidas a la fecha del requerimiento, dentro de los 30 días que siguen a éste, la cláusula de aceleración de la deuda que se hubiere pactado entre el acreedor y el deudor principal no se aplicará a la sociedad, mientras ésta cumpla, en lo sucesivo, con la obligación afianzada en la forma pactada;



b) Pagar el saldo insoluto de la obligación, en forma anticipada, de conformidad con el contrato respectivo o las disposiciones legales aplicables, y



c) Pactar, de común acuerdo con el acreedor, modalidades distintas de pago.



Para estos efectos, el acreedor deberá requerir el pago de la Sociedad, mediante carta certificada dirigida al domicilio de la misma, dentro de los seis meses siguientes al incumplimiento. 



La sociedad no gozará del beneficio de excusión que establece la ley.



En virtud del pago de todo o parte de la fianza comprometida, la Sociedad se subrogará en los derechos respectivos del acreedor, de conformidad a los contratos que liguen a las partes y a su calidad de fiador, pudiendo hacer exigible el valor total de la fianza otorgada al deudor principal y a sus codeudores o avales, cualesquiera que sean las modalidades con que la Sociedad pague las obligaciones afianzadas.



Artículo 14.- La obligación de la Sociedad para con el tercero acreedor se extingue por:



a) El pago de la obligación principal caucionada.



b) Modificación o novación de la obligación principal, sin intervención y consentimiento de la Sociedad.



c) Las causas de extinción de las obligaciones en general y las obligaciones accesorias en particular.



Artículo 15.- Para acceder a la fianza de la Sociedad, el accionista beneficiario podrá constituir en favor de ésta, prenda sobre las acciones que posea en el patrimonio de la misma. A tales efectos, serán aplicables las disposiciones de la ley N° 4.287 de Prenda Bancaria sobre Valores Mobiliarios.


La sociedad podrá adquirir acciones de su propia emisión, sin necesidad de un acuerdo de la junta de accionistas, en el caso de ejecución de la garantía que señala el presente artículo o de dación en pago de las acciones prendadas, sin perjuicio de las normas generales que rigen la materia.
TITULO V

De la Regulación de las Sociedades



Artículo 16.- Para ejercer el giro de sociedad de garantía recíproca, se deberá acreditar previamente ante la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras: 



a) Que se encuentran constituidas legalmente y tienen como giro exclusivo el desarrollo de las actividades a que se refiere esta ley; y que sus administradores no han sido condenados por crimen o simple delito, y 



b) Que tienen un patrimonio igual o superior a 10.000 unidades de fomento, acreditado en conformidad a las instrucciones que imparta la Superintendencia. 



Estas mismas circunstancias deberán ser acreditadas, además, anualmente ante la Superintendencia.



Artículo 17.- La Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras llevará un Registro de Sociedades de Garantía Recíproca en el cual éstas se clasificarán en categorías A o B. 



Se incluirán en la Categoría A aquellas que, además de cumplir con todos los requisitos indicados en el artículo anterior, cuenten con un informe favorable de evaluación emitido por una entidad independiente de la sociedad, especializada en la materia, por lo menos en dos épocas distintas del año. 



Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, en cualquier momento la Superintendencia podrá ordenar a una entidad evaluadora que efectúe una revisión a determinada sociedad, con cargo a ésta. 



Los informes de evaluación de estas entidades deberán responder a los requerimientos que la Superintendencia determine. 



Las entidades evaluadoras deberán estar inscritas en el Registro abierto con tal fin por la Superintendencia, y quedarán sujetas para estos efectos a su reglamento y control. 



Las sociedades que no cumplan con lo expuesto en el inciso segundo de este artículo se incluirán en la Categoría B.



Artículo 18.- La Superintendencia sólo considerará, para los efectos de la calificación de las garantías a las entidades bancarias y financieras, los certificados de fianza emitidos por las sociedades incluidas en la Categoría A del registro a que se refiere el artículo anterior. Estos certificados servirán de garantía para los efectos de la ampliación del límite individual de crédito a que se refiere el artículo 84, N° 1 de la Ley General de Bancos, contenida en el decreto con fuerza de ley N° 3 del año 1997, del Ministerio de Hacienda.



Artículo 19.- Los estados financieros anuales de las Sociedades de Garantía Recíproca deberán ser auditados por auditores externos independientes inscritos en el registro de auditores a cargo de la Superintendencia de Valores y Seguros. En su dictamen, los auditores deberán emitir un juicio razonado sobre el cumplimiento, por parte de la respectiva Sociedad, de las normas de regulación referidas en el artículo precedente.



Artículo 20.- Los bancos, instituciones financieras y cooperativas de ahorro y crédito, deberán proporcionar a su respectivo ente fiscalizador, toda la información y antecedentes que éste les solicite, respecto de las obligaciones que se encuentren garantizadas por las Sociedades de Garantía Recíproca.


Asimismo, los acreedores de obligaciones que sean garantizadas por una Sociedad deberán proporcionar a ésta toda la información que les solicite sobre aquellas y acerca del comportamiento del deudor en el cumplimiento de sus compromisos, de manera veraz, suficiente, oportuna y completa.



El incumplimiento del acreedor a lo establecido en el inciso anterior lo hará responsable de los perjuicios que ello causare a la Sociedad, sin perjuicio de las sanciones administrativas que correspondieren por las infracciones cometidas.



Artículo 21.- La Superintendencia podrá dictar instrucciones generales para la aplicación de la presente ley.

TITULO VI

Medidas para enfrentar Situaciones de Inestabilidad Financiera e Insolvencia



Artículo 22.- Cuando en una sociedad ocurrieren hechos que pongan en riesgo su situación financiera o solvencia y su directorio no hubiere normalizado tal situación dentro del plazo de treinta días, contado desde la fecha de elaboración del estado financiero correspondiente, su administración procederá en la forma que dispone este artículo.



El directorio deberá convocar dentro del quinto día hábil, contado desde el vencimiento del plazo señalado en el inciso anterior, a la junta de accionistas de la Sociedad, que deberá celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la convocatoria, para que ésta acuerde el aumento de capital que resulte necesario para su normal funcionamiento. La convocatoria señalará el plazo, forma, condiciones y modalidades en que se emitirán las acciones y se enterará dicho aumento.



Si la junta de accionistas rechazare el aumento de capital en la forma propuesta o, si aprobado éste, no se enterare dentro del plazo establecido en el acuerdo respectivo, la Sociedad no podrá aumentar el monto global de las garantías otorgadas que aparezca del estado financiero a que se refiere el inciso primero de este artículo ni podrá efectuar inversiones, cualquiera que sea su naturaleza, salvo en instrumentos emitidos por el Banco Central de Chile.



Se presumirá, en todo caso, que en una Sociedad han ocurrido hechos que afectan su situación financiera o solvencia, cuando:



a) El patrimonio de la Sociedad, después de deducidas las pérdidas acumuladas durante el ejercicio que aparezcan en un estado financiero, sea inferior al capital mínimo señalado en el artículo 3º.



b) Por efecto de pérdidas acumuladas durante el ejercicio, que aparezcan en dos estados financieros consecutivos, se desprenda que, de mantenerse el aumento proporcional de ellas en los siguientes seis meses, la Sociedad quedará en alguna de las situaciones previstas en la letra a) precedente.



c) Se hubiere otorgado garantías a un mismo beneficiario, dentro del giro, por sumas que sean superiores al 10% del patrimonio, sin las contragarantías que aseguren razonablemente la recuperación de los valores.



Artículo 23.- Si una sociedad de garantía recíproca cesa en el pago de una obligación, el gerente dará aviso inmediato al Directorio, quien deberá cumplir con lo establecido en el artículo 101 de la ley N° 18.046, sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en la presente ley. Lo anterior no obsta al derecho de los acreedores afectados.



Artículo 24.- El Directorio de una Sociedad de Garantía Recíproca que revele problemas de solvencia que comprometan el pago oportuno de sus obligaciones, deberá presentar proposiciones de convenio a sus acreedores dentro del plazo de diez días contado desde que se haya detectado la falta de solvencia.



Artículo 25.- En caso que en la Sociedad respectiva ocurriere alguno de los hechos o situaciones previstas en el artículo 23, el gerente de la Sociedad deberá comunicarlo a la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, tan pronto esos hechos llegaren a su conocimiento. El incumplimiento de esta obligación podrá ser sancionado por la señalada Superintendencia de conformidad a lo previsto en el inciso segundo del artículo 19° de la ley General de Bancos, contenida en el decreto con fuerza de ley Nº 3, del año 1997, del Ministerio de Hacienda.


En caso que la sociedad hubiese garantizado obligaciones contraídas con cooperativas de ahorro y crédito, dicha comunicación deberá dirigirse también al Departamento de Cooperativas del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción.
Título VII

De la Disolución, Fusión y División de las Sociedades de Garantía Recíproca



Artículo 26.- La disolución, liquidación, división, fusión y quiebra de las Sociedades de Garantía Recíproca se regirá por las normas aplicables a las sociedades anónimas, salvo las excepciones establecidas en la presente ley.



Artículo 27.- La disolución, división y fusión de una Sociedad de Garantía Reciproca requerirá contar con la autorización previa y por escrito de los dos tercios de los acreedores del total de las deudas garantizadas por la Sociedad en el ejercicio de su giro.



Las Sociedades de Garantía Recíproca sólo podrán fusionarse entre sí.



Artículo 28.- Salvo pacto en contrario de la Sociedad con los acreedores de las obligaciones afianzadas, las sociedades que surjan de una fusión o división de una Sociedad de Garantía Recíproca responderán solidariamente por las fianzas otorgadas por esta última con anterioridad a los acuerdos de fusión o división.



Artículo 29.- En caso de liquidación de una sociedad por quiebra de la misma, el síndico a cargo procederá a la transferencia de la totalidad de las fianzas que accedan a obligaciones vigentes, en la forma que determine, a través de una o más licitaciones públicas en las que sólo podrán participar otras sociedades de garantía recíproca que no se encuentren en alguna de las situaciones previstas en el Titulo VI de la presente ley, la que deberá realizarse en no más de ciento veinte días contados desde la fecha en que quede ejecutoriada la resolución que declare la quiebra. Mientras penda este plazo y el deudor se encuentre cumpliendo la obligación de conformidad con las modalidades pactadas, el acreedor no podrá declarar el vencimiento de la obligación por la quiebra o insolvencia del deudor o fiador o por no cumplir el deudor con la obligación de prestar una nueva fianza.



No obstante, el síndico, con los acreedores de las obligaciones principales garantizadas de conformidad a esta ley, podrán concordar formas distintas para extinguir las fianzas.



La transferencia de las fianzas se hará, en todo caso, conjuntamente con las contragarantías rendidas por los respectivos deudores, en las mismas condiciones en que se encuentren pactadas a la fecha de la sentencia que declare la quiebra, y hasta su extinción de conformidad a la presente ley, lo que deberá constar en las bases de la licitación. Todo lo anterior con sujeción a las normas de la ley de Quiebras y a las referidas a la prelación de créditos contenidas en el Código Civil.



La Sociedad que adquiera la calidad de fiadora se subrogará en todos los derechos y obligaciones que hubieren sido pactados entre la fallida, el deudor y los acreedores de éste.



No será necesario que los beneficiarios de fianzas que sean transferidas a otras Sociedades de Garantía Recíproca se constituyan en accionistas de éstas, aun cuando sus estatutos  impongan tal obligación.



Asimismo, en el caso que una o más fianzas no fueren transferidas conforme al procedimiento señalado en el inciso primero de este artículo, el síndico, con el acuerdo de los acreedores del deudor respectivo, que tuviesen créditos afianzados por la Sociedad, podrán transferirles a éstos las contragarantías que el señalado deudor haya constituido a favor de la Sociedad en quiebra, siempre que este último no tenga otras obligaciones vencidas con la Sociedad.



En todo caso, las contragarantías rendidas por los beneficiarios caucionarán exclusivamente el pago de las obligaciones propias afianzadas por la Sociedad.


Artículo 30.- Transcurridos seis meses contados desde que quede ejecutoriada la resolución judicial que declare la quiebra, las fianzas que caucionen obligaciones vigentes caducarán por el solo ministerio de la ley, de manera que las contragarantías que no se hubiesen transferido o extinguido por cualquier causa, pasarán de pleno derecho y con sus mismas calidades a garantizar las obligaciones del beneficiario, afianzadas por la Sociedad.



En caso que, según la ley, la transferencia de estos bienes, cauciones o derechos haya debido efectuarse mediante inscripción en un Registro Público, se inscribirá en el mismo la resolución que declara la quiebra, acompañada de la certificación del secretario del tribunal respectivo de que han transcurrido más de seis meses desde que la sentencia quedó ejecutoriada sin que la fianza se haya transferido o extinguido de conformidad con lo señalado precedentemente. Esta nueva inscripción deberá anotarse al margen de la inscripción original a través de la cual se constituyó el respectivo derecho.



Para la realización de las garantías indicadas en el inciso precedente, los acreedores del beneficiario cuyos créditos se hubieren afianzado por la que ha caído en quiebra actuarán, respecto de estos bienes, cauciones o derechos, sin ninguna preferencia unos respecto de otros, pagándose con ellos a prorrata de sus acreencias.



Para los efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, el síndico a cargo de la quiebra deberá poner en conocimiento de cada uno de los acreedores el nombre, rol único tributario y domicilio de los demás acreedores del respectivo beneficiario, debiendo ser citados todos en cada ejecución particular en la que se vaya a realizar alguna de estas garantías.



Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, el beneficiario podrá pactar con sus acreedores la sustitución de las garantías a que se refieren los incisos anteriores, de conformidad con las reglas generales o las normas de la presente ley.

Título VIII

Disposiciones Varias



Artículo 31.- Facúltase a los organismos y servicios públicos autorizados para disponer de recursos para fomento y financiamiento de las micro y pequeñas empresas, para que, de acuerdo a las respectivas normas que rigen su funcionamiento, proporcionen recursos a las Sociedades de Garantía Recíproca, con el fin de otorgarles créditos cuyo reembolso podrá quedar subordinado a la verificación o cumplimiento de alguna condición determinada.


Artículo 32.- Las entidades señaladas en el artículo anterior, y además las personas naturales o las personas jurídicas que no formen parte de la administración del Estado, podrán aportar recursos financieros a uno o más fondos con la única finalidad de afianzar las obligaciones que, por su parte, la Sociedad afiance y que constituyan el objeto del fondo, de conformidad con los fines, condiciones, modalidades y especificaciones que establezca la normativa interna del mismo.



Estos fondos constituirán patrimonios independientes del de la Sociedad respectiva y las operaciones de cada cual serán efectuadas por la Sociedad a nombre y por cuenta y riesgo de aquéllos, los que serán los titulares de los bienes e inversiones a ellos aportados. 



Los recursos de estos fondos sólo podrán ser invertidos en los instrumentos señalados en los números 1), 2), 3), 4), 5) con excepción de las sociedades de garantía recíproca, 6), 11), 17) y 18) del artículo 5° de la ley N° 18.815. 



Estos fondos se regirán, en cuanto fuere aplicable, conforme a las normas del Título V de la presente ley y del Título VII de la ley N° 18.815, con excepción del inciso cuarto del artículo 41, y de los artículos 42 y 43, sin perjuicio del reglamento que se dicte, para la aplicación de la presente ley.



Para todos los efectos legales, los fondos de garantía contra cuyos recursos la sociedad hubiere otorgado reafianzamientos, cofianzas o subfianzas por cuenta de estos fondos, seguirán el régimen jurídico que la presente ley ha establecido para las contragarantías que rindan los beneficiarios.


Artículo 33.- Autorízase al Fondo de Garantía del Pequeño Empresario, establecido mediante el decreto ley N° 3.472, de 1980, para reafianzar las garantías que otorguen las Sociedades a que se refiere esta ley, según los márgenes y procedimientos que al efecto establezca la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras.



Para estos efectos, las Sociedades deberán participar en las licitaciones contempladas en el artículo 5° del decreto ley señalado precedentemente.



En cumplimiento de la obligación establecida en el inciso primero la referida Superintendencia podrá establecer normas destinadas a regular:



a) Modalidades de asignación de garantía, requisitos de las sociedades que opten al reafianzamiento, y mecanismos de asignación del mismo.



b) Márgenes globales e individuales de reafianzamiento, de la cartera de fianzas otorgadas por la sociedad y de sus afianzados, respectivamente.



c) Requisitos y condiciones para otorgar el reafianzamiento, en materias tales como la tasa de cobertura de la garantía, elegibilidad de deudores reafianzados, comisiones de utilización y administración, montos y plazos máximos de créditos reafianzados, complementariedad de garantías, garantías adicionales y exclusiones.



d) Procedimientos de constitución del reafianzamiento y de cobro de la garantía.



De todas estas materias se deberá dejar constancia en las bases de las licitaciones respectivas.



En ningún caso el monto total de la garantía directa otorgada por el Fondo de Garantía del Pequeño Empresario, sumada al monto del reafianzamiento que éste otorgue a una Sociedad de Garantía Recíproca  podrá exceder para un mismo deudor, de los límites individuales de garantía contemplados en el decreto ley Nº 3.472, de 1980.



Artículo 34.- Podrán desarrollar el giro de Sociedad de Garantía Recíproca aquellas cooperativas que se constituyan especialmente para tal efecto, previa autorización del Departamento de Cooperativas del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. Su constitución se regirá por las normas aplicables a las cooperativas de ahorro y crédito y su fiscalización se hará de conformidad con las normas aplicables a las cooperativas de importancia económica, sin perjuicio de lo señalado en el Título V de la presente ley.”.
__________________



El señor Presidente anuncia que por haber llegado la hora ha terminado el Orden del Día.

_________________

INCIDENTES



El señor Secretario General informa que Honorables señores Senadores que a continuación se señalan, han solicitado se dirijan, en sus nombres, los siguientes oficios:



- Del Honorable Senador señor Allamand a las señoras Ministra de Defensa Nacional y Subsecretaria de Marina, y a los señores Director de Intereses Marítimos y de Medio Ambiente Acuático de la DIRECTEMAR y Gobernador Marítimo de Valdivia, solicitando información respecto de la planta elevadora de aguas servidas del Lago Ranco en la playa de dicha localidad.



- De los Honorables Senadores señores Allamand y Frei:



1) A los señores Ministro de Justicia y Director Nacional del Servicio Médico Legal, en relación con la posibilidad de destinar los recursos necesarios para superar la demora en la entrega de resultados de los exámenes de ADN decretados por los Tribunales de Familia de la provincia de Osorno.



2) Al señor Ministro de Justicia en relación con la necesidad de aumentar la dotación de jueces en el Tribunal de Familia de Osorno, y solicitando que se nombre a dos magistrados de los Juzgados de Garantía de dicha provincia y se les destine, transitoriamente, en comisión de servicio en dicho Tribunal.



3) A los señores Director Regional de Gendarmería de la Décima Región y Alcaide del Centro de Cumplimiento Penitenciario de la provincia de Osorno, solicitando reestablecer la asignación diaria de funcionarios para las Salas de Audiencia del Tribunal de Familia de dicha provincia.



- Del Honorable Senador señor Bianchi:



1) A la señora Ministra de Defensa Nacional, solicitando información acerca del sistema de remuneración de los soldados conscriptos que realizan el servicio militar, y si ella considera el pago de derechos provisionales y asignación de zona en caso de las regiones extremas del país.


2) Al señor Ministro de Economía, solicitando información atinente a la disminución del período para la pesca de investigación del recurso huepo en la Duodécima Región.



3) Al señor Director Nacional de SERNATUR, solicitando información en relación con la normativa que regula el trabajo de los guías turísticos extranjeros que ingresan al país y de los nacionales que realizan igual labor, principalmente, en Argentina.


De los Honorables Senadores Chadwick, Horvath y Letelier, a la señora Directora Ejecutiva de la Comisión Nacional del Medio Ambiente y al señor Director del Territorio Marítimo y Marina Mercante Nacional, solicitando información en relación con el Sistema de Tratamiento de Aguas Servidas Emisario Submarino de Pichilemu, que pretende realizar la empresa ESSBIO.



Del Honorable Senador señor Espina: 



1) A los señores Director Nacional de la Corporación Nacional Indígena, Alcalde y Concejales de la Ilustre Municipalidad de Curacautín, solicitando la instalación de una fosa séptica en la comunidad indígena Benancio Echeverría, de manera de permitir el consumo de agua potable.



2) A los señores Alcalde y Concejales de Curacautín y al señor Gerente General de la empresa CTR, solicitando la instalación de un teléfono público en sector aledaño a Posta Santa Ana.



- Del Honorable Senador señor Horvath:



1) Al señor Ministro de Obras Públicas y a la señora Directora de Concesiones de dicha Cartera de Estado, expresándole sus felicitaciones por la decisión de someter a Evaluación de Impacto Ambiental a toda obra que sea concesionada.



2) A la señora Ministra de Salud, al señor Secretario Regional Ministerial de Salud de la Undécima Región y a la señora Directora del Hospital de Puerto Aysén, solicitando proporcionar los resultados de la investigación realizada a raíz del fallecimiento de la persona que indica en dicho centro hospitalario.



3) A la señora Ministra de Salud, a los señores Ministros de Agricultura y Director del Servicio Agrícola y Ganadero, solicitando información acerca de la liberación de cultivos transgénicos que indica en la Primera Región.



4) A la señora Intendenta de la Undécima Región y a los señores integrantes del respectivo Consejo Regional, solicitando información acerca de los mecanismos de difusión hacia la comunidad de los proyectos de conectividad entre la Décima y Undécima Regiones.



5) A la señora Directora Ejecutiva de la Comisión Nacional de Medio Ambiente, solicitando información acerca de los procedimientos de fiscalización de las obras en ejecución y las ya ejecutadas en cumplimiento de los dispuesto por el Ministerio de Obras Públicas. 



De los Honorables Senadores señores Horvath y Prokurica a la señora Directora Nacional de la Comisión Nacional de Medio Ambiente, en relación con las medidas adoptadas o que se adoptarán para evitar la “pesca de investigación” que realiza la Universidad Católica del Nortes respecto de algas o “huiros”.



- Del Honorable Senador señor Larraín a la señora Ministra de Salud, solicitando información respecto de las razones que explican que la Clínica de Diálisis de Cauquenes aún no se encuentre en funcionamiento. 



El señor Presidente anuncia el envío de los oficios solicitados, en nombre de los señalados Honorables señores Senadores, en conformidad al Reglamento del Senado.

_______________



En el tiempo del Comité Partido Socialista hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Núñez, quien se refiere a la celebración del Día del Minero, y solicita enviar oficios a la señora Ministra de Minería y Energía, a los señores Presidente Ejecutivo de CODELCO y Presidente de la Federación de Trabajadores del Cobre y a la asociaciones mineras de la Región de Atacama, adjuntando copia de su intervención.



El señor Presidente anuncia el envío de los oficios solicitados, en nombre del mencionado Honorable señor Senador, en conformidad al Reglamento del Senado.



En seguida, el Honorable Senador señor Navarro se refiere a la oferta de capacitación o preparación que efectúan los denominados “preuniversitarios militares” o “institutos premilitares”, y a la situación que afecta a ex funcionarios de las Fuerzas Armadas que se enrolan como mercenarios y solicita enviar oficio, en su nombre, a la señora Ministra de Defensa Nacional solicitando antecedentes sobre las materias expuestas.


A continuación, se refiere al grave peligro de destrucción que amenaza a un conjunto de viviendas ubicado en la caleta Candelaria, de la Península de Tumbes, y que fuera levantado en laderas que constituyen una zona de alto riesgo de derrumbes por deslizamiento de tierras o de inundaciones, y solicita enviar oficio, en su nombre, a la señoras Ministra de Vivienda y Urbanismo e Intendenta de la VIII Región y a los señores Director Nacional del Servicio Nacional de Geología y Minería  y Alcalde la Ilustre Municipalidad de Talcahuano para que informen sobre el particular.



Continuando con su intervención, el señor Senador se refiere a la planta de tratamiento de ECOBÍO, en Chillán, y solicita dirigir, en su nombre, oficio a la señora Directora Ejecutiva de la Comisión Nacional de Medio Ambiente, para que informe de las medidas y procedimientos de evaluación y seguimiento ambiental que el Organismo a su cargo ha aplicado a dicha planta y las autorizaciones ambientales otorgadas a la empresa para ofrecer y prestar servicios de tratamiento de residuos industriales peligrosos.



Finalmente, termina su intervención refiriéndose a los niveles de cesantía existentes en la comuna de Tomé, como resultado de la disminución de las capturas de los recursos jurel, merluza y sardina y solicita dirigir oficio, en su nombre, a la señora Subsecretaria de Desarrollo Regional, al señor Subsecretario de Pesca, a la señora Intendenta de la VIII Región, al señor Director Nacional del Instituto Nacional de Estadísticas y al señor Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Tomé para que informen de los efectos que tendrá en el empleo el establecimiento de nuevas restricciones o vedas para la pesca de tales especies, y de los planes o programas que se han diseñado para paliar la cesantía de los pescadores artesanales de dicha Región.



El señor Presidente anuncia el envío de los oficios solicitados, en nombre del mencionado Honorable señor Senador, en conformidad al Reglamento del Senado.

_______________



Se deja constancia que no hacen uso de su tiempo, los Comités de los Partidos Renovación Nacional e Independiente, Demócrata Cristiano, Por la Democracia, Radical Social Demócrata y Unión Demócrata Independiente.

_______________

Se levanta la sesión.

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS,
Secretario General del Senado
SESION 43ª, ESPECIAL, EN MIÉRCOLES 16 DE AGOSTO DE 2.006



Presidencia del titular del Senado, Honorable Senador señor Frei, y del Vicepresidente, Honorable Senador señor Naranjo.



Asisten los Honorables Senadores señoras Alvear y Matthei, y señores Arancibia, Bianchi, Cantero, Chadwick, Coloma, Espina, Flores, García, Gazmuri, Girardi, Gómez, Horvath, Kuschel, Larraín, Letelier, Longueira, Muñoz Aburto, Muñoz Barra, Navarro, Novoa, Núñez, Ominami, Orpis, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Romero, Ruiz-Esquide, Sabag, Vásquez y Zaldívar.



Asisten, asimismo, las señoras Ministras Secretaria General de la Presidencia, doña Paulina Veloso Valenzuela, y de Minería y Energía, doña Karen Poniachik Pollak.



Asisten, además, la señora Directora Ejecutiva de la Comisión Nacional de Medio Ambiente, doña Ana Lya Uriarte Rodríguez; el señor Presidente Ejecutivo de la Corporación Nacional del Cobre de Chile, don José Pablo Arellano Marín; el señor Director de Servicio Nacional de Geología y Minería, don Patricio Cartagena Díaz; la señora Vicepresidenta Corporativa de Excelencia Operacional, Promoción y Sustentabilidad de la Corporación Nacional del Cobre de Chile, doña Isabel Marshall Lagarrigue y el señor Director de Gestión Ambiental de dicha Corporación, don Fernando Toledo Tapia.



Actúa de Secretario General el titular del Senado, señor Carlos Hoffmann Contreras.

________________

ORDEN DEL DÍA

Sesión especial de la Corporación convocada con el fin de abordar el tema de los Pasivos 

Ambientales de la Corporación Nacional del 

Cobre de Chile.



El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del asunto de la referencia.



El señor Secretario General indica que esta sesión ha sido convocada en virtud de lo dispuesto en el número 2 del artículo 67 del Reglamento de la Corporación, a petición de los Comités de los Partidos Unión Demócrata Independiente y Renovación Nacional e Independiente.

- - -



En seguida, el señor Presidente recaba el acuerdo unánime de la Corporación para autorizar el ingreso a la Sala de la señora Directora Ejecutiva de la Comisión Nacional de Medio Ambiente, doña Ana Lya Uriarte Rodríguez; del señor Presidente Ejecutivo de la Corporación Nacional del Cobre de Chile, don José Pablo Arellano Marín; del señor Director de Servicio Nacional de Geología y Minería, don Patricio Cartagena Díaz; de la señora Vicepresidenta Corporativa de Excelencia Operacional, Promoción y Sustentabilidad de la Corporación Nacional del Cobre de Chile, doña Isabel Marshall Lagarrigue y del señor Director de Gestión Ambiental de dicha Corporación, don Fernando Toledo Tapia.



Consultado el parecer de la Sala, no habiendo oposición, se concede la autorización solicitada.

- - -



Ofrecido el uso de la palabra, hacen uso de ella el señor Presidente Ejecutivo de la Corporación Nacional del Cobre de Chile, los Honorables Senadores señores Horvath y Chadwick, señora Alvear, señores Letelier, Girardi y Núñez, y la señora Ministra de Minería y Energía.



En seguida, por acuerdo de la Sala, hace uso de la palabra la señora Directora Ejecutiva de la Comisión Nacional del Medio Ambiente.

- - -



El señor Presidente anuncia que se ha presentado un proyecto de acuerdo suscrito por los Honorables Senadores señoras Alvear y Matthei y señores Bianchi, Cantero, Chadwick, Coloma,  Frei, García, Gazmuri, Girardi, Gómez, Horvath, Kuschel, Larraín, Letelier, Múñoz Aburto, Múñoz Barra, Naranjo, Navarro, Novoa, Núñez, Ominami, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Romero, Sabag y Vásquez relativo a la evaluación de los pasivos ambientales de las empresas públicas y recaba el acuerdo de la Sala para someterlo a votación.



Consultado el parecer de la Sala, no habiendo oposición, se accede a lo solicitado, siendo aprobado por la unanimidad de los Honorables señores Senadores presentes.



El texto del proyecto de acuerdo aprobado por el Senado es del siguiente tenor:

“PROYECTO DE ACUERDO:

“Considerando:



Los efectos ambientales negativos históricos de la Minería en las condiciones del aire, agua dulce, suelo, glaciares y el mar, y en especial, que las Empresas del Estado deben ser un ejemplo en el cumplimiento de normas y reparación de los daños ambientales causados a la salud de las personas, más los antecedentes entregados y debatidos en la Sesión Especial del día de hoy.



El Senado acordó solicitar a S.E. la señora Presidenta de la República que ordene una evaluación de los pasivos ambientales de las Empresas del Estado, en especial de CODELCO, incluidas todas sus divisiones, y también de ENAMI.



Esta evaluación debe considerar las soluciones y costos asociados, y un cronograma del programa de recuperación ambiental, de manera de garantizar la salud de las personas, la recuperación de los ecosistemas, el cumplimiento de las normas primarias y secundarias del Medio Ambiente y que se estudie la compensación a las distintas Regiones por el daño histórico correspondiente a los pasivos ambientales.”.”.

- - -



El señor Presidente anuncia que por haber llegado la hora ha terminado la sesión.

________________

Se levanta la sesión.

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS,

     Secretario General del Senado.
SESION 44ª, ORDINARIA, EN MIÉRCOLES 16 DE AGOSTO DE 2.006



Presidencia del titular del Senado, Honorable Senador señor Frei.



Asisten los Honorables Senadores señoras Alvear y Matthei, y señores Arancibia, Ávila, Bianchi, Cantero, Chadwick, Coloma, Escalona, Espina, Flores, García, Gazmuri, Girardi, Gómez, Horvath, Kuschel, Larraín, Letelier, Longueira, Muñoz Aburto, Muñoz Barra, Naranjo, Navarro, Novoa, Núñez, Ominami, Orpis, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Romero, Sabag, Vásquez y Zaldívar.



Actúan de Secretario General y de Prosecretario los titulares del Senado, señores Carlos Hoffmann Contreras y José Luis Alliende Leiva, respectivamente.

________________________

ACTAS



Las actas de las sesiones cuadragésima, ordinaria, de 8 de Agosto de 2.006, y cuadragésima primera, especial, de 9 de Agosto de 2.006, se encuentran en Secretaría a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión próxima, para su aprobación.
_________________

CUENTA

Mensajes



Ocho de Su Excelencia la Presidenta de la República:



Con el primero, retira la urgencia y la hace presente, nuevamente, en el carácter de “suma”, respecto del proyecto de ley que modifica el decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, de Educación, sobre Subvenciones a Establecimientos Educacionales y otros cuerpos legales (Boletín Nº 3.953-04).



-- Queda retirada la urgencia, se tiene presente la nueva calificación y se manda agregar el documento a sus antecedentes.



Con los cuatro siguientes, retira la urgencia y la hace presente, nuevamente, en el carácter de “simple”, respecto de los siguientes asuntos:



1) Proyecto de ley que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal, en la Región de Tarapacá (Boletín Nº 4.048-06).



2) Proyecto de ley que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio (Boletín N° 4.049-06).



3) Proyecto de ley que crea el cargo de Presidente de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, y le confiere rango de Ministro de Estado (Boletín N° 4.148-06).



4) Proyecto de ley sobre modificación de la ley Nº 18.314 estableciendo cuándo constituirán delitos terroristas los ilícitos que contempla (Boletín Nº 4.298-07).



-- Quedan retiradas las urgencias, se tiene presente las nuevas calificaciones y se manda agregar los documentos a sus antecedentes.



Con los dos siguientes, hace presente la urgencia en el carácter de “simple”, respecto de las siguientes materias:



1) Proyecto de ley que autoriza la contribución de Chile a la acción contra el hambre y la pobreza mundial (Boletín N° 4.104-05), y



2) Proyecto de ley que crea examen único nacional de conocimientos de medicina (Boletín Nº 4.361-11).



-- Se tiene presente las urgencias y se manda agregar los documentos a sus antecedentes.



Con el octavo, retira la urgencia que hiciera presente para el despacho del proyecto de ley que crea el espacio costero marítimo de los pueblos originarios (Boletín N° 3.968-12).



-- Queda retirada la urgencia y se manda agregar el documento a sus antecedentes.

Oficios



Dos de la Honorable Cámara de Diputados:



Con el primero, informa que ha dado aprobación al proyecto de ley que concede un bono extraordinario a los exonerados por motivos políticos que indica (Boletín Nº 4.395-05).



-- Pasa a las Comisiones de Trabajo y Previsión Social y de Hacienda.



Con el segundo, informa que ha acordado remitir al archivo el proyecto de ley, iniciado en Moción del Honorable Senador señor Zaldívar, don Adolfo y del ex Senador señor Hamilton, que denomina “Aeropuerto Presidente Eduardo Frei Montalva” al actual Aeródromo Presidente Balmaceda, ubicado en la comuna de Coyhaique, de la Undécima Región de Aysén, General Carlos Ibáñez del Campo (Boletín Nº 1.456-06), previa consulta al Honorable Senado.



-- Se accede a lo solicitado.



Tres del Excelentísimo Tribunal Constitucional:



Con los dos primeros, envía copia autorizada de las sentencias dictadas en los autos Rol números 478-2006 y 479-2006, relativos a los requerimientos de inaplicabilidad por inconstitucionalidad que se indican.



-- Se toma conocimiento y se remiten los antecedentes a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.



Con el tercero, pone en conocimiento de esta Corporación la resolución que ha dictado en los autos Rol Nº 534-2006, relativos al requerimiento de inconstitucionalidad del artículo 183 ter que se agrega al Código del Trabajo, en orden a prorrogar el plazo para resolverlo hasta el 21 de agosto en curso.



-- Se toma conocimiento y queda a disposición de los Honorables señores Senadores.



Del Cuarto Juzgado de Garantía de Santiago, por medio del cual comunica que en la causa RUC 0510016494-0 y Rol Interno Nº 2341-2005, se ha ordenado comunicar que se ha dictado sentencia absolutoria respecto del Honorable Senador señor Ávila, la cual se encuentra ejecutoriada.



-- Se toma conocimiento.



Dos de la señora Contralora General de la República subrogante, mediante los cuales da respuesta a los oficios enviados en nombre de los Honorables Senadores señores García y Horvath, acerca de la denuncia presentada por esta Institución y en cuanto a la Empresa de Ferrocarriles del Estado, respectivamente.



Del señor Fiscal Nacional del Ministerio Público, por el cual contesta un oficio dirigido en nombre del Honorable Senador señor Espina, relativo a investigaciones sobre tráfico de drogas.



Tres del señor Ministro de Relaciones Exteriores:



Con los dos primeros, consigna la estrategia que se desarrollará respecto de la preservación de las ballenas e informa respecto del tema de la cárcel de Guantánamo.



Con el tercero, contesta un oficio expedido en nombre de los Honorables Senadores señores Horvath y Orpis, sobre el Ferrocarril Arica-La Paz.



De la señora Ministra de Defensa Nacional, mediante el cual da respuesta a un oficio enviado en nombre del Honorable Senador señor Naranjo, relativo a las Fuerzas Especiales de Carabineros de Chile.



De la señora Ministra de Planificación, por el que contesta un oficio remitido en nombre del Honorable Senador señor Navarro, atinente a beneficios para los participantes del Programa Chile País.



Dos del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, mediante los que da respuesta a los oficios enviados en nombre de los Honorables Senadores señora Alvear y señor Romero, en cuanto a la reforma del sistema previsional chileno y al aumento de pensión de un particular, respectivamente.



Seis de la señora Ministra de Vivienda y Urbanismo:



Con el primero, responde un oficio dirigido en nombre del Honorable Senador señor Espina, en cuanto al problema sanitario de la Villa Trintre.



Con el segundo, contesta un oficio remitido en nombre del Honorable Senador señor Frei, acerca de la Escuela Chacarillas de Constitución.



Con el tercero y cuarto, da respuesta a los oficios expedidos en nombre del Honorable Senador señor García, referidos a siete poblaciones de la Novena Región y al Programa de Mejoramiento de Barrios, respectivamente.



Con el quinto, contesta un oficio dirigido en nombre del Honorable Senador señor Navarro, acerca de los planes de prevención de temporales.



Con el sexto, da contestación a un oficio remitido en nombre del Honorable Senador señor Pérez Varela, en cuanto a la adjudicación de subsidios para la vivienda.



De la señora Ministra de Minería y Energía subrogante, mediante el que contesta un oficio enviado en nombre del Honorable Senador señor Horvath, acerca del precio por el combustible que pagan los vehículos chilenos en Argentina.



De la señora Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, por el que responde un oficio expedido en nombre del Honorable Senador señor Navarro, relativo a la Isla Santa María.



Dos del señor Subsecretario de Redes Asistenciales, mediante los cuales da respuesta a igual número de oficios remitidos en nombre del Honorable Senador señor Espina, en cuanto al funcionamiento de los Hospitales de Traiguén y de Lautaro.



Del señor Subsecretario de Telecomunicaciones, por el que informa respecto a los cambios en la numeración de la telefonía móvil, a partir del 19 de agosto en curso.



De la señora Superintendenta de Servicios Sanitarios suplente, mediante el cual da contestación a un oficio emitido en nombre del Honorable Senador señor García, sobre cobro de tratamiento de aguas servidas.



Del señor Superintendente de Salud, por medio del que da respuesta a un oficio enviado en nombre del Honorable Senador señor Cantero, acerca del rechazo de licencias médicas.



Dos del señor Director Nacional de Vialidad, por el cual responde el mismo número de oficios expedidos en nombre del Honorable Senador señor Horvath, referidos a la tala de árboles en la construcción de caminos y a la inundación de caminos públicos.



Del señor Director General de Aguas, por el que contesta un oficio remitido en nombre del Honorable Senador señor Horvath, sobre el monitoreo del caudal de agua del Río Bravo.



De la señora Directora Ejecutiva del FOSIS, mediante el cual responde un oficio expedido en nombre del Honorable Senador señor Espina, relativo al Convenio entre la Gobernación de Malleco y dicha entidad.



Del señor Subdirector de Racionalización y Función Pública, por medio del cual contesta un oficio remitido en nombre del Honorable Senador señor Larraín, en cuanto al incremento de la subvención para establecimientos diferenciales.



Del señor Intendente de la Novena Región, por el que da contestación a un oficio dirigido en nombre del Honorable Senador señor García, acerca del patio techado del Liceo José Victorino Lastarria.



Del señor Gobernador de Palena, mediante el cual da respuesta a un oficio enviado en nombre del Honorable Senador señor Horvath, sobre humedal de Ancud.



Del señor Director Ejecutivo de Televisión Nacional de Chile, por el que contesta un oficio expedido en nombre del Honorable Senador señor Espina, referido a una estación de televisión para Los Sauces.



Del señor Secretario Regional Ministerial de Salud, por el cual da contestación a un oficio enviado en nombre del Honorable Senador señor Horvath, en cuanto a la recuperación de humedal de Ancud.



De la señora Directora del Servicio de Salud de Atacama subrogante, mediante el que responde un oficio remitido en nombre del Honorable Senador señor Núñez, sobre médicos especialistas para el Hospital de Huasco.



-- Quedan a disposición de los Honorables señores Senadores.

Informes



De la Comisión de Defensa Nacional, recaído en el proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que otorga un nuevo plazo para la regularización de la inscripción de armas de fuego, establecido en el artículo 1° transitorio de la Ley N° 20.014 (Boletín N° 4.025-02).



De la Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía, recaído en el proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que concede, por especial gracia, la nacionalidad chilena a don Horst Paulmann Kemna (Boletín N° 4.093-17).



-- Quedan para tabla.

Mociones



Del Honorable Senador señor Bianchi, con la que inicia un proyecto de acuerdo que modifica el Reglamento del Senado, en materia de constitución de Comités (Boletín Nº S 890-09).



-- Pasa a la Comisión Especial encargada de estudiar en particular el proyecto de acuerdo que introduce modificaciones al Reglamento del Senado.



Del Honorable Senador señor Bianchi, con la que inicia un proyecto de ley que modifica el Código Penal, incorporando la figura de la estafa procesal (Boletín Nº 4.420-07).


-- Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.


De la Honorable Senadora señora Alvear, con la que inicia un proyecto de ley que da el carácter de irrenunciables a los excedentes de cotización de salud en ISAPRES (Boletín Nº 4.423-11).



-- Pasa a la Comisión de Salud.

Comunicaciones



Del Honorable Senador señor Orpis, mediante la cual y, de conformidad a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 132 del Reglamento del Senado, retira el proyecto de ley, iniciado en Moción de su autoría, que modifica el artículo 3º del decreto ley Nº 3.059, de 1979, con la finalidad de permitir el libre cabotaje para los puertos de la provincia de Iquique (Boletín Nº 3.672-15), que se encuentra en la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones.



-- Se toma conocimiento.



De la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, mediante la cual propone a la Sala recabar el acuerdo de la Honorable Cámara de Diputados, con la finalidad de archivar las siguientes iniciativas:



1) Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que modifica la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza y otras normas, prohibiendo prácticas discriminatorias (Boletín Nº 2.252-04).



2) Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, sobre responsabilidad por los contenidos en Internet (Boletín Nº 3.004-19).



-- Se accede a lo solicitado.



De la Comisión de Minería y Energía, por medio de la cual propone a la Sala el archivo de las siguientes materias, que se encuentran reguladas en la ley Nº 20.026, que establece un impuesto específico a la actividad minera:



1) Proyecto de ley, iniciado en Moción del Honorable Senador señor Núñez y de los ex Senadores señores Cordero, Lavandero, Parra y Silva, que sustituye el artículo 1º de la ley Nº 16.624, relativo al concepto de las empresas productoras de cobre de la Gran Minería, para los efectos que indica (Boletín Nº 2.712-08);



2) Proyecto de ley, iniciado en Moción del Honorable Senador señor Ávila y de los ex Senadores señores Parra y Silva Cimma, que exige a las empresas de la gran minería constituirse como sociedades anónimas (Boletín Nº 3.864-08), y



3) Proyecto de ley, iniciado en Moción del Honorable Senador señor Ávila y de los ex Senadores señores Parra y Silva Cimma, que incorpora el cobre entre las sustancias no susceptibles de concesión (Boletín Nº 3.865-08).



-- Se accede al archivo solicitado.



De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, mediante la cual solicita que se fije un nuevo plazo para presentar indicaciones, hasta el día 21 de agosto en curso, a las 12:00 horas, respecto del proyecto de ley que mejora condiciones de retiro de los trabajadores del sector público con bajas tasas de reemplazo de sus pensiones (Boletín Nº 3.975-13).



-- Se accede a lo solicitado.

ooo



Durante la sesión, se agrega a la Cuenta la siguiente comunicación:



De la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, por medio de la cual solicita que el proyecto de ley, iniciado en Moción del ex Senador señor Piñera, que regula los principios jurídicos y éticos de las técnicas de reproducción humana asistida y establece sanciones para los infractores de sus normas (Boletín Nº 1.026-07), sea remitido a la Comisión de Salud, en atención a que ésta se encuentra estudiando el proyecto de ley, iniciado en Moción del Honorable Senador señor Ruiz-Esquide, sobre reproducción humana asistida (Boletín Nº 4.346-11).



-- Se accede a lo solicitado.

- - -



A continuación, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Pérez Varela, quien solicita al señor Presidente recabar el asentimiento unánime de la Sala para que el proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que modifica le ley Nº 19.518, permitiendo a la municipalidades que puedan actuar como organismos técnicos de capacitación (OTEC), correspondiente al Boletín Nº 4.185-06, que figura en el segundo lugar de la Tabla del día de hoy, no sea discutido ya que la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, que debe informar esta iniciativa, aún no ha cumplido su cometido, y se conceda a esta instancia un mayor plazo para evacuar su informe.



Consultado el parecer de la Sala, no habiendo oposición, se accede a lo solicitado.


En seguida, interviene el Honorable Senador señor Muñoz Barra quien solicita idéntico acuerdo para que el proyecto de ley, de la Honorable Cámara de Diputados, que autoriza la contribución de Chile a la acción contra el hambre y la pobreza mundial, correspondiente al Boletín Nº 4.104-05, que debe ser informado por la Comisión de Relaciones Exteriores, no lo sea por esta instancia, sino que por la Comisión de Hacienda. 



Consultado el parecer de la Sala, no habiendo oposición, así se acuerda.


A continuación, el Honorable Senador señor Longueira, en nombre de la  Comisión de Trabajo y Previsión Social, solicita al señor Presidente recabar el mismo acuerdo para que se amplíe el plazo para presentar indicaciones  al proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que mejora condiciones de retiro de los trabajadores del sector público con bajas tasas de reemplazo de sus pensiones, correspondiente al Boletín Nº 3.975-13, hasta el día 28 de agosto en curso, a las 12 horas.



Consultado el parecer de la Sala, no habiendo oposición, así se acuerda.


En seguida, el señor Secretario General informa a la Sala que corresponde fijar plazo para formular indicaciones respecto del proyecto de ley, de la Honorable Cámara de Diputados, que establece un marco legal para la constitución y operación de sociedades de garantía recíproca, con informe de la Comisión de Economía, correspondiente al Boletín N° 3.627-03, que fue aprobado en general en la sesión anterior.


Sobre el particular, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Vásquez.



El señor Presidente propone a la Sala fijar como plazo el día lunes 4 de septiembre a las 12 horas, lo que, por no haber oposición, es acordado.

- - -



A continuación, el señor Presidente recaba el acuerdo unánime de la Corporación para autorizar el ingreso a la Sala del señor asesor del Honorable Senador señor Flores, don Fernando Meza. 



Consultado el parecer de la Sala, no habiendo oposición, se concede la autorización solicitada.

________________

ORDEN DEL DIA

Informe de la Comisión Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación.


El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del asunto de la referencia, respecto del cual los Comités acordaron, unánimemente, que se destinara los primeros 30 minutos de la sesión del día de hoy.



En seguida, hace uso de la palabra, el Honorable Senador señor Flores, quien, en su calidad de Presidente de la referida Comisión, informa sobre su cometido.



A continuación intervienen los Honorables Senadores señores Prokurica y Navarro, señora Alvear, y señores Larraín, Muñoz Barra, Ominami, Gómez y Arancibia.



Durante su intervención, el Honorable Senador señor Muñoz Barra solicita dirigir oficio, en su nombre, al señor Ministro de Hacienda requiriendo información acerca del monto de los recursos, que consigna el proyecto de Ley de Presupuestos para el año 2007, para fomentar la innovación en nuestro país. 



Consultado el parecer de la Sala, no habiendo oposición, así se acuerda.



Finalmente, el señor Presidente recaba el acuerdo de la Corporación para dirigir oficio a los señores Ministro de Hacienda y al Presidente de la Comisión Asesora del Presidente de la República en Materias de Innovación para la Competitividad con el objeto de remitirle el informe de la Comisión, así como los comentarios que, a su respecto, formularon los Honorables señores Senadores.



Consultado el parecer de la Sala, no habiendo oposición, el señor Presidente anuncia el envío de los oficios solicitados, en nombre del Senado.

________________

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que modifica el decreto ley Nº 3.557, de 1981, que establece disposiciones para la protección agrícola , con segundo informe de la 

Comisión de Agricultura.



El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del proyecto de ley de la referencia.



El señor Secretario General informa que se trata del proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que modifica el decreto ley Nº 3.557, de 1981, que establece disposiciones para la protección agrícola, correspondiente al Boletín N° 3.770-01.



Agrega que la Comisión de Agricultura deja constancia, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 124 del Reglamento del Senado, de lo siguiente:



I.- Artículos que no fueron objeto de indicaciones ni modificaciones: no hubo.



II.- Indicaciones aprobadas: números 2, 3, 4, 11, 15, 16 y 17.



III.- Indicaciones aprobadas con modificaciones:  no hubo.



IV.- Indicaciones rechazadas: números 5, 6, 9, 12 y 14.



V.- Indicaciones retiradas: números 1, 7, 8, 10, 13 y 18.



VI.- Indicaciones declaradas inadmisibles:  no hubo. 



El señor Secretario General hace presente que la Comisión de Agricultura somete a la aprobación de la Sala el proyecto de ley aprobado en general con las siguientes modificaciones :

Artículo 1º

Nº 1



Sustituirlo por el siguiente:



“1.- Reemplázase el artículo 21 por el siguiente:



“Artículo 21.- Los vegetales, animales, productos de origen vegetal o animal, productos químicos y biológicos para uso en actividades agrícolas, los productos farmacéuticos de uso exclusivamente veterinario y productos para alimentación animal que pretendan ingresarse al país, serán revisados por el Servicio Agrícola y Ganadero antes de su nacionalización. Practicada la revisión, el Servicio podrá ordenar algunas de las siguientes medidas: libertad de ingreso, reexportación, desinfección o desinfectación, industrialización, cuarentena o eliminación. Los gastos que demande la ejecución de estas medidas, serán de cargo de los importadores o interesados.


Toda persona que ingrese al país, incluidos los diplomáticos y funcionarios oficiales chilenos, de gobiernos extranjeros y de organismos internacionales, deberá declarar bajo juramento en formularios especiales, el hecho de portar o traer consigo, en sus vestimentas, en su equipaje o de algún modo en el medio de transporte en el que se traslada, uno o más de los bienes a que se refiere el inciso anterior, cuando éstos no tengan el carácter de carga comercial.


El formulario en el que conste la declaración jurada ya efectuada, deberá exhibirse al funcionario del control migratorio, siendo dicha exhibición, requisito para obtener la autorización de ingreso al país. La fiscalización del contenido y veracidad de la declaración, le corresponderá al Servicio Agrícola y Ganadero en las materias de su competencia.


El que faltare a la verdad en su declaración será sancionado con multa de conformidad a esta ley, sin perjuicio de las demás medidas que pueda adoptar la autoridad sanitaria para proteger el patrimonio fito y zoosanitario.


En el caso que la infracción indicada en el inciso precedente fuere cometida por el conductor de un medio de transporte o vehículo particular, los propietarios de estos medios serán solidariamente responsables del pago de las multas que en virtud de este artículo fueren aplicadas.


Las empresas de transporte aéreo, marítimo y terrestre, deberán dar a conocer a sus pasajeros previo al desembarque del medio de transporte respectivo, la obligación de prestar la declaración jurada que trata este artículo, los bienes que deben ser objeto de declaración y la penalidad de su infracción. El Servicio Agrícola y Ganadero, reglamentará y fiscalizará la forma en que las empresas de transporte deberán cumplir esta obligación.


Los formularios a que se refiere este artículo, elaborados o autorizados por el Servicio Agrícola y Ganadero, deberán permitir una adecuada comprensión de lo que debe declararse, señalando por vía ejemplar los principales bienes que deben entenderse incluidos en el concepto de producto de origen vegetal o animal. Asimismo, el Servicio Agrícola y Ganadero podrá, en coordinación con los demás servicios públicos que exijan declaraciones de ingreso a personas, establecer formularios conjuntos, caso en el cual ejercerán sus facultades de fiscalización de acuerdo a sus respectivas competencias.”.”.
Nº 2

Letra b



Sustituir, en el inciso segundo que se agrega, el guarismo “4” por “3”.

Nº 3 nuevo

Agregar el siguiente número 3, nuevo:



“3.- Derógase el artículo 43”.

Artículo 2º

Letra b



Suprimirla



Agregar la siguiente letra b, nueva:



“b.- Derógase su inciso segundo”.

- - -



Finalmente, el señor Secretario General informa que todas las modificaciones antes transcritas fueron aprobadas por la unanimidad de los Honorables Senadores señores integrantes de la Comisión.



A continuación, el señor Presidente, en aplicación de lo preceptuado por el inciso sexto del artículo 133 del Reglamento de la Corporación, anuncia que se votarán sin debate las enmiendas aprobadas en forma unánime por la Comisión, salvo que algún Honorable señor Senador, antes del inicio de la discusión en particular, solicite debatir la proposición de la Comisión o que exista alguna indicación renovada. 



En seguida, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Espina, Romero, Coloma y Vásquez.



Sometidas a votación, las enmiendas propuestas son aprobadas por la unanimidad de los Honorables señores Senadores presentes.



Queda terminada la discusión de este asunto.



El texto del proyecto de ley aprobado por el Senado es el siguiente:

“PROYECTO DE LEY



Artículo 1º.- Modifícase el decreto ley Nº 3.557, de 1981, que establece normas sobre protección agrícola, en la forma que se indica:



1.- Reemplázase el artículo 21 por el siguiente:




“Artículo 21.- Los vegetales, animales, productos de origen vegetal o animal, productos químicos y biológicos para uso en actividades agrícolas, los productos farmacéuticos de uso exclusivamente veterinario y productos para alimentación animal que pretendan ingresarse al país, serán revisados por el Servicio Agrícola y Ganadero antes de su nacionalización. Practicada la revisión, el Servicio podrá ordenar algunas de las siguientes medidas: libertad de ingreso, reexportación, desinfección o desinfectación, industrialización, cuarentena o eliminación. Los gastos que demande la ejecución de estas medidas, serán de cargo de los importadores o interesados.


Toda persona que ingrese al país, incluidos los diplomáticos y funcionarios oficiales chilenos, de gobiernos extranjeros y de organismos internacionales, deberá declarar bajo juramento en formularios especiales, el hecho de portar o traer consigo, en sus vestimentas, en su equipaje o de algún modo en el medio de transporte en el que se traslada, uno o más de los bienes a que se refiere el inciso anterior, cuando éstos no tengan el carácter de carga comercial.


El formulario en el que conste la declaración jurada ya efectuada, deberá exhibirse al funcionario del control migratorio, siendo dicha exhibición, requisito para obtener la autorización de ingreso al país. La fiscalización del contenido y veracidad de la declaración, le corresponderá al Servicio Agrícola y Ganadero en las materias de su competencia.



El que faltare a la verdad en su declaración será sancionado con multa de conformidad a esta ley, sin perjuicio de las demás medidas que pueda adoptar la autoridad sanitaria para proteger el patrimonio fito y zoosanitario.



En el caso que la infracción indicada en el inciso precedente fuere cometida por el conductor de un medio de transporte o vehículo particular, los propietarios de estos medios serán solidariamente responsables del pago de las multas que en virtud de este artículo fueren aplicadas.



Las empresas de transporte aéreo, marítimo y terrestre, deberán dar a conocer a sus pasajeros previo al desembarque del medio de transporte respectivo, la obligación de prestar la declaración jurada que trata este artículo, los bienes que deben ser objeto de declaración y la penalidad de su infracción. El Servicio Agrícola y Ganadero, reglamentará y fiscalizará la forma en que las empresas de transporte deberán cumplir esta obligación.



Los formularios a que se refiere este artículo, elaborados o autorizados por el Servicio Agrícola y Ganadero, deberán permitir una adecuada comprensión de lo que debe declararse, señalando por vía ejemplar los principales bienes que deben entenderse incluidos en el concepto de producto de origen vegetal o animal. Asimismo, el Servicio Agrícola y Ganadero podrá, en coordinación con los demás servicios públicos que exijan declaraciones de ingreso a personas, establecer formularios conjuntos, caso en el cual ejercerán sus facultades de fiscalización de acuerdo a sus respectivas competencias.”.



2.- Modifícase su artículo 42 de la siguiente forma:



a.- Elimínase, en su inciso primero, la expresión “21, inciso cuarto,”.



b.- Agrégase el siguiente inciso segundo, pasando los actuales incisos segundo y tercero a ser tercero y cuarto, respectivamente:



“La infracción de faltar a la verdad establecida en el artículo 21 de este decreto ley será sancionada por el Servicio con multa de 3 a 300 unidades tributarias mensuales.”



3.- Derógase el artículo 43.



Artículo 2º.- Modifícase el artículo 49 de la ley Nº 18.755, orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero, de la siguiente forma:



a.- Agrégase, en su inciso primero, a continuación de la palabra “plagas”, la frase “y de la infracción de la declaración jurada de que trata el decreto ley Nº 3.557, de 1981.”.



b.- Derógase su inciso segundo.”.

________________



A continuación, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Espina, quien solicita al señor Presidente recabar el acuerdo unánime de la Sala a fin de autorizar a la Comisión de Agricultura, para sesionar mientras lo esté haciendo la Sala.



Consultado el parecer de la Sala, no habiendo oposición, se concede la autorización solicitada.

__________________

Proyecto de acuerdo, de la Honorable Cámara de Diputados, que aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de la Republica de Chile y Gobierno de la Republica de Turquía sobre entrenamiento militar, industria de defensa, tecnología y ciencia, suscrito en Ankara, el 19 de abril de 2004, con informes de las Comisiones de 

Relaciones Exteriores y de Hacienda.


El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del proyecto de acuerdo de la referencia.



El señor Secretario General informa que se trata del proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de la Republica de Chile y Gobierno de la Republica de Turquía sobre entrenamiento militar, industria de defensa, tecnología y ciencia, suscrito en Ankara, el 19 de abril de 2004, correspondiente al Boletín Nº 3.919-10.


Añade que este proyecto de acuerdo fue analizado por las Comisiones de Relaciones Exteriores y de Hacienda, las que, de manera sucesiva, y por las consideraciones expresadas en sus respectivos informes, lo aprobaron en general y en particular y proponen a la Sala su aprobación, en los mismos términos en que lo hiciera la Honorable Cámara de Diputados. 



Indica que la Comisión de Relaciones Exteriores aprobó el proyecto por cuatro votos a favor, de los Honorables Senadores señores Muñoz Barra, Naranjo, Romero y Sabag, y el voto en contra del Honorable Senador señor Coloma, y que la Comisión de Hacienda, por su parte, lo aprobó por la unanimidad de sus integrantes presentes, Honorables Senadores señores Escalona, García, Novoa y Ominami.



Hace presente el señor Secretario General que la Comisión de Relaciones Exteriores sometió a votación la cuestión relativa al quórum requerido para la aprobación del proyecto de acuerdo, en atención al contenido del artículo VII que se refiere a la confidencialidad en el uso de la información, estimando la mayoría de la Comisión, integrada por los Honorables Senadores señores Muñoz Barra, Naranjo y Sabag, que no se requería quórum especial, con el voto en contra del Honorable Senador señor Coloma y la abstención del Honorable Senador señor Romero. 



Agrega que los integrantes de la Comisión de Hacienda acordaron no pronunciarse sobre aspectos de constitucionalidad relativos al quórum con que debe ser votado el proyecto de acuerdo.



En discusión en general y en particular a la vez, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Muñoz Barra, Ominami, Coloma, Romero, Novoa, Gazmuri, Núñez, Larraín, Vásquez y Arancibia.



En sus intervenciones, los Honorables Senadores señores Coloma y Larraín hacen reserva de constitucionalidad respecto de la tramitación del proyecto.



El señor Presidente, recogiendo los planteamiento formulados por diversos Honorables señores Senadores durante sus intervenciones, propone a la Sala remitir el proyecto de acuerdo a la Comisión de Defensa Nacional y solicitar informe a la de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, requiriendo que lo despachen antes de la sesión ordinaria del día martes 29 de agosto próximo.



Consultado el parecer de la Sala, no habiendo oposición, así se acuerda.



Queda pendiente la discusión de este asunto.

_______________

Proyecto de ley, en primer trámite constitucional, que prohíbe el tránsito de ferrocarriles durante la noche en cruces de caminos públicos en los que no exista guardabarreras o guardavías, con informe de la Comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones.


El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del proyecto de ley de la referencia.



El señor Secretario General informa que se trata del proyecto de ley, en primer trámite constitucional, que prohíbe el tránsito de ferrocarriles durante la noche en cruces de caminos públicos en los que no exista guardabarreras o guardavías, correspondiente al Boletín Nº  3.958-15.


Agrega que la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones, por las consideraciones expresadas en su informe, aprobó en general el proyecto por la unanimidad de sus integrantes presentes, Honorables Senadores señores Coloma, Horvath y Orpis, y propone a la Sala la aprobación en general del siguiente 

PROYECTO DE LEY:



“Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones al número 5º, del artículo 58 del decreto 1.157, del Ministerio de Fomento de 1931, Ley General de Ferrocarriles:


a) Derógase el párrafo quinto.


b) Sustitúyese el párrafo sexto, por el siguiente:


“Prohíbese el tránsito de ferrocarriles durante la noche en aquellos tramos en que los ferrocarriles crucen a nivel de caminos públicos y en los cuales no exista guardabarreras o guardavías.”.”.
- - -



En discusión en general, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Novoa y Coloma.



Cerrado el debate y puesto en votación, el proyecto es aprobado en general por la unanimidad de los Honorables señores Senadores presentes.



En seguida, el señor Presidente propone a la Sala fijar como plazo para formular indicaciones el día lunes 4 de septiembre a las 12 horas, lo que, no habiendo oposición, así se acuerda.

- - -



A continuación, el señor Secretario General informa a la Sala que ha llegado a la Mesa una presentación del Honorable Senador señor Sabag, mediante la cual solicita que se reabra la discusión acerca del acuerdo adoptado durante la Cuenta de la presente sesión, en orden a acoger la solicitud de la Honorable Cámara de Diputados de archivar el proyecto de ley, iniciado en Moción del Honorable Senador señor Zaldívar, don Adolfo y del ex Senador señor Hamilton, que denomina “Aeropuerto Presidente Eduardo Frei Montalva” al actual Aeródromo Presidente Balmaceda, ubicado en la comuna de Coyhaique, de la Undécima Región de Aysén, General Carlos Ibáñez del Campo, correspondiente al Boletín Nº 1.456-06.



Sobre el particular, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Horvath y Letelier, señora Alvear, señores Novoa, Núñez, Muñoz Barra y Larraín.


El señor Presidente anuncia que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Corporación, dicha solicitud queda para ser votada en el Tiempo de Votaciones de la próxima sesión ordinaria.

________________



El señor Presidente anuncia que ha terminado el Orden del Día.

_________________

TIEMPO DE VOTACIONES

Proyecto de acuerdo presentado por los Honorables Senadores señores Muñoz Aburto, Naranjo y Navarro sobre la situación de la Fuerzas 

de las Naciones Unidas en El Líbano.



El señor Presidente anuncia que corresponde votar el proyecto de acuerdo de la referencia.



El señor Secretario General informa que se trata del proyecto de acuerdo, presentado por los Honorables Senadores señores Muñoz Aburto, Naranjo y Navarro, correspondiente al Boletín Nº S 888-12, mediante el cual proponen aprobar el siguiente:

“PROYECTO DE ACUERDO:

“Considerando:

1.- Que el 25 de junio del presente año, el puesto de la Fuerza Interina de la ONU en el Sur del Líbano (FINUL), situado en la localidad sureña libanesa de Jiam, fue alcanzado por un misil teledirigido tras seis horas de ataque.
2.- Que la ONU contactó hasta 10 veces a las tropas israelíes para que detuvieran el ataque que causó la muerte de cuatro de sus observadores en el sur del Líbano, según un informe inicial de las Naciones Unidas.

3.- Que de acuerdo con lo informado por la prensa británica, cada vez que los observadores de la ONU contactaban con las fuerzas israelíes, éstas les aseguraban que el ataque se detendría.
4.- Que la muerte de los cuatro observadores, de nacionalidad finlandesa, austríaca, canadiense y china, ha sido calificada de "trágico asesinato" por el Secretario General de las Naciones Unidas, Kofi Annan, y de "error" por Israel.
5.- Que los cuatro "cascos azules" prestaban servicio en el puesto de observación de Al-Jiam, que existe desde hace 20 años y está apropiadamente señalado con los símbolos internacionales de la organización -la siglas UN en negro sobre blanco- y su bandera.
6.- Que la presidencia finlandesa de la Unión Europea pidió una "inmediata y completa investigación" sobre el ataque, que calificó de "inaceptable". Además, expresó su "conmoción" por estos hechos y envió su "solidaridad y condolencias" a las familias de los observadores, "que estaban trabajando por la paz".
7.- Que la Presidenta de Finlandia, Tarja Halonen, dijo que "no hay justificación" para el bombardeo de un puesto de observación de la ONU, y exigió al Gobierno de Israel el "esclarecimiento completo" del suceso, en el que murió un finlandés.
8.- Que el Gobierno libanés, sobre cuyo suelo ocurrió el incidente, tachó de "bárbara agresión premeditada" el bombardeo israelí, que, a su juicio, "demuestra una vez más que Israel no distingue entre un niño, una mujer, un hospital y un centro de la ONU".
9.- Que la Ministra de Asuntos Exteriores de Austria, Úrsula Plassnik, protestó en una conversación telefónica con su homóloga israelí, Tzipi Livni, contra el bombardeo del puesto de observación de la ONU, que causó la muerte de uno de sus conciudadanos. "Un ataque contra observadores desarmados de la ONU es completamente inaceptable e injustificable", le dijo la Ministra austríaca a la israelí.
10.- Que China expresó su "profunda conmoción" y su "mayor condena" al ataque, pidió explicaciones al embajador israelí en Pekín por el bombardeo y le transmitió las protestas del Ejecutivo de Pekín. Además, exigió a Israel que "presente sus excusas a China y abra una investigación".
11.- Que los Ministros de Asuntos Exteriores de los 13 países que integran la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN) descalificaron desde Kuala Lumpur el "ataque coordinado" de las fuerzas israelíes "por elegir el blanco, aparentemente de forma deliberada". Además, se mostraron muy preocupados por el empeoramiento de la situación y la escalada de la violencia en Oriente Medio, "particularmente el desproporcionado, indiscriminado y excesivo uso de la fuerza por parte de Israel en los territorios ocupados de Palestina y en el Líbano".
12.- Que el Consejo de Seguridad de la ONU prepara una declaración de condena al ataque “aparentemente deliberado” de Israel contra la Fuerza Interina de la ONU en el Sur del Líbano (FINUL). El Presidente de turno del Consejo, el embajador francés Jean Marc de la Sabliere, informó que este órgano está negociando una declaración presidencial.
13.- Que la ofensiva aérea israelí contra la FINUL se produce en un momento en el que el Consejo de Segundad de la ONU está evaluando el futuro de la misión, que cuenta actualmente con 2.000 efectivos militares. La FINUL, creada en 1978, ha denunciado que no puede realizar sus funciones de supervisión del alto el fuego desde que empezaron los enfrentamientos el pasado 12 de julio entre el ejército de Israel y la milicia chií Hizbulá.
14.- Que a este acto se agregan otros que debemos condenar como ajenos a los principios que deben regular las relaciones internacionales y el derecho humanitario, como el bombardeo de población civil por parte de Israel, y la detención de gran parte del Parlamento palestino.
15.- Que la lucha contra el terrorismo y el derecho de las naciones a la autodefensa jamás deben comprometer los derechos humanos, ni la dignidad y la vida de las personas.


El Senado acuerda:


1.- Manifestar su repudio a la agresión del Ejército Israelí contra los cascos azules de Naciones Unidas en la localidad de Jiam, en el Líbano.


2.- Solicitar al señor Ministro de Relaciones Exteriores se entregue un apoyo expreso al Secretario General de la ONU, en la instancia internacional correspondiente, quien se ha mostrado partidario de reemplazar al operativo de la FINUL por una fuerza multinacional, con o sin bandera de las Naciones Unidas, que se instale en el sur del Líbano, a lo largo de la frontera con Israel.”.”.
- - -



El señor Presidente hace presente que el proyecto de acuerdo ha perdido su oportunidad, y propone a la Sala su retiro.



Consultado el parecer de la Sala, no habiendo oposición, así se acuerda.

________________

Proyecto de acuerdo presentado por diversos Honorables señores Senadores en apoyo a la política internacional de la señora Presidente de la República en resguardo del principio de libre 

determinación de los pueblos.



El señor Presidente anuncia que corresponde votar el proyecto de acuerdo de la referencia.



El señor Secretario General informa que se trata del proyecto de acuerdo, presentado por los Honorables Senadores señores Girardi, Gómez, Muñoz Aburto, Naranjo y Navarro, correspondiente al Boletín Nº S 889-12, mediante el cual proponen aprobar el siguiente:
“PROYECTO DE ACUERDO:

“Considerando:

1.
Que el Estatuto de Roma establece la denominada Corte Penal Internacional, primera institución judicial internacional permanente con capacidad para juzgar a los individuos que cometan genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra, cuando las cortes nacionales no puedan o no tengan la voluntad de hacerlo.
2.
Que el Estado de Chile fue uno de los primeros Estados del mundo en suscribir este tratado internacional, cuya aprobación por el Congreso Nacional aún está en trámite.
3.
Que la prensa nacional consignó, el día miércoles 26 de julio de 2006, que en reunión con el Secretario de Defensa estadounidense, señor Donald Rumsfeld, la Ministra de Defensa Nacional chilena, señora Vivianne Blanlot, confirmó que Chile ratificará su adhesión al Tratado Penal Internacional (TPI), sin las excepciones relacionadas al artículo 98 como pide Washington, a pesar de las sanciones automáticas que Estados Unidos de América impone a los países que suscriben el acuerdo.
4.
Que los referidos titulares de Defensa conversaron sobre las consecuencias de la ratificación chilena, la que conllevará, según la señora Ministra Blanlot, la pérdida de las condiciones ventajosas que actualmente se tienen, las que afectarían a cursos de educación y capacitación militar, programas de entrenamiento y transferencia tecnológica. También implicará el fin de los créditos favorables para adquisiciones en materia de equipamiento de defensa, corno los realizados recientemente por las Fuerzas Armadas chilenas.
5.
Que la señora Ministra de Defensa Nacional explicó que en la referida cita no se acordó nada específico para revertir dichas sanciones, pero que hay alternativas para aminorar los efectos de las restricciones.
6.
Que la Secretaria de Estado agregó que para Chile la colaboración en el área de entrenamiento y tecnología es lo más importante, ámbito donde Washington parece tener una posición más flexible.
7.
Que las restricciones que aplica Estados Unidos de América provienen del Acta de Protección de los Miembros de las Fuerzas Armadas (ASPA), ley que promulgó el Congreso de ese país para evitar que personal militar fuera procesado por el Tribunal Penal Internacional (TPI) en el futuro. Esta ley obliga a Washington a firmar acuerdos bilaterales, utilizando la posibilidad que establece el artículo 98 del Tratado de Roma, con los países firmantes con exclusión de los integrantes de la OTAN y aliados.
8.
Que para aquéllos que no quieran firmar estos convenios (como lo hizo Brasil, Perú, y Venezuela entre otros) la ley establece las sanciones militares señaladas.
9.
Que asimismo, la señora Ministra de Defensa Nacional, señaló que en la misma reunión, el señor Donald Rumsfeld solicitó a Chile votar por Guatemala como nuevo miembro temporal del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, reiterando a Chile su preocupación ante la posibilidad de que Venezuela sea electo para integrar el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas.
10.
Que la señora Ministra de Defensa Nacional aseguró en Washington que, por el momento, Venezuela no constituye una "opción de unidad" en la región para ocupar un lugar en el Consejo de Seguridad de la ONU, pues con Caracas existen diferencias en el manejo de temas de defensa, seguridad y relaciones internacionales.
11.
Que no obstante la opinión de la señora Ministra de Defensa Nacional, la señora Presidenta Michelle Bachelet descartó que Chile vaya a elegir a su candidato para ocupar uno de los sillones no permanentes del Consejo de Seguridad de la Organización de Naciones Unidas (ONU), aceptando presiones de otros países.
12.
Que S.E. la señora Presidenta de la República señaló ante la prensa que "Chile ha dado muestras en el pasado que no acepta presiones de ningún lado y de ningún tipo, y durante mi gobierno eso no será diferente, de ninguna manera (...) Cualquier tema vinculado a la política exterior la decisión -que es una atribución exclusiva de la Presidenta- se tomará pensando en el interés del país, en el interés de la región", agregó la mandataria.


El Senado acuerda:


1.
Apoyar la política internacional de S.E. la señora Presidenta de la República, al proteger y favorecer el principio de libre determinación de los pueblos, consagrado en los artículos 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ambos de las Naciones Unidas.


2.
Solicitar al señor Ministro de Relaciones Exteriores que, en respeto de este principio y de la política presidencial, analice el voto del Estado de Chile para el Consejo de Seguridad de la ONU, sin presiones, y en conciencia, cuidando los equilibrios regionales.


3.
Solicitar a la señora Ministra de Defensa Nacional que, en el caso de que el Gobierno de Estados Unidos de América aplique sanciones en contra de Chile, en virtud de la aprobación soberana del Tribunal Penal Internacional en el Congreso Nacional, busque medidas para mitigar los efectos perniciosos de las mismas, incluidas alianzas estratégicas y militares con otros países, cuidando los equilibrios regionales y globales.”.”.
- - -



El señor Presidente recaba el acuerdo de la Sala para votar este proyecto de acuerdo en el Tiempo de Votaciones de la próxima sesión ordinaria.



Consultado el parecer de la Sala, no habiendo oposición, así se acuerda.



Queda pendiente la votación de este asunto.

_______________

INCIDENTES



El señor Secretario General informa que Honorables señores Senadores que a continuación se señalan, han solicitado se dirijan, en sus nombres, los siguientes oficios:



Del Honorable Senador señor Espina: 



1) A la señora Ministra de Educación y a los señores Secretario Regional Ministerial de Educación de la Novena Región y  Alcalde y Concejales de la Ilustre Municipalidad de Renaico, solicitando la reparación del Liceo HC de dicha comuna y dotación de equipamiento y material educativo;



2) A los señores Ministro de Obras Públicas, Secretario Regional Ministerial de dicha Cartera de la Novena Región y Alcalde y Concejales de la Ilustre Municipalidad de Traiguén, solicitando la reparación y conservación de la ruta Traiguén-Galvarino y de los caminos vecinales de Quino y Chufquén;



3) A las señoras Ministra y Subsecretaria de Bienes Nacionales, y señores Alcalde y Concejales de la Ilustre Municipalidad de Traiguén, solicitando que se ceda a los miembros de cinco comités habitacionales de la Comuna, ya sea a título gratuito o a bajo costo, la extensión de 25 hectáreas del Fundo Chumay;



4) Dos a los señores Jefe de la Novena Zona de Carabineros y Alcaldes y Concejales de la Ilustre Municipalidad de Victoria, solicitando mayor presencia policial en las poblaciones de Los Coigües V y Los Coigües VII, y en el sector aledaño a la escuela “Marcela Paz”, y



5) A los señores Gerente General de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado y Alcalde y Concejales de la Ilustre Municipalidad de Curacautín, solicitando la realización de faenas de limpieza en terrenos de la Empresa ubicados en dicha localidad.

- Del Honorable Senador señor Frei:



1) Al señor Ministro de Economía, en relación con los efectos que produciría la aplicación del decreto Nº 147, de dicho Ministerio, en la industria alimenticia del país, y



2) Dos al señor Intendente de la Décima Región, en relación con la ejecución del Proyecto de Mejoramiento Urbano de Emergencia “Casa habitación auxiliar Posta de Nontuela” y “Agilización proceso de Posta de Nontuela” y acerca del “Programa de Sistema de Certificación para el uso sustentable de la leña en las provincias de Valdivia, Osorno y Llanquihue”, respectivamente.


- Del Honorable Senador señor García:



1) Al señor Ministro del Interior, en relación con la posibilidad de que se instruya a Ministerios, Subsecretarías e Intendencias para que no se considere el informe del DICOM como impedimento para la inscripción de profesionales en registros de consultores;



2) Al señor Ministro de Obras Públicas, solicitando estudio de instalación de mallas acústicas en zona que indica de la Ruta 5 Sur;



3) Dos al señor Intendente de la Novena Región, solicitando información acerca de proyectos de mejoramiento urbano y equipamiento comunal de sector que indica en Quitratúe y reposición del Liceo Luis González Vásquez en la comuna de Nueva Imperial, respectivamente;



4) Al señor Gobernador de la provincia de Cautín, solicitando información acerca de proyectos que indica en la comuna de Gorbea; 



5) Al señor Superintendente de Servicios Sanitarios, acerca de la estado de funcionamiento de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de la comuna de Pucón;



6) Al señor Secretario Regional Ministerial de Educación de la Novena Región, en relación con el proyecto de reposición del Liceo Luis González Vásquez en la comuna de Nueva Imperial, y



7) Al señor Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Novena Región, solicitando información acerca del proyecto de pavimentación de la avenida Italia, entre Milano y Palermo, en Temuco.



- Del Honorable Senador señor Horvath:



1) Al señor Ministro de Relaciones Exteriores, en relación con el cobro de un valor adicional por el combustible para vehículos chilenos en la zona austral argentina;



2) A los señores Director Nacional de Vialidad y Director de Vialidad de la Undécima Región, solicitando antecedentes acerca de la construcción del camino entre el sector de Valle Lagunas y Río Blanco



- Dos, del Honorable Senador señor Romero, al señor Ministro de Obras Públicas, solicitando información acerca del proyecto “Camino costero Quintero-Concón, Ruta FS7Q” y en relación con el mejoramiento de la señalética y seguridad vial en caminos en construcción. 



El señor Presidente anuncia el envío de los oficios solicitados, en nombre de los señalados Honorables señores Senadores, en conformidad al Reglamento del Senado.

_______________



En el tiempo del Comité del Partido Demócrata Cristiano hace uso de la palabra la Honorable Senadora señora Alvear, quien se refiere a la necesidad de racionalizar la dotación y equipamiento de Carabineros de Chile en el país, comuna por comuna, y solicita dirigir oficio, en su nombre, al señor Ministro del Interior requiriendo información sobre el particular.



Adhiere a esta petición, en su nombre, el Honorable Senador señor Kuschel.



El señor Presidente anuncia el envío del oficio solicitado, en nombre de los Honorables Senadores mencionados, en conformidad al Reglamento del Senado.

- - -



En el tiempo del Comité del Partido Unión Demócrata Independiente hace uso de la palabra, el Honorable Senador señor Novoa, quien se refiere a los problemas ocasionados por la expropiación de terrenos en la comuna de Quinta Normal como consecuencia de la aplicación del Plan Transantiago y solicita dirigir oficio, en su nombre, a la señora Ministra de Vivienda y Urbanismo y al señor Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, requiriendo información sobre el particular.



Además, el Honorable Senador señor Orpis, se refiere a la situación del ferrocarril Arica-La Paz y solicita dirigir oficio, en su nombre, al señor Ministro de Relaciones Exteriores para rehabilitar y mantener dicha vía, adjuntando copia de su intervención.



El señor Presidente anuncia el envío de los oficios solicitados, en nombre de los mencionados Honorables señores Senadores, en conformidad al Reglamento del Senado.

- - -



En el tiempo del Comité del Partido Renovación Nacional e Independiente hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Kuschel quien se refiere a la situación derivada del saneamiento de títulos de dominio en comunidades de San José de la Mariquina; a la cooperación del Comando Militar del Trabajo en la construcción del camino entre las Caletas Pichanco y Gonzalo, en la comuna de Palena, y a los estudios relativos  a la división de la Décima Región en dos Regiones.



En seguida, solicita enviar oficio, en su nombre, al señor Ministro de Obras Públicas, requiriendo información acerca de la labores efectuadas para reparar diversas rampas en mal estado existentes en la Décima Región , y a la señora Ministra de Vivienda y Urbanismo para que informe acerca de las medidas que se aplicarán en relación con la inundaciones en algunas ciudades de dicha Región.



El señor Presidente anuncia el envío de los oficios solicitados, en nombre del mencionado Honorable señor Senador, en conformidad al Reglamento del Senado.

_______________



Se deja constancia que no hacen uso de su tiempo, los Comités de los Partidos Socialista, Por la Democracia y Radical Social Demócrata.

_______________

Se levanta la sesión.

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS,
Secretario General del Senado.
DOCUMENTOS

1

OFICIO DE SU EXCELENCIA LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA, CON EL QUE SOLICITA EL ACUERDO DEL SENADO PARA NOMBRAR A DON GONZALO RODRIGO CORDERO MENDOZA COMO INTEGRANTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN

(S 894-05

De: Presidente de la República

A: Presidente del H. Senado

1. De acuerdo a la ley Nº 18.838, el Consejo Nacional de Televisión está integrado por once miembros, 10 de los cuales son designados por el Presidente de la República con acuerdo del Senado. Duran ocho años en sus cargos y se renuevan por mitades cada cuatro años.

2. Por D.S. Nº 28 de 2004, del Ministerio Secretaría General de Gobierno, se designó en dicho Consejo a Gabriel Villaroel Barrientos por ocho años, a contar del 10 de julio de 2004. Este renunció al cargo y su renuncia fue aceptada por D.S. Nº 94 del 2 de agosto de 2006, fecha desde la que el cargo se encuentra vacante.

3. El inciso final del artículo 2º de la Ley Nº 18.838, dispone que, en este caso, el reemplazante “durará en sus funciones por el tiempo que reste para completar el período del Consejero reemplazado”.

4. En mérito de lo anterior vengo en proponer a esa H. Corporación a don GONZALO CORDERO MENDOZA, RUT 9.693.743-1, para ocupar la vacante generada por la renuncia de don Gabriel Villaroel, por el período que le restaba y que vence en julio de 2012.

5. Atendida la conveniencia de contar a la brevedad posible con el acuerdo de esa H. Corporación para proceder al nombramiento antes referido, hago presente urgencia en el despacho de esta materia, en los términos a que alude el inciso segundo del Nº 5) del artículo 53 de la Carta Fundamental.

Saluda a V.E.

(Fdo.): Michelle Bachelet Jeria, Presidenta de la República.

2

INFORME DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES RECAÍDO EN EL PROYECTO DE ACUERDO DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS QUE APRUEBA EL ACUERDO QUE MODIFICA EL CONVENIO DE SEGURIDAD SOCIAL ENTRE CHILE Y SUECIA

(4325-10)

HONORABLE SENADO:





Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores tiene el honor de informaros el proyecto de acuerdo de la referencia, en segundo trámite constitucional, iniciado en Mensaje de S.E. el Presidente de la República, de fecha 22 de junio de 2006.





Se dio cuenta de esta iniciativa ante la Sala del Honorable Senado en sesión celebrada el 9 de agosto de 2006, donde se dispuso su estudio por la Comisión de Relaciones Exteriores.





A la sesión en que se analizó el proyecto de acuerdo en informe asistieron, especialmente invitados, la Subsecretaria de Previsión Social, señora Lissette García, y el Jefe de la División Jurídica de dicha entidad, señor Pedro Contador.

- - - -




Vuestra Comisión os hace presente que las normas contenidas en este Acuerdo deben ser aprobadas con quórum calificado, por cuanto regulan el ejercicio del derecho a la seguridad social en conformidad a lo dispuesto por el artículo 19, N° 18, de nuestra Carta Fundamental en relación con los artículos 54, N° 1), y 66, inciso tercero, de ese Texto Fundamental.
- - - -




Asimismo, cabe señalar que, por tratarse de un proyecto de artículo único, en conformidad con lo prescrito en el artículo 127 del Reglamento de la Corporación, vuestra Comisión os propone discutirlo en general y en particular a la vez.

- - - -
ANTECEDENTES GENERALES





1.- Antecedentes Jurídicos.- Para un adecuado estudio de esta iniciativa, se tuvieron presentes las siguientes disposiciones constitucionales y legales:





a) Constitución Política de la República. En su artículo 54, Nº 1), entre las atribuciones exclusivas del Congreso Nacional, el constituyente establece la de "Aprobar o desechar los tratados internacionales que le presentare el Presidente de la República antes de su ratificación.".





b) Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, promulgada por decreto supremo Nº 381, del Ministerio de Relaciones Exteriores, del 22 de junio de 1981.





c) Convenio de Seguridad Social entre la República de Chile y el Reino de Suecia, promulgado por decreto supremo Nº 1.369, del Ministerio de Relaciones Exteriores, del 11 de octubre de 1995, y publicado en el Diario Oficial de 22 de diciembre de 1995.





2.- Mensaje de S.E. el Presidente de la República.-  Señala el Mensaje que el Convenio de Seguridad Social suscrito con el Reino de Suecia el 13 de marzo de 1995, fue promulgado mediante decreto supremo Nº 1.369, de fecha 11 de octubre de 1995, del Ministerio de Relaciones Exteriores, y publicado en el Diario Oficial de 22 de diciembre de 1995.





Añade que en el curso de su vigencia, ambas Partes arribaron a la conclusión de que era preciso enmendar el referido instrumento internacional, con el propósito de ajustarlo a las actualizaciones introducidas en las legislaciones chilena y sueca sobre seguridad social.




Expresa el Ejecutivo que, con tal propósito, en el mes de octubre de 2005 se desarrolló la renegociación del Convenio vigente, la que permitió, posteriormente, la firma del Acuerdo modificatorio.





3.- Tramitación ante la Honorable Cámara de Diputados.- Se dio cuenta del Mensaje Presidencial, en sesión de la Honorable Cámara de Diputados, el 12 de julio de 2006, donde se dispuso su análisis por parte de la Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos Interparlamentarios e Integración Latinoamericana.





Dicha Comisión estudió la materia en sesión efectuada el día 18 de julio de 2006 y aprobó, por unanimidad, el proyecto en informe.





Finalmente, la Sala de la Honorable Cámara de Diputados, en sesión realizada el día 8 de agosto de 2006, aprobó el proyecto, en general y en particular, por la unanimidad de sus 105 miembros presentes.





4.- Instrumento Internacional.- El Acuerdo consta de un Preámbulo y 5 artículos.





El artículo 1° contempla las nuevas materias que ambos países introdujeron al texto del Convenio de Seguridad Social en el Artículo 2.1, donde, para una mejor aplicación del articulado, se consideró más conveniente reemplazar las letras A) y B) contempladas en dicho artículo, incluyendo, respectivamente, en un solo todo las prestaciones antiguas como las que se incorporan mediante este nuevo instrumento.





En particular en el caso de Chile, en la letra A), del artículo 2.1, se agrega la letra e) que incorpora el seguro de cesantía.





En el caso de Suecia, en el artículo 2.1, letra B), se reemplaza su texto por las nuevas denominaciones de los temas, de acuerdo a las modificaciones en la Seguridad Social efectuadas por Suecia en el año 2003. Así, la letra B) se cambia por la siguiente:





“B) Respecto a Suecia, a las disposiciones legales sobre:





a) seguro por enfermedad con compensación por enfermedad y compensación por actividad,




b) seguro parental,




c) seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales,




d) pensiones de garantía y pensiones de jubilación basadas en los ingresos,




e) pensiones de sobrevivencia así como subvención de sobrevivencia para hijos,




f) seguro de desempleo.”.




El artículo 2 adiciona un numeral 4 al artículo 11 del Convenio de Seguridad Social, por medio del cual se dispone que en el caso de que una Institución Competente chilena estime necesario la realización de exámenes médicos adicionales en el otro Estado Contratante y que sean de su exclusivo interés, ellos serán financiados de acuerdo con la legislación chilena. Agrega además, como opera este mecanismo cuando se trata de trabajadores afiliados al sistema chileno de capitalización individual y si los nuevos exámenes se solicitan a propósito de una reclamación interpuesta al dictamen de invalidez emitido en Chile.





El artículo 3 se refiere al reemplazo del artículo 12 del Convenio de Seguridad Social, el cual queda ahora integrado por seis numerales: el 1, 2, 3, 4 y 5 que incorporan, respectivamente, nuevos componentes y formas de cálculo a las nuevas nomenclaturas de pensiones de compensación por garantía; y el numeral 6, que consagra, para los efectos de este instrumento internacional, los beneficios indemnizatorios por gracia otorgados en Chile por las leyes Nos. 19.123, 19.234, 19.980 y 19.992 y sus modificaciones, como los concedidos por leyes dictadas con posterioridad, con ocasión de la violación a los derechos humanos o de la violencia política durante el período comprendido entre el 11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990, los cuales no serán considerados como pensiones y no afectarán la pensión de garantía de las pensiones suecas.





El artículo 4 por su parte añade un numeral 6 al artículo 13 del Convenio de Seguridad Social, el que establece que las personas que se encuentren aseguradas debido al trabajo o que perciban pensión conforme a la legislación sueca, serán consideradas como actuales imponentes del régimen previsional que les corresponda en Chile para acceder a los beneficios de acuerdo a las leyes que regulan los regímenes previsionales administrados por el Instituto de Normalización Previsional.





Finalmente, el artículo 5 trata de la entrada en vigor del Acuerdo y su duración. Agrega, además, que su aplicación no reducirá los beneficios concedidos a una persona antes de su vigencia y que el texto del Convenio, antes de la entrada en vigor de este Acuerdo, seguirá vigente en lo referente al derecho a los beneficios que puedan ser fijados acorde a dicho Tratado.

- - - -
DISCUSIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR





El Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Muñoz Barra colocó en discusión el proyecto.





La Subsecretaria de Previsión Social, señora Lissette García, señaló que dentro de la política que ha animado al Gobierno de Chile en los últimos períodos, se encuentra el interés de otorgar una protección previsional  a los trabajadores que, por diversos factores, han debido emigrar desde nuestro país. Añadió que, por ello, se han suscrito, principalmente en la última década, numerosos convenios de Seguridad Social con otros Estados.





Expresó que dentro de ese espíritu general, y teniendo presente la existencia de una numerosa colonia de chilenos residentes en Suecia, el 13 de marzo de 1995, Chile suscribió con el Reino de Suecia, en la ciudad de Estocolmo, un Convenio de Seguridad Social. Agregó que dicho Acuerdo internacional se encuentra vigente y en plena aplicación administrativa.




Sin embargo, indicó que con el transcurso del tiempo, dado los requerimientos de la comunidad de chilenos residentes en Suecia y a raíz de las modificaciones legislativas de ambos Estados, se estableció la necesidad de revisar el texto en actual aplicación, en miras a adecuarlo a las realidades actuales. Añadió que, por ello, entre los días 24 y 26 de octubre del año pasado, se llevaron a efecto en la ciudad de Estocolmo, Suecia, reuniones destinadas a renegociar el Convenio de Seguridad Social vigente con ese país, suscrito en 1995; alcanzándose un acuerdo en que se comprenden modificaciones en varias áreas, las que se detallan a continuación y que fueron plasmadas en el acuerdo que ahora se somete a vuestra aprobación.




Manifestó que las nuevas enmiendas benefician a 42.396 chilenos residentes en Suecia y a 1.430 suecos residentes en Chile.





Explicó que las materias que se incorporan al Convenio son las siguientes: seguro de cesantía; solicitudes de exámenes médicos adicionales, que comprende una rebaja en el aporte del solicitante, especialmente en los casos de declaración de invalidez. Añadió que esta disposición significará en la práctica, que en el evento que algún compatriota deba asumir dicho costo, este variará entre un 0% y un máximo de 20% del valor y no como hasta ahora, en que el costo siempre es de un 50%.




Además, destacó que se incorporaron beneficios por leyes de reparación, ya que se incluyó un numeral 6 al artículo 12 del Convenio, en el que se consagra que, para los efectos de este instrumento internacional, los beneficios indemnizatorios por gracia otorgados en Chile por las leyes N°s 19.123, 19.234, 19.980 y 19.992 y sus modificaciones, como las concedidas por leyes dictadas con posterioridad, con ocasión de la violación a los derechos humanos o de la violencia política durante el período comprendido entre el 11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990, no serán consideradas como ingresos para efectos de determinar el derecho y el monto de la pensión de garantía que establece la legislación sueca.





Agregó que ello permitirá que nuestros compatriotas radicados en Suecia y que perciben pensiones reparatorias, no sean afectados por descuentos a los beneficios previsionales otorgados por la legislación sueca.




Manifestó que otra materia que se agregó dice relación con la asimilación de imponente activo. Explicó que, en atención a que entre los distintos regímenes de pensiones existentes en Chile, la mayor parte establece como uno de los requisitos habilitantes para acceder a una pensión el encontrarse vigente en el régimen de que se trata, entendiéndose por vigente, en general, encontrarse cotizando al momento de acceder a un beneficio en dicha ex Caja, se incorporó un numeral 6 al artículo 13 del Convenio, en que se indica que las personas que se encuentren aseguradas debido al trabajo o que perciban pensión conforme a la legislación sueca, serán consideradas como actuales imponentes del régimen previsional que les corresponda en Chile, para acceder a beneficios de acuerdo a las leyes que regulan los regímenes previsionales administrados por el Instituto de Normalización Previsional. Añadió que esta materia no fue contemplada en el Convenio suscrito originalmente por ambos Estados, por lo que se hacía necesario incluir una norma de este tipo, con el objeto de corregir una situación que en los hechos era certificada por el INP.




A continuación, señaló que Suecia incorporó nuevas denominaciones a las materias que deben quedar incorporadas al texto, con el objeto de adecuarse a las modificaciones de su legislación interna sobre seguridad social que ese país introdujo con una reforma previsional  efectuada el año 2003. Asimismo, agregó nuevos componentes y formulas de cálculo de las nuevas pensiones de compensación por enfermedad (ex invalidez), compensación por actividad y compensación por garantía, que se incorporaron por la reforma legal Sueca antes referida.




El Honorable Senador señor Coloma consultó si las modificaciones a este Convenio, en especial las relativas a leyes de gracia, implicaban hacerse cargo de obligaciones de la otra Parte.





La señora García contestó que no, pues eran beneficios que concede Suecia. Además, explicó que similar tratamiento les otorga la legislación nacional.





Puesto en votación, el proyecto de acuerdo fue aprobado en general y en particular por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Coloma, Gazmuri, Muñoz Barra, Pizarro y Romero.

- - - -




En consecuencia, vuestra Comisión de Relaciones Exteriores tiene el honor de proponeros que aprobéis el proyecto de acuerdo en informe, en los mismos términos en que lo hizo la Honorable Cámara de Diputados, cuyo texto es el siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO





“Artículo único.- Apruébase el “Acuerdo que modifica el Convenio de Seguridad Social entre la República de Chile y el Reino de Suecia, firmado en Estocolmo, Suecia, el 13 de marzo de 1995", suscrito en la misma ciudad, el 12 de diciembre de 2005.".





Acordado en sesión celebrada el día 29 de agosto de 2006, con asistencia de los Honorables Senadores señores Roberto Muñoz Barra (Presidente), Juan Antonio Coloma Correa, Jaime Gazmuri Mujica, Jorge Pizarro Soto y Sergio Romero Pizarro.





Sala de la Comisión, a 29 de agosto de 2006.

(Fdo.):JULIO CÁMARA OYARZO,
Secretario.
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INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, DESCENTRALIZACIÓN Y REGIONALIZACIÓN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS QUE CREA LA DECIMOQUINTA REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA Y LA PROVINCIA DEL TAMARUGAL, EN LA REGIÓN DE TARAPACÁ

(4048-06)
HONORABLE SENADO:


Esta Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización tiene a honra emitir su informe acerca del proyecto de ley señalado en el epígrafe, iniciado en mensaje del ex Presidente señor Ricardo Lagos Escobar, con urgencia calificada de “simple”.


A las sesiones en que la Comisión se abocó al estudio de esta iniciativa asistieron, además de sus miembros, el Honorable Senador señor Fernando Flores; los Honorables Diputados señora Ximena Valcarce y señores Juan Bustos e Iván Paredes; el Ministro del Interior, señor Belisario Velasco; la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, señora Claudia Serrano; la Intendenta de la I Región, señora Patricia Pérez; el Gobernador de la Provincia de Arica, señor Alvaro Palma; el Alcalde de Arica, señor Carlos Valcarce; el Alcalde de Putre, señor Francisco Humire; el Alcalde de General Lagos, señor Gregorio Mendoza; el Jefe de Gabinete del Ministro del Interior, señor Jaime Pilowski; el Abogado Asesor del Ministro, señor César Suárez; el Asesor del Ministerio del Interior, señor Carlos García; el Jefe de la División Jurídico Legislativa de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, señor Rodrigo Cabello; el Jefe de la División Política de esa Subsecretaría, señor Luis Angulo; el Asesor Legislativo del Presidente del Senado, señor Eduardo Cowley; el Fiscal de la I Región, señor Claudio Roe; la ex Diputada, señora Rosa González; el Académico de la Universidad Católica, señor Federico Arenas; el Asesor del Comité de Desarrollo de Arica, señor José Antonio Abalos; el Presidente de la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota, señor Raúl Castro y los representantes de esa Corporación, señores Luis Gutiérrez y Gino Grunewald; los representantes de la Comisión de Industria y Comercio de Arica, señora Alicia Quispe y señores Jaime Narea y Aquiles Quiguayo; los representantes de la Comisión de Agricultura y Turismo de Arica, señora Adela Cutida y señor Alejandro Pavez (Agricultura); y señora Selma Cellino y señor Claudio Menares (Turismo); de la Comisión de Minería, Pesca y Servicios de la misma ciudad, señora Milenka Araya y señor Pedro Beovic (Minería); señores Alberto Alvarez y Manuel Guajardo (Pesca); el representante de la Central Unica de Trabajadores de Arica, señor Julio Olivares; los representantes de Participación Ciudadana de la comuna de Arica, señoras Jacqueline Marambio y Iris Pérez y el señor Orlando Mondaca; los representantes de Pueblos Originarios de Arica y Parinacota, señores Joaquín Huanca y Eduardo Alata; el representante del sector educación de la ciudad de Arica, señor Gonzalo Muñoz, y los representantes del Consejo Regional de Tarapacá, señores Emilio Jiménez y Pablo Arancibia.
I. OBJETIVO DEL PROYECTO


Los principales objetivos del proyecto son los siguientes:


1) Crear la Región XV de Arica y Parinacota, conformada por las provincias homónimas, que actualmente forman parte de la Región de Tarapacá, y  


2) Crear la provincia del Tamarugal en la I Región, de Tarapacá, de modo que ésta quede integrada por dicha provincia y la de Iquique.

II. ESTRUCTURA DEL PROYECTO


El proyecto de ley aprobado en primer trámite constitucional por la Honorable Cámara de Diputados está estructurado en 14 artículos permanentes y 10 disposiciones transitorias.
III. CUESTIÓN PREVIA


1.- Hacemos presente que los artículos 1, 2, 6, 7, 8 y 13 permanentes, y los signados con los números 1, 2, 3 y 5 transitorios, de aprobarse, deben serlo con rango de Ley Orgánica Constitucional, pues inciden en normas de esa jerarquía, como son la creación y denominación de regiones y provincias y fijación de sus capitales; las atribuciones de los Tribunales de Justicia y las de los Gobiernos Regionales en lo que respecta a la intervención de los Consejos Regionales. 

2.- Dejamos constancia que de conformidad con el inciso sexto del artículo 36 del Reglamento de la Corporación, el proyecto de ley en informe se discutió solamente en general.

IV. DOCUMENTOS

Informamos que se encuentran en la Secretaría de esta Comisión, a disposición de los señores Senadores, los siguientes documentos:


1.- Copia de una carta dirigida por el Vicepresidente Ejecutivo de ENAMI, señor Oscar Landerretche Gacitúa, al Honorable Senador señor Jaime Orpis, en la que le comunica la aplicación del Programa de Fomento de Reconocimiento de Reservas, que permitirá el desarrollo económico de las minas informadas en el proyecto Pampa Chaca.


2.- Copias de las presentaciones hechas por los diversos expositores, en representación de las organizaciones sociales de Arica y Parinacota, en la sesión que celebró esta Comisión en la ciudad de Arica el 8 de junio del presente año.


3.- Una publicación en el diario “La Estrella de Arica”, realizada por la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota el día 8 de junio de 2006, que trata sobre la necesidad de una política de Estado para las Provincias de Arica y Parinacota.

V. ANTECEDENTES

5.1. De Derecho


1.- Constitución Política de la República.


2.- Código Orgánico de Tribunales.


3.- Ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo.


4.- Ley Nº 18.846, que autoriza la actividad empresarial del Estado en materia de administración y explotación de la Zona Franca de Iquique. 


5.- Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobiernos Regionales.


6.- Ley Nº 19.379, que fija plantas de personal de los servicios administrativos de los Gobiernos Regionales.


7.- Ley Nº 19.640, Orgánica Constitucional del Ministerio Público.


8.- Ley Nº 19.669, que establece nuevas medidas de desarrollo para las provincias de Arica y Parinacota.


9.- Ley Nº 19.968, que crea los Tribunales de Familia.


10.- Ley Nº 20.022, que crea los Juzgados Laborales y Juzgados de Cobranza Laboral y Previsión en las comunas que indica.
5.2. De Hecho


El mensaje con el que el Ejecutivo inició este proyecto de ley en la Honorable Cámara de Diputados en noviembre del año 2005, recuerda que la reforma constitucional de ese año eliminó el número de regiones contenido en la Constitución Política y entregó a una ley orgánica constitucional el procedimiento para establecer la división política y administrativa del país.


Agrega que desde que se implementó la actual división regional, la provincia de Arica ha reclamado porque se le reconozca una regionalización propia, basada en argumentos económicos, demográficos, territoriales, históricos e institucionales, los cuales, a su vez, tienen respaldo en las peculiares características de su territorio (condición bifronteriza, distancia a los centros de decisión política y población de origen étnico cultural distinta del resto del territorio nacional).


La explicación precedente, continúa el mensaje, justifica la creación de una nueva región estructurada con las actuales provincias de Arica y Parinacota, con una población de 188. 811 habitantes. La capital propuesta es la ciudad de Arica, que cuenta con una importante dotación de servicios y comunicaciones adecuadas.

Agrega el mensaje que la creación de la región facilitará el diseño e implementación de las estrategias para la solución de la problemática que la afecta en función de las características enunciadas, generadas e impulsadas por su propia comunidad.


Expresa, a continuación, que en el contexto de la globalización las regiones no deben considerarse como comunidades antagónicas sino como instancias de vinculación y coordinación sistémica, esto es, con un enfoque supra regional.


En un segundo acápite, “Institucionalidad regional”, señala que la nueva región requiere de una institucionalidad en el área de gobierno interior, de administración descentralizada y desconcentrada, de servicios públicos territorialmente descentralizados y de Tribunales de Justicia, Tribunal Electoral y Contraloría General propios, para lo cual es menester adecuar diversas leyes en materia de personal. Igualmente, corresponde alterar la Ley de Presupuestos creando los recursos para el funcionamiento de la nueva región y para la inversión regional del gobierno de Arica y Parinacota.


El tercer capítulo del mensaje, “Fundamentos para la creación de la provincia”, advierte que la creación de la Región de Arica y Parinacota supone, necesariamente, dotar a Tarapacá de una nueva provincia. En la actualidad, prosigue, la provincia de Iquique está conformada por dos distintas realidades territoriales: la del litoral, con alta concentración demográfica, y la del altiplano o planicie central, que tiene un amplio territorio y reducida población, de actividad económica agropecuaria y con una creciente actividad minera. Se caracteriza, también, por una extensa área limítrofe con Bolivia.


Las diferencias anotadas, continúa, justifican la estructuración de dos provincias en esta región, lo que por lo demás, desde un punto de vista jurídico-administrativo, aconseja que deba constituir una unidad territorial regional integrada por más de una provincia.


De lo anterior se sigue que la provincia del Tamarugal que se propone estará conformada por cinco de las siete comunas de la actual provincia de Iquique: Pozo Almonte, Pica, Huara, Colchane y Camiña, con 22.307 habitantes y con un crecimiento intercensal del 38,2%. Su territorio será de 38.923 Km2, y su capital será Pozo Almonte, con el 28,6% de la población provincial, que cuenta con una expedita comunicación vial hacia el resto de las comunas.


El cuarto acápite del mensaje, la “Institucionalidad Provincial”, señala que la sugerida provincia del Tamarugal requiere de gobernación, consejo económico y social provincial y direcciones provinciales de servicios públicos, atendida su condición geopolítica.


Enseguida, en un quinto acápite, se ocupa de la administración de la nueva región. En este apartado el mensaje expresa que a la fecha en que se ponga en funcionamiento la nueva región (primer día hábil de enero del año siguiente al de la publicación de esta ley) se designará al Intendente de la Región y al Gobernador del Tamarugal, provincia que se crea en la Región de Tarapacá. También se constituirá el Consejo Regional, transitoriamente integrado con los representantes de las actuales provincias de Arica y Parinacota hasta la próxima elección de los Consejos Regionales.


Previene el mensaje que si en la discusión parlamentaria se resuelve instituir desde ya los respectivos consejos, el Gobierno está en disposición de convocar a las elecciones complementarias correspondientes.


Expone, también, que en tanto no estén instaladas en la nueva región las secretarías regionales ministeriales y las direcciones regionales de los servicios públicos, continuarán ejerciendo dichas funciones las actuales autoridades de la Región de Tarapacá.


Enseguida, expresa que no se ha planteado innovar en relación con las actuales modalidades de administración regional, y que la implementación de la Región de Arica-Parinacota se practicará por el Ministerio del Interior, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que coordinará la instalación de las nuevas dependencias administrativas (SEREMI, Servicios Públicos) y la acción de la Región de Tarapacá para la entrega de antecedentes e información de las nuevas autoridades de Arica Parinacota, así como la transferencia de las deudas y obligaciones que le correspondan a esta última.


El sexto apartado del mensaje, “Modificaciones en materia de división del país para efectos electorales”, expresa que el número romano XV que se asigna a la nueva Región de Arica-Parinacota, obedece a las siguientes razones:


a) A la condición de impar de la región de origen, a efectos de que la futura elección de senadores coincida con los de la circunscripción de Tarapacá, y


b) A que el número romano XIII se emplea para distinguir la Región Metropolitana de Santiago, en el marco de la codificación única de regiones.


Sobre este asunto, el mensaje advierte que ésta es una cuestión que no fue adecuadamente resuelta en las reformas anteriores y que sí deberá abordarse en la reforma a la regionalización ya anunciada, por manera que sea la ley la que establezca las regiones en que habrán de elegirse Senadores y los respectivos períodos, eliminándose el mecanismo de regiones pares e impares.


Agrega que la creación de la XV Región de Arica y Parinacota no exige alterar la actual estructura de los distritos electorales pero que, en materia de circunscripciones senatoriales -que deben coincidir con las regiones- se propone crear la circunscripción Nº 20, con lo cual no se altera la numeración de las restantes.


Al incrementarse a cuarenta Senadores la integración del Senado, concluye el mensaje, se equilibra su renovación alternada entre regiones pares e impares, pues actualmente las primeras, más la Región Metropolitana, eligen 20 de los 38 Senadores.

VI. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO


El texto aprobado por la Honorable Cámara de Diputados, cual se señaló en un acápite precedente, está conformado por 14 artículos permanentes y 10 disposiciones transitorias.


Consignamos a continuación una breve descripción de su contenido:


El artículo 1º crea la XV Región de Arica y Parinacota, señalando que su capital será Arica. La Región se estructurará con las provincias de Arica y Parinacota, con los límites establecido en el artículo 1º del DFL Nº 2-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior.


El artículo 2º crea, en la I Región de Tarapacá, la provincia del Tamarugal, que tendrá como capital Pozo Almonte. Comprende las comunas de Pozo Almonte, Huara, Camiña, Pica y Colchane.


La actual provincia de Iquique, a su vez, queda conformada por las comunas de Iquique y Alto Hospicio.


El artículo 3º fija la planta del personal del Servicio Administrativo del Gobierno Regional de Arica y Parinacota con tres cargos de directivos de exclusiva confianza (jefes de división); siete directivos jefes de departamento; veinte directivos profesionales; dos técnicos; seis administrativos, y seis auxiliares.


El artículo 4º crea la planta de Servicio de Gobierno Interior con un cargo de Intendente; uno de Gobernador; seis jefes de departamento; cinco profesionales; tres técnicos; cuatro administrativos, y tres auxiliares.


El artículo 5º modifica el artículo 72 de la ley Nº 19.640, Orgánica Constitucional del Ministerio Público, incorporando en la planta del personal diecinueve cargos entre los que se incluye el Fiscal Regional; el Director Ejecutivo Regional; un jefe de unidad; seis cargos profesionales; tres cargos técnicos; cinco cargos administrativos, y dos cargos de auxiliares.


Los artículos 6º, 7º y 8º proponen modificaciones, respectivamente, el Código Orgánico de Tribunales; a la ley Nº 19.968, sobre juzgados de familia, y la ley Nº 20.022, que crea los juzgados laborales y los juzgados de cobranza laboral, para adecuar sus disposiciones a la nueva región que crea el proyecto.


El artículo 9º también introduce enmiendas en el artículo 12 de la ley Nº 18.846, relativa a la Zona Franca de Iquique, con el propósito de asegurar que las nuevas comunas de la provincia del Tamarugal continúen percibiendo la cuota del precio de la concesión de la zona franca que les corresponde.


El artículo 10 reemplaza en el artículo 6º de la ley Nº 19.669, las expresiones “I Región de Tarapacá” por “XV Región de Arica y Parinacota”, adecuando de este modo la norma que permite “al Gobierno Regional de la I Región de Tarapacá” a participar en la formación de una corporación para el fomento y progreso de las provincias de Arica y Parinacota.


El artículo 11 aclara que las normas legales y reglamentarias que aludan conjuntamente a las provincias de Arica y Parinacota han de entenderse referidas a la Región de Arica y Parinacota. Las que actualmente mencionan a la Región de Tarapacá se entenderán referidas a ambas regiones.


El artículo 12 imputa el mayor gasto fiscal que demande la aplicación de esta ley en el año de su publicación a reasignaciones internas en los presupuestos de los respectivos ministerios y servicios.


El artículo 13 autoriza al Gobierno Regional de Tarapacá para transferir en dominio y gratuitamente al Gobierno Regional de Arica y Parinacota los inmuebles situados en esta última región.


La transferencia de los créditos y obligaciones del Gobierno Regional de Tarapacá que incidan o correspondan a la nueva Región, adquiridos o contraídas con anterioridad a esta ley, se practicará en el plazo de 30 días contado desde su vigencia.


El inciso tercero obliga al Conservador de Bienes Raíces que corresponda a inscribir a requerimiento del Intendente de la Región de Arica y Parinacota, los bienes que se le transfieran. La nueva inscripción estará exenta de impuestos y derechos.


Finalmente, el artículo 14 permanente dispone que esta ley entrará en vigor el primer día hábil del mes de enero del año siguiente al de su publicación. En esa fecha se nombrará al Intendente de la Región de Arica y Parinacota y al Gobernador de la Provincia del Tamarugal.


El artículo 1º transitorio prevé que el Consejo Regional de la nueva Región se instalará el día en que entre en vigencia esta ley con los Consejeros que actualmente representen a Arica y Parinacota en el Consejo de Tarapacá, quienes ejercerán sus cargos por el período que les resta hasta la próxima elección de consejeros.


El artículo 2º transitorio dispone que la Ley de Presupuestos aplicable al primer año de vigencia de esta ley consignará el primer presupuesto de la nueva región en lo que concierne a gastos de funcionamiento e inversión regional.


Agrega que el 90% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, para el primer año de vigencia de esta ley, que corresponda a la Región de Tarapacá se distribuirá entre ambas regiones considerando las variables consignadas en el artículo 75 de la ley Nº 19.125.


Por último, este precepto declara que no obstante las disposiciones finales de la norma mencionada precedentemente (remite al reglamento la regulación de la aplicación de las variables de distribución interregional del Fondo no contenidas en esta ley), en el segundo año de vigencia de esta ley se actualizarán los coeficientes de distribución del Fondo y las provisiones para compensar a las regiones que perciban un monto inferior al del año 2006 en la repartición del 90% del Fondo, pero previene que esa compensación no alcanzará a la Región de Tarapacá.


El artículo 3º transitorio dispone que el Gobierno Regional de Tarapacá preparará la transferencia de los derechos y obligaciones que corresponderán a la Región de Arica y Parinacota, entre la fecha de publicación de esta ley y la de su entrada en vigencia.


El artículo 4º transitorio delega en el Presidente de la República facultades para dictar normas con fuerza de ley, en los plazos que en cada caso se indican, en materia de plantas de personal de los ministerios, servicios y organismos públicos para su funcionamiento en ambas regiones y en la provincia del Tamarugal, pudiendo crear empleos; sus grados, los requisitos de ingreso y promoción a los cargos y transformar los existentes, y para transferir funcionarios del Gobierno Regional de Tarapacá a la nueva Región (siete funcionarios), suprimiéndose, en consecuencia los cargos correspondientes en el Gobierno Regional de Tarapacá. La facultad se extiende a las normas de protección laboral de los funcionarios traspasados (no habrá disminución de remuneraciones ni menoscabo de sus derechos estatutarios o provisionales. Las diferencias de remuneraciones se pagarán por planilla suplementaria).


El artículo 5º transitorio autoriza al Presidente de la República para que en el primer año de vigencia de esta ley designe en comisión de servicios en el Gobierno Regional de Arica y Parinacota a cualquier funcionario de la Administración, por un plazo máximo de un año.


El artículo 6º transitorio previene que en tanto no estén instaladas en la Región de Arica y Parinacota las respectivas secretarías regionales ministeriales y las direcciones regionales de los servicios públicos, la Administración de la Región de Tarapacá continuará cumpliendo sus funciones en los territorios de ambas regiones.


Agrega el precepto que los actuales secretarios ministeriales colaborarán con ambos intendentes como sus subordinados e integrarán los gabinetes regionales. Si vacare alguno de estos cargos en el período que trata este artículo, la terna para su provisión la hará el Intendente de Tarapacá.


El tercer inciso de este artículo reproduce la misma idea que el precedente respecto de los directores regionales de servicios; esto es, que ellos quedan subordinados a ambos intendentes por intermedio del correspondiente SEREMI.


Finalmente, su inciso cuarto establece que si a la fecha de vigencia de esta ley existen secretarías regionales ministeriales o direcciones regionales de servicios públicos con sede en Arica, las normas precedentes se aplicarán a la Región de Tarapacá.


El artículo 7º transitorio declara que a la fecha de vigencia de esta ley el Ministerio del Interior se coordinará con los demás Ministerios y servicios públicos para instalar las secretarías regionales ministeriales y direcciones regionales que sean necesarias en ambas regiones, y coordinará y asesorará a la Región de Tarapacá para los efectos del artículo tercero transitorio de esta ley. (Dicho precepto obliga al Gobierno Regional de Tarapacá a preparar la transferencia de los derechos y obligaciones que corresponderán al Gobierno Regional de Arica y Parinacota).


El artículo 8º transitorio señala un plazo (90 días desde la vigencia de la ley) para fijar los objetivos de gestión y suscribir el convenio de desempeño de modo que a contar del segundo año desde la instalación de la nueva región, los funcionarios del Gobierno Regional de Arica y Tarapacá se incorporen a los incrementos por desempeño institucional y colectivo de la ley Nº 19.553.


El artículo 9º transitorio faculta al Intendente de Arica y Parinacota para designar, a contar desde la vigencia de esta ley, los empleos de jefes de división y, como suplentes, a los cargos de carrera para efectos de conformar el comité de selección a que se refiere el Estatuto Administrativo para proponer los nombramientos en el procedimiento de ingreso a la Administración.


Finalmente, el artículo 10 transitorio permite llamar a concurso para la provisión de los empleos del Servicio de Gobierno Interior desde la fecha de publicación de esta ley, pero los nombramientos se cursarán a partir de su fecha de vigencia (el primer día hábil del mes de enero del año siguiente al de su publicación).

VII. DEBATE EN GENERAL


En sesión de día martes 16 de mayo de 2006, la Comisión escuchó, en primer término, al profesor del Instituto de Geografía de la Pontificia Universidad Católica de Chile, señor Federico Arenas, que estuvo a cargo del equipo del Instituto de Geografía de la Pontificia Universidad Católica de Chile que realizó, por encargo de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), del Ministerio del Interior, el estudio “Diagnóstico y  propuesta metodológica para modificar la división político administrativa del país”. Expresó el señor profesor que de las tres universidades convocadas a dicho trabajo solo dos se presentaron, adjudicándose su representada la realización del mismo, el que fue terminado en octubre de 2002. Explicó que el resultado del estudio correspondió, en su primera parte, a una propuesta de instrumentos de evaluación para enfrentar eventuales solicitudes de modificación de la división político-administrativa del país (DPA), incluida la creación (o fusión) de regiones, sobre la base de criterios objetivos y de la necesidad de reforzar y mejorar el sistema de regiones vigente. La segunda parte del estudio estuvo dedicada al análisis presupuestario y financiero de la creación de una nueva región. Apuntó también que el trabajo encargado respondió a la necesidad del Ejecutivo de disponer de los antecedentes y de una metodología que le permitiera contar con un instrumento técnico, de apoyo a la decisión política para resolver la factibilidad de modificar la DPA a nivel regional. 


Con respecto al estudio en sí mismo, precisó que éste incluyó una revisión y evaluación de los criterios utilizados por  CONARA (1974), a la luz de las transformaciones ocurridas en los últimos treinta años; la descripción de la DPA vigente; la definición de parámetros para modificar la DPA, incluyendo criterios principales o de entrada, así como la descripción de los indicadores adoptados y la ponderación de cada criterio utilizado. Se analizaron, sobre la base de una metodología desarrollada en el propio estudio y basada en un “caso tipo”, los costos de instalación y de operación de la eventual nueva región. En el nivel regional se propuso un conjunto de indicadores agrupados en los siguientes criterios: administrativo y servicios públicos, territorial, económico-productivo y sociocultural, los que fueron ponderados según su importancia relativa para la construcción de un Indice de Evaluación de Creación de una Región (IECR). De esta forma, expresó, la metodología elaborada en el estudio permite el análisis de las distintas solicitudes sobre la base de antecedentes técnicos, como paso previo a la decisión del Presidente de la República, en primera instancia y del Poder Legislativo, en segunda. Esta metodología es flexible en el sentido que permite agregar nuevos criterios o variables y, además, modificar el peso relativo de los criterios en casos específicos. El estudio incluye, también, la creación de provincias y de comunas, en la forma de una revisión y mejoramiento de la propuesta contenida en el documento de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo “Política de Estructuración Territorial de Comunas”.


En relación con las consideraciones fundamentales del estudio, expuso que si la modificación de la DPA regional supone la creación de una región se debe considerar la “capitalidad” regional, tanto de la nueva región como la de la región residual. En su opinión, no se puede considerar una solicitud que no identifique claramente una capital regional que presente una mínima supremacía en el sistema regional, que le permita una adecuada comunicación con el resto de los asentamientos.


A propósito de los criterios técnicos y decisión política, expresó que la propuesta metodológica que se incluyó en el estudio es la base para procesar y determinar si técnicamente corresponde modificar o mantener la DPA vigente, cada vez que se presente alguna solicitud de cambio, pero la decisión final es política. La creación de una nueva región siempre tendrá un impacto sobre la estructura de los fondos públicos destinados al conjunto de las regiones del país, que recibirán menos recursos.


Sobre los requisitos político administrativos, señaló que en la creación de una región han de tenerse presente los efectos sobre las otras escalas de la DPA, como las provincias y las comunas, buscando evitar que se generen unidades provinciales o comunales con escasa justificación, como por ejemplo, el solo hecho de que una región debe conformarse por, a lo menos, dos provincias y éstas por, a lo menos, dos comunas. En cuanto al equilibrio territorial, fue de parecer de que la modificación resultante de la creación de una nueva región no debe significar la generación de territorios desprovistos de umbrales mínimos que garanticen su viabilidad. Tanto la nueva región como la región residual, han de cumplir con los puntajes exigidos por el IECR. Para el cálculo de este último índice, señaló que se aplicó el “Método de comparación por pares” en la definición de pesos o ponderaciones, el cual permite expresar, en términos cuantitativos, la importancia de cada uno de los criterios en la creación o supresión de regiones. Se construyó también la batería de indicadores parciales que forman parte del IECR, los que tienen diferentes unidades de medida que se estandarizaron, obteniéndose valores finales que consideran diferencias entre máximos y mínimos, es decir, un rango de variación conocido.


Explicó que se calcularon subíndices por criterios, cuyo valor es igual al cuociente entre la suma de los valores parciales y el número de índices de cada criterio. Se ponderan así los subíndices por criterios y, finalmente, se construye el IECR a partir del cuociente entre la sumatoria de los subíndices ponderados y el número de criterios. En la metodología propuesta se consideró que una petición de creación de una nueva región debía ser técnicamente pre-aprobada si el resultado del IECR se sitúa sobre el promedio del total de los datos. Así, en los tres casos evaluados en el estudio (Valdivia, Ñuble y Arica), se confrontó la posible nueva región con el conjunto de regiones existentes, para garantizar que ellas cumplan el piso representado por el promedio del actual sistema de regiones, incluida la región de origen.

Continuó su exposición afirmando que la propuesta metodológica, en lo que se refiere a las modificaciones a la DPA, representa una ayuda para la decisión final y corresponde al componente técnico de la evaluación de una solicitud.  La decisión final, a su juicio, siempre tendrá una importante componente de carácter político (donde se incorporan otros criterios no necesariamente cuantificables). En este sentido, aunque el resultado específico obtenido para Arica en el estudio se ubica levemente por debajo del promedio, en su opinión se está frente a un caso muy particular que justificaría probablemente un peso relativo diferente de los criterios considerados en el método propuesto. El método propuesto presenta justamente la ventaja de ser modificable en cuanto a la ponderación de los criterios y al número de variables incluidos en cada uno de ellos en función de la disponibilidad de información. 


Precisó que desde el punto de vista del impacto de la creación de una nueva región, en términos de requerimientos financieros hacia el Estado nacional, las estimaciones establecidas en el estudio indican que el costo de creación de una nueva región es de aproximadamente $ 5.240.000 miles de gasto anual (costo en personal y gastos de operación), con una inversión inicial de alrededor de $ 2.618.000 miles (incluyendo edificios, vehículos, mobiliario y equipamiento computacional).


A su juicio, los antecedentes incluidos en la Parte II del estudio demuestran claramente que la creación de una región significará, inevitablemente, un impacto sobre las transferencias que realiza el Estado nacional hacia el conjunto de regiones del país.  En el caso particular del FNDR, y sobre la base de la simulación de creación de una nueva región, este impacto correspondería a un promedio cercano al 8,7% menos de recursos a recibir anualmente por las regiones existentes.


Resaltó la importancia de considerar que la revisión de la documentación utilizada para el estudio dio cuenta de que no existe evidencia empírica que demuestre que la creación de una nueva unidad político-administrativa, de nivel regional, resuelva por sí sola los problemas de desarrollo, por lo que más allá de la decisión de crear una nueva región se hace imprescindible repotenciar el proceso de descentralización y de desarrollo regional en el país. La creación de una nueva región puede interpretarse como un hecho que permite al Estado central precisar su escala de intervención en el territorio y dar mayor nitidez a sus acciones. Si al mismo tiempo la sociedad involucrada siente mas propio el nuevo perímetro definido, se crearán nuevas condiciones para el desarrollo. 


Finalmente, estimó deseable que con ocasión de la discusión acerca de la creación de nuevas regiones en el país y dado el papel preponderante en estos asuntos de la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización del Senado, que ha tenido a bien considerar su opinión, se eliminen los números romanos en los nombres propios de las regiones chilenas. En su opinión sería una excelente manera de contribuir a reforzar la identidad territorial en un país que cada vez más recurrirá al compromiso de los ciudadanos con el lugar en que viven.

- - -


A continuación, intervino el señor José Antonio Ábalos, Asesor del Comité de Desarrollo de Arica, quien expuso que a mediados de los años 70 la ciudad de Arica y su entorno vivían un proceso de acelerado crecimiento económico, uno de los más marcados del país que la transformaban, junto con Antofagasta, en destacados polos de desarrollo urbano de la macroregión norte de Chile. Este proceso se basaba en beneficios arancelarios que el país le había concedido, lo que en la práctica reconocía las dificultades que le generaba su condición de área fronteriza, el reducido mercado local y la distancia a los grandes centros nacionales. Lo anterior se complementaba con una peculiar institucionalidad -la Junta de Adelanto de Arica- que como instancia pionera de esfuerzo público-privado-comunitario era la encargada de elaborar y ejecutar las grandes políticas de desarrollo en las que se conjugaban criterios técnicos y la participación ciudadana.


La decisión del Gobierno Militar de introducir cambios sustantivos a la división político-administrativa preexistente, como también promover una nueva imagen del ordenamiento territorial chileno, tuvo un profundo impacto en el proceso de desarrollo que había tenido la provincia de Tarapacá en su organización social y económica interna, en el aporte que realizaba al progreso de todo Chile, a los equilibrios estratégicos y en su inserción en el contexto sudamericano.


Expresó que la nueva organización político-administrativa se basó en un conjunto de criterios cuya revisión rigurosa muestra varias debilidades que, en muchos casos, erosionan la validez de los diseños resultantes. Concretamente los criterios que aplicó CONARA son, a su juicio, discutibles en su propia lógica y, en casos concretos, se observa una aplicación arbitraria. Resaltó que documentos oficiales enfatizan que, en caso de conflicto entre la percepción o propuestas de la ciudadanía y la opinión de los técnicos, la nueva división político administrativa privilegiará la opinión de este segundo actor.


Continuó señalando que la determinación de ciudades capitales no reconoció que su sola condición -fortalecimiento de los equipos administrativos, ahora a cargo de un territorio regional de mayor envergadura- implicará ventajas artificiales para algunos centros urbanos y provincias. Tampoco se consideró la cobertura territorial efectiva que tendrían los equipos directivos y administrativos que se instalaron en ella, desconociendo la existencia de comunidades que por su distancia a la capital regional se verían marginadas del acceso a los servicios, estímulos, subsidios y otros productos del Estado. Asimismo, se desconsideró el impacto que el nuevo ordenamiento político-administrativo tendría en situaciones de bipolaridad urbana al interior de las nuevas regiones. Justamente, en la actualidad, son dos las situaciones conflictivas más destacadas que corroboran este aserto: Arica-Iquique y Valdivia-Puerto Montt.


En el caso específico de la región de Tarapacá, los criterios, imagen objetivo y decisiones adoptadas por CONARA son altamente cuestionables en su origen y consecuencias. El diagnóstico, evaluación y propuesta para la nueva región subvaloró otras dimensiones sociales, económicas, culturas e históricas.


Complementariamente, la imagen objetivo buscada con la propuesta de CONARA no se cumplió: después de más de un cuarto de siglo no se ha alterado el patrón de ordenamiento territorial preexistente, no hubo impulso efectivo para el desarrollo de la zona altiplánica -donde tampoco se cumplió con la creación de la provincia de Puchultiza- ni se elevó la participación de la región en la población nacional -que pasaría del 1.9 al 4.4%-. Concluyendo, el único objetivo alcanzado fue equilibrar el desarrollo urbano de Arica e Iquique, lo que se logró deteniendo el crecimiento de la primera y propulsando el de la segunda.


Agregó que dos son los grandes errores cometidos por CONARA en la región de Tarapacá, y están asociados a la decisión de debilitar Arica en beneficio de Iquique. La primera ciudad tenía un 50% más de población que la segunda y estaba alcanzando economías de urbanización importantes, muy superiores a las de otros centros urbanos que existían en su entorno nacional e internacional. Las ciudades, especialmente cuando están a punto de lograr un tamaño medio, ofrecen fundamentalmente ventajas y escasos problemas, axioma que está en el ABC de los planificadores del desarrollo urbano regional, incluso el de los de países que aplican esquema capitalistas ortodoxos. Cierra este balance de la visión imperante en la época, el que la inexistencia de un conflicto externo fue reemplazado por tensiones intrarregionales como resultado de una política oficial, las que se han agravado con el tiempo.


Expresó, enseguida, que la división política y administrativa ha continuado siendo un tema relevante en la discusión nacional. Probablemente muchos de los problemas se habrían obviado o aminorado en sus efectos de haberse continuado el proceso de descentralización y desconcentración en beneficio de autoridades e instancias administrativas más cercanas a los territorios y ciudadanos. En general, las diversas regiones evidencian que las insuficientes transferencias de competencias y recursos a las regiones sólo han beneficiado a las capitales regionales generando en muchos casos un nuevo fenómeno de centralismo.


La mejor demostración de las debilidades del trabajo de CONARA es que la DPA ha sido objeto de permanentes cuestionamientos, lo que ha obligado a los distintos gobiernos, incluido el Militar, a realizar ajustes a través de la creación de numerosas nuevas comunas. Asimismo, la demanda por modificar la Constitución, permitiendo incrementar el número de regiones, ha sido parte de la discusión sobre las reformas políticas.


Los criterios usados para justificar las reformas a nivel comunal son, en muchos casos, también válidos para el nivel regional. Así, algunas avalan categóricamente la propuesta de Arica Parinacota, como por ejemplo, antigüedad de la demanda, amplio arco social y político de respaldo, dotación de recursos propios que no afectan la región de origen, suficiente tamaño demográfico, económico, político, social e institucional. Además, en el caso de esta futura región se agrega un arraigado y reconocido sentido de identidad socioterritorial.


Señaló que el estudio realizado por la Universidad Católica concluye que -considerando un amplio conjunto de variables y criterios, tomando como base una reformulación del trabajo de CONARA- la nueva región Arica-Parinacota cuenta con mayores méritos para ser región que otras, como Antofagasta o Atacama. Además posee tamaño territorial, demográfico, eventual capital regional, con similares o mejores condiciones que, por ejemplo, Magallanes, Aysén o Coquimbo.


Una cuestión interesante de dilucidar era la posibilidad de usar otras alternativas teóricamente factibles. El estudio concluyó que las propuestas de instaurar una gobernación reforzada -muy similar al rol y status de las actuales Intendencias-; la declaración de territorio especial -categoría sugerida para Isla de Pascua y algunas zonas conflictivas de la zona sur del país- o la relocalización de la capital regional -eventual traslado de la sede de la Intendencia y del Gobierno Regional desde Iquique a Arica-; son exactamente eso, alternativas teóricas que en la práctica no terminan por resolver el problema y los objetivos planteados. Aún más, presentan numerosos problemas legales, de imagen y de aceptación social que los hace inconvenientes. En consecuencia, la única alternativa sigue siendo la creación de la nueva región.


La organización política y administrativa de una nueva región debe considerar la institucionalidad política y administrativa básica que la caracteriza: Intendencia, Gobierno Regional, Secretarías Regionales Ministeriales, Jefaturas Regionales de Servicios Públicos. Debe contar además con una representación del Poder Judicial y del Parlamento -Circunscripción Senatorial-, además de Fuerzas Armadas y de Orden, del Servicio Electoral, Consejo de Defensa del Estado y otros.


Continuó diciendo que hay dos factores que obligan a sortear varias definiciones en la construcción de la nueva región. Uno de ellos es la fuerte sensibilidad ciudadana y de algunos sectores políticos respecto de la creación de mayor burocracia y gasto fiscal que implican las nuevas instancias. Otro es la conveniencia o no de reeditar en la región el esquema tal como funciona en el resto del país.


Se estima altamente conveniente que la organización política y administrativa de la nueva región incorpore cabalmente los juicios que se derivan de más de 10 años del actual esquema, las nuevas tendencias que proponen las reformas y la agenda de modernización del Estado que el Gobierno está impulsando con amplio apoyo político y parlamentario.


Una primera alternativa es introducir modificaciones al actual esquema de administración que opera en las regiones. Esto consistirá básicamente en simplificar el esquema de dirección de la administración pública desconcentrada, que hoy se expresa en 14 SEREMIAS y 50 servicios públicos. La gran mayoría de las quejas de Intendentes, Gobernadores y Consejeros Regionales se refiere a la multiplicidad de autoridades, dilución de responsabilidades y aumento innecesario de los costos de funcionamiento del aparato gubernamental. En concreto se sugiere que la reforma legal que acompañe la creación de la nueva región permita la fusión de representaciones ministeriales -reeditando la figura de tri y biministros instaurada en el nivel central- y sobre todo, que los SEREMI puedan ejercer simultánea y directamente como directores regionales de los servicios dependientes. En este último caso, se contaría en la región con 14 personas que ocupando cargos de SEREMI tendrían el control directo de las actividades de toda la administración desconcentrada operando en su territorio, facilitando así el cumplimiento de las orientaciones que entrega el Intendente, la articulación con los Gobernadores, la coordinación entre sectores y una relación más fácil y productiva con municipios y otros actores del desarrollo regional.


Una segunda alternativa es simplificar el actual esquema, en la forma como se vio recién pero aprovechando la reforma legal que crea la nueva región para traspasar algunos programas y fondos (eventualmente algunos servicios) a la dependencia del Gobierno Regional. Como se sabe, el Poder Ejecutivo, acogiendo múltiples demandas y la experiencia lograda en la década, ha propuesto una reforma regional que considera entre sus aspectos fundamentales el traspaso de competencias hoy centralizadas en beneficio de los Gobiernos Regionales. En consecuencia, la creación del GORE Arica Parinacota podría implicar una situación pionera respecto de cambios que debieran beneficiar a todo el país. Las áreas que pueden señalarse son varias e incluyen capacidades de gestión -atribuciones, recursos financieros y humanos- fomento productivo, desarrollo social, infraestructura y urbanismo, entre otras. Esto implicaría crear, al interior del GORE, los denominados Servicios Públicos Regionales encargados de recibir tales traspasos y asumir la gestión de los nuevos recursos y responsabilidades.


Una tercera alternativa, manifestó, consiste en identificar aquellas áreas de gestión que por su naturaleza corresponden nítidamente a ámbitos de confluencia de intereses y capacidades público-privadas. Arica tuvo una excelente experiencia con la Junta de Adelanto, como espacio de encuentro y compromiso entre amplios sectores locales. Hoy día cuenta con la Corporación de Desarrollo de Arica Parinacota, que también ofrece posibilidades en ese sentido. Hay temas como el desarrollo del turismo, la capacitación laboral y el manejo de instrumentos de fomento productivo que ofrecen posibilidades concretas para que el diseño de políticas, operatoria de instrumentos y ejercicios de decisión, seguimiento y evaluación queden radicados en la Corporación u otra instancia de encuentro y compromiso público-privado. En consecuencia, la reforma laboral que cree la nueva región puede reconocer como una nueva forma de gestión pública para el desarrollo regional esta nueva institucionalidad que se empieza a mostrar como una gran posibilidad en muchas áreas del país.


Una cuarta y última alternativa es reeditar el esquema existente en todas las regiones del país, que por conocido se hace innecesario comentarlo.


Considerando la diversidad de situaciones posibles, que extenderían innecesariamente estas conclusiones, para ponderar los costos sólo se ha estimado lo que significaría la implantación en la nueva región del esquema convencional.


Para los cálculos se ha considerado: asimilar la dotación de la nueva región a aquellas otras que poseen el menor tamaño en la materia (Aysén, Magallanes, etc.); se reconoce que en Arica existen recursos humanos e institucionales que exceden el tamaño regular de las gobernaciones y direcciones provinciales regulares, lo que genera un excedente que ayudaría a conformar el nuevo plantel regional; finalmente, se incluyen recursos que deben ser traspasados desde Iquique, considerando el menor tamaño que tendrá la región residual.


La conformación de un Gobierno Regional, la Intendencia, las SEREMÍAS y los servicios públicos faltantes da un total de 140 personas. Los costos iniciales -edificios, equipamiento, vehículos, etc.- implican una inversión de $ 1.350 millones de pesos. A su vez, los gastos permanentes de este personal -estimado en $ 12.8 millones promedio per cápita- alcanza a $ 1.796 millones anuales.


Estas cifras iniciales deben ser ajustadas considerando los resultados del catastro en desarrollo, que debieran permitir una reducción significativa de los nuevos recursos humanos e institucionales necesarios. A esta reducción se agregan los menores costos de viáticos que implican hoy día los viajes semanales de directivos y funcionarios Iquique-Arica-Putre.


Las autoridades de 14 SEREMIAS, los 50 servicios públicos, el GORE, además de la Intendencia y Gobernaciones regulares existentes en la región tienen en promedio un viaje semanal Arica-Parinacota-Iquique, lo que implica pasajes y viáticos para dos personas por a lo menos dos días -promedio mínimo pues muchas veces se desplazan más personas-. Lo anterior da un total de 68 instituciones -sin incluir otros órganos del Estado- con un costo de traslado aéreo de $ 5.440.000.- semanales que multiplicado por 52 semanas sube a $ 290 millones. A ello se agregan 2 días de viáticos por dos personas ($ 20.000 por día por 4 da $ 80.000.- por viaje), es decir, se repite el gasto de pasajes a un nivel similar. En total se destinan más de $ 290 millones al año en traslado Arica-Parinacota-Iquique y otros $ 260 millones en viáticos para directivos y personal. Es decir, en dos años de funcionamiento del Gobierno Regional de Arica Parinacota se obtienen ahorros prácticamente similares al costo de construcción de oficinas y equipamiento para la nueva institucionalidad. Es previsible suponer que los mayores costos de instalación de otros órganos del Estado, no incluidos en el cálculo anterior -como Contraloría, Consejo de Defensa del Estado, Servicio Electoral- puedan tener ahorros significativos que terminen absorbiendo los costos iniciales de su instalación en la nueva región. Incluso, la creación de una nueva circunscripción electoral senatorial puede experimentar un análisis de costos-beneficios similar al recién realizado.


En los cálculos anteriores se excluye la estimación de los beneficios que traería una administración regional más cerca de los territorios y comunidades, más legitimada y menos estresada por las tensiones que soporta actualmente.


Hizo presente que los recursos para financiar los programas de inversión regional y local ofrecen un análisis más complejo. En primer lugar, es previsible que los inversionistas privados se sientan más estimulados a generar proyectos en Arica y Parinacota, al contar con autoridades más cercanas y comprometidas con sus expectativas y desafíos. Es frecuente escuchar a agentes privados quejarse del perjuicio que implica tener que realizar diversos trámites en la cabecera regional, sufrir largas tramitaciones o dialogar con funcionarios que no conocen y que no pueden aquilatar sus problemas ni comprometerse con sus soluciones. Para este actor la nueva región se constituye en una aliada que dinamiza sus inversiones.


Una segunda fuente de recursos son las inversiones sectoriales. Estas hoy día se canalizan a las regiones y territorios considerando políticas nacionales, criterios de asignación demográfica, déficit sectoriales u otros. Es decir, puede anticiparse que la nueva región recibirá el flujo histórico que ha beneficiado a sus actuales provincias -Arica y Parinacota-. Sin embargo, el saldo podrá ser aún más favorable, pues al contar ahora con directivos regionales propios -SEREMIS y Jefaturas Regionales de Servicios- podrán influir con mayor eficacia y eficiencia antes sus autoridades centrales. Debe recordarse que los recursos bajo denominación ISAR e IRAL tienen en la práctica una asignación interregional parecida a los presupuestos sectoriales.


La principal fuente de financiamiento de los gobiernos regionales es el Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR). Desde 1990 a 2001 la distribución intrarregional fue de un 55%, aproximadamente, para la provincia de Iquique y un 45% para las de Arica y Parinacota.


Sobre el comportamiento de este fondo a mediano plazo pueden formularse tres hipótesis.


La primera es que la nueva región se constituya simultáneamente con Valdivia, aumentando así a 15 el número de regiones. Esta hipótesis, en general, se estima plausible dada la similar trayectoria y fuerza de la demanda que ambas han impulsado y los trastornos sociales y políticos que implicaría acoger una demanda y desestimar otra.


Segundo, que el presupuesto total del FNDR se mantenga en términos absolutos, sólo ajustándose por la tasa de variación del IPC o del presupuesto nacional. Esta alternativa es extremadamente compleja, pues al realizar una redefinición de los recursos aplicando los criterios de distribución del FNDR a las 15 regiones, se produce una pérdida promedio en las 11 regiones históricas -las que no sufren división- de $ 913.000 anuales. Es difícil suponer que ellas, expresadas en sus bancadas parlamentarias, apoyen la causa de las dos nuevas regiones en desmedro financiero de las propias.


Tercera hipótesis: que la creación de las dos nuevas regiones vaya acompañada de un incremento del presupuesto total del FNDR que no implique castigo a las demás regiones. Esta alternativa, salvo una gran presión política parlamentaria, debiera ser resistida por la Dirección de Presupuesto (DIPRES), lo cual obliga a buscar soluciones alternativas que concilien la viabilidad de la región, los intereses de las otras regiones y la exigencia de la DIPRES de no expandir innecesariamente el presupuesto.


En las otras fuentes de recursos que hoy benefician a la región y las provincias de Arica y Parinacota también surgen antecedentes complejos. Considerando cifras anuales de $ 1.200 millones de pesos que ingresan al FNDR de la región por concepto de patentes mineras, unos $ 500 millones benefician a las dos provincias, en un diagnóstico que indica que la mayor parte de estos recursos se originan en actividades mineras localizadas en Iquique. Una segunda fuente de recursos lo provee la ZOFRI y alcanza a los $1.650 millones anuales, aproximadamente, de los que $ 330 benefician al municipio de Arica y los $ 170 restantes a las otras comunas de ambas provincias. Tercero, los ingresos por venta de terrenos fiscales, estimados en $ 170 millones en los últimos años, que también se originan fundamentalmente en enajenaciones realizadas en la provincia de Iquique, estimándose poco probable que en Arica y Parinacota pueda usarse esta fuente de ingresos dadas las restricciones que pesan en sus terrenos fiscales -SNASPE, Comunidades Autóctonas, etc.-.


La creación de la nueva región, al igual que la de Valdivia, enfrenta dificultades que podrían acarrear una reducción de algunos de los recursos públicos que la han beneficiado hasta recientemente y un manejo complicado respecto de la principal fuente de financiamiento regional (FNDR). Sin embargo, la dirigencia política regional puede conciliar en diversos grados cierta cuota de esfuerzo y sacrificio propio -reducción de costos-, el establecimiento de algunos plazos que le den viabilidad inicial para demandar ajustes o compensaciones posteriores y, finalmente, comprometer a la bancada parlamentaria y al Gobierno a respaldar con un monto razonable de recursos la creación de la nueva región, lo que además de elevar la eficiencia de la gestión pública contribuiría con una innegable mayor legitimidad y gobernabilidad al manejo de los asuntos regionales.


La causa de Arica Parinacota región, si bien cuenta con algunos puntos de debilidad, ya indicados, muestra simultáneamente muchas fortalezas a ser exhibidas y evaluadas en cualquier análisis serio o debate organizado al respecto. No es sólo la historia, las erradas decisiones de CONARA o la complicada gestión interna que caracteriza la actual región. La nueva región tiene fortalezas propias y sus problemas -en parte derivados de su lejanía a los centros sociales, políticos y económicos nacionales- pueden ser transformados en oportunidades de desarrollo para sus habitantes, y también para los pueblos vecinos.


En consecuencia, una primera propuesta es asumir cabal y sistemáticamente la conveniencia de crear la nueva región sea mediante artículos redactados por sus líderes sociales y políticos, seminarios y la organización de eventos en la región, otras regiones o de carácter nacional.


Se sugiere un ciclo de seminarios con al menos tres temas:


- Evaluación del actual esquema de división político y administrativo y su aplicación en el caso de Tarapacá.


- Propuestas para una nueva organización de la gestión pública regional.


- Bases para el desarrollo de la nueva región que articule: políticas nacionales y regionales, oportunidades de los tratados internacionales y la integración fronteriza.


Hay tres temas de gran relevancia actual, pero que son de naturaleza estructural, que se deben aprovechar en el debate sobre la nueva región:


- La necesidad de administrar en forma directa y descentralizada los compromisos y temas que por tratados históricos vinculan a Chile con Perú y Bolivia. Una región con dirigentes que los conoce puede transformarlos desde problemas y obstáculos a posibilidades y oportunidades, a la par que reduce la preocupación de las autoridades centrales.


- Las posibilidades asociadas a los tratados internacionales transforman a Arica Parinacota en una excelente plataforma para proveer al centro oeste sudamericano de productos venidos de otros continentes y la posibilidad de constituirse en canal promotor de exportaciones de materias primas y productos sudamericanos al resto del mundo.


- La conveniencia de iniciar en la nueva región la conformación de la estructura política y administrativa que se desea instaurar en todo el país. Es decir, una administración desconcentrada que se preocupe fundamentalmente de la ejecución de políticas nacionales, un gobierno regional que asuma cabalmente la conducción de las políticas regionales y la fuerte articulación con las administraciones municipales, y la generación de esquemas público-privados que permitan integrar los esfuerzos de desarrollo a empresarios, gremios, colegios profesionales, organizaciones laborales y sociales, universidades, ONGs y otras.


La creación de la región Arica Parinacota aparece vinculada a la reforma constitucional -artículo 45 sobre el número de regiones- y otras reformas a la administración regional. En consecuencia, su suerte va aparejada a otras materias que si bien tienen estrecha relación no terminan por encapsularla. Hay varios argumentos para sugerir que la comunidad impulse un proyecto de reforma ad hoc que cree la nueva región, eventualmente junto con Valdivia:


- Primero, se ha evidenciado que las reformas regionales no constituyen parte del componente central del amplio paquete de reformas políticas que impulsa el Gobierno. En consecuencia siempre está la amenaza que por transacciones diversas o para simplificar la agenda legislativa se decida bajar la insistencia en la reforma regional.


- Segundo, aunque no se explicita, existe en varios sectores temor a que la apertura genérica del número de regiones dé lugar a una multiplicación de demandas -cada una con su inevitable respaldo parlamentario- complicando la discusión focalizada de aquellas que tienen efectivo merecimiento. La hipótesis, como ocurrió por ejemplo con la Ley de Casinos, es que se habría generado mayor apoyo político a una reforma acotada, es decir incrementar el número de regiones sólo respecto de aquellas que tienen reconocida historia y fundamentos.


- Finalmente, una reforma constitucional y legal focalizada, permite incluir algunas de las propuestas de organización político-administrativa señaladas más arriba, que van en la línea de construir una forma de gestión del desarrollo moderna, eficiente, transparente y participativa. Es decir, facilita la posibilidad de transformar la nueva región en una “región piloto” de diseño avanzado, que pueda ser visto por el Gobierno central como una experiencia sin reeditar visiones arcaicas ni arrastrar al conjunto del sistema a un esquema no probado.


Expresó, a continuación, que uno de los aspectos complicados tiene que ver con la mala imagen de sugerir cambios administrativos acompañados de fuertes recursos estatales. En consecuencia, uno de los objetivos debe ser reducir al máximo los costos de instalación y de funcionamiento regular de la nueva estructura. El estudio entrega una evaluación preliminar de costos que implicaría crear la nueva región considerando principalmente una reedición del esquema administrativo vigente en las demás regiones. Se sugiere, en una segunda etapa, trabajar con mayor detalle tal propuesta lo que implica afinar los antecedentes:


- Realizar un catastro detallado sobre los recursos político-administrativos existentes en las dos provincias: personal, vehículos, oficinas, etc.


- Dimensionar aquellos que pueden ser razonablemente trasladados desde la actual capital regional.


- Establecer los costos adicionales que genera el funcionamiento de la región, que habrían de eliminarse o reducirse drásticamente debido a la creación de la nueva región: viáticos y traslado de funcionarios públicos, y otros.

- Determinar los costos que para los agentes privados tiene la actual situación, que se transformarían en ahorro en un nuevo esquema.


La Región de Arica Parinacota ha de asociarse a aire fresco y legitimidad, renovación y eficiencia, transparencia y participación en la gestión de los asuntos públicos de la comunidad. Si bien en el estudio se han sugerido nuevas formas de organizar la nueva gestión regional, parece conveniente profundizar la naturaleza de estas propuestas para:


- Apreciar sus características en tanto arquitectura novedosa que no tiene precedentes en el país.


- Definir sus componentes políticos, administrativos, financieros y participativos.


- Anticipar los elementos favorables y dificultades que pueden generar (reconociendo que todo cambio impulsado por objetivos favorables enfrenta inercias institucionales, culturas burocráticas, etc.).


- Definir las modalidades con que se presentarán al debate con autoridades políticas nacionales, parlamentarios y la propia comunidad regional, entre otras.


Concluyó en que todo lo anterior ha de plasmarse en un proyecto de ley que junto con crear la nueva región defina con claridad su propuesta administrativa y vaya acompañada de los ajustes legales correspondientes. Sea mayor o menor el cambio que implique con el actual status quo, muy probablemente implicará reformas a cuerpos legales sectoriales o bien introducir novedosos diseños jurídicos y administrativos.


En otro orden, señaló que uno de los aspectos complejos del estudio se refiere al impacto que la nueva región -además de Valdivia- tendría en las otras 11 regiones históricas. Es imposible suponer que habrá respaldo a una reforma que afecte el corazón de las inversiones regionales, además de ser aquellas que más interesan a parlamentarios, municipios y dirigentes de todas las regiones. Debe abrirse una discusión para evaluar las alternativas al problema:


- Proponer que durante algunos años -3 ó 4- no se altere la distribución del FNDR y que las nuevas regiones se financien con el porcentaje que, como distribución intrarregional, han recibido en promedio en los últimos años. Es decir, Arica Parinacota recibirían el 45% de lo que se asignaría a la región de Tarapacá, en una proyección a futuro. Esto debe tener un horizonte finito para luego aspirar a un tratamiento no discriminatorio, igual que las demás regiones.


- Demandar que la creación de la nueva región vaya acompañada de una ampliación en un 1/13avo del actual FNDR nacional, lo cual genera el problema de cómo tratar a las regiones residuales -Iquique y Puerto Montt, en el caso de Valdivia- siendo injusto que reciban igual volumen de recursos que antes de la partición.


- De lo anterior fluye otra alternativa: que se eleve el FNDR pero que todas las regiones compitan de acuerdo con sus características y los criterios con que se distribuyen tales recursos.


Cada una de estas propuestas tiene posibilidades y dificultades, que pueden acercar o alejar la creación de la región o bien consagrarla como una región de segundo nivel. Aquí la opinión de la bancada parlamentaria será fundamental.


La situación de las otras fuentes de recursos no ofrece muchas alternativas. Es poco probable que la nueva región y sus comunas puedan continuar beneficiándose con recursos que se generan en la región vecina, sobre todo luego de una separación que inevitablemente será polémica. La caída en los recursos -ZOFRI, patentes mineras, venta de terrenos fiscales- en especial aquellas que ya son parte afianzada de los ingresos municipales, es complicada y lo lógico sería esperar que se compense aumentando los recursos de FNDR que se le asignen y reducir aquellos asignados a Iquique.


Finalmente, la decisión del Gobierno de privatizar, sea la propiedad o al menos la administración por la vía de la concesión, de las empresas sanitarias abre una posibilidad que siendo políticamente sensible podría ayudar a darle viabilidad inicial al proyecto. Tal como se hizo en Biobío y otras regiones, parte importante de los recursos que ingresen al Estado por esta operación serían solicitados para reforzar durante algunos años el despegue administrativo y financiero de la nueva región: costos de instalación, caída en los ingresos, y otros.

- - -


Concluidas las exposiciones, se inició un debate en el que se formularon alcances y observaciones respecto de los planteamientos transcritos precedentemente.


Consignamos, a continuación, una síntesis de los temas analizados.


El Honorable Senador señor Flores preguntó por el cambio de parecer del expositor señor Abalos respecto de la creación de la región de Arica desde el momento que trabajaba en la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo hasta ahora.


El señor Ábalos explicó que la estrategia de la SUBDERE en ese momento era preocuparse de un proceso de integración que diera abasto a los fines político-estratégicos de la época. Hoy las circunstancias de crecimiento han cambiado, por lo que los criterios técnicos y políticos muestran una realidad diferente en cuanto a la organización político administrativa del país.


A continuación, el Honorable Senador señor Orpis se refirió a la asignación de recursos para la zona de Arica e Iquique y la importancia que tiene el funcionamiento de la Zona Franca de Iquique (ZOFRI) en ese aspecto. Consultó acerca de la posibilidad planteada por el expositor en torno a que los recursos producidos por la ZOFRI se radiquen en Iquique, compensando a la región de Arica mediante una nueva asignación del Fondo Nacional de Desarrollo Regional. También inquirió antecedentes sobre simulaciones que permitan determinar el costo que significaría crear una nueva región, pues la señora Subsecretaria de Desarrollo Regional manifestó en sesión pasada que éste era cercano a los 3 mil millones de pesos en régimen. Planteó la idea de cuánto costaría efectivamente la región si se redujera la organización administrativa de la misma, por cuanto, según dijo, no todas las dependencias e instituciones funcionan con regularidad.


El señor Ábalos se remitió a un estudio que realizó hace dos años para la Corporación de Desarrollo de Arica, el cual deja de manifiesto que existía una sobredotación de funcionarios y algunas falencias administrativas que pueden ser salvadas en el proyecto que actualmente tramita esta Comisión. Como ejemplo propuso que sean los SEREMIS los que ejerzan como jefes de servicio, pues muchas veces estos funcionarios se enfrentan a una dualidad de tareas que aumenta la burocracia y amenaza la satisfacción de las demandas ciudadanas.

- - -


En cumplimiento de un acuerdo adoptado por la Comisión, sus integrantes se trasladaron a la ciudad de Arica el 8 de junio de 2006, con el fin de reunirse con la comunidad y escuchar los planteamientos de sus organizaciones sociales más relevantes respecto de la región que se pretende crear.


El primero en intervenir en esa oportunidad fue el Alcalde de Arica, señor Carlos Valcarce, quien agradeció a esta Comisión la posibilidad de que puedan exponer ante ella las fuerzas vivas de la ciudad de Arica respecto de un asunto de tanta importancia, expresando que es una situación histórica para la comuna y un ejercicio democrático que conviene repetir en la forma de hacer las leyes, pues se fomenta la participación ciudadana y, con ello, el nivel de adhesión a las normas dictadas por el Congreso Nacional.


Sobre la iniciativa de ley en debate, expuso que entiende por descentralización el proceso por el cual se transfiere la toma de decisiones públicas desde el Gobierno central a otros órganos de la Administración del Estado, los que están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Lo anterior se traduce, en la Primera Región, en una ccentralización en la ciudad de  Iquique, que profundiza aún más la asimetría en el desarrollo de la zona, manifestándose  de la manera más inequitativa en la Provincia de Parinacota. La situación descrita trae como consecuencia un paulatino deterioro de Arica y Parinacota, con efectos económicos, sociales y demográficos negativos, junto con la permanente indefinición de la integridad territorial de la zona.


Aportó como antecedente cifras comparativas de las ciudades de Iquique y Arica relativas al desempleo, pobreza y fuerza de trabajo, resaltando que la segunda siempre está 10 ó 12 puntos porcentuales por debajo de la primera. Esto se debe, a su juicio, a que no tiene los recursos ni los medios de infraestructura necesarios para satisfacer las insuficiencias que a diario presenta la zona de Arica-Parinacota. Siguiendo en esa línea, manifestó que el Índice de Desarrollo Humano es un instrumento para la evaluación de los logros y definición de metas sociales, el que es elaborado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y mide niveles de salud, educación  e ingresos de las personas, por comuna. Este índice comprueba, según su opinión, la desigual oportunidad de desarrollo de los habitantes de las dos zonas que comprendería la nueva región, esto es, Arica-Parinacota, debido a que las restantes comunas que integran la I Región presentan una tendencia al crecimiento. En cambio, los habitantes de la zona Arica-Parinacota ven como sus oportunidades de desarrollo disminuyen, tal como lo muestra  la evolución negativa del índice citado.


Los efectos de la situación descrita hasta ahora, continuó, se muestran de manera más categórica en las áreas demográfica; económica y geopolítica. 


Sobre el primero de estos ítem, expresó que existe una gran migración hacia zonas con mejores oportunidades de trabajo, un alto porcentaje de mujeres jefas de hogar y el crecimiento de la inmigración y empleo informal de extranjeros. A propósito de los efectos económicos, señaló que la tasa de desocupación continúa sobre los dos dígitos en los últimos 8 años, existiendo un bajo nivel de inversión pública y privada, lo que contribuye a una evolución asimétrica del desarrollo humano entre las zonas de Iquique y Arica, siendo regresiva en el caso de la nueva XV Región. Finalmente, con respecto a la situación geopolítica de la zona Arica- Parinacota, señaló que existe un escenario de permanente tensión por las declaraciones de la República del Perú sobre la modificación del límite marítimo, como también por la solicitud boliviana de salida soberana al mar. A lo anterior hay que sumar la Zona Franca de Tacna y los menores precios relativos de su comercio, industria y agricultura, como también de los servicios profesionales que se ofrecen, lo que desvía parte significativa de la demanda local hacia la ciudad peruana de Tacna. A mayor abundamiento, citó la situación que generan las protestas sociales y huelgas en Bolivia y en el sur del Perú, las que usualmente terminan en bloqueos de caminos, afectando la actividad económica de la zona Arica Parinacota.


Concluyó apuntando los efectos que, en su opinión, tendrá la creación de la Región XV de Arica y Parinacota:


- Fortalecimiento geopolítico.

- Profundización de la descentralización, con el consiguiente acercamiento de la toma de decisiones a la gente.

- Inversión Pública (Recursos Hídricos, Infraestructura Vial, Equipamiento, Minería)

- Disminución de la desigualdad entre Arica y las demás comunas de la nueva región.

- Mayor asertividad en la focalización de los recursos.

- Definición de una política de Estado para el desarrollo de Arica.
- - -


A continuación, usó de la palabra en representación de las Municipalidades de Putre y General Lagos, el Alcalde de la primera, señor Francisco Humire, quien señaló que los concejos comunales de Putre y General Lagos, provincia de Parinacota, apoyan la creación de la XV Región atendiendo su condición de zona extrema y fronteriza, y su origen étnico cultural. De esta forma, se mejora la gestión local de las autoridades con presencia regional, pues las distancias geográficas disminuirán considerablemente, lo que se traduce en un acercamiento entre los actores locales con el Gobierno Regional. Según expresó, la XV Región de Arica y Parinacota requiere para su desarrollo que las autoridades regionales y provinciales cuenten con mayores atribuciones con el objeto de potenciar su desarrollo. Igualmente, la descentralización de la nueva región, en armonía con el espíritu que inspira este proyecto, exige dotar con servicios públicos de carácter permanente a la provincia de Parinacota.


En relación con las modificaciones introducidas por la iniciativa en informe al Código Orgánico de Tribunales, propuso enmendar la frase que dice  “cinco jueces en Arica con competencia sobre las comunas de General Lagos, Putre, Arica y Camarones”, por “cuatro jueces en Arica con competencia sobre las comunas de Arica y Camarones y uno exclusivo para las comunas de la provincia de Parinacota”. Respecto de los Juzgados de Letras, explicó que se requiere de tres tribunales en Arica y uno en la provincia de Parinacota. Finalmente sobre este tema, manifestó la conveniencia de crear un Juzgado de Policía Local con asiento en la capital provincial, con el fin de atender las comunas de General Lagos y Putre.


Por lo que hace a las eventuales reformas que se formulen en materia de representación parlamentaria, expresó que la nueva región debe gozar de iguales oportunidades que el resto del país y, en consecuencia, tener sus propios representantes en la Cámara de Diputados y en el Senado.


Por último, solicitó que la distribución del Fondo de Inversión Regional sea ordenado de manera equitativa para las regiones de Arica-Parinacota y de Tarapacá, como también los de la Zona Franca de esta última.

- - -


Por su parte el señor Raúl Castro Letelier, Presidente de la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota, expresó su agradecimiento a la miembros de la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización del Senado por concurrir hasta la ciudad de Arica escuchar a los representantes de la comunidad, lo que valida la importante demanda ciudadana de transformar a las provincias de Arica y Parinacota en una nueva región.


Destacó el sustento social y político que tiene el proyecto el cual, desde su gestación hasta hoy, ha tenido por fundamento demostrar cómo una comunidad es capaz de organizarse y olvidar sus diferencias, empeñándose en un proyecto cuyas raíces están más allá del pasado reciente. Como muestra de lo anterior, explicó que en la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota participan todos los partidos políticos, además de dirigentes vecinales, académicos y líderes sociales. Desde esa perspectiva, se ha desarrollado una estrategia que ha tenido un aspecto técnico, como es la elaboración de diversos documentos que han desarrollado argumentos y propuestas.


Por otra parte, señaló que se ha hecho un trabajo social informando a la comunidad, escuchando sus opiniones respecto de este tema, integrándola y haciéndola participar de los diversos hitos que se han ido cumpliendo en este camino para transformarse en región. Afirmó que se han escuchado argumentos y frustraciones, anhelos y limitaciones que se han ido sumando al sustento técnico plasmado en los estudios enviados a los Poderes Ejecutivo y Legislativo. Agradeció también el consenso que existe entre los diversos sectores políticos de la zona, que ha dado como resultado una gran alianza entre los partidos y parlamentarios, permitiendo una mayor cercanía con las altas esferas políticas del país.


Indicó que más allá de los argumentos que implican ser región, tales como la cercanía del poder a la gente, mayor autonomía y permitir que la comunidad asuma un papel protagónico en su desarrollo, existe una sociedad que se ha organizado como pocas veces se ha visto en la historia del país. Recordó que las comunidades de Arica y Parinacota han sufrido repetidos retrasos, por lo que detrás de este proyecto está el anhelo de muchas personas que desean quebrar las desconfianzas históricas y, conquistando la región, adquirir una vitalidad que permitirá impulsar el desarrollo de Arica y Parinacota.

- - -


El señor Jaime Narea, representante de la Comisión de la Industria y el Comercio, señaló que las primeras iniciativas institucionales del Gobierno de Chile, a partir del Tratado del año 1929 y hasta el año 1975, se orientaron a respaldar y desarrollar el sentido, la unidad, la identidad y la administración autónoma de Arica, lo cual tuvo su expresión en las iniciativas del Puerto Libre, la Junta de Adelanto y el Programa de Desarrollo Industrial. Coincidentemente, con un cambio estratégico en la política de  defensa de la región, se produjo el proceso de regionalización impulsado por el  Gobierno Militar en el año 1974, actualmente vigente, que no sólo privó a Arica de sus prerrogativas institucionales y administrativas específicas, sino que además privilegió económicamente a la nueva cabecera regional: la ciudad de Iquique. 

Agregó que en el año 1975 se estableció en Iquique la zona franca, con extensión industrial hacia Arica. Dentro de este nuevo escenario la ciudad perdió sus más progresistas leyes de beneficio  industrial, creando en la década del 80 e inicios de los 90 las tasas más altas de desempleo de su historia. El 23 de octubre de 1995 nació la ley 19.420 (Ley Arica I), sobre incentivos para el desarrollo económico de las provincias de Arica y Parinacota, con grandes expectativas, pero no fue la  solución esperada. 

Hizo presente que en mayo del año 2000 el ex Presidente señor Ricardo Lagos, promulgó la segunda ley de fomento para esta zona, denominada Ley Arica II, siendo los propios empresarios los que asumieron el compromiso de colaborar con su puesta en marcha para no repetir los errores del pasado. Afirmó que, tal como su antecesora, no tuvo los efectos esperados, existiendo hoy una alta tasa de desempleo y por ende un crecimiento negativo. 


A propósito de la situación de la industria y del comercio en la zona, señaló que la situación económica en el resto del país muestra una tendencia al alza, en circunstancias que en Arica, según su opinión, se produce el efecto contrario pues los niveles de desempleo son superiores a un dígito, con un alto porcentaje de la población bajo la línea de la pobreza. Afirmó que en el censo del año 2002, el porcentaje del empleo del sector de la industria manufacturera representaba sólo el 8% del total de los empleos en la provincia de Arica. 

Afirmó que la visión del gremio respecto de Arica, es que se trata de un polo integrador con las economías de los países vecinos para el traslado de sus productos hacia el Asia Pacífico, con procesos de valor agregado en la ciudad, a la vez que es el centro del Tratado de Libre Comercio con Bolivia y Perú con empresas que desde la zona exporten hacia dichos países.

Continuó afirmando que los territorios de Arica y Parinacota, por  razones históricas y geográficas, tiene la mayor importancia en términos estratégicos y geopolíticos para Chile, Perú y Bolivia. En este sentido, manifestó que se puede hablar de una región “virtual”, que pretende ser articuladora de una zona más vasta que su delimitación administrativa. Todo ello hace de Arica el centro de una actividad que, incluso, puede llegar a constituir una suerte de área internacional que requiere de un proceso y de cambios institucionales audaces y profundos.


Finalmente, manifestó que Arica necesita una política de Estado que la integre con las economías de Bolivia y Perú, y que el manejo de los acuerdos comerciales con estos países tenga su capital en la nueva región de Arica y Parinacota. 
- - -

La representante del sector agrícola de Arica, señora Adela Cutida, inició su exposición manifestando que un claro indicio de que los tiempos han cambiado es el hecho de que hoy la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización del Senado se encuentre sesionando en la ciudad de Arica, con el fin de conocer las razones que los ciudadanos tienen para que esta zona sea convertida en la  región número XV de nuestro país.

En el ámbito de la agricultura, afirmó su convencimiento de que al convertirse Arica y Parinacota en región, el factor económico, que es determinante para acceder a una mejor calidad de vida, salud y educación, tendrá una mejor administración y gobierno, al contar con autoridades propias que estén en contacto directo con la ciudadanía y que conozcan las especificidades que esta región posee.

Sobre el proyecto que actualmente se discute, precisó que, a su juicio, tres son los ejes estratégicos indispensables que han de considerarse.

En primer término, que las provincias de Arica y Parinacota, dada sus características sui generis, demandan del Estado una institucionalidad adecuada a ese perfil, por cuanto aquí se conjuga un marco geográfico muy diferente al de las distintas regiones del territorio nacional, por sus peculiaridades étnicas, su condición bifronteriza, la densidad poblacional y sus recursos naturales. Hizo presente también que por cerca de un cuarto de siglo se ha mantenido a estas provincias con un determinado ordenamiento territorial geopolítico, subvalorando su desarrollo económico, cultural, histórico y social, lo que ha sumido a las provincias de Arica y Parinacota en un estancamiento que las deja en un pie de desigualdad en el mundo globalizado. 


En segundo lugar y siguiendo la opinión de técnicos en la materia, señaló que las provincias de Arica y Parinacota han sido objeto de numerosos estudios y consultorías para resolver el problema hídrico, sin resultados positivos. Prospecciones realizadas por el Gobierno demostraron la existencia de un gran depósito acuífero en la región altiplánica, que acumula la no despreciable suma de 45 mil millones de metros cúbicos de agua, recurso que se desliza entre los cerros y que aparece permanentemente como vertiente en los diferentes valles, o simplemente va a dar al mar surgiendo como borbotones en el sector costero de la playa “Las Machas”, cuando la marea se recoge. Sobre este punto indicó que debiera existir, de parte del Estado, una mayor flexibilidad para utilizar estos recursos hídricos existentes en el desarrollo de tierras vírgenes como son: “Pampa Dos Cruces”, “Pampa San Martín” y “Mil Quinientas Hectáreas”, precisando que en esta última no se ha podido desarrollar un proyecto agroindustrial por falta de recursos hídricos.

Respecto de la producción emergente y del encadenamiento agrícola, explicó que esta parte del territorio es muy diferente a la del resto de Chile, incluso de la provincia más cercana, pues su clima cálido sahariano es muy particular. En los valles más cercanos a la ciudad de Arica existen microclimas y agroclimas que constituyen una fortaleza para la agricultura, pues permiten desarrollar una amplia gama de cultivos hortícolas y frutícola del tipo subtropical durante todo el año, que se ofrecen como productos de contraestación en la zona sur del país. Los tratados de libre comercio firmados por Chile abren las puertas para la comercialización de dichos productos agropecuarios, denominados “emergentes” (pollo, cerdos y carne de vacuno). Estimó que contar con mayores recursos hídricos en la nueva Región de Arica-Parinacota, abrirá las puertas para desarrollar proyectos que apunten hacia esa producción emergente, la que trae como consecuencia un encadenamiento productivo que habrá que desarrollar en un procedimiento de envase, congelamiento y embarque.

Considerando lo expuesto hasta ahora, concluyó con las siguientes ideas: a) los trámites burocráticos podrán hacerse dentro de la región sin tener que incurrir en gastos innecesarios (pasaje, alojamiento, alimentación) ni recorrer enormes distancias (300 kilómetros desde Arica y 600 kilómetros desde la zona altiplánica a la capital regional, con el fin de acelerar la tramitación ante las autoridades pertinentes); b) corregir los errores cometidos por la división política administrativa (CONARA), que ignoró las potencialidades y ventajas que para el desarrollo económico había alcanzado esta zona; c) potenciar el desarrollo agrícola y ganadero de la nueva región, solucionando definitivamente el uso de las aguas subterráneas existentes y abriendo nuevos campos agrícolas en las pampas ya nombradas.

- - -


A continuación, intervino la señora Selma Cellino, representante del sector turismo de la ciudad de Arica, quien agradeció a la Comisión la posibilidad de exponer las inquietudes que tiene la ciudadanía ariqueña y, en particular, los representantes del turismo en la zona.


Se refirió en primer término a la necesidad de definir a la ciudad de Arica como una zona franca de servicios turísticos, que cuenta con condiciones especiales que permiten impulsar el desarrollo de la actividad en la ciudad, pues eximir del pago del IVA a los turistas nacionales y extranjeros estimulará la visita de una mayor cantidad de gente a la futura XV Región de Arica y Parinacota. 


Pero la creación de una nueva zona franca ha de ir acompañada, a su juicio, de otras medidas, tales como la integración turística con países limítrofes, la planificación turística regional, la inversión en las áreas silvestres protegidas, los subsidios especiales a la renovación urbana, la renovación del borde costero, la profesionalización del sector turístico y, finalmente, los fondos e instrumentos de fomento productivo para el turismo.


Especial importancia otorgó a las siguientes ideas: tráfico aéreo libre de cabotaje, modernización de la ley Arica II en torno a la instalación de casinos de juego y, por último, la ejecución del Programa Territorial Integrado (PTI) de CORFO.


A propósito del tráfico aéreo libre de cabotaje, señaló que deben adoptarse medidas para convertir al aeropuerto de Chacalluta en un centro de distribución y conectividad de Chile con el mundo. Lo anterior permitirá a las líneas aéreas internacionales aprovechar el libre cabotaje entre Santiago y la ciudad de Arica, como también tomar o dejar pasajeros desde cualquier punto del extranjero con destino a la misma ciudad. Lo anterior, expresó, redundará en una mayor afluencia de pasajeros a Arica, y por ende una mejor explotación de sus recursos turísticos.


En relación con la modificación de la ley Arica II, sugirió introducir enmiendas al artículo 36 de dicho cuerpo normativo, proponiendo que se autorice el establecimiento de casinos de juego o salas de tragamonedas en establecimientos de alojamiento turístico, siempre y cuando tengan capacidad para, al menos, 80 habitaciones.


Finalmente, con respecto a la aplicación del Programa Territorial Integrado (PTI) de CORFO, hizo presente que es necesario respaldar y aprobar la ejecución del PTI del programa de “Turismo de Intereses Especiales”, formulado para las provincias de Arica y Parinacota, que se basa en el trabajo realizado en conjunto por el sector público y privado, y también de las instituciones locales a través de un plan de actividades y promoción de la inversión en instrumentos de fomento. Indicó que actualmente se encuentra terminada la etapa de su diseño y estudio, por lo que es prioritario que se acelere la entrega de los fondos para la ejecución del mismo, cuestión que, a su juicio, debe transformarse en una prioridad en los planes de CORFO en su relación con el Gobierno Regional. 

- - -


Enseguida, la Comisión escuchó a la señora Milenka Araya, representante del sector minero, quien manifestó que esta actividad está limitada por normas que van desde la protección ecológica de grandes áreas en la provincia de Parinacota hasta la existencia de territorios militares que abarcan gran parte de la provincia de Arica. Según señaló, para solucionar los problemas que presentan estas limitaciones es necesario crear una nueva región, a efectos de tener una administración pública que conozca su realidad. También, la nueva región implicará posibilidades de desarrollo de la minería metálica, la que tendrá énfasis en la pampa de Camarones en lo que se refiere a la pequeña y mediana minería.


Hizo presente, dentro de las razones que favorecen la creación de una nueva región, la mejor interrelación con los países vecinos que ello acarreará, lo que facilitará la comercialización de diversos productos mineros. La futura distribución de los fondos regionales deberá tener como necesaria consecuencia una mayor equidad, por lo que los sectores más humildes podrán ser beneficiados con créditos o políticas de fomento que conlleven una salida a los altos niveles de pobreza que hoy se observan en la pequeña minería.


Por último expresó que hoy el sector minero cuenta con algunos beneficios que impulsan el desarrollo del sector, por lo que es necesario hacerlos aplicables en la que será la futura región de Arica y Parinacota: los ingresos del royalty minero; el decreto ley Nº 889, y finalmente, las herramientas de fomento productivo del Ministerio de Minería (PANMA).

- - -



El representante del sector pesca, señor Alberto Olivares, afirmó que dicho estamento está conformado por pescadores artesanales, buzos, mariscadores y armadores artesanales de Arica y Camarones, que suman cerca de 900 personas de manera directa, pero considerando los respectivos grupos familiares esa cifra se proyecta hasta las 3.500 personas, aproximadamente.


Precisó que este grupo entrega materia prima (anchoveta) a las 8 empresas que hoy procesan ese recurso en la zona de Arica, las cuales a su vez abastecen los mercados de exportación en salación y enlatado, de Europa, Japón y Estados Unidos, agregando valor al producto y generando una importante fuente de trabajo, pues cada una de esas empresas trabaja con 150 personas, en su mayoría mujeres jefas de hogar.


Entre las razones para la creación de la nueva región, destacó que la separación de la ciudad de Iquique evitará lo que denominó un “doble centralismo” (Santiago e Iquique), circunstancia que actualmente perjudica a los pescadores, pues muchas veces los permisos y fiscalizaciones operan lentamente, influyendo negativamente en la producción del sector. Una región con autoridades propias permitirá que la asignación del Fondo Nacional de Desarrollo Regional tenga metas precisas y claras, cuestión que beneficiará a los sectores más pobres.


Agregó que la nueva región tendrá la capacidad necesaria para priorizar sus propios proyectos, pues contará con los servicios básicos regionales de salud, vivienda, educación, empleo, economía y seguridad. En síntesis, tener una región implica una efectiva y verdadera política de Estado en pro del desarrollo de Arica y Parinacota, reconociendo una mayor autonomía y un mejor gobierno en esa zona bifronteriza y estratégica. 


En lo que respecta a la pesca, declaró que de acuerdo con el artículo 51 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, la zona de trabajo del pescador se circunscribe a su región, para lo cual el pescador debe inscribirse en el registro artesanal acreditando domicilio en la región, especificando su provincia, comuna o localidad para la cual solicita la inscripción. Consecuente con lo dicho, indicó que con la creación de la nueva región se reduciría la zona de pesca para los artesanales de Arica desde el límite marítimo fronterizo, por el norte, hasta Camarones, por el sur. A su turno, el área de los pescadores artesanales de Iquique se circunscribe desde el límite sur de Iquique hasta Camarones. De esta forma, los pescadores artesanales de Arica no podrán pescar en dicha zona, ya que el escenario de trabajo, de acuerdo a la ley, es regional. Sobre el particular citó textualmente el artículo 11 del proyecto de ley en informe, que señala que: “Las normas legales, reglamentarias y demás disposiciones que mencionan, conjuntamente, a las provincias de Arica y Parinacota se entenderán referidas a la región de Arica y Parinacota. Las que actualmente se refieren a la región de Tarapacá o a la Primera Región, deberán entenderse referidas a ambas regiones.”.


Concluyó solicitando que se atienda a esta inquietud, de forma que la creación de la futura región considere que el sector pesquero integrado por armadores, pescadores, buzos y mariscadores sigan siendo Arica e Iquique.

- - -


A continuación usó de la palabra el Presidente de la Central Unitaria de Trabajadores de Arica, señor Julio Olivares, quien destacó la calidad de zona fronteriza de la ciudad de Arica, lo que se traduce en una alta mano de obra extranjera que afecta a la ciudad. También señaló que no obstante ser una zona extrema, los trabajadores carecen del beneficio de los 20 días de vacaciones, como ocurre en las Regiones XI y XII. 


En otro orden de materias precisó que el desempleo en la región de Tarapacá se eleva a un 8,7%, cifra que no se escapa del promedio nacional que es de un 8,3%. Sin perjuicio de ello, explicó que si se desglosa la cifra de 8,7%, las provincias de Arica y Parinacota  alcanzan en el último trimestre un promedio de 12,7%, lo que dista de manera considerable del 6,0% de la ciudad de Iquique.


Hizo presente que la creación de una nueva región implicará una mayor autonomía para la toma de decisiones regionales, y que los SEREMIS de Arica y Parinacota tendrán más conocimiento de la realidad territorial y sectorial. Estimó que la cercanía de las autoridades permite un mayor grado de conocimiento de la base regional y, con ello, una solución más cercana y fluida a los problemas del sector.


Entre las ventajas de la creación de una nueva región, expresó que el CORE tendrá mayor presencia en la región, con lo que se eliminará la competencia que actualmente existe entre Arica e Iquique por la destinación de los fondos que componen el FNDR.


Finalmente, manifestó que se reducirán los costos de los trámites y servicios. A manera de ejemplo, expuso que la distancia entre Arica y Parinacota de Iquique es cercana a las 350 kilómetros, lo que se traduce en un gasto excesivo para las organizaciones sindicales que deben trasladarse entre ambas ciudades para ocuparse de asuntos gremiales.

- - -


Posteriormente, la señora Jacqueline Marambio, representante de las Uniones Comunales de Arica y Parinacota, resaltó el interés de las organizaciones que representa de tener mayor independencia administrativa y recursos propios, y que las autoridades tengan asiento en la región, de modo de facilitar las decisiones autónomas, planes y recursos para la seguridad ciudadana propios de una ciudad fronteriza, como es Arica.


Entre las ventajas que se observan en la creación de la nueva región mencionó, en primer término, el hecho de que las autoridades estarán presentes todos los días del año, lo que permitirá tener un contacto fluido con la ciudadanía para la solución de sus problemas. Recordó que hoy las autoridades sólo están en la zona uno o dos días en la semana, impidiendo esa relación directa que reclama, todo lo cual retrasa la solución de las inquietudes de la ciudadanía.


Continuó su exposición afirmando que con la aprobación de esta iniciativa se fomentará la participación ciudadana en diversas comisiones de trabajo que funcionan en las intendencias, tales como salud y medioambiente. Lo anterior se ve reforzado con el ahorro en tiempo y recursos por parte de las organizaciones civiles, las que tendrán la posibilidad real e inmediata de acceder a las autoridades regionales.


Respecto de la composición del Consejo Regional, manifestó que la posibilidad de que este se conforme con personas conocedoras de la realidad local, permitirá priorizar las inversiones por parte del CORE y del Intendente, pues ha sido una constante que la mayoría de los recursos queden en Iquique, sin mirar a la ciudad de Arica como una realidad diferente.


Finalmente, hizo presente que es importante considerar la creación y readecuación de las nuevas plantas de profesionales y técnicos de la zona, lo que también ayudará en el conocimiento real de las complejidades que presenta la futura nueva región.

- - -


Enseguida, la Comisión escuchó al señor Joaquín Huanca, representante de la etnia aymará de las provincias de Arica y Parinacota, quien agradeció a la Comisión la posibilidad de exponer sus puntos de vistas sobre el proyecto de ley en discusión, tema que fue muy esperado por los habitantes aymarás de estas provincias. Estimó que la creación de la nueva región permitirá que los servicios públicos estén más cerca de las minorías étnicas, con la consiguiente descentralización de Arica respecto de Iquique.


Continuó su intervención hablando de la historia de su etnia, que apareció con nitidez desde el fin de la gran cultura Tiwanaku, en el año 1000 d.c. en toda el área sur andina. Explicó que el aymará siempre fue un pueblo luchador, que estuvo presente cuando llegaron los españoles y cuando se formó la república. Indicó que los valores permanentes y la cosmovisión del pueblo aymará están plenamente vigentes, pues se inspiran en un mundo donde hombres y mujeres practican una cultura diversa y un respeto irrestricto por la dignidad humana, tomando siempre como punto de partida a la tierra o “pacha mama”.


Afirmó que espera que la aprobación de este proyecto fomente también el diálogo directo con las autoridades y servicios públicos, los que, hasta hoy, no tienen mayor representación en Arica y Parinacota. Lo anterior traerá como consecuencia que los actores de la sociedad civil de origen aymará, antes postergados por el centralismo regional, podrán ejercer plenamente sus derechos en la formulación de políticas públicas que afecten a los habitantes de la nueva región.


Finalmente, expresó que una efectiva representación de su etnia en el gobierno regional exige que existan miembros de dicha cultura en las instancias de decisión. Señaló que sería conveniente también el que se les reconozca constitucionalmente mediante la ratificación del Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo, que es uno de los instrumentos que va en la línea de facilitar el desarrollo con identidad integral en esta nueva región.

- - -


El representante de la etnia quechua, señor Eduardo Alata, expresó que junto con lo trascendente que resulta transformar Arica en una región que entregará autonomía y permitirá mayor integración y poder de decisión, destacó también algunos puntos que como pueblo quechua han abordado en el último tiempo. Señaló que si bien existe un reconocimiento de su etnia en el Estado chileno, éste no es suficiente en su aplicación en la región. Afirmó que no cuentan con recursos para el funcionamiento del Consejo Nacional Quechua, ni tienen presencia en  los actos que organiza la CONADI, existiendo, según su opinión, una discriminación en el desarrollo cultural y  social étnico.


En relación con el “Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales”, que fue elaborado por las Naciones Unidas y que recomienda a los países otorgar reconocimiento a las etnias, afirmó que el Consejo Nacional Indígena Quechua de Chile concluyó que este convenio debe ser aplicado en otras naciones, pero no en Chile, donde ya existe la ley Nº 19.253, sobre Protección, Fomento y Desarrollo de los Indígenas que establece que “el Estado reconoce que los pueblos indígenas de Chile son los descendientes de las agrupaciones humanas que existen en el territorio nacional, desde tiempos precolombinos, que conservan manifestaciones étnicas y culturales propias, siendo para ellos la tierra el fundamento principal de su existencia y cultura”.


Sobre los reparos hacia este convenio, manifestó que de ser aprobado como ley atentaría contra la soberanía e integridad nacional, pues en el uso de la palabra territorio se podría crear un Estado dentro de otro Estado. 


Finalmente, destacó que el espíritu de la etnia quechua es ser considerados como chilenos, desprovistos de políticas de auxilio o de asistencia especiales, para hacer honor al principio de igualdad ante la ley que inspira nuestro ordenamiento constitucional.

- - -


A su turno, el integrante del Consejo Regional señor Pedro Arancibia, señaló que en el proyecto original aprobado por la Cámara de Diputados, no se consignan normas sobre la distribución de recursos para la actual región de Tarapacá y la nueva región de Arica y Parinacota, por lo que es necesario dejar de manifiesto la forma cómo se procederá en la distribución de dichos recursos para ambas regiones en cuanto al porcentaje que le corresponderá a cada una.


Sobre el particular, expresó que debe existir claridad y equidad en la distribución de recursos, los que han de canalizarse en inversión social de mayor impacto en las provincias de Arica y Parinacota, de modo de generar empleo y servir de apoyo a las organizaciones sociales, en beneficio directo de la comunidad.

- - -


El representante del sector educación, señor Gonzalo Muñoz, expresó que la dependencia actual de la capital regional (Iquique) es una traba para el desarrollo educacional de las provincias de Arica y Parinacota, porque la distancia y la falta de comunicación directa influyen de manera negativa en el crecimiento de la actividad. Indicó que actualmente el sector educación se administra desde la ciudad de Iquique: jornada escolar completa, la creación de nuevos establecimientos y cursos, el cambio del calendario escolar, las apelaciones a las consultas formuladas por los sostenedores, las autorizaciones de subvenciones y las presentaciones a licitaciones o concursos del Ministerio de Educación, entre otras.


Llamó la atención sobre cuáles deben ser los criterios en torno a la asignación de recursos para los diversos programas educacionales, explicando que éstos deben circunscribirse en la futura región a un esquema general que refleje un equilibrio en la repartición financiera, privilegiando la calidad por sobre la cantidad. En cuanto a los Fondos Regionales de Inversión y Emergencia (FIE), sostuvo que actualmente su tramitación es burocrática, pues margina a las direcciones provinciales de las etapas resolutivas, siendo la Intendencia, asesorada por el SEREMI, la que toma la resolución final. Hizo presente, además, que los sostenedores municipales, especialmente los de las comunas rurales, no cuentan con los equipos técnicos para formular proyectos educacionales de excelencia, lo que sumado a la lejanía de la SEREMI hace que las ideas no fluyan de manera adecuada. 


Respecto de los programas “Puente” y “Chile Solidario”, manifestó que es el MIDEPLAN el que elabora las nóminas de los postulantes, cuyos expedientes luego son enviados a la Dirección Provincial de Educación. El paso siguiente es la evaluación por parte de los sostenedores, quienes deben remitirlos nuevamente a Iquique para que se dicte la resolución de pago. De esta forma la revisión demora más tiempo del necesario, lo que trae como consecuencia que muchas veces los estudiantes se queden sin su beneficio. La Dirección Provincial de Arica no tiene poder decisorio sobre el particular, razón por la cual, según dijo, este año se perdieron aproximadamente 300 becas del programa “Puente” por documentación incompleta que se envió a Iquique.


A propósito de las reuniones de trabajo y evaluación de los indicadores nacionales y regionales, señaló que aproximadamente el 80% de las mismas se realiza en Iquique y que el tiempo de duración es cercano a las 3 horas, por lo que el costo en tiempo, pasajes y viáticos supera largamente lo razonable. Esta misma razón dificulta la participación de los representantes de Arica y Parinacota en los consejos regionales de educación que preside el Intendente, despreciándose el aporte que pudiese significar el conocimiento concreto de la realidad de estas provincias.


Finalmente, expresó que estos y otros temas son de mucha importancia regional. La creación de la nueva región de Arica y Tarapacá logrará implementar políticas educacionales cercanas y de menor costo burocrático, por lo que su sector está plenamente de acuerdo con esta iniciativa de ley.

- - -


Por último, la Comisión atendió la exposición del Fiscal Regional de la I Región, señor Claudio Roe, quien señaló que  la creación de una nueva región representa un desafío para los actores sociales y para las entidades públicas y privadas. Hizo presente que para el Ministerio Público este desafío se materializa, entre otros aspectos, con la creación de una nueva fiscalía regional que se diferenciará de las existentes pues no forma parte de la programación inicial. 


Destacó la valiosa experiencia generada hasta la fecha en el Ministerio Público de la I Región, que permitirá transmitir aspectos que puedan ser útiles en el futuro desempeño de esa repartición.


Sobre lo anterior, expresó que uno de los requerimientos esenciales para el buen funcionamiento de la fiscalía regional es contar con los recursos que la reforma exige. Específicamente, resulta fundamental que la nueva región disponga de una significativa inversión en servicios u organismos auxiliares del sistema judicial penal: Servicio Médico Legal, Registro Civil y la función de la Policía. A su juicio, es evidente que se requerirá la creación de direcciones o jefaturas regionales, las que, consecuentemente, dejarán de depender de los recursos que actualmente provienen de la capital regional.


Resaltó también el carácter fronterizo de la nueva región, situación que debe determinar el trabajo policial de frontera y la determinación del perfil de una criminalidad que tiene su base en el narcotráfico, el contrabando y el ingreso o inmigración informal.


Evaluando lo que ha sido el funcionamiento de la reforma procesal penal en la Primera Región, expresó que la provincia de Arica ha registrado un aumento constante de denuncias, que va de 11.337 el año 2003 a 12.871 el año 2005. Una vez creada la nueva región, es posible que estas cifras se eleven, tal como ocurrió con la creación de la fiscalía de Alto Hospicio. Ese aumento, dijo, es consecuencia de la expectativa natural que se produce en la comunidad al sentir que tiene una justicia más cercana. En este sentido -precisó- la creación de la fiscalía regional deberá emprender con mayor rapidez la respuesta a las solicitudes procesales de la ciudadanía.


Finalmente hizo presente que comparte la creación de la nueva región, pero también que ésta debe crearse con criterios de igualdad que permitan a la Justicia responder a los principios que inspiran el nuevo sistema y a los requerimientos que hoy exige la comunidad.

- - -


Terminadas las audiencias, y conforme lo autoriza el inciso segundo del artículo 38 del Reglamento de la Corporación, los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Flores, Orpis y Pérez, por unanimidad, se abocaron a debatir acerca de la idea de legislar respecto de este proyecto de ley.

IDEA DE LEGISLAR

El Honorable Senador señor Flores se manifestó partidario de aprobar la idea de legislar, pero previno que el Ejecutivo debe elaborar un proyecto de desarrollo financiero para que la creación de la nueva región no sólo resulte ser un aumento de la burocracia regional, sino una instancia decisiva en la toma de decisiones locales. Reiteró, también, la importancia de crear una Zona Franca en la nueva región.


Por su parte, el Honorable Senador señor Orpis anunció su voto a favor, pero el Ejecutivo ha de comprometerse a elaborar un proyecto que siga la línea de lo propuesto por el Honorable Senador señor Flores. Señaló que esta es una idea que data de 30 años, por lo que es una oportunidad que no puede desaprovecharse. Hizo notar que el proyecto, tal como está, sólo produce un aumento del sector público en la zona con los ya estudiados beneficios que ello trae para la ciudadanía, pero no por eso debe desecharse una propuesta del Ejecutivo que subsane los aspectos financieros y complementarios, tales como son el royalty minero y la creación de una nueva Zona Franca.


Finalmente, el Honorable Senador señor Pérez llamó la atención sobre los puntos expuestos por los expositores, en que se apreció una doble carencia: por una parte la del sector público y la cercanía con las autoridades regionales y, por otra, aquella que dice relación con un impulso efectivo a la actividad económica en la zona de Arica y Parinacota. Por ello, señaló que es de la idea de que el Gobierno, mediante la Subsecretaría de Desarrollo Regional, proponga a la Comisión un protocolo con los temas que aquí se han analizado y que comprenda el efectivo desarrollo de la nueva región que se crea, en el sentido de satisfacer la doble carencia que observó. Anunció su voto a favor de la iniciativa.


Aprobada la idea de legislar por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Flores, Orpis y Pérez, y con el propósito de afianzar el proceso de regionalización que aquí ha tenido lugar, se convino con el Ejecutivo que el informe recaído en este proyecto, al momento de ser considerado por la Sala para su discusión general,  fuera acompañado de un protocolo suscrito por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo y los señores Senadores integrantes de esta Comisión. En dicho protocolo habrá de constar el compromiso de implementar las medidas y reformas legales necesarias para salvar las prevenciones que se han hecho presente, en orden a que este proceso de regionalización sea reforzado por una efectiva transferencia de competencias hacia las autoridades regionales y la implementación de fuentes financieras que posibiliten la concreción de las políticas y programas propios para esta nueva región.

- - -


En sesión del día 5 de julio de 2006, la Comisión escuchó a la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, señora Claudia Serrano, quien inició su exposición estableciendo como premisa básica que la actual región de Tarapacá “esconde” dos realidades de distinta naturaleza que ameritan su diferenciación político-administrativa.

Hizo presente que en el año 1997 el poder Ejecutivo dictó un instructivo sobre desconcentración, dirigido a los Gobernadores de las Provincias de Arica y Parinacota y al Intendente de Tarapacá. Este documento permitía una mayor participación de los Gobernadores y de los Consejos Provinciales en la definición del plan regional y presupuesto del Gobierno Regional en la aprobación del Fondo Nacional de Desarrollo Regional y de las inversiones sectoriales de asignación regional y en la consideración del plan de desarrollo de Arica. Asimismo, contemplaba la delegación de funciones del Intendente a los Gobernadores, relativas a la ejecución del plan y proyectos regionales en las provincias, la representación judicial y extrajudicial del Gobierno Regional, y la participación del Gobernador en el Consejo Provincial en materia de definición de priorizaciones de proyectos y planteamientos de nuevas propuestas de desconcentración.

 
Explicó que, a pesar estas medidas, persistieron las demandas de regionalidad.


Indicó que la estructura administrativa de la provincia de Arica se compone de la siguiente forma:


1.- 1 SEREMI (Agricultura) y 3 Direcciones Regionales de Aguas,  INDAP y Obras Hidráulicas


2.- Representaciones de 7 SEREMIS: SERPLAC, CORFO, Consejo de la Cultura, SERCOTEC; SERNATUR y SERVIU.


3.- 10 Direcciones Provinciales o de rango equivalente (Delegaciones).


Agregó que estos organismos constituyen una cantidad superior a la existente en otras provincias del país (excepto Valdivia).


En otro orden de ideas, manifestó que existen leyes de excepción para las provincias de Arica y Parinacota, entre ellas, la Ley Arica II o ley Nº 19.669, que dispone de un crédito tributario a la inversión, consistente en un beneficio contra el impuesto de primera categoría del 30% de las inversiones realizadas en la provincia de Arica, y del 40% de las efectuadas en Parinacota.  Además, el citado cuerpo normativo dispone de un arancel cero para las importaciones al resto del país de productos elaborados por empresas industriales instaladas en estas provincias, y considera la creación de una Corporación de Desarrollo de ambas zonas.

 
Por otra parte, expresó que el DFL Nº 15 establece un fondo de desarrollo para las inversiones en zonas extremas (Tarapacá, Aysén, Magallanes y provincias de Chiloé y Palena), y una bonificación estatal equivalente al 20% de las inversiones de pequeños o medianos productores de bienes y servicios. 

 
Mencionó, también, que la ley N° 19.853 dispone de un subsidio a la contratación de mano de obra en zonas extremas (Tarapacá, Aysén, Magallanes y provincias de Chiloé y Palena), consistente en una bonificación a los empleadores equivalente al 17% de las remuneraciones que se paguen a los trabajadores que se desempeñen en dichas regiones y provincias, aporte entregado directamente por las Tesorerías Regionales.  


Finalmente, agregó que el DFL Nº 2 de 2000, sobre Zona Franca Comercial e Industrial, otorga otro beneficio que exime a las personas y empresas del pago del IVA por las operaciones realizadas dentro de la zona franca y dispone la exención del impuesto a la renta de primera categoría por las utilidades devengadas en los ejercicios financieros. 

 
En materia de indicadores generales, la señora Subsecretaria manifestó que la variación poblacional en la provincia de Arica en el período ínter-censal 1992-2002, aumentó en un 9,5%, mientras que en Parinacota disminuyó en un 17,3%. En la Región esta variación fue del 26,2%, y en el país, de un 13,2%.


En cuanto a los niveles de pobreza explicó que, según la encuesta Casen del año 2003, Arica-Parinacota registró un índice del 23,6%, mientras que Iquique-Tamarugal el 14,5%. Señaló que el promedio nacional es de 18,7%, lo que sitúa a las provincias de Arica-Parinacota a 4,9 puntos porcentuales de dicho promedio. 


En materia de desempleo, en el período 2000-2005 Arica se encontraba a 3,3 puntos sobre el promedio nacional, al igual que Iquique. Por otra parte, el desempleo promedio anual durante el mismo período fue de 8,7% para el país y de un 12,1% para Arica. 

 
En lo relativo al sector agrícola, los valles de Lluta, Azapa y Camarones representan el 82% del área cultivada de la Región de Tarapacá, ubicándose allí los principales cultivos de frutas, hortalizas frescas y productos olivícolas.

 
Agregó que Arica-Parinacota exhibe una mayor participación en los sectores agrícola y de industria manufacturera, mientras que Iquique-Tamarugal lo hace en minería, transporte y comunicaciones, construcción y comercio. 

 
Por otra parte, el PIB regional y provincial de Arica- Parinacota registrado en el año 2002 es de $ 310.233 (millones de pesos de 1996), equivalente al 0,82 % del PIB nacional y al 26,7% del PIB regional de Tarapacá. Agregó que Iquique generó el 2,26% del PIB Nacional y el 73,28% del PIB regional en el mismo período.

 
Hizo presente que la aduana de Iquique registra el 86% de las exportaciones efectuadas en la región, en tanto que Arica sólo computa el 14%. 


En materia de extranjería, la señora Subsecretaria explicó que en la región de Tarapacá existe un 3% de extranjeros residentes, respecto de su población total. Asimismo, del total de éstos, el 46,7% se encuentra en la zona de Arica-Parinacota, siendo un 53,6% bolivianos y el 32,1% peruanos. 


Destacó que la inversión del Fondo Nacional de Desarrollo Regional 2000–2005 de la provincia de Arica mantiene un nivel de participación promedio del orden del 28,5%, mientras que Iquique registra el 46,6%. Por otra parte, el mayor valor, en términos relativos, en el caso de Arica, se registra en el año 2002 (37,3%) mientras que el menor lo alcanza en el 2004 (14,0%), debido al fuerte incremento en los recursos del sector transporte y vialidad, que se refleja con mayor énfasis en la provincia de Parinacota.

 
En materia de evolución de la inversión extranjera diferenciada, la señora Subsecretaria dijo que, según información de la CORDAP, la inversión extranjera en los últimos 30 años en la zona de Arica-Parinacota llegó sólo al 0,6% del total de la Región, lo que significa que la inversión en dicha zona es básicamente local.

 
Destacó la evolución del sistema financiero en Arica entre los años 1990 y 2006, indicando que las captaciones y colocaciones en la zona de Arica-Parinacota presentan una disminución de su participación en relación al total de la región, demostrando una caída en el movimiento financiero de la zona.

 
En materia de consideraciones estratégicas propias de esta región, explicó que Arica es el principal puerto de comercio exterior de Bolivia, siendo el complejo aduanero de Chacalluta el paso fronterizo con mayor tránsito internacional de pasajeros y de carga. Añadió que las peticiones de Perú de modificar el límite marítimo a Chile, y de Bolivia de una salida soberana al mar, crean una percepción de incertidumbre que frena la inversión privada en Arica.

Asimismo, expresó que la zona franca de Tacna y los menores precios de su comercio, industria, agricultura y servicios profesionales desvían parte significativa de la demanda local chilena hacia dicha ciudad. Por otra parte, se produce el fenómeno de que un alto número de trabajadores migrantes del sur de Perú cruza semanalmente la frontera para trabajar en Arica, sin permiso laboral, cobrando menores salarios y gastando gran parte de sus remuneraciones en el Perú.


Advirtió que Chile presenta ventajas comparativas en la educación superior, lo que genera un mayor nivel de migración desde Perú y Bolivia hacia Arica. 


También dijo que, de acuerdo con la opinión del Ejército de Chile, en el área norte del territorio nacional se encuentra la mayor riqueza minera del país, así como el trazado de los corredores bioceánicos provenientes de Brasil hasta los puertos más importantes del norte de Chile  (Arica, Iquique, Antofagasta), lo que, necesariamente, implica una mayor apertura de las fronteras.
 
Agregó que la citada institución armada, en materia de proyecciones  fronterizas, destacó que el corredor bioceánico que integra a los países fronterizos e incluso el de Brasil-Arica es el punto geográfico mas cercano de Chile con los países con los que se ha firmado un tratado de libre comercio, y punto de contacto con países vinculados a través de acuerdos de complementación económica, destacando así la proyección de Arica como “polo de prestación de servicios financieros y tecnológicos de exportación” al servicio de las zonas limítrofes. 


Señaló, además, las posibilidades de integración energética con Bolivia y el espacio de reforzamiento de la identidad cultural transfronteriza, y el otorgamiento, por parte de Bolivia y Perú, de condiciones para la creación de empresas de capitales binacionales reconocidas en ambos países.

 
Como perspectiva de desarrollo de la nueva región mencionó la generación de un “Polo Estratégico” de negocios y servicios para los movimientos comerciales de los países limítrofes. Por otra parte, relevó el posicionamiento de este territorio como vértice natural de la integración económica, social y cultural de Chile con Bolivia y Perú, y el aprovechamiento sinérgico de las ventajas derivadas de la firma de los ACES con los países fronterizos. Finalmente, en este aspecto agregó como proyección las mayores posibilidades de diversificación de la oferta exportable de productos frescos y envasados de esta zona.

 
Posteriormente, la señora Subsecretaria analizó las perspectivas de la nueva región, destacando la concentración del apoyo gubernamental en algunas actividades productivas con potencialidades tales como la agricultura, la pesca y la acuicultura, y el aprovechamiento de las condiciones agroclimáticas de los valles de la región de Arica-Parinacota, que permitirían posicionar a dicha zona  como productora y comercializadora de productos hortofrutícolas, tanto por la variedad de cultivos actuales (tomates, porotos verdes, cebollas, orégano), como por las cosechas contra-estacionales respecto de la producción nacional. También mencionó el fortalecimiento de las actividades portuarias de Arica, para enfrentar la potencial competencia con los puertos peruanos del sur, como Ilo y Matarani y las expectativas de políticas regionales de incremento de empleo y producción, asociadas al aumento de las exportaciones por los tratados de libre comercio. 

 
Agregó que todas las situaciones mencionadas requieren de la existencia de autoridades territoriales con amplia y ágil capacidad de decisión.

 
Dentro de las proyecciones administrativas, la señora Subsecretaria enumeró las alternativas para rediseñar la estructura administrativa regional, mencionando las siguientes:

- Determinar que un secretario regional ministerial desempeñe el cargo en dos o más secretarías regionales ministeriales.


- Distribuir territorialmente los servicios públicos de acuerdo a vocaciones productivas y coberturas en la prestación de servicios.

- Reducir cargos directivos de los sectores en la región, instituyendo las “jefaturas concurrentes” en áreas de menor incidencia, por la vía de la representación depositada en las direcciones regionales de la región original.

 
Expresó, como alternativa de rediseño de la estructura regional, la disminución de la burocracia provincial de algunos servicios públicos radicando su representación en las direcciones regionales, y la transferencia de competencias de los sectores regionales al Gobierno Regional, para lo cual debe establecerse un procedimiento jurídico expedito (incluido en un proyecto de reforma constitucional regional) y regular la estructuración de estos traspasos al interior del Gobierno Regional, cuya propuesta está en diseño.
 
Finalmente, la señora Subsecretaria señaló como ventaja de una nueva estructura administrativa la reducción de costos operacionales en forma permanente (gastos en personal de nivel directivo y traslado de funcionarios entre Iquique y Arica); el mejoramiento de la coordinación intra y supra sectorial en la región, al reducirse la cantidad de actores involucrados (secretarios regionales ministeriales o directores regionales de servicios públicos); la modernización de la estructura administrativa regional y provincial, racionalizándola al máximo posible e incrementando la descentralización administrativa en la nueva región (sirviendo de modelo experimental para las regiones existentes), por la vía del traspaso a los gobiernos regionales de competencias  factibles, y facilitando el acceso de los ciudadanos y usuarios a sus autoridades regionales.
- - -


En sesión del día 18 de julio de 2006, la Comisión debatió el contenido de un protocolo elaborado por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que destina mayores competencias y recursos a la nueva región de Arica y Parinacota, tal como se acordó en la sesión del día 8 de junio de 2006.


Sobre este asunto, la Subsecretaria del ramo, señora Claudia Serrano, expresó que el Ejecutivo entiende que la alianza estratégica entre la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización del Senado y el Gobierno, se ve manifestada en el protocolo de acuerdo que hoy se discute y que tiene como fin crear la mejor región posible. En este documento se expresa que de aquí a cuatro meses existirá un proyecto preliminar de desarrollo para la región de Arica y Parinacota, así como un nuevo modelo de gestión  e institucionalidad regional para la zona. 



Solicitó la constancia de que éste no es una exigencia del Senado al Ejecutivo, sino que, por el contrario, constituye una forma de trabajo grupal entre ambos Poderes del Estado, para que la nueva región cuente con recursos económicos y con una institucionalidad que permita gestionarlos de la mejor forma. En ese espíritu, recordó que la Comisión comprometió también su apoyo en las modificaciones legales que sean pertinentes para apoyar las mejoras necesarias en la creación de nuevas regiones. Afirmó que ese es el núcleo del protocolo de acuerdo que hoy se discute entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo.


El Honorable Senador señor Orpis manifestó que es un paso importante el que hoy se está dando en la creación de la nueva región de Arica y Parinacota. Sin perjuicio de lo anterior, según su opinión, falta aún una expresión relevante en el punto número 3 del documento, cual es que exista una transferencia de competencias del nivel central al nuevo Gobierno Regional, de modo que la región cuente con un sistema independiente en el manejo de los recursos y sea autosuficiente en la toma de sus decisiones.


El Honorable Senador señor Núñez señaló que, a propósito del punto 3 del borrador de protocolo, el Ejecutivo debiera asumir un compromiso con todas las regiones del país de establecer un nuevo orden institucional, pues, según su opinión, no existe razón alguna para que esto se aplique a una zona y no al resto del país. Afirmó que no es aceptable que exista un diseño institucional distinto para Arica y Parinacota en relación con el resto del país, por lo que entiende que lo que se solicita en el mencionado punto es que, a más tardar el día 30 de noviembre de 2006, se presentarán modificaciones a la Ley Orgánica Constitucional de Gobiernos Regionales, que es la que realmente fija los traspasos de competencias desde el Gobierno Central hacia los Gobiernos Regionales de todo el país, y no sólo para la nueva región que se crea.



La Subsecretaria de Desarrollo Regional compartió, en parte, la observación precedente, pues la intención es realizar la implementación de estos nuevos esquemas de gestión en todo el país, pero no dentro del plazo que concluye el día 30 de noviembre del presente año. La forma mediante la cual se está trabajando en ello es mediante un sistema de acreditación, para el efecto de que las regiones postulen a hacerse cargo de las competencias que sean capaces de abordar. Con ese fin se está elaborando una metodología, en conjunto con el Banco Interamericano de Desarrollo, que permita un análisis caso a caso de todas las regiones del país, por lo que la transferencia de competencias será un proceso gradual aplicable a aquellas regiones que califiquen dentro de este proceso de acreditación. Afirmó que lo que se hará con las nuevas regiones se funda en que son nuevas, y no tienen un pasado institucional que limite la implementación del nuevo sistema. 


El Honorable Senador señor Núñez, consultó acerca de las razones por las cuales no se considera la elección de parlamentarios en la nueva región, lo que constituiría, a su juicio, una infracción constitucional respecto de la representación parlamentaria, pues se daría el caso de regiones distintas unas de otras desde el punto de vista electoral.


Solicita que dicho punto quede formalizado también en el protocolo de acuerdo.


Por su parte, el Honorable Senador señor Flores hizo presente la necesidad de consultar al Ministerio de Defensa su opinión sobre las implicancias geopolíticas de la creación de la nueva región, cuestión que también debe incluirse, a su juicio, dentro del plan de desarrollo que anunció la Subsecretaria de Desarrollo Regional.


Afirmó, también que respecto de este plan de desarrollo, el Estado debe asumir en sus inicios una cobertura especial de la zona, pues ésta no cuenta con posibilidades ciertas de una autogestión que le asegure recursos frescos en el corto plazo.


Finalmente, el Honorable Senador señor Pérez obtuvo, como acuerdo de la Comisión, solicitar al Ejecutivo la redacción de un nuevo Protocolo de Acuerdo.

- - -


En sesión del día 16 de agosto de 2006, el Ministro del Interior, señor Belisario Velasco, se refirió a los criterios que animan al Gobierno en materia de creación de regiones.


Señaló que, según se le informó, el proyecto que crea la región de Arica y Parinacota estaba sujeto a la firma de un protocolo con las observaciones que se hicieron en su momento por los señores Senadores, a efectos de que luego de ese trámite fuera considerado por la Sala para su aprobación en general. El referido protocolo ya ha sido elaborado y se encuentra en poder de los señores Senadores integrantes de esta Comisión para su estudio.


El Honorable Senador señor Orpis expresó que en la secuencia de este protocolo, la Subsecretaría de Desarrollo Regional envió un proyecto del mismo a esta Comisión, el cual fue discutido en su momento formulándose a su respecto diversas observaciones. Agregó que en el punto 3 debe quedar absolutamente claro que existirá un traspaso real de competencias desde el Gobierno Central hacia la nueva región, lo cual constituye la esencia del proyecto que crea la nueva región. Solicitó, finalmente, hacer constar en el informe que al abordar esta materia con la señora Presidenta de la República, se concordó en la necesidad de intensificar el traspaso de competencia desde el nivel central al nivel regional, con el fin de fortalecer la regionalización.


Por su parte, la Subsecretaria de Desarrollo Regional, señora Claudia Serrano, dijo compartir la solicitud del señor Senador, por lo que, tal vez, lo que hay en el documento es un problema de interpretación, pues el punto 3 afirma expresamente que el Ministerio del Interior se compromete a entregar a la Comisión, a más tardar el día 30 de noviembre de 2006, el diseño de un sistema institucional para la nueva región de Arica y Parinacota, que introduzca modificaciones en lo que dice relación con la naturaleza, funciones y acciones de los organismos regionales y provinciales y que “transfiera competencias del nivel central o de los servicios públicos al nuevo gobierno regional”. Observó que la Subsecretaría está trabajando en un nuevo diseño de la institucionalidad regional que le entregue mayor autonomía, tanto decisional como económica, a la nueva región de Arica y Parinacota, por lo que estima que la prevención del Honorable Senador señor Orpis está resuelta en el documento que contiene el protocolo de acuerdo.


El Honorable Senador señor Núñez se manifestó de acuerdo con la interpretación sugerida por la señora Subsecretaria, en el entendido de que el punto 3 del protocolo hace referencia expresa a la transferencia de competencias desde el Gobierno Central hacia la nueva región. Señaló que para él es más relevante lo dispuesto en el punto 5 del protocolo, que prescribe que sobre la base de las adecuaciones legales y constitucionales que sean sugeridas por el Ministerio del Interior, la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización del Senado determinará el conjunto de las reformas legales y constitucionales necesarias para posibilitar la puesta en marcha del nuevo diseño institucional de traspaso de competencias a que se refiere el señalado punto 3, comprometiendo su apoyo para dichas modificaciones. En su opinión, no debe haber discriminaciones con el resto de las regiones del país, por lo que no puede ser más descentralizada Arica y Parinacota que la región de Atacama, por señalar un ejemplo.

- - -


Se transcribe a continuación, el texto del protocolo considerado por la Comisión:

“PROTOCOLO DE ACUERDO

PARA LA TRAMITACIÓN LEGISLATIVA DEL PROYECTO QUE CREA LA NUEVA REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA


En el marco del proceso de tramitación legislativa del proyecto de ley que crea la nueva Región de Arica y Parinacota, se ha convenido entre el Ministerio del Interior, representado por la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo sra. Claudia Serrano Madrid, y los Honorables Senadores integrantes de la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización del Senado, señores Víctor Pérez V. (Presidente), Carlos Bianchi Ch, Ricardo Núñez M., Jaime Orpis B. y Hosain Sabag C., más el Senador de la 1ª Circunscripción don Fernando Flores L., la suscripción de un Protocolo de Acuerdo que dé cuenta del compromiso de ambas partes para el pronto despacho y aprobación del referido proyecto de ley.


Este Protocolo se sustenta sobre las siguientes bases fundamentales de acuerdo:


1.- Las partes declaran que el proyecto de ley de creación de la nueva Región se inserta en el proceso de profundización y fortalecimiento de la institucionalidad regional y de descentralización, entendido como un desafío de país, tendiente a integrar con igualdad de oportunidades a todos los chilenos y a todos sus territorios; permitiéndoles participar de las decisiones nacionales y con el suficiente nivel de autonomía para asumir sus propias determinaciones en el ámbito regional, contando con los adecuados instrumentos legales, administrativos y financieros.


2.- En tal contexto, los Senadores de la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización han dado su aprobación en general a este proyecto de ley, para que sea remitido con el mismo objeto a la consideración de la Sala del Senado, y poder avanzar en su tramitación y despacho definitivo.


3.- Para estos efectos, el Ministerio del Interior se compromete a entregar a la Comisión, a más tardar al 30 de noviembre de 2006, el diseño de un sistema institucional para la nueva región de Arica y Parinacota que innove en cuanto a la naturaleza, función y accionar de los organismos regionales y provinciales y que transfiera competencias del nivel central y/o de los servicios públicos al nuevo gobierno regional.


4.- Asimismo, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo elaborará una propuesta inicial de un “Plan Estratégico Regional” que, mediando entre una Estrategia de Desarrollo Regional y un Plan Maestro de Inversiones, permita la puesta en marcha de la gestión del nuevo Gobierno Regional de Arica y Parinacota, y de las entidades regionales.


5.- Sobre la base de las adecuaciones tanto legales y constitucionales sugeridas por el Ministerio del Interior, la Comisión determinará el conjunto de reformas legales y constitucionales necesarias para posibilitar la implementación inmediata del nuevo diseño institucional regional referido en el punto 3, y comprometerá el apoyo para su debida tramitación.”.

(Firman este protocolo los Honorables Senadores señores Carlos Bianchi, Fernando Flores, Jaime Orpis, Ricardo Núñez, Víctor Pérez y Hosain Sabag y la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, señora Claudia Serrano).

- - -

ACUERDO


Con el mérito de la suscripción del protocolo transcrito, la unanimidad de los miembros de esta Comisión, Honorables Senadores señores Bianchi, Núñez, Orpis, Pérez y Sabag, acordó enviar a la Sala para su consideración en general el proyecto de ley en informe, cuyo acuerdo aprobatorio, a su vez, consta en un párrafo precedente de este informe, adoptado por los Honorables Senadores señores Flores, Orpis y Pérez el día 8 de junio pasado, en la ciudad de Arica.


El texto del proyecto despachado por la Honorable Cámara de Diputados y aprobado en general por esta Comisión es del siguiente tenor:


PROYECTO DE LEY

“Artículo 1º.- Créase la XV Región de Arica y Parinacota, capital Arica, que comprende las actuales provincias de Arica y de Parinacota, de la Región de Tarapacá. Los límites de las provincias mencionadas se encuentran establecidos en el artículo 1º del decreto con fuerza de ley Nº 2-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior.


Artículo 2º.- Créase en la I Región de Tarapacá la provincia del Tamarugal, capital Pozo Almonte, que comprende las comunas de Pozo Almonte, Pica, Huara, Camiña y Colchane, de la actual provincia de Iquique, la cual queda a su vez conformada por las comunas de Iquique y Alto Hospicio.


Artículo 3°.- Agrégase el siguiente número 15 en el artículo 1° de la ley N° 19.379:


“15) Planta del Servicio Administrativo del Gobierno Regional de la Región de Arica y Parinacota:

	Planta/Cargo


	Grado
	Nº Cargos
	Total

	DIRECTIVOS – CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA



	Jefes de División
	4
	3
	

	
	
	
	3



	DIRECTIVOS – CARGOS DE CARRERA REGIDOS POR EL ARTÍCULO 8º DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº 29, DE 2004, DEL MINISTERIO DE HACIENDA



	Jefe de Departamento
	5
	1
	

	Jefe de Departamento
	6
	2
	

	Jefe de Departamento
	7
	2
	

	Jefe de Departamento
	8
	2
	

	
	
	
	7

	
	
	
	

	DIRECTIVOS – CARGOS DE CARRERA



	Directivos
	9
	1
	

	
	
	
	1



	PROFESIONALES


	
	
	

	Profesionales
	4
	1
	

	Profesionales
	5
	2
	

	Profesionales
	6
	2
	

	Profesionales
	7
	2
	

	Profesionales
	8
	3
	

	Profesionales
	9
	3
	

	Profesionales
	10
	2
	

	Profesionales
	11
	2
	

	Profesionales
	12
	2
	

	Profesionales
	13
	1
	

	
	
	
	20

	
	
	
	

	TÉCNICOS


	
	
	

	Técnicos
	10
	1
	

	Técnicos
	13
	1
	

	
	
	
	2

	
	
	
	

	ADMINISTRATIVOS


	
	
	

	Administrativos
	12
	1
	

	Administrativos
	14
	1
	

	Administrativos
	15
	1
	

	Administrativos
	16
	1
	

	Administrativos
	18
	1
	

	Administrativos
	20
	1
	

	
	
	
	6

	
	
	
	

	AUXILIARES


	
	
	

	Auxiliares
	19
	1
	

	Auxiliares
	21
	1
	

	Auxiliares
	22
	1
	

	Auxiliares
	23
	1
	

	Auxiliares
	24
	1
	

	Auxiliares
	26
	1
	

	
	
	
	6

	TOTAL
	
	
	45.”.



Artículo 4º.- Créanse en la planta del Servicio de Gobierno Interior, establecida en el artículo 1° del decreto con fuerza de ley N° 60-18.834, de 1990, del Ministerio del Interior, los siguientes cargos: 

	Planta/Cargo


	Grado
	Nº Cargos
	Total

	AUTORIDADES DE GOBIERNO


	
	
	

	Intendente
	1A
	1
	

	Gobernador
	3
	1
	

	
	
	
	2

	
	
	
	

	DIRECTIVOS – CARGOS DE CARRERA REGIDOS POR EL ARTÍCULO 8º DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº 29, DE 2004, DEL MINISTERIO DE HACIENDA



	Jefe de Departamento
	6
	1
	

	Jefe de Departamento
	8
	2
	

	Jefe de Departamento
	9
	2
	

	Jefe de Departamento
	10
	1
	

	
	
	
	6

	
	
	
	

	PROFESIONALES


	
	
	

	Profesionales
	10
	2
	

	Profesionales
	12
	3
	

	
	
	
	5

	
	
	
	

	TÉCNICOS


	
	
	

	Técnicos
	14
	1
	

	Técnicos
	15
	2
	

	
	
	
	3

	
	
	
	

	ADMINISTRATIVOS


	
	
	

	Administrativos
	15
	1
	

	Administrativos
	16
	2
	

	Administrativos
	17
	1
	

	
	
	
	4

	
	
	
	

	AUXILIARES


	
	
	

	Auxiliares
	20
	1
	

	Auxiliares
	22
	2
	

	
	
	
	3

	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	23.”.



Artículo 5º.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 72 de la ley Nº 19.640, Orgánica Constitucional del Ministerio Público:


a) Créanse en la planta de personal diecinueve cargos, que incrementarán el correspondiente número que para cada uno de ellos establece esta norma: Fiscal Regional, un cargo; Director Ejecutivo Regional, un cargo; Jefe de Unidad, 1 cargo; Profesionales, 6 cargos; Técnicos, 3 cargos; Administrativos, 5 cargos, y Auxiliares, 2 cargos, y


b) Sustitúyense la expresión “VI-IX”, a continuación del numeral “860”, por la expresión “VI-XI”.


Artículo 6º.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código Orgánico de Tribunales:


1) En su artículo 16:


a) Suprímese en el acápite correspondiente a la “Primera Región de Tarapacá” el párrafo comprendido entre la primera expresión “Arica” y la de “Camarones”.


b) Antes del acápite correspondiente a la “Región Metropolitana de Santiago”, incorpórase el siguiente:


“Decimoquinta Región de Arica y Parinacota:


Arica, con cinco jueces, con competencia sobre las comunas de General Lagos, Putre, Arica y Camarones,”.


2) En su artículo 21:


a) Suprímese en el acápite correspondiente a la “Primera Región de Tarapacá” el párrafo comprendido entre la primera expresión “Arica” y la de “Camarones”.


b) Antes del acápite correspondiente a la “Región Metropolitana de Santiago”, incorpórase el siguiente:


“Decimoquinta Región de Arica y Parinacota:


Arica, con seis jueces, con competencia sobre las comunas de General Lagos, Putre, Arica y Camarones,”.


3) En su artículo 28, suprímese el párrafo que se inicia con la expresión “Cuatro” y termina con la palabra “Parinacota”.

4) Incorpórase un artículo 39 ter del tenor siguiente:


“Artículo 39 ter.- En la Decimoquinta Región, de Arica y Parinacota, existirán los siguientes juzgados de letras:


Cuatro juzgados con asiento en la comuna de Arica, con competencia sobre las comunas de las provincias de Arica y Parinacota.”.


5) En su artículo 55:


a) Reemplázase en su literal a) la frase “las provincias de Arica y Parinacota, de la Primera Región de Tarapacá” por “ la Decimoquinta Región de Arica y Parinacota”.


b) Suprímese en su literal b) la expresión “la provincia de Iquique, de”.


Artículo 7º.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 4° de la ley N° 19.968, que crea los Juzgados de Familia:


1) Suprímese en su literal a) el párrafo comprendido entre las expresiones “Arica”, la primera vez que aparece en el texto, y “Parinacota.”.


2) Incorpórase, a continuación del acápite correspondiente a la “Región Metropolitana de Santiago”, el siguiente:


“ñ) Decimoquinta Región de Arica y Parinacota:


Arica, con cinco jueces, con competencia sobre las comunas de las provincias de Arica y Parinacota.”.


Artículo 8°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 20.022, que crea Juzgados Laborales y de Cobranza Laboral y Previsional en las comunas que indica:


1) En su artículo 1°:


a) Suprímese en su literal a) el párrafo comprendido entre las expresiones “Arica”, la primera vez que aparece en el texto, y la letra “e”.


b) Incorpórase a continuación del acápite correspondiente a la “Región Metropolitana de Santiago”, el siguiente, pasando el punto final (.) del referido acápite a ser punto y coma (;):


“n) Décima Quinta Región de Arica y Parinacota:


Arica, con un juez, con competencia sobre las comunas de las provincias de Arica y Parinacota.”.


2) En su artículo 13:


a) Suprímese en su numeral 2) el párrafo comprendido entre las expresiones “Tres”, la primera vez que aparece en el texto, y “Parinacota, y”.


b) Incorpórase un numeral 7 ter del siguiente tenor:


“7 ter) Reemplázase el artículo 39 ter de la siguiente forma:

“Artículo 39 ter.- En la Decimoquinta Región, de Arica y Parinacota, existirán los siguientes juzgados de letras:


A.- JUZGADOS CIVILES:


Tres juzgados con asiento en la comuna de Arica, con competencia sobre las comunas de las provincias de Arica y Parinacota.“.


3) Introdúcense, en su artículo 14, las siguientes modificaciones en su numeral 2), en lo referido al artículo 415 del Código del Trabajo:


a) Suprímese en su literal a) el párrafo comprendido entre las expresiones “Arica”, la primera vez que aparece en el texto, y la letra “e”.


b) Incorpórase, a continuación del acápite correspondiente a la “Región Metropolitana de Santiago”, el siguiente, pasando el punto final (.) del referido acápite a ser punto y coma (;):


“n) Décima Quinta Región, de Arica y Parinacota:


Arica, con un juez, con competencia sobre las comunas de las provincias de Arica y Parinacota.”.


Artículo 9°.- Reemplázase, en el artículo 12 de la ley Nº 18.846, la expresión "en un treinta por ciento en favor de las demás municipalidades de la provincia de Iquique, por iguales partes;”, por la frase "en un treinta por ciento en favor de las municipalidades de la provincia del Tamarugal, por iguales partes;”.


Artículo 10.- Sustitúyese en el artículo 6º de la ley Nº 19.669, la expresión “I Región de Tarapacá”, por “XV Región de Arica y Parinacota”, debiendo procederse a la respectiva modificación de los estatutos de la corporación de derecho privado creada conforme a lo señalado en la mencionada disposición.


Artículo 11.- Las normas legales, reglamentarias y demás disposiciones que aludan, conjuntamente, a las provincias de Arica y Parinacota se entenderán referidas a la Región de Arica y Parinacota. Las que actualmente se refieren a la Región de Tarapacá o a la I Región deberán entenderse referidas a ambas regiones.


Artículo 12.- El mayor gasto fiscal que demande la aplicación de esta ley durante el año de su publicación en el Diario Oficial se financiará con reasignaciones internas en los presupuestos de los ministerios, servicios y organismos respectivos.


Artículo 13.- Autorízase al Gobierno Regional de Tarapacá para transferir en dominio, a título gratuito, al Gobierno Regional de Arica y Parinacota los bienes inmuebles de su propiedad situados en el territorio de la nueva región.


El traspaso de los créditos y obligaciones contraídos por el Gobierno Regional de Tarapacá, con anterioridad a la vigencia de la presente ley, que correspondan o incidan en el territorio de la Región de Arica y Parinacota, se efectuará en el plazo de 30 días contado desde la fecha de vigencia de esta ley.


El Conservador de Bienes Raíces procederá a inscribir los inmuebles que se transfieran a nombre del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, en virtud de requerimiento escrito del Intendente de esa región. La transferencia de bienes indicada estará exenta de impuesto y de los derechos que procedan por tales inscripciones.


Artículo 14.- La presente ley entrará en vigencia el primer día hábil del mes de enero del año siguiente al de su publicación, fecha a contar de la cual se nombrará al Intendente de la Región de Arica y Parinacota y al Gobernador de la provincia del Tamarugal.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS


Artículo primero.- El Consejo Regional de la Región de Arica y Parinacota se constituirá el día de entrada en vigencia de la presente ley, integrándose con los actuales consejeros elegidos en representación de las provincias de Arica y Parinacota, quienes permanecerán en sus cargos por el tiempo que reste para completar el respectivo período, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 30 de la ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional.


Artículo segundo.- La Ley de Presupuestos correspondiente al primer año de vigencia de la presente ley, considerará el primer presupuesto del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, tanto en lo relativo a gastos de funcionamiento como a inversión regional.


La distribución del 90% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional del año señalado, se efectuará considerando el mismo número de regiones existente en el año precedente y el monto que resulte para la Región de Tarapacá se distribuirá entre la nueva Región de Arica y Parinacota y la Región de Tarapacá ya modificada, considerando las dos variables establecidas en el artículo 75 de la ley N° 19.175.


No obstante lo señalado en la última oración del inciso final de dicho artículo 75, el segundo año de vigencia de esta ley se actualizarán los coeficientes de distribución del Fondo Nacional de Desarrollo Regional y se dispondrán en la Ley de Presupuestos correspondiente las provisiones de recursos necesarias para compensar a aquellas regiones que, en la distribución del 90% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, les pudiera corresponder un monto inferior al obtenido el año 2006, compensación que no se aplicará respecto de las eventuales diferencias que afecten a la Región de Tarapacá.


Artículo tercero.- Entre la fecha de publicación de esta ley y la de su vigencia, el Gobierno Regional de Tarapacá deberá disponer las acciones necesarias para establecer los derechos y obligaciones que corresponderán al Gobierno Regional de Arica y Parinacota y para asegurar su adecuado funcionamiento. Con tal objeto, reunirá antecedentes sobre proyectos de inversión y estudios pendientes de financiamiento o en ejecución; contratos y convenios existentes que afecten el territorio de la Región de Arica y Parinacota; como asimismo en relación a los bienes muebles e inmuebles a que se refieren las letras f) y h) del artículo 70 de la ley Nº 19.175; al presupuesto del Gobierno Regional a que alude la disposición precedente, comprendiendo además toda información que afecte el territorio de la nueva región. Los antecedentes deberán ser entregados al Gobierno Regional de Arica y Parinacota dentro de los primeros diez días de vigencia de esta ley.


Artículo cuarto.- Otórganse las siguientes facultades al Presidente de la República:


1.- Para que en el plazo de seis meses, contado desde la publicación de la presente ley, mediante decretos con fuerza de ley, expedidos por intermedio del Ministerio de Hacienda y suscritos además por el ministro del ramo, modifique las plantas de personal de ministerios, servicios y organismos públicos, con el fin de dotar a las Regiones de Arica y Parinacota, y de Tarapacá y a la provincia del Tamarugal, del personal necesario para el funcionamiento de aquéllos en el nivel regional y provincial, según corresponda. En el ejercicio de esta facultad, el Presidente de la República podrá crear empleos en las plantas y escalafones de personal de directivos correspondientes, fijar sus grados de ubicación, determinar requisitos para el ingreso y promoción; transformar cargos existentes, nominar determinados empleos y realizar todas las adecuaciones que sean necesarias.


2.- Para que en el plazo de seis meses, contado desde la fecha de publicación de la presente ley, a través de uno o más decretos con fuerza de ley, expedidos por intermedio del Ministerio de Hacienda, y suscritos además por el Ministro del Interior, traspase al Servicio Administrativo del Gobierno Regional de la Región de Arica y Parinacota, sin alterar la calidad jurídica de la designación y sin solución de continuidad, a siete funcionarios de la planta del Servicio Administrativo del Gobierno Regional de la Región de Tarapacá. Del mismo modo, traspasará los recursos presupuestarios que se liberen por este hecho.


Los cargos que quedaren vacantes se suprimirán de pleno derecho en la planta de personal del Servicio Administrativo del Gobierno Regional de la Región de Tarapacá. Del mismo modo, la dotación máxima de éste disminuirá en el número de cargos traspasados.


Los traspasos de personal que se dispongan de conformidad con esta norma, no serán considerados como causal de término de servicios, supresión de cargos, cese de funciones o término de la relación laboral.


La aplicación de esta norma no significará disminución de remuneraciones ni modificaciones de los derechos estatutarios y previsionales de los funcionarios traspasados. Cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser pagada por planilla suplementaria, la que se absorberá por los futuros mejoramientos de remuneraciones que correspondan a los funcionarios, excepto los derivados de reajustes generales que se otorguen a los trabajadores del sector público. Dicha planilla mantendrá la misma imponibilidad que aquélla de las remuneraciones que compensa.

Artículo quinto.- El Presidente de la República, durante el primer año de vigencia de la presente ley, podrá designar en comisión de servicio en el Gobierno Regional de Arica y Parinacota a cualquier funcionario público de la Administración Central o descentralizada, por un plazo máximo de un año, con el objeto de apoyar la instalación y gestión del mismo.


Artículo sexto.- Mientras no se establezcan en la Región de Arica y Parinacota las respectivas secretarías regionales ministeriales, las direcciones regionales de los servicios públicos centralizados y las direcciones de los servicios territorialmente descentralizados, que correspondan, los órganos de la Administración de la Región de Tarapacá continuarán cumpliendo las respectivas funciones y ejercerán sus atribuciones en el territorio de ambas regiones.


Los secretarios regionales ministeriales, mientras ejerzan su competencia en la forma señalada en el inciso precedente, serán colaboradores directos de ambos intendentes, entendiéndose igualmente subordinados a los mismos, en relación a lo propio del territorio de cada región, para efecto de lo dispuesto en el artículo 62 de la ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, correspondiéndoles integrar, asimismo, los respectivos gabinetes regionales. En todo caso, en el evento de quedar vacante el cargo mencionado precedentemente, la terna para su provisión será elaborada por el Intendente de la Región de Tarapacá.


A su vez, los directores regionales quedarán subordinados al respectivo intendente a través del correspondiente secretario regional ministerial, para efecto de la ejecución de las políticas, planes y programas de desarrollo regional aprobados y financiados por el Gobierno Regional de que se trate.


En el caso de que, a la fecha de vigencia de esta ley, existan secretarías regionales ministeriales o direcciones regionales de servicios públicos con sede en la provincia de Arica, las normas previstas en los incisos precedentes serán aplicables a la Región de Tarapacá.


Artículo séptimo.- A contar de la fecha de publicación de esta ley, corresponderá al Ministro del Interior, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, coordinar la acción de los ministerios y servicios públicos para instalar las secretarías regionales ministeriales y direcciones regionales que sean necesarias en las Regiones de Arica y Parinacota, y de Tarapacá. Asimismo, prestará asesoría y coordinará la acción del Gobierno Regional de Tarapacá para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero transitorio de la presente ley.


Artículo octavo.- Para los efectos del primer pago a los funcionarios del Gobierno Regional de Arica y Parinacota de los incrementos por desempeño institucional y colectivo, a que se refieren las letras b) y c) del artículo 3º de la ley Nº 19.553, dentro de los primeros noventa días de vigencia de la presente ley se fijarán los objetivos de gestión señalados en el artículo 6º y se suscribirá el convenio de desempeño a que alude el artículo 7º de dicha ley, procediendo tal pago a contar del primero de enero del segundo año de vigencia de esta ley.


Artículo noveno.- El Intendente de la Región de Arica y Parinacota procederá a designar en la planta del Servicio Administrativo del Gobierno Regional, a que se refiere el artículo 3º, a contar de la fecha de vigencia de esta ley, en calidad de titulares, a quienes desempeñarán los empleos de jefes de división, y en carácter de suplentes a las personas que ocuparán los cargos de carrera que sean necesarios para efectos de constituir el comité de selección a que se refiere el artículo 21 de la ley Nº 18.834, y de asegurar el debido y oportuno cumplimiento de las funciones propias del Gobierno Regional en la región antes mencionada.


Artículo décimo.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 14, se podrá llamar a concurso para la provisión de los empleos del Servicio de Gobierno Interior a que se refiere el artículo 4º, a contar de la fecha de publicación de la presente ley.  No obstante, los nombramientos se realizarán a partir de la oportunidad señalada en el referido artículo 14.”.
- - -


Acordado en sesiones celebradas los días 9 de mayo de 2006, con asistencia de los Honorables Senadores señores Victor Pérez Varela (Presidente), Carlos Bianchi Chelech, Ricardo Núñez Muñoz, Jaime Orpis Bouchon (señor Hernán Larraín Fernández) y Hosain Sabag Castillo; 16 de mayo de 2006, con asistencia de los Honorables Senadores señores Víctor Pérez Varela (Presidente), Carlos Bianchi Chelech, Hernán Larraín Fernández, Ricardo Núñez Muñoz, Jaime Orpis Bouchon (señor Hernán Larraín Fernández), Hosain Sabag Castillo; 8 de junio de 2006, con asistencia de los Honorables Senadores señores Víctor Pérez Varela (Presidente), Fernando Flores Labra (señor Hosain Sabag Castillo) y Jaime Orpis Bouchon (señor Hernán Larraín Fernández); 5 de julio de 2006, con asistencia de los Honorables Senadores señores Víctor Pérez Varela (Presidente), Carlos Bianchi Chelech y Jaime Orpis Bouchon (señor Hernán Larraín Fernández); 18 de julio de 2006, con asistencia de los Honorables Senadores señores Víctor Pérez Varela (Presidente), Carlos Bianchi Chelech y Ricardo Núñez Muñoz, y 16 de agosto, con asistencia de los Honorables Senadores señores Víctor Pérez Varela (Presidente), Carlos Bianchi Chelech, Ricardo Núñez Muñoz, Jaime Orpis Bouchon (Hernán Larraín Fernández) y Hosain Sabag Castillo.


Sala de la Comisión, a 23 de agosto de 2006.

(Fdo.):MARIO TAPIA GUERRERO,
Secretario de la Comisión.
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MOCIÓN DEL HONORABLE SENADOR BIANCHI, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL, PARA INCORPORAR LA FIGURA DEL ABUSO DE LA CREDULIDAD POPULAR

(4459-07)

Honorable Senado:

INTRODUCCION

Como hemos apreciado en  los últimos tiempos, se han multiplicado en nuestro país diversas prácticas, que apelando al sentimiento religioso de la gente, y explotando su fe, a través del despliegue de una fraudulenta actividad,  promueven la participación en asociaciones místicas de naturaleza irregular. Atrayendo adeptos con supuestos medicamentos o falsas intervenciones quirúrgicas, estas verdaderas sectas religiosas, utilizan incluso a los medios de comunicación para promocionar sus productos y curas milagrosas. Las inseguridades, la impotencia ante enfermedades y crisis personales de diversa índole,  han hecho recurrir a un numero de personas que no es menor, ante tales estructuras, que aprovechándose del estado de necesidad, pretenden llenar esos vacíos.   
Nos reconocemos un Estado laico, que respeta todos los credos y confesiones religiosas. Sin perjuicio de ello, no podemos tolerar  la radicación de instituciones manejadas por inescrupulosos, que amparándose en una pseudo organización, lucran abusando de la ingenuidad, estimándose sus ganancias en millones de pesos. 
El surgimiento de estas instituciones atentan directamente en contra de nuestra históricamente arraigada y diversa cultura religiosa, que es fuente de rica vida espiritual para las personas de nuestro país, que encuentra expresión en diversas organizaciones religiosas que se ven afectadas muchas veces en su propia credibilidad por el descrédito que para la fe significan estas inescrupulosas asociaciones que sólo buscan el lucro a costa de la defraudación económica de muchas personas 

Lamentablemente, en nuestro país, se han propagado diversas asociaciones  de este género. Lo reprochable de  las mismas, insistimos, no dice relación con la libertad de conciencia, ni de culto, sino con el  hecho de manipular a sus adeptos con  formas de condicionamiento mental, que en un principio, de apariencia inofensiva, terminan conduciendo a sus seguidores hacia verdaderos trastornos emocionales y principalmente su ruina económica, ya que sus engaños tienen como fundamental finalidad inducirlos a la adquisición de supuestos productos milagrosos,  amuletos con poderes especiales o asistencia a ceremonias de curación, tras las  cuales deben efectuar suntuosos donativos.

Es evidente que nos encontramos ante una deficiencia normativa, que ha negado a numerosas personas la posibilidad de hacer justicia por los abusos a los que han sido sometidas, lo que genera la necesidad de una modificación cada vez más urgente al código penal, introduciendo artículos que consagren como un delito especial el abuso de la credulidad popular, ya existente en la legislación comparada, V.gr. la italiana,  que lo consagra entre las “contravenciones al orden público y la tranquilidad pública”.- 

Este delito,  generalmente afecta a personas de escasos recursos y  educación, las cuales, como señalábamos anteriormente, en su consternación ante  las contrariedades cotidianas, recurren ante estas instituciones o personas de baja moral que vilmente las  despojan de sus pocos ingresos, con falsas promesas de salud, fortuna, etc. 

Los elementos que es posible detectar en este tipo penal son:

          1) manipulación psicológica; 

          2) timo; 

          3) ocultar bajo  fachada de religión, o de medicina alternativa,  prácticas inmorales e  ilegales; 

          4) ánimo de lucro 
Siguiendo el criterio italiano, nos parece adecuado incorporar las disposiciones en el título VI del Libro II de nuestro Código Penal,  “De los Crímenes y Simples Delitos  contra el Orden y la Seguridad Públicos, cometidos por particulares”, consagrándolo como un figura calificada de asociación ilícita. 

Un país en vías de desarrollo si bien  no puede  limitar la libertad de  autodeterminación y conciencia, debe proteger al segmento más sugestionable del la sociedad de los abusos económicos a los que nos hemos referido. 

Por las razones expuestas, venimos en presentar el siguiente proyecto de ley:

Articulo Único: Agréguense a continuación del articulo 293 del Código Penal el siguiente  artículo:

Art. 293 (bis): Cuando la asociación descrita en el artículo 292,  tenga por objeto  lucrar abusando de la credulidad popular,  explotando el sentimiento religioso de la gente, o la ignorancia,  será sancionado:

1° Con presidio menor en su grado medio a máximo y multa de 20 a 30 UTM, a las que se promuevan o difundan a través de INTERNET, de medios radiales o televisivos,  medios escritos, o cualquier  otro medio de comunicación. 
2° Con presidio menor  en sus grados mínimo a medio y multa de 15 a 20 UTM en cualquier otro caso. 

(Fdo.):CARLOS BIANCHI CHELECH,
SENADOR.
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MOCIÓN DE LOS HONORABLES SENADORES LONGUEIRA, FREI (DON EDUARDO), GÓMEZ, OMINAMI Y PROKURICA, CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY SOBRE CONSTRUCCIÓN DE UN MONUMENTO EN MEMORIA DE DON ANDRÓNICO LUKSIC ABAROA

(4460-04)

Honorable Senado:

Antecedentes Proyecto

Andrónico Luksic nació en 1926 en Antofagasta, hijo de Policarpo Luksic, que había emigrado a Chile en 1910 de la isla de Brac en Croacia, que entonces formaba  parte del imperio Austro-Húngaro.  Policarpo llegó a Chile a la edad de diecisiete años,  se instaló en Antofagasta donde se  casó con  Elena Abaroa,  de una familia local muy conocida.  La relación cercana de Andrónico con sus padres y su afinidad a sus raíces en Brac, ha sido influencias importante a través de su vida.

Después de estudiar leyes en Santiago, Andrónico se fue  en 1948  a estudiar en la Universidad de La Sorbonne en  París.  El tema de su tesis era el Neo-Liberalismo económico, la doctrina del libre cambio que estaba en voga en Europa en aquel momento.  En París él estudió, viajó y trabajó en Money Exchange, donde formó su primer capital, destinándolo a comprar el 10 por ciento  de una mina en la agencia de Ford en Antofagasta.  La guerra fría en Europa se había intensificado y su decisión de volver en aquel momento fue muy oportuna. En una visita a Croacia, evitó el servicio militar en Yugoslavia presentando su pasaporte chileno.

Al  volver a Antofagasta, su primer trabajo fue en una oficina de abogados. A los 25 años decidió dedicarse a los  negocios. Mientras  trabajaba en la agencia Ford, aprovechó la oportunidad de comprar a un francés el 25 por ciento de los derechos, que este tenía  en una mina de cobre. Así fue adquiriendo su primera mina hasta alcanzar el 100% de ella.

   Así comenzó su pasión por  la geología y la  minería.  Después de dos años, en 1954, él vendió por casualidad – anécdota que a él le agradaba recordar- la mina a una compañía japonesa en US$ 500,000, una  cantidad enorme en ese entonces.

  Una combinación de audacia ,trabajo duro y de la suerte, a la cual él le  atribuía parte importante de sus buenos resultados , había traído a Andrónico Luksic su primer éxito en el mundo de los  negocios; proporcionándole el capital necesario para ampliarse y animarse a  desarrollar su interés por la minería en  la región.

   Decidió consolidar éstos interés y fundó el grupo Luksic.  El grupo continuó desarrollando su interés por la minería y en 1960 se empezó a diversificar en otras industrias tales como pesca, explotación del carbón, proceso del metal,  electricidad, fabricación de alimentos y silvicultura.  Durante este período, el grupo alcanzó el control de muchas compañías incluyendo Lota Schwager y  Madeco.

En los inicios de la década de los 70 comenzó la internacionalización del grupo fuera de Chile.  Las oportunidades en otros países en América Latina fueron evaluadas, pero  Argentina fue elegida como el lugar principal para la inversión.  De acuerdo con la experiencia ganada en Antofagasta, el grupo adquirió la distribuidora de Ford en la región de Salta así como la distribución de los tractores de Ford en Tucumán y Rosario.  La cervecería de Salta fue adquirida también como varios activos agrícolas en esa provincia.  Más adelante, los ejecutivos del grupo de Luksic viajaron a Brasil para abrir una agencia  Ford y una mina  de hierro y a Colombia para establecer a una compañía de empaquetado.

A mediados de esa década  el grupo de Luksic reactivó las inversiones chilenas. Fue así como el  año 80 el grupo adquirió el control del  Ferrocarril Antofagasta- Bolivia , que había sido construido  en Londres en 1888.  El efectivo generado permitió que el grupo invirtiera en los sectores de la explotación minera , financieros e industriales en Chile.  Usando  Antofagasta como   el vehículo, el grupo aumentó sus intereses en una serie de adquisiciones y de extensiones.  En 1996, Antofagasta decidió consolidar todas sus actividades bancarias  e intereses industriales en Quiñenco para centrarse sólo en la  minería y el transporte.

Además de la mina de Michilla, que es  de 1983 y produce actualmente 50.000 toneladas de los cátodos de cobre por año,  hay dos proyectos de mineria importantes Los Pelambres (el 60%) y EL Tesoro (el 61%) :

Los Pelambres, un depósito de cobre de pórfido con reservas  sobre 1.4 mil millones de toneladas de cobre de 70% con un plan de la mina de treinta años, que fue comprado originalmente de Richfield atlántico (ARCO) en 1986 por US$6.2 millones y en 2002, produciendo 325.000 toneladas de cobre pagadero con costes del efectivo de 35 centavos inferiores por libra y un beneficio de funcionamiento de US$165.9 millones y  Tesoro que es un productor del cátodo del bajo costo que usa un estándar montón-lixivian proceso de SX-EW con las reservas totales de 178 millones de tonos de 0.81 por ciento de cobre y una vida proyectada de la mina de 21 años y producida 85.000 toneladas de cobre pagadero en 2002 con costes del efectivo de 40.8 centavos por libra y un beneficio de funcionamiento de US$36.4 millones.

El desarrollo acertado de Los Pelambres y EL Tesoro en un coste total de US$ 1.7 mil millones ha propulsado Antofagasta en la liga principal de los productores de cobre  con la producción total del grupo de 460.700 toneladas de cobre pagadero en 2002 con los costes medios cargados del efectivo de 39 centavos inferiores por libra, poniéndola en la cuartila del costo más bajo por todo el mundo.

En 2003, Antofagasta, que es un componente importante del índice BRITÁNICO  de las compañías de la tapa 350, tenía una capitalización de mercado de US$ 1.9 mil millones comparados a US$3 millón del año 80.

Andrónico Luksic tenía una visión única y una gran capacidad de dar vuelta  la visión en realidad.  Esto  ha sido demostrada por el crecimiento fenomenal de los intereses Antofagasta.  Las inversiones de Quiñenco en Chile, bancos, cervecerías, hoteles, telecomunicaciones, también son testimonio del  éxito del grupo de Luksic.

Debido al aporte hecho por Andrónico Luksic al país y muy especialmente a la Ciudad de Antofagasta, lo  convierte en uno de los emprendedores mas notables que hayan pasado por nuestro país. Por toda la riqueza y el empleo que generó en su dilatada vida empresarial, su ejemplo de vida familiar y austeridad, a pesar de su elevado patrimonio, lo convierten en un ejemplo de empresario que supo inculcar en sus hijos y ejecutivos el valor del emprendimiento. Por estos argumentos y muchos otros mas que sería demasiado  largo detallar, lo hacen merecedor de un monumento en su querida ciudad de Antofagasta , por ello es que vengo en proponer el siguiente Proyecto de Ley.

Proyecto de Ley

Artículo 1: Autorizase erigir un monumento en la Comuna de Antofagasta, en memoria de Don Andrónico Luksic Abaroa.

Artículo 2: Las obras se financiarán mediante erogaciones, obtenidas de donaciones y otros aportes privados.

Artículo 3: Créase, en la Región de Antofagasta, un fondo destinado a recibir las erogaciones, donaciones y demás aportes señalados en artículo precedente.

Artículo 4: Créase, en la Región de Antofagasta, una comisión especial, integrada por miembros ad-honorem, encargada de ejecutar los objetivos  de esta ley, la que estará constituida por:

· Un senador nombrado por el Senado de la Republica.

· Un diputado nombrado por la Cámara de Diputados.

· El Alcalde de la Comuna de Antofagasta o quien lo represente.

· Un representante de la Familia Luksic.

· Un representante de las Empresas Grupo Luksic.

· Un representante nombrado por la Sociedad de Fomento Fabril.

· Un representante de la Confederación Nacional de la Producción.

· Un representante  del Consejo de Monumentos Nacionales.

· Un representante del Colegio de Arquitectos de Chile.

La comisión elegirá un presidente de entre sus miembros; funcionará en las dependencias que para estos efectos disponga la I. Municipalidad de Providencia, y el quórum para sesionar y adoptar acuerdos será el de la mayoría de sus miembros.

 Artículo 5: La comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Determinar la ubicación del monumento, en coordinación con la Municipalidad de Antofagasta y el Consejo de Monumentos Nacionales, y disponer y súper vigilar sus construcciones, previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la ley N 17.288, sobre Monumentos Nacionales;

b) Llamar a concurso público de proyectos para la ejecución de las obras, fijar sus bases y resolverlo;

c) Administrar el fondo creado por el articulo 3, y 

d) Abrir una cuenta corriente especial para gestionar el referido fondo.

Artículo 6: Si una vez terminado el monumento quedaran excedentes de las erogaciones recibidas, éstos serán destinados al fin que la comisión determine.  

(Fdo.):Pablo Longueira Montes,


Eduardo Frei Ruiz-Tagle


Senador





Senador

José Antonio Gómez,




Carlos Ominami Pascual



Senador







Senador

Baldo Prokurica Prokurica,



Senador
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MOCIÓN DE LOS HONORABLES SENADORES LONGUEIRA, COLOMA, FREI (DON EDUARDO), PÉREZ VARELA Y ROMERO, CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY SOBRE ERECCIÓN DE UN MONUMENTO EN MEMORIA DE DON HERNÁN BRIONES GOROSTIAGA

(4461-04)

Honorable Senado:

Antecedentes Proyecto

Hernán Briones Gorostiaga nació el 5 de diciembre de 1913, estudió ingeniería en la Universidad de Chile y luego realizó estudios de postgrado en la Universidad de Charlottenburgo, en Berlín. 
Dedicó gran parte de su vida a crear empresas. Se distinguió por su permanente espíritu emprendedor, el que no cejó hasta los últimos días de su larga vida. Fue y será siempre una referencia del empresario honesto, optimista y creador. Son muchas las empresas que fundó y son miles los trabajadores que encontraron un lugar de trabajo digno fruto de su talento empresarial. Incursionó especialmente en el rubro  industrial en ámbitos tan diversos como el pesquero, la construcción y los gases. Sus empresas han constituido un real aporte al bienestar del país y su desarrollo. Su experiencia es un modelo para las futuras generaciones.
Fue un gran emprendedor. Entre las múltiples empresas productivas que creo, podemos mencionar la Industria Chilena de Soldadura, Indura, hoy con filiales en Argentina, Perú y Ecuador; la Empresa de Cementos Bío-Bío; la fábrica de calderas industriales y Sistemas Eléctricos; la fábrica de equipos para distribución de energía eléctrica y transformadores que, junto a H. Briones Comercial, la distribuidora mayorista de productos de computación y relojería, forma parte de Inversiones y Desarrollo (Ivesa). 

 Don Hernán Briones no solo volcó su vida a crear las mas variadas empresas, también tuvo un profundo compromiso con el destino de su país. Tuvo una profunda vocación de servicio público. Sus primeros pasos profesionales como Ingeniero Civil fueron en el departamento de industria de la Corporación de Fomento CORFO, llegando a ocupar el máximo cargo gremial industrial como presidente de la Sociedad de Fomento Fabril (SOFOFA),luego de lo cual fue nombrado  Consejero Honorario de esta entidad. 

En el transcurso de su vida recibió numerosos reconocimientos, entre ellos en 1989 los premios "Empresario del Año" y "Aporte al Desarrollo de la Administración", de ICARE, Instituto Chileno de Administración Racional de Empresas; en 1997, "Medalla de Oro", del Instituto de Ingenieros de Chile, y en 2002, "Visión Empresarial", de la Asociación Chilena de Seguridad y "Al Espíritu Emprendedor", de la Universidad del Desarrollo. 
Debido al aporte realizado para el bienestar y desarrollo del país por Hernán Briones Gorostiaga, es que vengo en proponer el siguiente Proyecto de Ley.
Proyecto de Ley:
Artículo 1: Autorizase erigir un monumento en la Comuna de Providencia, en memoria de Don Hernán Briones Gorostiaga.
Artículo 2: Las obras se financiarán mediante erogaciones, obtenidas de donaciones y otros aportes privados.
Artículo 3: Créase, en la Región Metropolitana, un fondo destinado a recibir las erogaciones, donaciones y demás aportes señalados en artículo precedente.
Artículo 4: Créase, en la Región Metropolitana, una comisión especial, integrada por miembros ad-honorem, encargada de ejecutar los objetivos  de esta ley, la que estará constituida por:

· Un senador nombrado por el Senado de la Republica.
· Un diputado nombrado por la Cámara de Diputados.

· El Alcalde de la Comuna de Providencia o quien lo represente.

· Un representante de la Familia Briones.

· Un representante del Holding de Empresas de Hernán Briones.
· Un representante nombrado por la SOFOFA.

· Un representante de la Confederación Nacional de la Producción.
· Un representante  del Consejo de Monumentos Nacionales.

· Un representante del Colegio de Arquitectos de Chile.

La comisión elegirá un presidente de entre sus miembros; funcionará en las dependencias que para estos efectos disponga la I. Municipalidad de Providencia, y el quórum para sesionar y adoptar acuerdos será el de la mayoría de sus miembros.
 Artículo 5: La comisión tendrá las siguientes funciones:

e) Determinar la ubicación del monumento, en coordinación con la Municipalidad de Providencia y el Concejo de Monumentos Nacionales, y disponer y súper vigilar sus construcciones, previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la ley N 17.288, sobre Monumentos Nacionales;

f) Llamar a concurso público de proyectos para la ejecución de las obras, fijar sus bases y resolverlo;

g) Administrar el fondo creado por el articulo 3, y 

h) Abrir una cuenta corriente especial para gestionar el referido fondo.
Artículo 6: Si una vez terminado el monumento quedaran excedentes de las erogaciones recibidas, éstos serán destinados al fin que la comisión determine.  
(Fdo.):Pablo Longueira Montes,


Juan Antonio Coloma Correa,




Senador






Senador

Eduardo Frei Ruiz-Tagle,



Víctor Pérez Varela,



Senador






Senador

Sergio Romero Pizarro,



Senador
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MOCIÓN DE LOS HONORABLES SENADORES NAVARRO Y MUÑOZ ABURTO, CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY SOBRE USO OBLIGATORIO DE SILLAS INFANTILES EN BUSES INTERPROVINCIALES E INTERURBANOS

(4462-15)

Honorable Senado:

I. Introducción

Los asientos infantiles para el coche son un accesorio imprescindible para garantizar la seguridad de los más pequeños en todos los desplazamientos. Los asientos infantiles no son un mero accesorio para facilitar el transporte de los niños en el vehículo, sino que cumplen una función primordial como es la de proteger la seguridad de los niños en cualquier tipo de viaje (urbano o por carretera) que realicemos. La ventaja más importante de las sillas infantiles es que ofrecen una excelente sujeción para el niño y evita que éste pueda salir despedido en caso de que se produzca una colisión, cumpliendo así la misma función que el cinturón de seguridad en los adultos. Pero para conseguir la máxima eficacia, estos dispositivos de retención deben instalarse de manera adecuada, siguiendo las instrucciones de cada fabricante.
II. Casos Comparados 

Las sillitas infantiles garantizan el bienestar de los niños en todos los trayectos, sobre todo teniendo en cuenta que los accidentes de tráfico producen en los niños las lesiones más importantes y es una de las primeras causas de mortalidad infantil en los países desarrollados. 

1. España 

En España, el desconocimiento de la mayoría de los padres sobre la necesidad de utilizar los sistemas de retención adecuados es una de las principales causas del elevado índice de mortalidad infantil en las carreteras. De hecho, según los datos de la DGT, cada año 1.000 pequeños pierden la vida en las carreteras europeas y 80.000 sufren algún tipo de lesión. Asimismo, un reciente estudio elaborado por la Universidad de Zaragoza a petición del RACE (Real Automóvil Club de España) ha advertido que en las carreteras españolas fallece un niño cada tres días. Estas mismas investigaciones aseguran que se habrían evitado tres de cada cuatro de estas muertes y también nueve de cada diez lesiones si se hubieran utilizado los sistemas de retención infantil apropiados. 

Un estudio realizado por RACE y PLAY advierten de la necesidad de llevar correctamente sujetos a los niños en el interior del vehículo. De este estudio se desprenden los siguientes resultados: la efectividad de las sillas infantiles, utilizadas correctamente, reducen las lesiones en un 75%, evitando tres de cada cuatro daños producidos en un siniestro. Estos accidentes constituyen la principal causa de mortalidad infantil en( los países desarrollados, siendo responsables de un 40% de todos los fallecimientos en el tramo comprendido entre 1 y 14 años. De ahí, la necesidad de potenciar el uso de estos sistemas entre los padres. Más del 75 % de las muertes infantiles, se evitarían si se utilizaran Sistemas de Retención Infantil homologados y adaptados al niño. La gran mayoría, casi 8 de cada 10 niños/as fallecidos/as en las carreteras eran pasajeros de vehículo a motor
.

Por ello, algunas organizaciones, como la Junta de Castilla y León, ya han puesto en marcha diversas iniciativas para promover la utilización de este tipo de dispositivos. Esta entidad, al año 2001, llevaba a cabo ya durante dos años un programa especial dirigido a asesorar a los padres sobre el uso y la instalación de las sillas infantiles en los vehículos y, según han señalado los responsables del proyecto, la información de que disponen los padres sobre seguridad infantil en el automóvil resulta escasa: apenas uno de cada tres sabe qué criterio se debe seguir para elegir el sistema más adecuado
. 

En España, el uso de dispositivos de retención infantil para vehículos son obligatorios para todos los menores de 12 años que viajen en coche, excepto si miden más de 1,50 metros de altura.

2. Chile

El  05 de mayo de 2006, el Secretario Ejecutivo de CONASET (Comisión Nacional de Seguridad en el Tránsito), Emilio Oñate Vera, entregó cifras sobre niños accidentados entre 0 y 8 años de edad durante el año 2005, y enfatizó la importancia del uso obligatorio del cinturón de seguridad para todos los ocupantes del vehículo.
Indicó que durante el año 2005 hubo 3.203 siniestros de tránsito asociados a la participación de niños entre 0 y 8 años de edad. 54 de ellos fallecieron, en tanto que 3.051 resultaron lesionados. En contraste, durante el año 2004, hubo 3.374 siniestros de tránsito asociados a la participación de menores entre 0 y 8 años de edad. 77 de ellos fallecieron y otros 3.204 resultaron lesionados. De acuerdo a las cifras del año 2005, la principal causa de siniestros y fallecidos corresponde a la variable Imprudencia del Conductor, con un total de 1.112 siniestros, de los cuales 54 menores resultaron muertos, cifra antes mencionada.

 

"Es de suma importancia recalcar el uso de cinturón de seguridad y de la correcta utilización de sillas de seguridad para los niños. Los estudios realizados por CONASET durante el 2005 indican que respecto a la utilización del cinturón de seguridad, sólo en un 22% de un total de 536 vehículos, los pasajeros usaban el cinturón. En tanto que 38% de los conductores, utilizan el cinturón de seguridad", señaló Emilio Oñate
. La nueva ley de tránsito es explícita al multar a los conductores que no utilicen el cinturón de seguridad y también, a quienes no instalen en el asiento trasero de los vehículos, a los menores de edad entre 0 y 8 años.

Es por ello que CONASET y Clínica Las Condes han suscrito un convenio en enero pasado donde se comprometieron a realizar un trabajo en conjunto en la prevención de accidentes automovilísticos en menores de edad. En base a este Convenio, ambas entidades iniciaron una campaña, denominada "Pits sobre el uso correcto de sillas de seguridad para los menores", tendiente a que padres y conductores verifiquen el correcto uso e instalación de las sillas de seguridad para los niños de entre 0 y 8 años. En esta, hubo demostraciones prácticas para las familias que acudieron con sus hijos, y se les indicó la forma adecuada en que tiene que ir instalada la silla infantil
. 

 

III. Características 

1. Tipos de sillas 

La mayoría de los dispositivos de retención disponibles siguen la regulación R-44 de Naciones Unidas que establece una serie de grupos dependiendo del peso del niño. En España, la silla debe estar homologada según la norma ECE R-44/03, para asegurarnos de que cumple los requisitos de calidad necesarios para garantizar su eficacia. Esto es fácil de comprobar: tenemos que buscar una etiqueta de color naranja en la que se incluyen datos como la categoría del dispositivo (universal, semiuniversal o específico), el grupo de peso del niño, el número de identificación y el distintivo de la homologación
. 

2. Calidad de los dispositivos 

Es necesario siempre verificar la efectividad de las sillas cuya obligatoriedad se exija. Así por ejemplo, La Agencia Catalana de Consuno (ACC) ha retirado del mercado tres modelos de sillitas infantiles para vehículos, fabricadas en Francia e Italia, porque no garantizan la seguridad de los menores, pese a que disponen de la homologación europea. Según informó en rueda de prensa el director de la ACC, Enric Aloy, la Generalitat ha avisado a todas las comunidades autónomas y al resto de países europeos de la presencia en el mercado de estos tres modelos de sillitas inseguras "que no garantizan la total protección del niño y que permite a los menores desabrocharse el cinturón de sujeción con extrema facilidad". Aloy explicó que "se tendrá que investigar" por qué los tres modelos disponían de la homologación europea e indicó que los fabricantes podrían haber presentado un prototipo para ser homologado y luego haber fabricado sillitas alterando su diseño y composición
.


Los modelos de sillitas, de los que se han retirado ya 64 unidades que se vendían en tiendas infantiles y en dos cadenas de grandes superficies comerciales, son la TeamTex, Safety modelo Opper F-4 UNO y Renolux, modelo Orcade Rehausser Optimal, ambas de fabricación francesa, y Windplast modelo Funny, fabricada en Italia. Según explicó el director de la ACC, estas sillitas se vendían al precio de 30 euros cada una, cuando el precio normal de un sistema de retención infantil de garantía es de entre 100 y 150 euros.


La investigación de la Agencia Catalana de Consumo ha incluido los veinte modelos de sillitas que están a la venta en el mercado catalán, de los que diez fueron sometidos a pruebas de seguridad y únicamente tres de ellas no las superaron.


Asimismo, un estudio del Real Automóvil Club, para el que se han analizado 31 sillas infantiles de todas las clases de peso disponibles, indica que sólo la mitad de los productos que existen en el mercado obtienen un resultado satisfactorio a las distintas pruebas a las que ha sido sometido, mientras que el 25 por ciento restante son calificados como aceptables
.

Otro ejemplo español, que revela la importancia de la calidad de los productos es el del Reial Automobil Club de Catalunya (RACC), quien dio a conocer los resultados de la evaluación de 27 dispositivos de retención infantil presentes en el mercado, de los cuales 12 están disponibles en España de forma habitual. El estudio desprende que 6 de cada 10 dispositivos estudiados son buenos o recomendables, ya que de los 27 analizados, ocho son considerados recomendables, ocho satisfactorios, ocho aceptables y tres pobres. 

El estudio mostró que, a pesar de que aún algunos modelos de sillitas no resistirían un impacto frontal, su seguridad y facilidad de uso han mejorado respecto a años anteriores, ya que se ha producido un aumento porcentual de 21 puntos respecto a la seguridad de los sistemas de 2003.


En las pruebas de seguridad, se estudió el impacto frontal, lateral y el recorrido del cinturón, es decir, su ajuste, la estabilidad que proporciona y el apoyo de la cabeza del niño. Para probar el impacto frontal, se hicieron pruebas de choque en cada posición de instalación homologada de cada uno de las 93 sistemas de retención infantil (SRI). Los resultados demostraron que los niños sentados en sistemas de retención orientados hacia atrás están expuestos a un impacto menor que los orientados hacia delante.


Además, el análisis delató dos cuestiones que no aparecen en las instrucciones de ningún modelo, como el hecho de que no son recomendables los SRI sin respaldo para los niños que más pesan, y que siempre deberían colocarse de manera que la cabeza mire hacia delante en medio del vehículo, con el fin de evitar un golpe directo en la cabeza del niño en un impacto lateral
.

 
Creemos que una norma que imponga el uso de los dispositivos de retención infantil, debe enfrentar el tema de la calidad y seguridad del mismo, pero de manera flexible, para lo cual dejaremos al Reglamento la especificación de tales características.

IV. Propuesta legal 

Tal como señala otro proyecto de ley que establece la obligatoriedad del uso de cinturones de seguridad en buses interurbanos e interprovinciales, “El desarrollo de los derechos que se pretende resguardar se encuentra en nuestro ordenamiento jurídico como garantías, reflejando el compromiso constitucional con los derechos fundamentales, derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana y un deber de acción para todos los órganos del Estado, por el cual el respeto y la promoción de estos derechos forma parte intrínseca y permanente a los propósitos con que han sido establecidos, ya sea por la propia Constitución o por leyes particulares. Árt. 19 La Constitución asegura a todas las personas:
· N° 1 El derecho a la vida y a la integración física y psíquica de la persona.
· N° 9 inc. 1 y 2 "El derecho a la protección a la salud. El Estado protege el libre e igualitario acceso a las acciones de promoción, protección y recuperación de la salud y de rehabilitación del individuo.
· Le corresponderá, asimismo, la coordinación y control de las acciones relacionadas con la salud".
· N° 21 inc. 1 "El derecho a desarrollar cualquiera actividad económica que no sea contraria a la moral, al orden público o a la seguridad nacional, respetando las normas legales que la regulen".
· N° 24 inc. 1 y 2 "El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de bienes corporales o incorporales.
Sólo la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, de usar, gozar y disponer de ella y las limitaciones y obligaciones que deriven de su función social. Ésta comprende cuanto exijan los intereses generales de la nación, la seguridad nacional, la utilidad y la salubridad públicas y la conservación ambiental.
Si se plantean como deberes del Estado la de normar, planificar, coordinar, controlar, ejecutar, debe considerarse como tarea prioritaria el fomento y protección a través de sus órganos, el derecho a la vida, que representa la facultad de exigir la conservación y la protección de la vida humana y en estrecha relación, la salud, concebida no sólo como una simple ausencia de una enfermedad física, sino abarcando aspectos sicólogos y una clara connotación social, a través de acciones que son absolutamente indelegables por parte del Estado”

La nueva ley de tránsito es explícita al multar a los conductores que no utilicen el cinturón de seguridad y también, a quienes no instalen en el asiento trasero de los vehículos, a los menores de edad entre 0 y 8 años.

A nuestro juicio es imprescindible que el uso de sillas infantiles se utilicen también en buses interurbanos e interprovinciales. Los niños, en este tipo de transporte, generalmente van en los brazos de sus madres o familiares, y ello acarrea claramente condiciones de inseguridad, que hace peligrar sus vidas y su integridad. No nos parece, desde el punto de vista de los costos, un peso insoportable para las empresas de transporte el exigirles estos dispositivos. Claramente el costo de un pasaje más para los niños que viajen en estos medios de transporte será de cargo de quienes viajen con ellos, lo que nos parece mínimo si con ello logramos salvar una vida en desarrollo.  

Dejamos al Reglamento el establecimiento del tipo de silla, de su calidad, condiciones de seguridad y uso. Para hacer más flexible cualquier tipo de adecuación ante los cambios técnicos de las sillas y de los vehículos que estas deban deben utilizarze. 

Por tanto, vengo en presentar el siguiente,

PROYECTO DE LEY

Agrégase un nuevo inciso 4º al Nº 10 del artículo 79 de la Ley Nº 18.290, de Tránsito: “Tratándose de buses interprovinciales o interurbanos se deberá contar con al menos 2 sillas infantiles en cada uno de ellos, de las características que determine el Reglamento y su uso será obligatorio en caso de viajar un menor de cuatro años en el mismo”

(Fdo.): Alejandro Navarro Brain,


Pedro Muñoz Aburto



Senador




Senador
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MOCIÓN DE LOS HONORABLES SENADORES GARCÍA, BIANCHI, PÉREZ VARELA, PROKURICA Y ROMERO, CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL SOBRE ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA EL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL Y SU DISPOSICIÓN POR LOS GOBIERNOS REGIONALES

(4463-07)

Honorable Senado:

Fundamentos

El 12 de noviembre de 1991, se promulgó la reforma constitucional contenida en la Ley Nº 19.097, que básicamente introdujo modificaciones al Capítulo XIII de la Constitución Política. A través de ella, se reformó el sistema de administración regional, estableciéndose los denominados “gobiernos regionales”, como instancias con personalidad jurídica de derecho público y patrimonio propio.

La referida enmienda constitucional, encomendó la administración superior de cada región a estas nuevas instancias descentralizadas de la Administración del Estado, integradas por el Intendente y por el Consejo Regional.

Posteriormente, el 11 de noviembre de 1992, se publicó en el Diario Oficial la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, que desarrolla la regulación legal para el nuevo sistema de gobierno y administración regional previsto en la Constitución, comprendiendo, entre otras, las materias relativas al gobierno de la región, a las competencias y atribuciones de los órganos constitutivos del gobierno regional, al mecanismo de elección de los miembros del Consejo, al presupuesto y al patrimonio del gobierno regional.

A la fecha, los gobiernos regionales, ya han enterado casi 15 años de funcionamiento. Este período ha permitido presenciar cómo las regiones se han ido adaptando paulatinamente al nuevo sistema de administración regional, asumiendo un rol protagónico en las decisiones que afectan a su propio desarrollo.

Sin perjuicio de lo anterior, este tiempo también ha demostrado la necesidad de introducir ciertas adecuaciones al sistema imperante, como asimismo, de incorporar nuevos avances al proceso de descentralización que se inició en el año 1991. 

Estas adecuaciones e innovaciones no sólo se refieren a los contenidos de la Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, sino que también imponen la necesidad de introducir determinadas enmiendas a la Constitución Política, con el propósito de avanzar cualitativamente en este proceso de descentralización.

En este orden de ideas, las consideraciones financieras y principalmente las fuentes de captación de recursos de los gobiernos regionales aparecen como un factor trascendental a la hora de sostener que existe una verdadera política de desarrollo regional.

El Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) es el principal instrumento financiero, mediante el cual el Gobierno central transfiere recursos fiscales a cada una de las regiones, para la materialización de proyectos y obras de desarrollo e impacto regional, provincial y local. Su administración corresponde principalmente a los Gobiernos Regionales y a la Subsecretaría de Desarrollo regional y Administrativo (SUBDERE).

La Constitución Política de la República y, específicamente, la Ley Orgánica  Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, en su artículo 74º, lo definen como: Un programa de inversiones públicas, con finalidades de desarrollo regional y  compensación territorial, destinado al financiamiento de acciones en los distintos ámbitos de desarrollo social, económico y cultural de la región, con el objeto  de obtener un desarrollo territorial armónico y equitativo. 

Sin embargo, en la práctica, si bien se establece que un 90% de los recursos que comprende dicho Fondo son de libre disposición para los Gobiernos Regionales, la Ley de Presupuestos de la Nación ha incorporado al monto total de los recursos, denominado como “Programas de Inversión Regional”, una cantidad de recursos bajo la denominación de provisiones. Lo anterior, implica que del total de los recursos que se distribuyen por Ley de Presupuestos a las regiones, un porcentaje de alrededor de un 55% se asignan con carácter sectorial, impidiendo su libre disposición.

De esta forma, si bien en los últimos años ha aumentado considerablemente el presupuesto destinado al FNDR, es necesario destacar que se ha observado constantemente que las provisiones incluidas en el fondo, son las que han hecho que se observe un aumento progresivo y significativo de los fondos regionales, en perjuicio directo a lo destinado como concepto de libre disposición, que constituye aquel porcentaje que no se encuentra amarrado de ninguna manera desde el gobierno central y donde los gobiernos regionales tienen absoluta libertad de inversión.

A mayor abundamiento, las cifras respecto del aumento nominal del FNDR muestran que desde el 2000 a la fecha, ajustándolo con el IPC, el FNDR de libre disposición se ha mantenido bastante estable en comparación con las provisiones sectoriales que se han triplicado en los últimos 5 años, lo que demuestra que las políticas de descentralización no han sido tales, y han producido el efecto no deseado de centralizar aún más la decisión de inversión pública.

Los gobiernos regionales requieren, para hacerse cargo del desarrollo territorial, de un presupuesto de libre disposición mayor. Para ello, en primer lugar es necesario aumentar los recursos del FNDR, así como al mismo tiempo, disponer de una cantidad mínima de recursos, permanente, para el mismo. Y en segundo lugar, es necesario establecer expresamente un porcentaje de libre disposición, que no pueda ser interferido por las provisiones sectoriales.

De esta forma, para cumplir el primer objetivo, se propone establecer un porcentaje base del 1% del PIB de cada año, que se destinará al FNDR. Y para efectos, de dar  concretar el segundo objetivo, se propone establecer que un  70% del FNDR será de libre disposición de los Gobiernos Regionales.

En relación con el primero de los objetivos, cabe señalar que con el propósito de dejar claramente establecido qué se entenderá por “PIB de cada año”, deberá –con posterioridad a la aprobación de la reforma constitucional que se propone- modificarse la Ley Nº 19.175, sobre Gobierno y Administración Regional en la parte que corresponde a las normas que regulan el Fondo Nacional de Desarrollo Regional, disponiendo que la referencia al PIB que hará la Constitución Política de la República es al Producto Interno Bruto determinado por el Banco Central, para el año inmediatamente anterior al de la publicación de la respectiva ley de presupuestos. De esta forma,  por ejemplo, para la discusión de la Ley de Presupuestos del Sector Público del año 2007, se tendrá en consideración el PIB determinado por el Banco Central para el año 2005.
Por lo tanto, en  mérito de los antecedes y fundamentos antes señalados, y con el objeto de cumplir los objetivos antes referidos, es que  proponemos el siguiente:

Proyecto  de  Reforma Constitucional

Artículo único.- Modifícase el artículo 115 de la Constitución Política de la República, en la forma que se indica a continuación:

1) Agrégase antes del punto final (.) del inciso segundo, a continuación de la expresión “desarrollo regional”, la siguiente oración nueva, precedida de una coma (,):

“constituido al menos por el 1% del Producto Interno Bruto del país.”.

2) Incorpórase un nuevo inciso tercero, pasando a ser los actuales inciso tercero, cuarto y quinto, incisos cuarto, quinto y sexto, respectivamente.  

“El 70% del total de los recursos que comprende el Fondo Nacional de Desarrollo Regional, entendido éste como un programa de inversión regional, se distribuirán teniendo en cuenta la población en condiciones de vulnerabilidad social y las características territoriales de cada región. La cuota así asignada a cada Gobierno Regional, será de libre disposición en cuanto a la decisión de inversiones que éstos adopten.”.

(Fdo.):José García Ruminot,




Carlos Bianchi Chelech,



Senador






Senador

Víctor Pérez Varela,





Baldo Prokurica Prokurica


Senador







Senador

Sergio Romero Pizarro,



Senador
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MOCIÓN DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑORES LONGUEIRA, NOVOA, OMINAMI, PROKURICA Y SABAG, CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE PRECISA INFORMACIÓN QUE DEBE PROPORCIONARSE A CONTRIBUYENTES DE BIENES RAÍCES

(4473-05)

Honorable Senado:

1.- Antecedentes del Proyecto:

La Ley 17.235 estableció un impuesto a los bienes raíces, que se aplica sobre el avalúo de ellos. Esta avaluación se hace cada 5 años por el Servicio de Impuestos Internos de conformidad a instrucciones técnicas y administrativas que se ajustan a una serie de normas que se especifican en la misma ley.

El artículo 18 de esta ley señala que “Sobre la base de los avalúos vigentes para cada semestre, consideradas las modificaciones a que se refieren los artículos 10 y siguientes y las exenciones del Cuadro Anexo Nº 1, el Servicio de Impuestos Internos emitirá, por comunas, un rol de cobro del impuesto a los bienes raíces, que se denomina “Rol Semestral de Contribuciones”, y que contendrá, además los datos indispensables para la identificación del predio, su avalúo, la exención si tuviere, y el impuesto”. Por otra parte el artículo 22 señala que en el mes de abril  de cada año se deben pagar las contribuciones en cuatro cuotas o en su totalidad.

El sujeto obligado a pagar este impuesto vio afectado su patrimonio por un alza desmedida de éste, lo cual se vio agravado por no tener la información necesaria sobre las causales que justificaban tal incremento.


Muchos fueron los contribuyentes que por una vía informal reclamaron sobre estas alzas, siendo los medios de comunicación social quienes se hicieron cargo del problema, ya que no tenían claro cómo efectuar el reclamo, donde concurrir para efectuarlo, etc.

Lo anterior se debe a la falta de información completa, clara y precisa que debe contener el Rol Semestral de Contribución acerca de todos los datos que sirven de base para el cálculo del Impuesto Territorial.

El Servicio de Impuestos Internos está facultado por el artículo 4 de la ley 17.235 sobre Impuesto Territorial, de impartir las instrucciones técnicas y administrativas necesarias para efectuar la tasación, que es la base de cálculo de este Impuesto. En virtud de esta facultad luego de los problemas que se presentaron dictó: 

A.- La Resolución Exenta Nº 8 del 18 de Enero del 2006, que fijó valores de terrenos, construcciones, definiciones técnicas y monto de avalúo exento para el reevalúo de los bienes raíces de la segunda serie no agrícola.

Esta Resolución señaló:

-Los valores de base de terrenos y sus coeficientes guías, como los sectores de las comunas en que se aplicarán factores de ajuste a los valores unitarios de construcción por localización en áreas comerciales, serán contenidos en los planos que se encuentran en exhibición en las respectivas Direcciones Regionales del Servicio de Impuestos Internos.

-Las definiciones técnicas, los valores unitarios de las construcciones y sus factores de ajuste, que se utilizan para determinar los avalúos de las propiedades no agrícolas, fueron fijados en los anexos 1, 2 y 3 de esta resolución.

-Entró a regir desde el 1 de Enero del 2006, a pesar de que se dictó el 18 de Enero del 2006.

B.- La Circular Nº 10 del 10 de Febrero del 2006, que fijó la aplicación de ajustes al avalúo de terrenos a casos particulares de bienes raíces no agrícolas.    

Esta Circular señalo:

-Los ajustes se determinarán en base a la superficie predial, forma irregular, relación frente-fondo, topografía, ubicación del terreno y otros ajustes como la declaración de utilidad pública, afección a expropiación, prohibición de edificar, limitación de uso a espacio público o área verde complementaria y ubicación en zona de protección por riesgo de siniestros naturales o de protección de obras de infraestructura peligrosa.

Todas estas normas que no son de fácil acceso, ni informadas particularmente a cada contribuyente, es lo que hace que sea difícil saber qué influyó en que aumentara el avalúo de los bienes raíces, que son la base de aplicación del impuesto territorial. Creando toda esta situación una aplicación tributaria poco clara.

Es por ello necesario trasparentar la información entregada al contribuyente, lo que se logra a través de que el Rol Semestral de Contribuciones, contenga todos los datos que sirven para determinar el avalúo, la exención, la tasa y el impuesto de los bienes raíces agrícolas y no agrícolas.

2.- Fundamentos del Proyecto:

La Constitución Política de la República consagra en el artículo 19 Nº 12 La Libertad de Opinión e Información, que comprende: el derecho a emitir opinión, la libertad de información y el derecho a recibir información, lo que queda comprendido bajo el concepto de libertad de información. 

La Comisión de Estudio de la Constitución, siguiendo la tendencia de las declaraciones internacionales y Constituciones modernas, en su anteproyecto incluyó el derecho a recibir información. Pero la Constitución misma no lo estableció explícitamente, sin embargo se entiende igualmente consagrado en el articulo 19 Nº 12, así coinciden todos los tratadistas, porque de otro modo de nada servirían las libertades de emitir opinión y la de información si no reconocen que los destinatarios tienen mínimamente el legítimo derecho a una información oportuna, clara, objetiva y completa.

El Derecho de Información, tiene un valor propio, pero también sirve como supuesto para el ejercicio de otros derechos, como es en este caso el pago de tributos justos. Es un mecanismo de control institucional, fundado en una de las características primordiales de un gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. 

En Chile no existe una legislación específica sobre Derecho ciudadano de acceso  a la información, pero un avance fundamental fue la consagración constitucional de la publicidad de los actos de gobierno y su fundamentación en el artículo 8, a esto se le llama Derecho de Acceso a la Información. Señala este articulo “Son públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos y los procedimientos que utilicen”.

Otro avance anterior fue la ley 19.653 de 1999 sobre Probidad Administrativa, que establece en su artículo 11 bis inciso tercero “Son públicos los actos administrativos de los órganos de la Administración de Estado y los documentos que le sirven de sustento o complemento directo o esencial”.

El hecho de que el Constituyente haya señalado que son públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado y su fundamentación, va vinculado directamente con el principio administrativo de probidad y transparencia en los actos de los órganos de gobierno.

El Derecho al Acceso a la Información, es una de las formas que poseen los ciudadanos de controlar el adecuado ejercicio de una función pública, el otro medio es hacer además pública su fundamentación.

La Ley Orgánica de Bases Generales de la Administración del Estado en sus artículos 13 y 14 consagra el principio de la transparencia y publicidad de los actos de la Administración del Estado. A través del Derecho de Acceso a la Información Pública  se reconoce el deber de transparencia y publicidad de los actos y documentos de los órganos de la administración y la obligación de responder a los requerimientos de información por parte de los ciudadanos.

La vinculación entre el derecho al acceso a la información y el ejercicio de otros derechos constitucionales es la garantía de que aquel acceso resulta ser el fundamento básico para el ejercicio libre y responsable de otros derechos fundamentales.

El Servicio Nacional del Consumidor ha señalado que para todo consumidor se consagra el derecho a recibir información básica, de manera oportuna y verdadera. En consecuencia cuando la información entregada sea inoportuna o falte a la verdad, existe infracción de ley.

Este Derecho de Acceso a la Información, es coherente con los Tratados Internacionales que Chile ha incorporado a su ordenamiento jurídico. Como lo son:

A.- La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948). 

Artículo 19.- "Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión".

B.- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966). 

Artículo 19, numeral dos. "Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección".

C.- La Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica" (1969) 

Artículo 13 inciso 1.-"Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección".

D.- La Declaración de Chapultepec (1994), suscrita por el Ecuador, en sus numerales dos y tres de los Principios indica lo siguiente: "Toda persona tiene el derecho a buscar y recibir información, expresar opiniones y divulgarlas libremente. Nadie puede restringir o negar estos derechos". "Las autoridades deben estar legalmente obligadas a poner a disposición de los ciudadanos, en forma oportuna y equitativa, la información generada por el sector público. No podrá obligarse a ningún periodista a revelar sus fuentes de información".

E.- La Declaración de principios sobre la libertad de expresión aprobada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos aprobada durante el 108° período ordinario de sesiones (2000). En el Preámbulo, inciso quinto dice: "Convencidos que garantizando el derecho de acceso a la información en poder del Estado se conseguirá una mayor transparencia de los actos del gobierno afianzando las instituciones democráticas". En el numeral cuarto de los Principios señala: "El acceso a la información en poder del estado es un derecho fundamental de los individuos. Los estados están obligados a garantizar el ejercicio de este derecho. Este principio solo admite limitaciones excepcionales que deben estar establecidas previamente en la ley para el caso que exista un peligro real e inminente que amenace la seguridad nacional en sociedades democráticas".

Para poder dar un cabal cumplimiento al derecho constitucional de Acceso a la Información y el deber del Estado de transparencia y publicidad de sus actos y resoluciones, como de su fundamentación, es necesario terminar con la incertidumbre que hoy tienen los contribuyentes del impuesto territorial, al no tener un adecuado acceso a una información oportuna, clara y completa. 
Por estas razones se hace necesaria una reforma a la ley de impuesto territorial, en cuanto a la determinación de la información que se entrega a los contribuyentes por medio del Rol Semestral de Contribuciones, para que contenga todos los datos que sirven para determinar el avalúo, la exención, la tasa y el impuesto de los bienes raíces agrícolas y no agrícolas.

Conforme a lo anterior vengo en presentar el siguiente proyecto de ley:

PROYECTO DE LEY
Artículo Único: Sustitúyase el artículo 18 de la Ley 17.235 sobre Impuesto Territorial, por el siguiente:

“Artículo 18: Sobre la base de los avalúos vigentes para cada semestre, consideradas las modificaciones a que se refieren los artículos 10 y siguientes y las exenciones del cuadro anexo Nº 1, el Servicio de Impuestos Internos emitirá, por comunas, un rol de cobro del impuesto a los bienes raíces, que se denominará “Rol Semestral de Contribuciones”, y que contendrá al menos, la siguiente información:

1.- Datos indispensables para la identificación del predio.

2.- El valor base del terreno y sus coeficientes guías.

3.- Los factores de ajuste de los valores unitarios de construcción.

4.- Los ajustes de casos particulares como su superficie predial, forma irregular, relación frente-fondo, topografía, ubicación del terreno y otros ajustes como la declaración de utilidad publica, afección a expropiación, prohibición de edificar, limitación de uso a espacio publico o área verde complementaria y ubicación en zona de protección por riesgo de siniestro naturales o de protección de obras de infraestructura peligrosa, si los hubiere.

5.- El avalúo Fiscal.

6.- La exención si la hubiere.

7.- La tasa imponible.

8.- El impuesto a aplicar.

9.- La fórmula con todos los datos, montos y coeficientes de cada rol, de tal forma que permitan que el contribuyente pueda comprender el valor resultante de sus contribuciones.” 

(Fdo.):Pablo Longueira Montes,



Jovino Novoa Vásquez



Senador






Senador

Carlos Ominami Pascual,




Baldo Prokurica Prokurica,



Senador






Senador

Hosaín Sabag Castillo,



Senador
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PROYECTO DE ACUERDO DE DIVERSOS SEÑORES SENADORES, POR EL QUE SE SOLICITA AL EJECUTIVO EXIGIR A LAS AUTORIDADES ARGENTINAS EL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO SUSCRITO EL AÑO 1998

(S 893-12)

Honorable Senado:

PROYECTO DE ACUERDO

Considerando que:

1.- Argentina publica en todo tipo de medios en los los mapas públicos y privados su pretensión de límite vulnerando el Acuerdo de 1998 para los dos sectores del Campo de Hielo Patagónico Sur.

2.- Chile se ha limitado a hacer protestas formales, de carácter legal y diplomática.

3.- Esto no es un error de las autoridades argentinas puesto que este tipo de estrategia comunicacional es de carácter histórico y permite una campaña de promoción interna e internacional como territorios que les corresponden a ellos, sentando las bases a su favor, ejerciendo una presión ilegitima a la Comisión Mixta de Límite Chileno-Argentino.
4.- El cronograma de diferendos limítrofes entre ambos países en dicha zona:

1881 Chile y Argentina definen como límite entre los países las altas cumbres que sean divisorias de aguas.

Chile plantea los cordones cordilleranos que son a la vez  las divisorias de aguas como límite.

Argentina plantea las altas cumbres y, en sectores que le favorecen, las divisorias de aguas.

Al no haber acuerdo, los dos países recurren al Tribunal Arbitral Británico.

1898 – 1899 los dos países envían al Tribunal Arbitral Británico sus dos pretensiones de fronteras

La Línea de pretensión de limites entre el Monte Fitz Roy y el Cerro Stokes al Sur en el Campo de Hielo Patagónico Sur coinciden

El Fallo arbitral británico de 1902 señala que no se pronuncia respecto al límite en el Campo de Hielo Patagónico Sur, por cuanto los dos países tienen frontera definida.

1903 Demarcación por parte del Tribunal Arbitral, ratifica límite chileno argentino en el sector Campo de Hielo Patagonico Sur como ya definido

1990 Durante el mandato del ex Presidente Patricio Aylwin Azócar, se resuelven los temas limítrofes con la Argentina, en 22 sectores menores se acuerdan directamente con compensación de terrenos, Laguna del Desierto ocupada ilegalmente por Argentina en 1965, se lleva a un tribunal arbitral latinoamericano y en Campo de Hielo Patagónico Sur ante la nueva pretensión de frontera Argentina, se propone una línea intermedia poligonal.

1998 Al no prosperar la línea poligonal, se propone un  nuevo acuerdo en que se divide el Campo de Hielo Patagónico en dos sectores:

A) Sector Sur, Cerro Murallón – Cerro Daudet.

B) Sector Norte, el Sur del Monte Fitz Roy y el Cerro Murallón

En el sector A (Sur) se acuerda un límite combinado entre puntos geográficos unidos por líneas rectas y “divisorias de agua en hielo”.

En el sector B (Nnorte), se propone resolver el problema por parte de una Comisión Mixta de Límites. Los dos países acuerdan no publicar sus líneas de fronteras en el sector, dejando un rectángulo blanco con un texto señalando que el área se encuentra con un límite pendiente a definir por parte de la Comisión Mixta Chileno Argentina.

5.- Chile ha respetado dicho acuerdo en todas sus partes, especialmente en lo que se refiere a la publicación de los mapas, no graficando límite en el sector, con la leyenda que señala que está sometido a la Comisión Mixta de Límtes.

Es que venimos en presentar el siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO

El Senado acuerda representar al Gobierno de Chile:

1.- Para que exija a las autoridades argentinas el cumplimiento del Acuerdo de 1998, en mapas oficiales y privados, donde se debe señalar claramente la zona sometida a la Comisión Mixta de Límites, sin dibujar sobre ella ningún límite y el que retiren todos los mapas en circulación que no cumplan con esta disposición.

2.- Para que incorpore por parte del Ministerio de Educación en Programes Educacionales Chilenos la Historia de Límites, los derechos del país en el Campo de Hielo Patagónico Sur y la importancia y valor de esta zona de la Patagonia Chilena en sus dimensiones:

· Ambientales

· De recursos de agua dulce

· Como atractivo turístico internacional,

· y por ser de relevancia científica
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PROYECTO DE ACUERDO DE ACUERDO DE DIVERSOS SEÑORES SENADORES SOBRE PENSIONES ASISTENCIALES POR INVALIDEZ

(S 896-12)

Honorable Senado:

FUNDAMENTOS
La exclusión social de las personas discapacitadas, es una cruda  realidad que no podemos desconocer. Sus derechos  han sido objeto de atención tanto de organizaciones internacionales como nacionales, dando origen a numerosos debates, que en definitiva, hoy nos permiten contar con cuerpos normativos tanto nacionales como internacionales,  que se encargan de paliar el detrimento que a lo largo de sus vidas sufren estas personas, invirtiendo de esta manera la discriminación a su respecto.

De acuerdo la información manejada por la Fundación Nacional de Discapacitados, en  Chile hay más de dos millones y medio de personas con discapacidad. A mayor abundamiento, el 90% de aquéllas, se desarrollan en un contexto de pobreza, a veces extrema  y desintegración social. A cada uno de ellos, las asisten a diario al menos tres miembros de su familia, con lo que podemos señalar como consecuencia que al menos siete millones de chilenos se ven relacionados directamente con este tema. 

Si bien se ha  promovido una sensibilización de  conciencia  respecto de las cuantiosas  necesidades de este segmento, nuestra legislación no la abordado en la real dimensión que merece, fundamentalmente, en el aspecto asistencial.  El Decreto ley N° 869 de 1975,  establece un Régimen de Pensiones Asistenciales para personas inválidas y deficientes mentales, consistente  en el otorgamiento de una suma de dinero,  que se otorga a éstas mismas,  si cumplen con los requisitos determinados por la ley.  Este beneficio perdura hasta que se mantengan los requisitos que le  dieron origen, por lo que son   objeto de revisión periódica. De acuerdo a la norma y a su Reglamento, aprobado por el Decreto N°369 del año 1987,  este tipo de pensión es incompatible con cualquier otro tipo de pensión, así como también con cualquier otro ingreso, renta o remuneración.

La ley 19.284, que establece normas para la plena integración de social de personas con discapacidad,  señala  en su artículo 3 que una persona con discapacidad es "toda aquélla que, como consecuencia de una o más deficiencias físicas, síquicas o sensoriales, congénitas o adquiridas, previsiblemente de carácter permanente y con independencia de la causa que las hubiera originado, vea obstaculizada, en a lo menos un tercio, su capacidad educativa, laboral o de integración social". El carácter permanente de las incapacidades a las que alude el referido artículo, no se condice con el carácter temporal de la pensión asistencial de invalidez.   Adicionalmente, debemos hacer presente que  el Estado tiene la responsabilidad de brindar las prestaciones de seguridad social y de mantener el ingreso para las personas con discapacidad, conforme a lo planteado en las Normas Uniforme N°8 de las Naciones Unidas en esta materia.   

En consecuencia, podemos señalar que no se sustenta en la realidad de los afectados, la incompatibilidad entre el beneficio señalado  y el desarrollo de actividades laborales o acceso a otro tipo de prestaciones económicas. El impacto de la discapacidad en las  familias de los afectados, no es posible de soslayar con la modesta suma correspondiente a la pensión asistencial de invalidez, por lo que resulta sin duda de opuesto a los principios de integración que se han venido promoviendo, el cese de aquélla por la circunstancias de haber accedido el beneficiario a otras prestaciones o al ámbito laboral.  Es secreto a voces que pese a la numerosa normativa que ataca la discriminación, fundamentalmente, dentro de la legislación laboral, la oferta de empleos a la que acceden en la actualidad las personas con discapacidades, no se equipara en ningún caso a la destinada a personas sin estas deficiencias. Por lo demás, tampoco sería faltar a la verdad la circunstancia de que las remuneraciones a las que accede el segmento en comento, es muy inferior a la del resto de trabajadores.  

No podemos desconocer la necesidad imperiosa de corregir la entrega  de   un beneficio que no se está otorgando con la debida eficiencia,  o que a contrariu sensu, se está denegando en base a argumentos inconsistentes,  causando un evidente impacto social. 

Por todas las consideraciones anteriores, venimos en presentar el siguiente: 

Proyecto de Acuerdo

Solicitar a S.E, la Sra Presidenta de la República, el envió a la brevedad al Congreso Nacional de un proyecto de ley, y la adopción de las modificaciones  necesarias del  Reglamento respectivo,   con el objeto de que la pensión asistencial por invalidez, otorgada por el Decreto Ley 869 de 1975 y Reglamento aprobado por  Decreto  Número 369 de 1987, tenga el carácter de permanente y que además ésta deje de ser  incompatible con cualquier otro tipo de beneficio, pensión, así como también con cualquier ingreso, renta o remuneración        
(Fdo.):CARLOS BIANCHI CHELECH,
SENADOR.
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CERTIFICADO DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS QUE EXIME A VEHÍCULOS INTERNADOS AL PAÍS BAJO RÉGIMEN DE ZONA FRANCA DE EXTENSIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE EMISIÓN DICTADAS CON POSTERIORIDAD A SU FECHA DE FABRICACIÓN (4392-03)

C E R T I F I C O que en sesión de hoy, 30 de agosto de 2006, la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones se abocó al estudio del proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que exime a vehículos internados al país bajo el régimen de Zona Franca de Extensión del cumplimiento de normas de emisión dictadas con posterioridad a su fecha de fabricación (Boletín Nº 4.392-03), con urgencia calificada de “simple”, el 29 de agosto de 2006, aprobándolo en general y en particular a la vez, en los mismos términos que lo hizo la Honorable Cámara de Diputados, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores señores Jovino Novoa (Presidente), Antonio Horvath, Roberto Muñoz Barra, Jaime Orpis y Jorge Pizarro.


Certifico, además, que esta Comisión, con la misma unanimidad, acordó: 


1. Proponer, de conformidad con el artículo 127 del Reglamento de la Corporación, que este proyecto sea discutido en general y en particular a la vez,  por tratarse de un texto de artículo único;


2. Que, en cumplimiento de lo dispuesto por los Comités el día de ayer, este proyecto sea informado en forma oral y colocado en la tabla de Fácil Despacho de la Sesión de hoy, y


3. Que los acuerdos adoptados respecto de la iniciativa sean certificados por su Secretario.


El texto del proyecto de ley que se certifica es del siguiente tenor:


PROYECTO DE LEY


“Artículo único.- Incorpórase en el decreto con fuerza de ley N° 2, de 2001, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 341, de 1977, del Ministerio de Hacienda, sobre Zonas Francas, el siguiente artículo 34, nuevo:


“Artículo 34.- Los vehículos usados, livianos y medianos, internados al país bajo el régimen de Zona Franca de Extensión, estarán exentos de cumplir las normas de emisión que hayan entrado en vigencia con posterioridad al 31 de mayo de 2006, cualquiera sea la fecha de su primera inscripción en el Registro de Vehículos Motorizados.


No obstante, mantendrán vigencia las franquicias aduaneras excepcionales respecto de la liberación de los vehículos mencionados en el inciso anterior.”.”.

- - - - -

(Fdo.):ANA MARÍA JARAMILLO FUENZALIDA,
Abogado Secretario.
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